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SECCION DE AVISOS 

 

 

 

AVISOS JUDICIALES 
 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Quinto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito 

Zapopan, Jal. 

“Diario Oficial de la Federación” 

EDICTO 

DIRIGIDO A: 

TERCERA INTERESADA ORALIA ZEPEDA GARCÍA. 

Cítese al Amparo Directo 542/2016-III, promovido por ADRIANA GIL ZEPEDA, apoderada de PABLO GIL 

PEÑA, contra actos de la Séptima Sala del Supremo Tribunal de Justicia del Estado y del Juzgado Séptimo de 

lo Civil del primer partido judicial del Estado, de los que reclama: la sentencia de treinta y uno de mayo del año 

en curso y su ejecución, emitida en el toca 555/2015, actor mismo quejoso, demandado ORALIA ZEPEDA 

GARCÍA y SANTOS HERNÁNDEZ TENORIO. Queda a su disposición copias de la demanda de amparo en la 

secretaría del tribunal. Haciéndole saber que tiene quince días para presentarse a hacer valer sus derechos, 

en el juicio de amparo, artículos 181 de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles. 

Zapopan, Jalisco, a dos de septiembre de dos mil dieciséis. 

El Secretario del Quinto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito. 

Licenciado Rafael Covarrubias Dueñas. 

Rúbrica. 

(R.- 437746)   
Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 

México 

Séptima Sala Civil 

EDICTOS 

En el cuaderno de amparo deducido de los tocas número 1759/2015 sustanciado ante la Séptima 

Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, relativo al juicio ORDINARIO 

MERCANTIL, promovido por SOTO GARCÍA EDUARDO FRANCISCO, en contra de FRANCISCO JAVIER 

PEDRERO PADILLA, se ordenó emplazar por medio de edictos al tercero interesado FRANCISCO 

XAVIER PEDRERO PADILLA, para que comparezca ante esta Sala dentro del término de TREINTA DIAS 

contados a partir del día siguiente de la última publicación de los presentes edictos que se harán de 

siete en siete días por tres veces en el Diario Oficial de la Federación y en el Periódico “EL SOL DE 

MÉXICO”, haciendo del conocimiento de la tercera en cita que deberá señalar domicilio dentro de la 

jurisdicción de esta Séptima Sala Civil. Quedando a su disposición en esta Sala copia de traslado 

de la demanda de amparo interpuesta por la parte actora, en contra de la sentencia de fecha quince de 

febrero dos mil dieciséis. 

México, D.F., a 29 de Agosto del 2016. 

El C. Secretario de Acuerdos de la Séptima Sala Civil. 

Lic. Rosa Araceli Rojas Sánchez. 

Rúbrica. 

(R.- 438283) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Cuarto de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco 

EDICTO 

TERCERA INTERESADA: MARÍA DEL PILAR OGAZÓN COVARRUBIAS. 
En cumplimiento al auto de catorce de julio de dos mil dieciséis, dictado en el juicio de amparo indirecto 

771/2016-1, del índice de éste Órgano Jurisdiccional, promovido por CRISTIAN RAFAEL ARCIGA LÓPEZ, 
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contra actos del Juez Sexto de lo Criminal del Primer Partido Judicial del Estado de Jalisco y otra autoridad, 
de quien reclama el auto de formal prisión de veintiocho de marzo de dos mil dieciséis, dictado en la causa 
penal 431/2015-C; se le tuvo como tercera interesada; por tanto, al desconocerse su domicilio actual, con 
fundamento en el artículo 27 fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente, por medio de este edicto, se le emplaza y se hace de su 
conocimiento que en la secretaría 1-B de este Juzgado Federal, queda a su disposición copia simple de la 
demanda de amparo; del mismo modo, que cuenta con el término de treinta días, computado legalmente a 
partir del día siguiente al de la última publicación, para que ocurra a hacer valer sus derechos. Si pasado 
dicho término no comparece por sí, por apoderado o gestor que pueda representarle, se le tendrá por 
emplazada y se seguirá el juicio practicando las ulteriores notificaciones por lista de acuerdos. Finalmente, se 
comunica que se encuentran señaladas las NUEVE HORAS TREINTA MINUTOS DEL CUATRO DE 
AGOSTO DE DOS MIL DIECISÉIS para la celebración de la audiencia constitucional. 

Zapopan, Jalisco, 19 de julio de 2016. 
Por acuerdo de la Juez Cuarto de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco. 

El Secretario. 
Raúl Ortiz Rodríguez. 

Rúbrica. 
(R.- 438417)   

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Chiapas, 

con residencia en Tuxtla Gutiérrez 

EDICTO 

María Delia Ruiz Torres 

Donde se encuentre 

En el juicio de amparo indirecto 1556/2016, promovido por Samuel Toledo Córdoba Toledo a través de su 

apoderado legal para pleitos y cobranzas José Gustavo Cervantes Yañez, por auto de esta fecha se le mandó 

emplazar, como en efecto lo hago, por medio de edictos que se publicarán por tres veces, de siete en siete 

días naturales, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos diarios de mayor circulación en 

la República Mexicana, para que dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la 

última notificación, se apersone a este juicio en su carácter de tercero interesado en la Secretaría de este 

Juzgado, en la que además, quedará a su disposición copia de la demanda de amparo. 

Y para su publicación por tres veces, de siete en siete días naturales, en el Diario Oficial de la Federación 

y en un periódico de mayor circulación en la república, expido el presente en la ciudad de Tuxtla Gutiérrez, 

Chiapas, a los siete días del mes de septiembre de dos mil dieciséis. 

El Secretario de Juzgado Tercero de Distrito de Amparo 

y Juicios Federales en el Estado de Chiapas. 

Miguel Eric Cruz Santiago 

Rúbrica. 

(R.- 438440)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Décimo Tercer Circuito, 

con residencia en Oaxaca 

Secretaria de Acuerdos 

EDICTO 

Hago de su conocimiento que en el juicio de amparo directo 59/2016 del índice del Tribunal Colegiado en 

Materias Penal y Administrativa del Décimo Tercer Circuito, con residencia en Oaxaca, de Juárez, Oaxaca, 

promovido por el quejoso CELSO ALFARO RAMÍREZ, contra la sentencia de dieciséis de noviembre de dos 

mil uno, dictada por los magistrados integrantes de la Segunda Sala Penal del Tribunal Superior de Justicia 

del Estado de Oaxaca, en el toca penal 556-(II)/2001, en esta fecha se dictó un acuerdo en el que se ordenó 

emplazar a juicio constitucional a los terceros interesados Vicente Alejandro Sumano Hernández, Pedro 

Luis López Nicolás, Miguel Ángel Ruiz Paz o Miguel Ángel Ruiz Pérez, Oscar Montor Santos, Carlos 

Mauricio Fleming, Amado Efrén Montaño Ramírez o Efrén Montaño Ramírez, Rodrigo Serrano Bernal, 

José Antonio Ramírez Hernández, Librado Mendoza Galeana, Francisco Hernández Cortés, Alejandro 

Carmona Díaz, Víctor Manuel Rodríguez Díaz, José Carlos Quevedo Sánchez, Gregorio Salinas 

Acevedo, Armando Jiménez Sánchez, Víctor Manuel Rendón Martínez, Moisés García García, Mario 

Hernández Jiménez, Rafael Darío Paz Jiménez, Jesús López Delgado, Jorge López Luna o Jorge Luna 
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López, Rafael Martín Gil, Rosalino Bernardo García Hernández, Jesús Cayetano Cruz García, Francisco 

Quiñones Silieza, José Antonio Rojas Martínez, Juan Rendón Ramos o Martínez, Filadelfo Hernández 

Martínez, Antonio Salinas Salinas o Cristino Cortés Salinas, Genaro Godoy Iglesias, Oscar Carreto 

Torres, Rubén Gómez Calvo, José Manuel Castro García, Salvador Soberanis Barba o Bárcenas, Martín 

Mariano Martínez Silva, Nicasio Atanasio Martínez Silva, Constancio Pérez Jiménez, Arturo Usanga 

Samesa o Arturo Uscanga Saeza, Miguel Arias García y Elpidio Martínez Reyes (por el delito de 

lesiones en riña), Julita Reyes Martínez, Guadalupe Martínez Estrada y Carmen Ortega Alonso 

(beneficiarias de los occisos Paulino Pérez Pérez, Lucio Juárez Espinoza y Óscar Fabián Ortega), así 

como a quien le recae el carácter de beneficiario del fallecido Agustín Santiago Valdivieso o Agustín 

Sánchez Valdivieso, por edictos que se publicarán por tres veces, de siete en siete días hábiles, en el Diario 

Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana, haciendo 

de su conocimiento que queda a su disposición en la secretaría de acuerdos de este Tribunal Colegiado la 

copia simple de la demanda de amparo y que cuentan con un plazo de quince días, contados a partir de la 

última publicación de estos edictos, para que a sus intereses conviene formulen alegatos o promuevan 

amparo adhesivo. 

Oaxaca de Juárez, Oaxaca a diecinueve de agosto de dos mil dieciséis. 

El Secretario de Acuerdos del Tribunal Colegiado en Materias 

Penal y Administrativa del Décimo Tercer Circuito. 

Lic. Juan Martínez Trujillo. 

Rúbrica. 

(R.- 438158)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

EDICTOS 

AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 

JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN.- JUEZ OCTAVO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA CIUDAD DE 

MÉXICO. 

TERCEROS INTERESADOS 

CONSTRUCTORA EJE CENTRAL, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE y GABRIEL 

CERVANTES RAMÍREZ. 

En los autos del juicio de amparo número 183/2016-III, promovido por Consuelo Medina Ventura, Teresa 

Contreras Mendoza, Moisés Flores Medina y Cesar Eracles Salazar García, contra actos del Juez 

Quincuagésimo Segundo Civil del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México y Actuario adscrito a 

dicho juzgado; en el que se señalaron como terceros interesados a CONSTRUCTORA EJE CENTRAL, 

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE y a GABRIEL CERVANTES RAMÍREZ, y al desconocerse 

su domicilio actual, con fundamento en la fracción III, inciso b) del artículo 27 de la Ley de Amparo, se ordena 

su emplazamiento al juicio de mérito por edictos, los que se publicarán por tres veces de siete en siete días, 

en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República, y se 

hace de su conocimiento que en la Secretaría III de trámite de amparo de este juzgado, queda a su 

disposición copia simple de la demanda de amparo a efecto de que en un término de treinta días contados a 

partir del siguiente al de la última publicación de tales edictos, los aludidos terceros interesados ocurran ante 

este juzgado y hagan valer sus derechos. 

Atentamente. 

Ciudad de México, a 6 de septiembre de 2016. 

La Secretaria del Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 

Lic. Gloria Santiago Rojano. 

Rúbrica. 

(R.- 437647) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México 

EDICTO 
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GRUPO LARDE MEXICANA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE. 

En los autos del juicio de amparo 272/2016-VII, promovido por el INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO 

SOCIAL, contra actos de la Junta Especial Número Catorce de la Local de Conciliación y Arbitraje de la 

Ciudad de México y su Presidente, radicado en el Juzgado Quinto de Distrito en Materia de Trabajo en la 

Ciudad de México, se le ha señalado como tercero interesado y como se desconoce su domicilio actual, se 

ha ordenado por auto de veintinueve de agosto de dos mil dieciséis, notificarlo por edictos, que deberá 

publicarse por tres veces de siete en siete días hábiles en el Diario Oficial de la Federación y uno de los 

periódicos diarios de mayor circulación en la República, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 27, 

fracción lll, de la Ley de Amparo vigente y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles. Por lo anterior, 

se encuentra a su disposición en la Actuaría de este Juzgado, copia simple de la demanda de amparo, 

haciéndole saber que cuenta con un plazo de treinta días hábiles, contados a partir de la última publicación de 

tales edictos, para apersonarse en el juicio de referencia, y hacer valer sus derechos; así también, se le 

informa que deberá señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta Ciudad, apercibida que de no 

hacerlo, las subsecuentes, aún las de carácter personal, se les harán por medio de lista en la que se publican 

los acuerdos emitidos en los juicios de amparo del índice de éste órgano jurisdiccional, según lo dispone el 

artículo 27, fracción I, inciso b), de la Ley de Amparo vigente. 

Ciudad de México; a 2 de septiembre de 2016. 

 El Secretario del Juzgado Quinto de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México. 

Licenciado Gabino Hernández Cruz 

Rúbrica. 

(R.- 437665)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Durango, Dgo. 

EDICTO 

En el expediente 10/2015-IV relativo al procedimiento de concurso mercantil de Insecticidas Guadiana de 

Durango, Sociedad Anónima de Capital Variable, el Juez Tercero de Distrito en el Estado de Durango, el 

día veintisiete de mayo de dos mil dieciséis dictó sentencia en la que: declaró en concurso mercantil a dicho 

comerciante, retrotrayendo sus efectos al treinta y uno de agosto de dos mil quince; declaró abierta la etapa 

de quiebra y suspendió la capacidad de ejercicio del comerciante quebrado sobre los bienes y derechos que 

integran la masa, los que serán administrados por el síndico; ordenó al comerciante, a sus administradores, a 

sus gerentes y a sus dependientes, entregar al síndico con las excepciones de ley, la posesión y 

administración de los bienes y derechos que integran la masa, en el entendido de que, entre tanto, tienen las 

obligaciones que la ley atribuye a los depositarios; ordenó a las personas que tengan en su posesión bienes 

del quebrado, que los entreguen al síndico; prohibió a los deudores del quebrado pagarle o entregarle bienes 

sin autorización del síndico, apercibidos de doble pago en caso de desobediencia; el Instituto Federal de 

Especialistas de Concursos Mercantiles designó como sindico a Luis Fernando Favela Rodríguez y éste 

señaló como domicilio para el cumplimiento de su función en calle Mascareñas 101, Interior 4, Zona Centro, 

de esta ciudad de Durango, a quien se ordenó que como síndico, de inmediato y mediante inventario inicie las 

diligencias de ocupación de los bienes del quebrado, y como conciliador, inicie el procedimiento de 

reconocimiento de créditos. La publicación de este edicto surte efectos de notificación para quienes aún no 

hayan sido notificados en alguna forma diferente, ordenada en la propia sentencia. 

Para su publicación en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico de mayor circulación en esta 

entidad federativa. 

Durango, Durango, a 12 de septiembre de 2016 

La Secretaria de Juzgado Tercero de Distrito en el Estado 

Licenciada Marisela Barajas Favela 

Rúbrica. 

(R.- 438856) 
Estados Unidos Mexicanos 

Estado de Guanajuato 
Poder Judicial del Estado 

Juzgado 1o. Civil de Partido 
Secretaría 
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Celaya, Gto. 
EDICTO 

Por éste publíquese tres veces dentro de 9 nueve días en el diario Oficial de la Federación,  en Tabla de 
avisos del Juzgado Primero Civil de Partido y en la tabla de avisos del Juzgado Civil de Partido de San Luis de 
la Paz, Guanajuato, anunciando remate en Primer Almoneda del siguiente inmueble: Finca urbana ubicada en 
Privada de la Calle Giro número 103 ciento tres; con una superficie de 247.00 metros cuadrados que mide 
y linda: AL NORTE: 8.50 metros con la Privada de la calle Giro que es su frente; al SUR: 8.20 metros con 
José Mata; al ORIENTE: 29.90 con Patrocinio N; y al PONIENTE: 31.00 metros con Antonio Ramírez. Siendo 
postura legal la cantidad que cubra las dos terceras partes de la cantidad arrojada por el dictamen pericial 
emitidos en autos, siendo esta la de $726,000.00 (setecientos veintiséis mil pesos 00/100 Moneda 
Nacional); Bien embargado en el Juicio Ejecutivo Mercantil número M-81/2012 promovido por el 
LICENCIADO JAVIER TORRES RAMOS en contra de FRANCISCO MATA RAMIREZ Y YAHARA 
JARAMILLO RAMIREZ, Diligencia a verificarse a las 12:00 doce horas del día 20 veinte del mes de 
Octubre del año 2016 dos mil dieciséis; en el Despacho de este Juzgado; siendo postura legal la cantidad 
de las dos terceras partes del valor pericial antes mencionado, convóquense postores y cítese acreedores. 

Celaya, Guanajuato., a 20 de Septiembre del año 2016 
2016. Año del Nuevo Sistema de Justicia Penal”. 

El Secretario del Juzgado Primero Civil de Partido. 
Licenciado Carlos Patricio Camacho Montoya 

 Rúbrica. (R.- 438234) 

 

AVISOS GENERALES 
 

Auditoría Superior de la Federación 

Cámara de Diputados 

Unidad de Asuntos Jurídicos 

Dirección General de Responsabilidades 

Procedimiento: DGR/A/08/2016/R/11/076 

Oficio: DGR/A/A2/3271/2016 

Asunto: Citatorio para audiencia 

NOTIFICACIÓN POR EDICTOS 
Al C. RAFAEL CARRILLO ARREOLA.- En el procedimiento para el fincamiento de responsabilidades 

resarcitorias DGR/A/08/2016/R/11/076, iniciado por acuerdo del 22 de agosto de 2016, derivado de la 
auditoría número 480, denominada "Fondo Metropolitano de la Ciudad de Guadalajara", es señalado el citado 
presunto responsable, ya que se le atribuye, haber suscrito indebidamente con fechas 22 y 23 de febrero de 
2012, la justificación de los conceptos extraordinarios números 39 y 40 de los contratos de obra pública 
números 001.01/2011-SEDEUR-DGPU-CZM 2011-LP y 001.03/2011-SEDEUR-DGPU-CZM 2011-LP, 
respectivamente, del 15 de abril de 2011, celebrados en su orden entre el Gobierno del Estado de Jalisco y 
las empresas PAVIMENTOS Y TERRACERÍAS LMS, S.A. DE C.V. y EDIFICACIÓN Y PAVIMENTACIÓN 
INTERNACIONAL, S.A. DE C.V., consistentes dichos conceptos en “Extracción de materiales por medios 
mecánicos en manto rocoso no considerado en proyecto con martillo hidráulico montado sobre excavadora 
hidráulica, incluye: resaga con tractor de orugas y carga con excavadora hidráulica”; resultando 
improcedentes dichos conceptos debido a que no se comprobó la existencia de manto rocoso, ocasionando 
con ello que se pagara indebidamente a las citadas empresas la cantidad total de $3´896,589.44 
(TRES MILLONES OCHOCIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS OCHENTA Y NUEVE PESOS 
44/100 M.N.); por lo que, ante la imposibilidad de localizar a la mencionada persona física en el domicilio que 
obra en el expediente al rubro citado, mediante acuerdo de fecha 28 de septiembre de 2016, se determinó 
procedente citarlo a través de edictos, mediante publicaciones por tres días consecutivos en el Diario Oficial 
de la Federación y en “La Prensa”, de Editora La Prensa, Sociedad Anónima de Capital Variable, periódico de 
circulación en el territorio nacional, a efecto de que comparezca ante esta autoridad a la audiencia prevista en 
la fracción I del artículo 57 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, que se 
celebrará en las oficinas de esta Dirección General de Responsabilidades, sitas en Avenida Coyoacán 1501, 
primer piso, Colonia del Valle, Delegación Benito Juárez, Código Postal 03100, Ciudad de México, a las 10:30 
horas del 03 de noviembre de 2016, a efecto de manifestar lo que a su interés convenga, ofrecer pruebas y 
formular alegatos, apercibido que de no comparecer sin justa causa, se tendrán por ciertos los hechos que se 
le imputan y por precluido su derecho para ofrecer pruebas o formular alegatos y se resolverá con los 
elementos que obren en el expediente respectivo. Para los efectos conducentes, se le pone a la vista para su 
consulta el expediente mencionado, en días hábiles de 9:00 a 18:30 horas, en el domicilio citado. 

Ciudad de México, a 29 de septiembre de 2016. 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 57 fracción I de la Ley de Fiscalización y Rendición de 

Cuentas de la Federación, en concordancia con los artículos PRIMERO y CUARTO Transitorios del 
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Decreto por el que se expide la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación; y se reforman 

el artículo 49 de la Ley de Coordinación Fiscal, y el artículo 70 de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental, publicado en el Diario Oficial de la Federación el dieciocho de julio de dos mil dieciséis 

y 2º, 16 fracción LV y 34 fracción III del Reglamento Interior de la Auditoría Superior de la Federación. 

El Director General 

Lic. Víctor José Lazcano y Beristain 

Rúbrica. 

(R.- 438627)   
Auditoría Superior de la Federación 

Cámara de Diputados 

Unidad de Asuntos Jurídicos 

Dirección General de Responsabilidades 

PROYECTOS Y DESARROLLOS DE INFRAESTRUCTURA, S.A.P.I. DE C.V., en el procedimiento 

resarcitorio DGR/C/11/2015/R/11/099, por acuerdo de treinta de septiembre de dos mil dieciséis, se  

ordenó su notificación por edictos, por omisiones presuntamente irregulares atribuidas a dicha empresa, en su 

carácter de Contratista, consistentes en: Recibió el pago de los precios unitarios extraordinarios números 

EXT-113, 115, 2233, 2235, 112 y 987, referentes al suministro, habilitado y montaje de las placas de cuarzo y 

su marco de aluminio y el EXT-996 sobre la instalación de iluminación de los paneles de cuarzo, los cuales 

fueron pagados, no obstante que se integraron incorrectamente. Asimismo, respecto al Precio Unitario 

Extraordinario EXT-996, se detectó que se le pagaron 50 piezas de stock, las cuales no se encuentran 

colocadas en la estructura. Asimismo, recibió el pago de los precios unitarios extraordinarios números  

EXT-995, 997, 998, 999, 1000, 1001, 1002 y 1003, relativos a la instalación de iluminación de los paneles de 

cuarzo de la Estela de Luz, en los cuales no se aplicó el tipo de cambio de peso por dólar determinado por el 

Banco de México para la integración y determinación en la fecha de la presentación y apertura de propuestas 

de la adjudicación del contrato número IIIS-EST-COP-005-10, de fecha 29 de enero de 2010. Por lo anterior, 

ocasionó presumiblemente un daño a la Hacienda Pública Federal, por un monto de $45’103,211.24, y que 

corresponde al importe de la conducta irregular descrita con antelación; por lo que conforme a los artículos 57, 

fracción I de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación publicada en el Diario Oficial de 

la Federación el 29 de mayo de 2009; en relación con los artículos PRIMERO y CUARTO Transitorios del 

Decreto por el que se expide la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación; y se reforman 

el artículo 49 de la Ley de Coordinación Fiscal, y el artículo 70 de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de julio de 2016; 2o, relativo a la 

Dirección General de Responsabilidades, y 34, fracción III del Reglamento Interior de la Auditoría Superior de 

la Federación, se le cita para que comparezca por conducto de su representante legal, a la audiencia a 

celebrarse en esta Dirección General de Responsabilidades, sita en Avenida Coyoacán, número 1501, 

Colonia Del Valle, Delegación Benito Juárez, Código Postal 03100, en la Ciudad de México, a las 17:00 horas 

del 03 de noviembre 2016, y manifieste lo que a su interés convenga, ofrezca pruebas y formule alegatos; 

apercibido que de no comparecer por medio de su representante legal sin causa justa, se tendrán por ciertos 

los hechos que se le imputan y por precluido su derecho para ofrecer pruebas y formular alegatos y se 

resolverá con los elementos que obran en el expediente, asimismo, se le previene a fin de que señale 

domicilio para oír y recibir notificaciones dentro de la circunscripción de la Ciudad de México, sede de la 

Auditoría Superior de la Federación, de lo contrario las que sean necesarias realizar posteriormente, inclusive 

las de carácter personal, se llevarán a cabo a través de rotulón que se fijará en el pizarrón que se encuentra 

visible en la entrada de las oficinas de esta Dirección General de Responsabilidades de la Auditoría Superior 

de la Federación. Se pone a la vista para su consulta el expediente mencionado, en días hábiles de  

9:00 a 18:30 horas. 

Ciudad de México, a treinta de septiembre de dos mil dieciséis. 

El Director General 

Lic. Víctor José Lazcano y Beristáin. 

Rúbrica. 

(R.- 438696) 

Procuraduría General de la República 

Delegación Estatal Tamaulipas 

Agencia Primera Investigadora 

Cd. Reynosa, Tamps. 

PUBLICACIÓN POR EDICTO 
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SE NOTIFICA A QUIENE RESULTE SER EL PROPIETARIO DEL VEHICULO MARCA CHEVROLET 

COBALT LS, COLOR BLANCO, CON PLACAS DE CIRCULACION 423TPH5 DEL ESADO DE TAMAULIPAS, 

CON NUMERO DE SERIE 1G1AK55F57718259, QUE EN LA AVERIGUACIÓN PREVIA AP/PGR/TAMPS-

FF/REY-I/1770/2015 INSTRUIDA EN CONTRA DE QUIEN O QUIENES RESULTEN RESPONSABLES POR 

EL DELITO VIOLACION A LA LEY FEDERAL DE ARMAS DE FUEGO Y EXPLOSIVOS, SE DECRETÓ EL 

ASEGURAMIENTO MINISTERIAL DEL VEHÍCULO, RAZÓN POR LA QUE DEBERÁ ABSTENERSE DE 

ENAJENARLO, GRAVARLO O HIPOTECARLO Y QUE DE NO MANIFESTAR LO QUE A SU DERECHO 

CONVENGA EN UN TERMINO DE NOVENTA DÍAS, CONTADOS A PARTIR DE LA PRESENTE 

NOTIFICACIÓN ANTE EL CIUDADANO LICENCIADO RUBEN TINAJERO MANRIQUEZ, AGENTE DEL 

MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN TITULAR DE LA AGENCIA PRIMERA DEL MINISTERIO 

PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN DE LA UNIDAD DE INVESTIGACIÓN CON Y SIN DETENIDO CON 

DOMICILIO EN CARRETERA REYNOSA-MONTERREY KM 211+500, COLONIA LOMAS REAL DE 

JARACHINA NORTE, EN REYNOSA, TAMAULIPAS, CAUSARA ABANDONO A FAVOR DEL GOBIERNO 

FEDERAL. 

Ciudad Reynosa, Tamaulipas, a 27 de abril de 2016. 

El Agente del Ministerio Público de la Federación 

Titular de la Agencia Primera del Ministerio Público de la Federación 

de la Unidad de Investigación con y sin Detenido 

Lic. Rubén Tinajero Manríquez. 

Rúbrica. 

(R.- 438706)   

Procuraduría General de la República 

Delegación Estatal Tamaulipas 

Mesa Única de Robo de Hidrocarburo y Relacionados 

con sede en Cd. Reynosa, Tamps. 

PUBLICACIÓN POR EDICTO 

SE NOTIFICA A QUIEN RESULTE SER PROPIETARIO DEL UN VEHÍCULO MARA CHEVROLET, TIPO 

PICK UP, 1500, COLO BLANCO, MODELO 1998, CON NUMERO DE SERIE 1GTEC19R4WE500761, SIN 

PLACAS DE CIRCULACION. Y UN VEHÍCULO TIPO VAN, COLOR BLANCO CON NÚMERO DE SERIE 

1FTJE34L7VHB93834, SIN PLACAS DE CIRCULACIÓN. QUE EN LA AVERIGUACIÓN PREVIA 

AP/PGR/TAMPS-FF/REY-RH/5714/2014 INSTRUIDA EN CONTRA DE QUIENES RESULTEN 

RESPONSABLES POR EL DELITO POSESIÓN ILÍCITA DE HIDROCARBURO, SE DECRETÓ EL 

ASEGURAMIENTO MINISTERIAL DE ESOS VEHÍCULOS, RAZÓN POR LA QUE DEBERÁ ABSTENERSE 

ENAJENARLOS, GRAVARLOS O HIPOTECARLOS Y QUE DE NO MANIFESTAR LO QUE A SU DERECHO 

CONVENGA EN UN TERMINO DE NOVENTA DÍAS, CONTADOS A PARTIR DE LA PRESENTE 

NOTIFICACIÓN ANTE EL C. LICENCIADO JUAN MANUEL LUEVANO HERNANDEZ, AGENTE DEL 

MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN TITULAR DE LA AGENCIA ÚNICA DE ROBO DE 

HIDROCARBUROS Y RELACIONADO CON DOMICILIO EN CARRETERA REYNOSA-MONTERREY KM 

211+500, COLONIA LOMAS REAL DE JARACHINA NORTE, EN REYNOSA, TAMAULIPAS, CAUSARAN 

ABANDONO A FAVOR DEL GOBIERNO FEDERAL. 

Ciudad Reynosa, Tamaulipas, a 27 de abril de 2016 

El Agente del Ministerio Público de la Federación 

Titular de la Agencia Única de Robo de Hidrocarburos y Relacionados, 

Lic. Juan Manuel Luévano Hernández. 

Rúbrica. 

(R.- 438709) 

Procuraduría General de la República 

Delegación Estatal Tamaulipas 

Agencia Primera Investigadora 

Cd. Reynosa, Tamaulipas 

PUBLICACIÓN POR EDICTO 
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SE NOTIFICA A QUIEN RESULTE SER EL PROPIETARIO DEL VEHICULO MARCA NISSAN 

PATHFINDER ARMADA, COLOR GRIS, SIN PLACA DE CIRCULACION, CON NUMERO DE 

IDENTIFICACION 5N1AA08A04N719476, CUATRO PUERTAS, QUE EN LA AVERIGUACIÓN PREVIA 

AP/PGR/TAMPS-FF/REY-I/784/2015 INSTRUIDA EN CONTRA DE QUIEN O QUIENES RESULTEN 

RESPONSABLES POR EL DELITO VIOLACION A LA LEY FEDERAL DE ARMAS DE FUEGO Y 

EXPLOSIVOS, SE DECRETÓ EL ASEGURAMIENTO MINISTERIAL DEL VEHÍCULO, RAZÓN POR LA QUE 

DEBERÁ ABSTENERSE DE ENAJENARLO, GRAVARLO O HIPOTECARLO Y QUE DE NO MANIFESTAR 

LO QUE A SU DERECHO CONVENGA EN UN TERMINO DE NOVENTA DÍAS, CONTADOS A PARTIR DE 

LA PRESENTE NOTIFICACIÓN ANTE EL CIUDADANO LICENCIADO RUBEN TINAJERO MANRIQUEZ, 

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN TITULAR DE LA AGENCIA PRIMERA DEL 

MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION DE LA UNIDAD DE INVESTIGACION CON Y SIN DETENIDO, 

CON DOMICILIO EN CARRETERA REYNOSA-MONTERREY KM 211+500, COLONIA LOMAS REAL DE 

JARACHINA NORTE, EN REYNOSA, TAMAULIPAS, CAUSARA ABANDONO A FAVOR DEL GOBIERNO 

FEDERAL. 

Ciudad Reynosa, Tamaulipas, a 28 de abril de 2016. 

El Agente del Ministerio Público de la Federación 

Titular de la Agencia Primera del Ministerio Público de la Federación 

de la Unidad de Investigación con y sin Detenido 

Lic. Rubén Tinajero Manríquez. 

Rúbrica. 

(R.- 438711)   
Procuraduría General de la República 

Fiscalía Regional para la Zona Costera de Tamaulipas 

Agencia del Ministerio Público de la Federación Especializada en Robo de Hidrocarburo 

Cd. Tampico, Tamps. 

PUBLICACIÓN POR EDICTO. 

SE NOTIFICA A QUIEN RESULTE SER PROPIETARIO DE LOS VEHÍCULOS: UN TRACTOCAMION 

MARCA KENWORTH, COLOR BLANCO, PLACAS 679-AL-2 DEL SERVICIO PUBLICO FEDERAL, NUMERO 

DE SERIE 3WKDD40X29F828349, AÑO MODELO 2009; UN SEMI REMOLQUE TIPO CISTERNA, MARCA 

EL MEXICANO, COLOR BLANCO, PLACAS DE CIRCULACIÓN 270-VS-9 DEL SERVICIO PUBLICO 

FEDERAL, NUMERO DE SERIE 3T9CA322XCM037725, AÑO MODELO 2012, CON UN DOLLY, QUE 

EN LA AVERIGUACIÓN PREVIA AP/PGR/TAMPS-FF/MAT-COE/2095/2013/REA/TAMPS-FCOS/TAM-V/RH, 

INSTRUIDA EN CONTRA DE QUIEN RESULTE RESPONSABLE, POR LOS DELITOS DE ROBO DE 

HIDROCARBURO, SE DECRETO EL ASEGURAMIENTO MINISTERIAL DE ESOS VEHÍCULOS, RAZÓN 

POR LA QUE DEBERÁ ABSTENERSE DE ENAJENARLOS, GRAVARLOS O HIPOTECARLOS Y QUE DE 

NO MANIFESTAR LO QUE A SU DERECHO CONVENGA EN UN TERMINO DE NOVENTA DÍAS 

NATURALES CONTADOS A PARTIR DE LA PRESENTE NOTIFICACIÓN, ANTE EL C. MAESTRO JOSÉ 

LUÍS VELAZQUEZ MARENTES, AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACIÓN, TITULAR 

AGENCIA DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION ESPECIALIZADA EN ROBO DE 

HIROCARBURO, CON DOMICILIO EN CALLE SINALOA, NUMERO DOSCIENTOS CINCO, COLONIA 

MEXICO, EN TAMPICO, TAMAULIPAS, CAUSARAN ABANDONO A FAVOR DEL GOBIERNO FEDERAL. 

Cd. Tampico, Tamps., a 28 de abril de 2016 

El C. Agente del Ministerio Público de la Federación 

Titular de la Agencia del Ministerio Público de la Federación Especializada en Robo de Hidrocarburo 

Mtro. José Luís Velázquez Marentes. 

Rúbrica. 

(R.- 438713) 

Procuraduría General de la República 

Delegación Estatal Tamaulipas 

Mesa Unica de Robo de Hidrocarburo y Relacionados 

con sede en Cd. Reynosa, Tamps. 

PUBLICACIÓN POR EDICTO 
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SE NOTIFICA A QUIEN RESULTE SER PROPIETARIO Y/O APODERADO LEGAL DEL VEHICULO Y 

TONEL QUE A CONTINUACIÓN SE DESCRIBEN; VEHÍCULO MARCA CHEVROLET, TIPO CHEYENNE 

4X2 3500, COLOR BLANCO, SIN PLACAS DE CIRCULACIÓN, CON NÚMERO DE SERIE 

1GBGC34K8SE130850, AÑO 1995, QUE EN LA AVERIGUACIÓN PREVIA AP/PGR/TAMPS-FF/REY-

RH/4226/2014 INSTRUIDA EN CONTRA DE QUIEN RESULTE RESPONSABLE POR EL DELITO ROBO DE 

HIDROCARBURO, DAÑO EN PROPIEDAD Y EL QUE RESULTE, SE DECRETÓ EL ASEGURAMIENTO 

MINISTERIAL DE DICHO BIEN, RAZÓN POR LA QUE DEBERÁ ABSTENERSE DE ENAJENARLO, 

GRAVARLO O HIPOTECARLO Y QUE DE NO MANIFESTAR LO QUE A SU DERECHO CONVENGA EN UN 

TERMINO DE NOVENTA DÍAS, CONTADOS A PARTIR DE LA PRESENTE NOTIFICACIÓN 

ANTE EL C. JUAN MANUEL LUEVANO HERNANDEZ, AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA 

FEDERACIÓN TITULAR DE LA AGENCIA UNICA DE ROBO DE HIDROCARBUROS Y RELACIONADOS, 

CON DOMICILIO EN CARRETERA REYNOSA-MONTERREY KM 211+500, COLONIA LOMAS REAL 

DE JARACHINA NORTE, EN REYNOSA, TAMAULIPAS, CAUSARA ABANDONO A FAVOR DEL GOBIERNO 

FEDERAL. 

Ciudad Reynosa, Tamaulipas, a 29 de abril del 2016. 

El Agente del Ministerio Público de la Federación 

Titular de la Agencia Única de Delitos de Robo de Hidrocarburo y Relacionados. 

Lic. Juan Manuel Luévano Hernández. 

Rúbrica. 

(R.- 438715)   

Procuraduría General de la República 

Delegación Estatal Tamaulipas 

Mesa Unica de Robo de Hidrocarburo y Relacionados 

con sede en Cd. Reynosa, Tamps. 

PUBLICACIÓN POR EDICTO 

SE NOTIFICA A QUIEN RESULTE SER PROPIETARIO Y/O APODERADO LEGAL DE los VEHICULO 

QUE A CONTINUACIÓN SE DESCRIBEN; VEHÍCULO TIPO PICK UP, MARCA FORD, LÍNEA RANGER XLT, 

COLOR VERDE, SIN PLACAS DE CIRCULACIÓN, CON NÚMERO DE SERIE 1FTCR10A7VUA57121, AÑO 

1997, QUE EN LA AVERIGUACIÓN PREVIA AP/PGR/TAMPS-FF/REY-RH/542-PP/2016 INSTRUIDA EN 

CONTRA DE QUIEN RESULTE RESPONSABLE POR EL DELITO POSESIÓN ILÍCITA DE 

HIDROCARBURO, Y EL QUE RESULTE, SE DECRETÓ EL ASEGURAMIENTO MINISTERIAL DE DICHO 

BIEN, RAZÓN POR LA QUE DEBERÁ ABSTENERSE DE ENAJENARLO, GRAVARLO O HIPOTECARLO Y 

QUE DE NO MANIFESTAR LO QUE A SU DERECHO CONVENGA EN UN TERMINO DE NOVENTA DÍAS, 

CONTADOS A PARTIR DE LA PRESENTE NOTIFICACIÓN ANTE EL C. JUAN MANUEL LUEVANO 

HERNANDEZ, AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN TITULAR DE LA AGENCIA 

UNICA DE ROBO DE HIDROCARBUROS Y RELACIONADOS, CON DOMICILIO EN CARRETERA 

REYNOSA-MONTERREY KM 211+500, COLONIA LOMAS REAL DE JARACHINA NORTE, EN REYNOSA, 

TAMAULIPAS, CAUSARA ABANDONO A FAVOR DEL GOBIERNO FEDERAL. 

Ciudad Reynosa, Tamaulipas, a 29 de abril del 2016. 

El Agente del Ministerio Público de la Federación 

Titular de la Agencia Única de Delitos de Robo de Hidrocarburo y Relacionados. 

Lic. Juan Manuel Luévano Hernández. 

Rúbrica. 

(R.- 438717) 

Procuraduría General de la República 

Delegación Estatal Tamaulipas 

Mesa Unica de Robo de Hidrocarburo y Relacionados 

con sede en Cd. Reynosa, Tamps. 

PUBLICACIÓN POR EDICTO 
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SE NOTIFICA A QUIEN RESULTE SER PROPIETARIO Y/O APODERADO LEGAL DEL VEHICULO Y 

TONEL QUE A CONTINUACIÓN SE DESCRIBEN; VEHÍCULO MARCA GMC, LÍNEA/MODELO 

SIERRA 2500, COLOR BLANCO, SIN PLACAS DE CIRCULACIÓN, CON NÚMERO DE SERIE 

1GTHC29U96E285403, AÑO 2006, QUE EN LA AVERIGUACIÓN PREVIA AP/PGR/TAMPS-FF/REY-

RH/3493/2015 INSTRUIDA EN CONTRA DE QUIEN RESULTE RESPONSABLE POR EL DELITO 

POSESIÓN ILÍCITA DE HIDROCARBURO Y VIOLACIÓN A LA LEY FEDERAL DE ARMAS DE FUEGO, 

EXPLOSIVOS Y EL QUE RESULTE, SE DECRETÓ EL ASEGURAMIENTO MINISTERIAL DE DICHO BIEN, 

RAZÓN POR LA QUE DEBERÁ ABSTENERSE DE ENAJENARLO, GRAVARLO O HIPOTECARLO Y QUE 

DE NO MANIFESTAR LO QUE A SU DERECHO CONVENGA EN UN TERMINO DE NOVENTA DÍAS, 

CONTADOS A PARTIR DE LA PRESENTE NOTIFICACIÓN ANTE EL C. JUAN MANUEL LUEVANO 

HERNANDEZ, AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN TITULAR DE LA AGENCIA 

UNICA DE ROBO DE HIDROCARBUROS Y RELACIONADOS, CON DOMICILIO EN CARRETERA 

REYNOSA-MONTERREY KM 211+500, COLONIA LOMAS REAL DE JARACHINA NORTE, EN REYNOSA, 

TAMAULIPAS, CAUSARA ABANDONO A FAVOR DEL GOBIERNO FEDERAL. 

Ciudad Reynosa, Tamaulipas, a 29 de abril del 2016. 

El Agente del Ministerio Público de la Federación 

Titular de la Agencia Única de Delitos de Robo de Hidrocarburo y Relacionados. 

Lic. Juan Manuel Luévano Hernández. 

Rúbrica. 

(R.- 438723)   

Procuraduría General de la República 

Delegación Estatal Tamaulipas 

Agencia del Ministerio Público de la Federación 

Unidad de Atención Inmediata UNAI 

Miguel Alemán, Tamaulipas 

PUBLICACIÓN POR EDICTO 

SE NOTIFICA A QUIEN RESULTE SER PROPIETARIO DEL VEHICULO MARCA CHEVROLET 

SUBURBAN, MODELO 2008 COLOR AZUL CON NUMERO DE SERIE 1GFC16J69R136589, CON PLACAS 

BB9-C260 DE TEXAS, DE ORIGEN EXTRANJERO QUE EN LA AVERIGUACIÓN PREVIA AP/PGR/TAMPS-

FF/MA-III/654-PP/2016, INSTRUIDA EN CONTRA DE QUIEN RESULTE RESPONSABLE POR EL DELITO 

CONTRA LA SALUD Y VIOLACIÓN A LA LEY FEDERAL DE ARMAS DE FUEGO Y EXPLOSIVOS, SE 

DECRETÓ EL ASEGURAMIENTO MINISTERIAL DE ESE VEHICULO, RAZÓN POR LA QUE DEBERÁ 

ABSTENERSE ENAJENARLO, GRAVARLO O HIPOTECARLO Y QUE DE NO MANIFESTAR LO QUE A SU 

DERECHO CONVENGA EN UN TERMINO DE NOVENTA DÍAS, CONTADOS A PARTIR DE LA PRESENTE 

NOTIFICACIÓN ANTE EL CIUDADANO LICENCIADO RAMON SANTOS SANTES, AGENTE DEL 

MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN TITULAR DE LA UNIDAD DE ATENCION INMEDIATA CON 

DOMICILIO EN CARRETERA A REYNOSA ESQUINA CON CALLE 21 DE MARZO, COLONIA BARRERA EN 

CIUDAD MIGUEL ALEMÁN, TAMAULIPAS, CAUSARA ABANDONO A FAVOR DEL GOBIERNO FEDERAL. 

Ciudad Miguel Alemán, Tamaulipas, a 29 de abril del 2016. 

El Agente del Ministerio Público de la Federación 

Titular de la Unidad de Atención Inmediata. 

Licenciado Ramón Santos Santes. 

Rúbrica. 

(R.- 438724) 

Procuraduría General de la República 

Delegación Estatal Tamaulipas 

Agencia del Ministerio Público de la Federación 

Unidad de Atención Inmediata UNAI 

Miguel Alemán, Tamaulipas 
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PUBLICACIÓN POR EDICTO 

SE NOTIFICA A QUIEN RESULTE SER PROPIETARIO DEL 01- UN VEHÍCULO MARCA MERCURY, 

MODELO GRAND MARQUIS GS, COLOR BEIGE, CON PLACAS DE CIRCULACIÓN CSS L179 DEL 

ESTADO DE TEXAS, Y CON NUMERO DE SERIE 2MEBM74F4KX669721, ORIGEN EXTRANJERO 

(CANADÁ) AÑO MODELO 1989; QUE EN LA AVERIGUACIÓN PREVIA AP/PGR/TAMPS-FF/MA-III/889-

PP/2016, INSTRUIDA EN CONTRA DE QUIENES RESULTEN RESPONSABLES POR EL DELITO DE 

CONTRA LA SALUD, SE DECRETÓ EL ASEGURAMIENTO MINISTERIAL DE ESE VEHICULO, RAZÓN 

POR LA QUE DEBERÁ ABSTENERSE ENAJENARLO, GRAVARLO O HIPOTECARLO Y QUE DE NO 

MANIFESTAR LO QUE A SU DERECHO CONVENGA EN UN TERMINO DE NOVENTA DÍAS, CONTADOS 

A PARTIR DE LA PRESENTE NOTIFICACIÓN ANTE EL CIUDADANO LICENCIADO RAMÓN SANTOS 

SANTES, AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN TITULAR DE LA AGENCIA PRIMERA 

INVESTIGADORA DE LA FEDERACIÓN CON DOMICILIO EN CARRETERA A REYNOSA ESQUINA CON 

CALLE 21 DE MARZO, COLONIA BARRERA EN CIUDAD MIGUEL ALEMÁN, TAMAULIPAS, CAUSARA 

ABANDONO A FAVOR DEL GOBIERNO FEDERAL. 

Ciudad Miguel Alemán, Tamaulipas, a 30 de abril de 2016. 

El Agente del Ministerio Público de la Federación 

Titular de la Agencia, Unidad de Atención Inmediata UNAI, Miguel Alemán, Tamaulipas 

Licenciado Ramón Santos Santes. 

Rúbrica. 

(R.- 438725)   
Procuraduría General de la República 

Delegación Estatal Tamaulipas 

Agencia del Ministerio Público de la Federación 

Unidad de Atención Inmediata, UNAI 

Cd. Reynosa, Tamps. 

PUBLICACIÓN POR EDICTOS 

LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA A TRAVÉS DEL TITULAR DE LA AGENCIA 
OCTAVA INVESTIGADORA ADSCITA A UNIDAD DE ATENCION INMEDIATA CON RESIDENCIA EN LA 
CIUDAD DE REYNOSA, TAMAULIPAS, DENTRO DE LAS ACTUACIONES DE LA AVERIGUACIÓN PREVIA 
NÚMERO AP/PGR/TAMPS-FF/REY-VIII/582-PP/2016, INSTRUIDA EN CONTRA DE QUIEN O QUIENES 
RESULTEN RESPONSABLES, POR EL DELITO DE VIOLACION A LA LEY FEDERAL DE ARMAS DE 
FUEGO Y EXPLOSIVOS, FUE PUESTO A DISPOSICIÓN POR ELEMENTOS DEL EJERCITO MEXICANO 
EL SIGUIENTE VEHICULO: DODGE TIPO RAM SUBMARCA 1500 MODELO 2015, CON PLACAS 
NÚMERO GJS1820 DEL ESTADO DE TEXAS ESTADOS UNIDOS, COLOR NEGRO CON NÚMERO DE 
SERIE 1C6RR6LTNFS639215,, POR CONSIDERARLO INSTRUMENTO DEL DELITO DE VIOLACION A LA 
LEY FEDERAL DE ARMAS DE FUEGO Y EXPLOSIVOS, Y EN TÉRMINOS DE LO ESTABLECIDO POR EL 
ARTÍCULO 182 ”B” FRACCIÓN II DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES EN 
RELACIÓN CON EL 182 “A” DEL MISMO ORDENAMIENTO LEGAL, SE NOTIFICA EL ASEGURAMIENTO 
REALIZADO, CON EL OBJETO QUE EL PROPIETARIO, REPRESENTANTE LEGAL O INTERESADO 
MANIFIESTE LO QUE EN SU DERECHO CONVENGA EN UN TÉRMINO DE NOVENTA DÍAS NATURALES, 
SIGUIENTES A LA PUBLICACIÓN DE LA PRESENTE NOTIFICACIÓN DE ASEGURAMIENTO EN 
NUESTRAS OFICINAS SITO EN CARRETERA REYNOSA-MONTERREY, KILOMETRO 211+500, DE LA 
COLONIA LOMA REAL DE JARACHINA NORTE, EN CIUDAD REYNOSA, TAMAULIPAS, YA QUE EN EL 
CASO DE QUE NO SE MANIFIESTE NADA AL RESPECTO LOS BIENES CAUSARAN ABANDONO A 
FAVOR DE LA FEDERACIÓN. 

Ciudad Reynosa, Tamaulipas a 02 de mayo de 2016 
La C. Agente del Ministerio Público de la Federación 

adscrita a la Unidad de Atención Inmediata. 
Lic. Viridiana G. Pérez Merinos. 

Rúbrica. 
(R.- 438727) 

Procuraduría General de la República 

Delegación Estatal Tamaulipas 

Mesa Unica de Robo de Hidrocarburo y Relacionados 

con sede en Cd. Reynosa, Tamps. 

PUBLICACIÓN POR EDICTO 
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SE NOTIFICA A QUIEN RESULTE SER PROPIETARIO Y/O APODERADO LEGAL DEL VEHICULO Y 

TONEL QUE A CONTINUACIÓN SE DESCRIBEN; VEHÍCULO MARCA DODGE, MODELO RAM 3500 

LARAMIE SLT, COLOR BLANCO, SIN PLACAS DE CIRCULACIÓN, CON NÚMERO DE SERIE 

3B7MC33532M306630, AÑO 2002, QUE EN LA AVERIGUACIÓN PREVIA AP/PGR/TAMPS-FF/REY-

RH/317/2015 INSTRUIDA EN CONTRA DE QUIEN RESULTE RESPONSABLE POR EL DELITO ROBO DE 

HIDROCARBURO, DAÑO EN PROPIEDAD Y EL QUE RESULTE, SE DECRETÓ EL ASEGURAMIENTO 

MINISTERIAL DE DICHO BIEN, RAZÓN POR LA QUE DEBERÁ ABSTENERSE DE ENAJENARLO, 

GRAVARLO O HIPOTECARLO Y QUE DE NO MANIFESTAR LO QUE A SU DERECHO CONVENGA EN UN 

TERMINO DE NOVENTA DÍAS, CONTADOS A PARTIR DE LA PRESENTE NOTIFICACIÓN ANTE EL C. 

JUAN MANUEL LUEVANO HERNANDEZ, AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA 

FEDERACIÓN TITULAR DE LA AGENCIA UNICA DE ROBO DE HIDROCARBUROS Y RELACIONADOS, 

CON DOMICILIO EN CARRETERA REYNOSA-MONTERREY KM 211+500, COLONIA LOMAS REAL 

DE JARACHINA NORTE, EN REYNOSA, TAMAULIPAS, CAUSARA ABANDONO A FAVOR DEL GOBIERNO 

FEDERAL. 

Ciudad Reynosa, Tamaulipas, a 03 de mayo del 2016. 

El Agente del Ministerio Público de la Federación 

Titular de la Agencia Única de Delitos de Robo de Hidrocarburo y Relacionados. 

Lic. Juan Manuel Luévano Hernández. 

Rúbrica. 

(R.- 438729)   
Procuraduría General de la República 

Delegación Estatal Tamaulipas 

Agencia del Ministerio Público de la Federación 

Unidad de Atención Inmediata, UNAI 

Cd. Reynosa, Tamaulipas 

PUBLICACIÓN POR EDICTO 

SE NOTIFICA A QUIENES RESULTEN SER EL PROPIETARIO DE LA CAMIONETA MARCA 

CHEVROLET, MODELO SILVERADO 1500, DE COLOR AZUL, CON PLACAS DE CIRCULACION CXH8977 

DEL ESTADO DE TEXAS, CON NUMERO DE IDENTIFICACION VEHICULAR 2GCEC19V411202881, 

AÑO/MODELO 2001, QUE EN LA AVERIGUACIÓN PREVIA AP/PGR/TAMPS-FF/REY-X/1027-PP/2016 

INSTRUIDA EN CONTRA DE QUIEN O QUIENES RESULTEN RESPONSABLES POR EL DELITO CONTRA 

LA SALUD, SE DECRETÓ EL ASEGURAMIENTO MINISTERIAL DEL VEHÍCULO, RAZÓN POR LA QUE 

DEBERÁN ABSTENERSE ENAJENARLO, GRAVARLO O HIPOTECARLO Y QUE DE NO MANIFESTAR LO 

QUE A SU DERECHO CONVENGA EN UN TERMINO DE NOVENTA DÍAS, CONTADOS A PARTIR DE LA 

PRESENTE NOTIFICACIÓN ANTE EL CIUDADANO LICENCIADO JAIME QUIROGA URBINA, AGENTE DEL 

MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN TITULAR DE LA AGENCIA DECIMA INVESTIGADORA, 

ADSCRITA A LA UNIDAD DE ATENCION INMEDIATA (UNAI) CON DOMICILIO EN CARRETERA 

REYNOSA-MONTERREY KM 211+500, COLONIA LOMAS REAL DE JARACHINA NORTE, EN REYNOSA, 

TAMAULIPAS, CAUSARA ABANDONO A FAVOR DEL GOBIERNO FEDERAL. 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección 

Ciudad Reynosa, Tamaulipas, a 08 de junio de 2016. 

El C. Agente del Ministerio Público de la Federación 

Titular de la Agencia Décima Investigadora en Apoyo 

a las Labores de la Agencia Octava 

Lic. Jaime Quiroga Urbina. 

Rúbrica. 

(R.- 438731) 

Procuraduría General de la República 

Agencia Primera Investigadora 

H. Matamoros, Tamps. 

PUBLICACIÓN POR EDICTO. 
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SE NOTIFICA A QUIEN RESULTE SER PROPIETARIO DEL VEHÍCULO: MARCA CHEVROLET 

MODELO C1500, SUBURBAN COLOR GRIS, AÑO 2007, CON NÚMERO DE SERIE 1GNFC16J47J161521 

CON PLACAS BNS614 DEL ESTADO DE TEXAS, QUE EN LA AVERIGUACIÓN PREVIA 

AP/PGR/TAMPS/MAT-I/169/2014, INSTRUIDA EN CONTRA DE QUIEN RESULTE RESPONSABLE POR 

LOS DELITOS DE VIOLACION A LA LEY FEDERAL DE ARMAS DE FUEGO Y EXPLOSIVOS, Y OTROS, 

CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 40 DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL 

Y 181 DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES SE DECRETO EL ASEGURAMIENTO 

MINISTERIAL DE DICHO VEHÍCULO, PONIENDO A SU DISPOSICIÓN COPIA CERTIFICADA DEL ACTA A 

QUE SE REFIERE LA FRACCIÓN I DEL ARTICULO 182 DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS 

PENALES, RAZÓN POR LA QUE DEBERÁ ABSTENERSE DE ENAJENARLO O GRAVARLO Y DE NO 

MANIFESTAR LO QUE A SU DERECHO CONVENGA EN UN TERMINO DE NOVENTA DÍAS NATURALES 

SIGUIENTES AL DE LA PRESENTE NOTIFICACIÓN, EL MISMO CAUSARA ABANDONO A FAVOR DEL 

GOBIERNO FEDERAL. ASIMISMO SE LE HACE DEL CONOCIMIENTO QUE ESTAS OFICINAS SE 

ENCUENTRAN UBICADAS EN CALLE SEXTA ESQUINA CON ITURBIDE SIN NUMERO, ZONA CENTRO, 

CÓDIGO POSTAL 87300 EN MATAMOROS, TAMAULIPAS. NOTIFICACIÓN QUE SE PRACTICA 

DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 182, 182-A Y 182-B, FRACCIÓN II, DEL 

CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES. 

H. Matamoros, Tamps., trece de mayo de 2016. 

La Agente del Ministerio Público de la Federación, 

Titular de la Agencia Primera Investigadora en Matamoros, Tamaulipas. 

Lic. María del Rosario Alverez Cornejo. 

Rúbrica. 

(R.- 438733)   
Procuraduría General de la República 

Delegación Estatal Tamaulipas 

Agencia del Ministerio Público de la Federación 

Unidad de Atención Inmediata, UNAI 

Cd. Reynosa, Tamps. 

PUBLICACIÓN POR EDICTO 

SE NOTIFICA A QUIEN O QUIENES RESULTEN SER EL PROPIETARIO DEL VEHICULO CAMIONETA 

MARCA CADILLAC, MODELO ESCALADE, COLOR NEGRO, CON NUMERO DE IDENTIFICACION 

VEHICULAR 3GYFK62857G176391, AÑO MODELO 2007, QUE EN LA AVERIGUACIÓN PREVIA 

AP/PGR/TAMPS-FF/REY-VII/0978-PP/2016 INSTRUIDA EN CONTRA DE QUIEN O QUIENES RESULTEN 

RESPONSABLES POR EL DELITO PREVISTO Y SANCIONADO POR EL ARTICULO 378 PARRAFO 

TERCERO, DEL CODIGO PENAL FEDERAL Y EL QUE RESULTE, SE DECRETÓ EL ASEGURAMIENTO 

MINISTERIAL DEL VEHÍCULO, RAZÓN POR LA QUE DEBERÁN ABSTENERSE ENAJENARLO, 

GRAVARLO O HIPOTECARLO Y QUE DE NO MANIFESTAR LO QUE A SU DERECHO CONVENGA EN UN 

TERMINO DE NOVENTA DÍAS, CONTADOS A PARTIR DE LA PRESENTE NOTIFICACIÓN ANTE LA 

CIUDADANA LICENCIADA NANCY DEYANIRA URUETA CARREÑO, AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO 

DE LA FEDERACIÓN TITULAR DE LA AGENCIA SEPTIMA INVESTIGADORA, ADSCRITA A LA UNIDAD DE 

ATENCION INMEDIATA (UNAI) CON DOMICILIO EN CARRETERA REYNOSA-MONTERREY KM 211+500, 

COLONIA LOMAS REAL DE JARACHINA NORTE, EN REYNOSA, TAMAULIPAS, CAUSARA ABANDONO A 

FAVOR DEL GOBIERNO FEDERAL. 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección 

Ciudad Reynosa, Tamaulipas, a 19 de mayo de 2016. 

La Agente del Ministerio Público de la Federación 

Titular de la Agencia Séptima Investigadora 

Lic. Nancy Deyanira Urueta Carreño. 

Rúbrica. 

(R.- 438739) 

Procuraduría General de la República 

Fiscalía Regional para la Zona Costera de Tamaulipas 

Agencia Segunda del Ministerio Público de la Federación 

PUBLICACION POR EDICTO 
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EL C. AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION NOTIFICA A QUIEN Y/O QUIENES 

RESULTEN SER PROPIETARIOS, A SU REPRESENTANTE LEGAL Y/O A SUS REPRESENTANTES 

LEGALES Y/O PERSONAS CON INTERES LEGAL EL ACUERDO QUE ACONTINUACION SE ENUNCIA: 

ACUERDO DE ASEGURAMIENTO DE FECHA DIECIOCHO DE MARZO DEL DOS MIL QUINCE, QUE EN 

AUTOS QUE INTEGRAN LA AVERIGUACION PREVIA AP-PGR-TAMPS-FCOS-TAM-II-1421-2015 

INSTRUIDA EN CONTRA DE QUIEN O QUIENES RESULTEN RESPONSABLES POR LA PROBABLE 

COMISION DEL DELITO DE VIOLACION A LA LEY FEDERAL DE ARMAS DE FUEGO Y EXPLOSIVOS, 

RECAYO A UN VEHICULO MARCA SEAT, SUBMARCA LEON, MODELO 2014, COLOR BLANCO, CUATRO 

PUERTAS, NUMERO DE IDENTIFICACION VSSFE65F5ER023870, PLACA DE CIRCULACION XJE-33-86 

DEL ESTADO DE TAMAULIPAS; POR LA CUAL, DEBERAN ABSTENERSE DE ENAJENARLOS O 

GRAVARLOS, ASIMISMO, EN TERMINOS DEL PARRAFO TERCERO DEL ARTICULO 182-A DEL CODIGO 

FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES SE LES APERCIBE QUE DE NO MANIFESTAR LO QUE A SU 

DERECHO CONVENGA EN UN TERMINO DE NOVENTA DIAS NATURALES SIGUIENTES A LA 

PRESENTE PUBLICACION ANTE EL C. AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION 

TITULAR DE LA AGENCIA SEGUNDA INVESTIGADORA EN TAMPICO, TAMAULIPAS; CON DOMICILIO 

EN LA SINALOA NUMERO 205, COLONIA MEXICO, TAMPICO, TAMAULIPAS. EL VEHICULO DE 

REFERENCIA CAUSARA ABANDONO A FAVOR DEL GOBIERNO FEDERAL. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Tampico, Tamaulipas, a quince de junio del dos mil quince. 

El C. Agente del Ministerio Público de la Federación 

Titular de la Agencia Segunda Investigadora 

Lic. Enrique Rodríguez Aguilar. 

Rúbrica. 

(R.- 438751)   
Procuraduría General de la República 

Agencia Cuarta Investigadora 

Cd. Reynosa, Tamps. 

PUBLICACIÓN POR EDICTOS 

SE NOTIFICA A QUIEN RESULTE SER PROPIETARIO DEL VEHÍCULO: CAMIONETA MARCA CHEVROLET, 

MODELO GMC. MODELO ENVOY SLT, DE COLOR NEGRO, SIN PLACAS DE CIRCULACION, CON 

NUMERO DE IDENTIFICACION VEHICULAR 1GKDS13S732369790, CON TRASMISION AUTOMATICA, 

PALANCA DE CAMBIOS AL VOLANTE, INTERIORES EN TELA DE COLOR NEGRO, CARROCERIA Y 

PINTURA EN MAL ESTADO DE CONSERVACION, QUE EN LA AVERIGUACIÓN PREVIA NÚMERO 

AP/PGR/TAMPS/REY-IV/1714/2014, INCOADA EN CONTRA QUIEN RESULTE RESPONSABLE, POR EL 

DELITO DE VIOLACION A LA LEY FEDERAL DE ARMA DE FUEGO Y EXPLOSIVOS, SE DECRETÓ 

EL ASEGURAMIENTO MINISTERIAL DEL AUTOMOTOR ANTES MENCIONADO, RAZÓN POR LA QUE 

DEBERÁN ABSTENERSE DE ENAJENARLO, GRABARLO O HIPOTECARLO Y QUE DE NO MANIFESTAR 

LO QUE A SU DERECHO CONVENGA EN UN TÉRMINO DE NOVENTA DÍAS NATURALES, CONTADOS 

A PARTIR DE LA PRESENTE NOTIFICACIÓN, ANTE EL LICENCIADO ERNESTO C. VASQUEZ REYNA, 

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, TITULAR DE LA AGENCIA CUARTA 

INVESTIGADORA, CON RESIDENCIA OFICIAL EN ESTA LOCALIDAD, SITA EN CARRETERA 

MONTERREY-REYNOSA, KILÓMETRO 211+500, DE LA COLONIA LOMAS REAL DE JARACHINA NORTE, 

CAUSARÁ ABANDONO A FAVOR DEL GOBIERNO FEDERAL. 

Cd. Reynosa, Tamps., a 23 de marzo de 2015. 

El Agente del Ministerio Público de la Federación 

Titular de la Agencia Cuarta Investigadora 

Lic. Ernesto C. Vásquez Reyna. 

Rúbrica. 

(R.- 438754) 

Procuraduría General de la República 

Agencia Cuarta Investigadora 

Cd. Reynosa, Tamps. 
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PUBLICACIÓN POR EDICTOS 

SE NOTIFICA A QUIEN RESULTE SER PROPIETARIO DEL VEHÍCULO: MARCA NISSAN , LINEA, 350Z, 

COLOR GRIS, SIN PLACAS DE CIRCULACION, CON NUMERO DE IDENTIFICACION VEHICULAR 

JN1AZ34D94T152133, CON TRASMISION AUTOMATICA, PALANCA DE CAMBIOS AL PISO, INTERIORES 

EN PIEL DE COLOR HUESO, CARROCERIA Y PINTURA EN REGULAR ESTADO DE CONSERVACION, 

QUE EN LA AVERIGUACIÓN PREVIA NÚMERO AP/PGR/TAMPS/REY-IV/945/2014, INCOADA EN 

CONTRA QUIEN RESULTE RESPONSABLE, POR EL DELITO DE CONTRA LA SALUD, SE DECRETÓ EL 

ASEGURAMIENTO MINISTERIAL DEL AUTOMOTOR ANTES MENCIONADO, RAZÓN POR LA QUE 

DEBERÁN ABSTENERSE DE ENAJENARLO, GRAVARLO O HIPOTECARLO Y QUE DE NO MANIFESTAR 

LO QUE A SU DERECHO CONVENGA EN UN TÉRMINO DE NOVENTA DÍAS NATURALES, CONTADOS 

A PARTIR DE LA PRESENTE NOTIFICACIÓN, ANTE EL LICENCIADO ERNESTO C. VASQUEZ REYNA, 

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, TITULAR DE LA AGENCIA CUARTA 

INVESTIGADORA, CON RESIDENCIA OFICIAL EN ESTA LOCALIDAD, SITA EN CARRETERA 

MONTERREY-REYNOSA, KILÓMETRO 211+500, DE LA COLONIA LOMAS REAL DE JARACHINA NORTE, 

CAUSARÁ ABANDONO A FAVOR DEL GOBIERNO FEDERAL.----------------------------------------------------------- 

Cd. Reynosa, Tamps., a 14 de octubre de 2014. 

El Agente del Ministerio Público de la Federación 

Titular de la Agencia Cuarta Investigadora 

Lic. Ernesto C. Vásquez Reyna. 

Rúbrica. 

(R.- 438756)   
Procuraduría General de la República 

Delegación Estatal Tamaulipas 

Agencia Segunda Investigadora 

Cd. Reynosa, Tamps. 

PUBLICACIÓN POR EDICTO 

SE NOTIFICA A QUIEN RESULTE SER PROPIETARIO DEL VEHICULO DE LA MARCA FORD, 

LINEA/MODELO FUSION, COLOR BEIGE, CON PLACA DE CIRCULACION CDG-0056 DEL ESTADO DE 

TEXAS NUMERO DE IDENTIFICACION VEHICULAR 3FAHP08138R240043, AÑO MODELO 2008. QUE EN 

LA AVERIGUACIÓN PREVIA AP/PGR/TAMPS-FF/REY-II/1575/2014, INSTRUIDA EN CONTRA DE 

QUIENES RESULTEN RESPONSABLES POR EL DELITO DE POSESION DE CARTUCHOS PARA ARMAS 

DE FUEGO DEL USO EXCLUSIVO DEL EJERCITO ARMADA Y FUERZA AEREA NACIONAL Y EL QUE 

RESULTE, SE DECRETÓ EL ASEGURAMIENTO MINISTERIAL DE DICHO AUTOMOVIL, RAZÓN POR LA 

QUE DEBERÁ ABSTENERSE ENAJENARLO, GRAVARLO O HIPOTECARLO Y QUE DE NO MANIFESTAR 

LO QUE A SU DERECHO CONVENGA EN UN TERMINO DE NOVENTA DÍAS, CONTADOS A PARTIR DE 

LA PRESENTE NOTIFICACIÓN ANTE EL LICENCIADO GABRIEL MORENO LUCIO, AGENTE DEL 

MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN TITULAR DE LA AGENCIA SEGUNDA INVESTIGADORA, 

CON DOMICILIO CARRETERA REYNOSA-MTY KILOMETRO 211+500, COLONIA LOMAS REAL DE 

JARACHINA NORTE, REYNOSA, TAMAULIPAS, TELÉFONO (899) 9-2194-22, DE NO HACERLO 

CAUSARA ABANDONO A FAVOR DEL GOBIERNO FEDERAL. 

Reynosa, Tamaulipas, a 23 de junio de 2015. 

El Agente del Ministerio Público de la Federación 

Titular de la Agencia Segunda. 

Lic. Gabriel Moreno Lucio. 

Rúbrica. 

(R.- 438759) 

Procuraduría General de la República 

Delegación Estatal Tamaulipas 



Miércoles 12 de octubre de 2016 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     79 

Agencia del Ministerio Público de la Federación 

Unidad de Atención Inmediata 

UNAI 

Cd. Reynosa, Tamaulipas 

PUBLICACIÓN POR EDICTO 

SE NOTIFICA A QUIENES RESULTEN SER EL PROPIETARIO DE LA CAMIONETA MARCA 

CHEVROLET, MODELO TRAILBLAZER, COLOR NEGRO, CON PLACAS DE CIRCULACIÓN GVN 3519 DEL 

ESTADO DE TEXAS, U.S.A., CON NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN VEHICULAR (NIV) 

1GNDS13S832103049, AÑO MODELO 2003; CAMIONETA MARCA CHEVROLET, MODELO SUBURBAN 

1500 LS, DE COLOR VERDE, SIN PLACAS DE CIRCULACIÓN, CON NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN 

VEHICULAR (NIV) 1GNFK16Z92J316078, AÑO MODELO 2002; CAMIONETA MARCA CHEVROLET, 

MODELO SUBURBAN, DE COLOR BLANCO, SIN PLACAS DE CIRCULACIÓN, CON NÚMERO DE 

IDENTIFICACIÓN VEHICULAR (NIV) 1GNSC8KC3FR547958, AÑO MODELO 2015, QUE EN LA 

AVERIGUACIÓN PREVIA AP/PGR/TAMPS-FF/REY-VII/0784-PP/2016 INSTRUIDA EN CONTRA DE QUIEN 

O QUIENES RESULTEN RESPONSABLES POR EL DELITO VIOLACION A LA LEY FEDERAL DE ARMAS 

DE FUEGO Y EXPLOSIVOS Y EL QUE RESULTE, SE DECRETÓ EL ASEGURAMIENTO MINISTERIAL DE 

LOS VEHÍCULOS, RAZÓN POR LA QUE DEBERÁN ABSTENERSE ENAJENARLO, GRAVARLO O 

HIPOTECARLO Y QUE DE NO MANIFESTAR LO QUE A SU DERECHO CONVENGA EN UN TERMINO DE 

NOVENTA DÍAS, CONTADOS A PARTIR DE LA PRESENTE NOTIFICACIÓN ANTE LA CIUDADANA 

LICENCIADA NANCY DEYANIRA URUETA CARREÑO, AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA 

FEDERACIÓN TITULAR DE LA AGENCIA SEPTIMA INVESTIGADORA, ADSCRITA A LA UNIDAD DE 

ATENCION INMEDIATA (UNAI) CON DOMICILIO EN CARRETERA REYNOSA-MONTERREY KM 211+500, 

COLONIA LOMAS REAL DE JARACHINA NORTE, EN REYNOSA, TAMAULIPAS, CAUSARA ABANDONO A 

FAVOR DEL GOBIERNO FEDERAL. 

Atentamente. 

Sufragio Efectivo. No Reelección 

Ciudad Reynosa, Tamaulipas, a 26 de abril de 2016. 

La Agente del Ministerio Público de la Federación 

Titular de la Agencia Séptima Investigadora 

Lic. Nancy Deyanira Urueta Carreño. 

Rúbrica. 

(R.- 438704)   

Procuraduría General de la República 

Delegación Estatal Tamaulipas 

Agencia Segunda Investigadora 

Cd. Reynosa, Tamaulipas 

PUBLICACIÓN POR EDICTOS 

LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA A TRAVÉS DEL TITULAR DE LA AGENCIA 

SEGUNDA INVESTIGADORA CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE REYNOSA, TAMAULIPAS, DENTRO 

DE LAS ACTUACIONES DE LA AVERIGUACIÓN PREVIA NÚMERO AP/PGR/TAMPS/REY-II/5513/2015, 

INSTRUIDA EN CONTRA DE QUIEN O QUIENES RESULTEN RESPONSABLES, POR EL DELITO DE 

VIOLACION A LA LEY FEDERAL DE ARMAS DE FUEGO Y EXPLOSIVOS, EL CUAL FUE PUESTO A 

DISPOSICIÓN POR ELEMENTOS DEL EJERCITO MEXICANO, Y AL CUAL SE LE ASEGURO LOS 
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VEHICULOS MARCA CHEVROLET, LINEA/MODELO TAHOE, COLOR NEGRO, CON PLACAS DE 

CIRCULACION J82-66K DEL ESTADO DE TENNESSI, CON NUMERI DE IDENTIFICACION VEHICULAR 

1GNEK13T25R157714, AÑO 2005; MARCA CHEVROLET, LINEA/MODELO SUBURBAN, COLOR NEGRO, 

CON PLACAS DE CIRCULACION DM2-B795 DEL ESTADO DE TEXAS, CON NUMERO DE 

IDENTIFICACION VEHICULO 3GNFK16T01G283046, AÑO 2001.- POR CONSIDERARLO INSTRUMENTO 

DEL DELITO VIOLACION A LA LEY FEDERAL DE ARMAS DE FUEGO Y EXPLOSIVOS, Y EN TÉRMINOS 

DE LO ESTABLECIDO POR EL ARTÍCULO 182 ”B” FRACCIÓN II DEL CÓDIGO FEDERAL DE 

PROCEDIMIENTOS PENALES EN RELACIÓN CON EL 182 “A” DEL MISMO ORDENAMIENTO LEGAL, SE 

NOTIFICA EL ASEGURAMIENTO REALIZADO, CON EL OBJETO QUE EL PROPIETARIO, 

REPRESENTANTE LEGAL O INTERESADO MANIFIESTE LO QUE EN SU DERECHO CONVENGA EN UN 

TÉRMINO DE NOVENTA DÍAS NATURALES, SIGUIENTES A LA PUBLICACIÓN DE LA PRESENTE 

NOTIFICACIÓN DE ASEGURAMIENTO EN NUESTRAS OFICINAS SITO EN CARRETERA REYNOSA-

MONTERREY, KILOMETRO 211+500, DE LA COLONIA LOMA REAL DE JARACHINA NORTE, EN CIUDAD 

REYNOSA, TAMAULIPAS, YA QUE EN EL CASO DE QUE NO SE MANIFIESTE NADA AL RESPECTO LOS 

BIENES CAUSARAN ABANDONO A FAVOR DE LA FEDERACIÓN. 

Ciudad Reynosa, Tamaulipas a 29 de abril de 2016 

El C. Agente del Ministerio Público de la Federación 

Titular de la Agencia Segunda Investigadora. 

Licenciado Gabriel Moreno Lucio. 

Rúbrica. 

(R.- 438721)   
Procuraduría General de la República 

Delegación Estatal Tamaulipas 

Mesa Única de Robo de Hidrocarburo y Relacionados 

con sede en Ciudad Reynosa, Tamps. 

PUBLICACIÓN POR EDICTO 

SE NOTIFICA A QUIEN RESULTE SER PROPIETARIO, INTERESADO O A SU REPRESENTANTE 

LEGAL DE LOS SIGUIENTES VEHÍCULOS DE FUERZA MOTRIZ CORRESPONDIENTES A LAS 

AVERIGUACIONES PREVIAS AP/PGR/TAMPS/REY-RH/1598/2014, INSTRUIDA EN CONTRA DE QUIEN 

RESULTE RESPONSABLE POR LA COMISION DEL DELITO POSESION ILICITA DE HIDROCARBURO Y 

EL QUE RESULTE, DECRETANDOSE EL ASEGURAMIENTO MINISTERIAL DEL VEHICULO MARCA 

FORD HEAVY DUTY COLOR BLANCO CON NÚMERO DE SERIE 1FTHX25HOVEC17065; 

AP/PGR/TAMPS/REY-RH/3969/2014, INSTRUIDA EN CONTRA DE QUIEN RESULTE RESPONSABLE POR 

LA COMISION DEL DELITO POSESION ILICITA DE HIDROCARBURO Y EL QUE RESULTE, 

DECRETANDOSE EL ASEGURAMIENTO MINISTERIAL DE UN TRACTO CAMION COLOR BLANCO CON 

CABINA MARCA FREIGHTLINER CON NÚMERO DE SERIE 3AKJGLCK4CSBP6762 Y PLACA TRASERA 

DE CIRCULACIÓN RG-18-100 DE NUEVO LEON Y UN TANQUE DE COLOR PLATEADO ROTULADA CON 

LA LEYENDA AUTOTANQUES NIETO CON PLACA TRASERA DE CIRCULACIÓN 619-EU-5 CARGA 

MÉXICO CON NÚMERO DE SERIE 3A 9BT3524BE074533; AP/PGR/TAMPS/REY-RH/673/2015, 

INSTRUIDA EN CONTRA DE QUIEN RESULTE RESPONSABLE POR LA COMISION DEL DELITO 

POSESION ILICITA DE HIDROCARBURO Y EL QUE RESULTE, DECRETANDOSE EL ASEGURAMIENTO 

MINISTERIAL DE UN TRACTO CAMION COLOR BLANCO MARCA INTERNATIONAL CON ROTULOS EN 

LAS PUERTAS "TRAREYSA S.A. DE C.V." NÚMERO DE SERIE 3HSCNSCT06N238552 Y PLACAS DE 

CIRCULACIÓN DE CARGA 010-DK-2 Y UN SEMIRREMOLQUE TIPO TANQUE MARCA FRUEHAUF, 

MODELO TAG F2 ESF, DE COLOR BLANCO, CON PLACAS DE CIRCULACIÓN 802-8FM DEL ESTADO DE 

OKLAHOMA CON NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN VEHICULAR OMX741003; RAZÓN POR LA QUE 

DEBERÁ ABSTENERSE ENAJENARLO, GRAVARLO Y QUE DE NO MANIFESTAR LO QUE A SU 

DERECHO CONVENGA EN UN TERMINO DE NOVENTA DÍAS, CONTADOS A PARTIR DE LA PRESENTE 

NOTIFICACIÓN ANTE EL LICENCIADO JUAN MANUEL LUEVANO HERNÁNDEZ, AGENTE DEL 
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MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, CON DOMICILIO CARRETERA REYNOSA-MTY KILOMETRO 

211+500, COLONIA LOMAS REAL DE JARACHINA NORTE, REYNOSA, TAMAULIPAS, TELEFONO (899) 9-

21-94-29, DE NO HACERLO CAUSARA ABANDONO A FAVOR DEL GOBIERNO FEDERAL. 

Atentamente 

“Sufragio Efectivo. No Reelección” 

Reynosa, Tamaulipas, a 18 de Mayo de 2016 

El C. Agente del Ministerio Público de la Federación 

Titular de la Mesa Única de Robo de Hidrocarburo y Relacionados 

con sede en Ciudad Reynosa, Tamps. 

Lic. Juan Manuel Luévano Hernández. 

Rúbrica. 

(R.- 438736)   

Procuraduría General de la República 

Delegación Estatal Tamaulipas 

Agencia del Ministerio Público de la Federación 

Unidad de Atención Inmediata 

UNAI 

H. Matamoros, Tamps. 

PUBLICACIÓN POR EDICTO. 

SE NOTIFICA A QUIEN RESULTE SER PROPIETARIO DEL VEHICULO MARCA JEEP, MODELO 

CHEROKEE CLASSIC, DE COLOR ARENA, CON PLACAS DE CIRCULACIÓN DLK 5031 DEL ESTADO 

DE TEXAS, CON NÚMERO DE SERIE 1J4FF68S7XL629145, ASI COMO LA CANTIDAD DE $206,100.00 

M.N. (DOSCIENTOS SEIS MIL CIEN PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), QUE EN LA AVERIGUACIÓN 

PREVIA AP/PGR/TAMPS-FF/MAT-V/1028-PP/2016, INSTRUIDA EN CONTRA DE QUIEN RESULTE 

RESPONSABLE POR LOS DELITOS DE VIOLACIÓN A LA LEY FEDERAL DE ARMAS DE FUEGO Y 

EXPLOSIVOS, CONTRA LA SALUD Y EL QUE RESULTE, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR 

LOS ARTÍCULOS 40 DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL Y 181 DEL CÓDIGO FEDERAL DE 

PROCEDIMIENTOS PENALES SE DECRETO EL ASEGURAMIENTO MINISTERIAL DE DICHO VEHÍCULO 

Y NUMERARIO, PONIENDO A SU DISPOSICIÓN COPIA CERTIFICADA DEL ACTA A QUE SE REFIERE LA 

FRACCIÓN I DEL ARTICULO 182 DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES, RAZÓN 

POR LA QUE DEBERÁ ABSTENERSE DE ENAJENARLO O GRAVARLO Y DE NO MANIFESTAR LO QUE 

A SU DERECHO CONVENGA EN UN TERMINO DE NOVENTA DÍAS NATURALES SIGUIENTES AL DE LA 

PRESENTE NOTIFICACIÓN, EL MISMO CAUSARA ABANDONO A FAVOR DEL GOBIERNO FEDERAL. 

ASIMISMO SE LE HACE DEL CONOCIMIENTO QUE ESTAS OFICINAS SE ENCUENTRAN UBICADAS EN 

CALLE SEXTA ESQUINA CON ITURBIDE SIN NUMERO, ZONA CENTRO, CÓDIGO POSTAL 87300 EN 

MATAMOROS, TAMAULIPAS. NOTIFICACIÓN QUE SE PRACTICA DE CONFORMIDAD CON LO 

DISPUESTO POR EL ARTICULO 182, 182-A Y 182-B, FRACCIÓN II, DEL CÓDIGO FEDERAL DE 

PROCEDIMIENTOS PENALES. 

Matamoros, Tamaulipas, 25 de mayo de 2016. 

El Agente del Ministerio Público de la Federación 

Lic. Héctor Manuel García Morales 

Rúbrica. 

(R.- 438741) 



82     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 12 de octubre de 2016 

Procuraduría General de la República 

Fiscalía Regional para la Zona Costera de Tamaulipas 

Agencia Segunda del Ministerio Público de la Federación 

PUBLICACION POR EDICTO 

EL C. AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION NOTIFICA A QUIEN Y/O QUIENES 

RESULTEN SER PROPIETARIOS, A SU REPRESENTANTE LEGAL Y/O A SUS REPRESENTANTES 

LEGALES Y/O PERSONAS CON INTERES LEGAL EL ACUERDO QUE ACONTINUACION SE ENUNCIA: 

ACUERDO DE ASEGURAMIENTO DE FECHA DOCE DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL CATORCE, QUE EN 

AUTOS QUE INTEGRAN LA AVERIGUACION PREVIA AP-PGR-TAMPS-TAM-II-2580-2014 INSTRUIDA EN 

CONTRA DE QUIEN O QUIENES RESULTEN RESPONSABLES POR LA PROBABLE COMISION DEL 

DELITO DE VIOLACION A LA LEY FEDERAL DE ARMAS DE FUEGO Y EXPLOSIVOS, RECAYO A LOS 

SIGUIENTES VEHICULOS: VEHICULO MARCA VOLKSWAGEN BORA, AÑO DE FABRICACION 2010, 

COLOR GRIS, CON PLACAS DE CIRCULACION XJC-65-66 DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, CON 

NUMERO DE SERIE 3VWAD11K0AM007654, EL CUAL CUENTA CON BLINDAJE EN PARABRISAS, 

MEDALLON, CRISTALES DE LAS PUERTAS DE VEHICULOS; VEHICULO MARCA CHEVROLET, TIPO 

SILVERADO, COLOR AZUL, MODELO 2008, PLACA DE CIRCULACION WK-70-328 DEL ESTADO DE 

TAMAULIPAS, CON NUMERO DE SERIE 1GCEK14J88Z194227; UN VEHICULO MARCA CHEVROLET, 

TIPO SILVERADO, COLOR BLANCO, MODELO 2006, PLACAS DE CIRCULACION WL-82-548 DEL 

ESTADO DE TAMAULIPAS, CON NUMERO DE SERIE 2GCEK13T361184973; POR LA CUAL, DEBERAN 

ABSTENERSE DE ENAJENARLOS O GRAVARLOS, ASIMISMO, EN TERMINOS DEL PARRAFO TERCERO 

DEL ARTICULO 182-A DEL CODIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES SE LES APERCIBE 

QUE DE NO MANIFESTAR LO QUE A SU DERECHO CONVENGA EN UN TERMINO DE NOVENTA DIAS 

NATURALES SIGUIENTES A LA PRESENTE PUBLICACION ANTE EL C. AGENTE DEL MINISTERIO 

PUBLICO DE LA FEDERACION TITULAR DE LA AGENCIA SEGUNDA INVESTIGADORA EN TAMPICO, 

TAMAULIPAS; CON DOMICILIO EN LA SINALOA NUMERO 205, COLONIA MEXICO, TAMPICO, 

TAMAULIPAS. EL VEHICULO DE REFERENCIA CAUSARA ABANDONO A FAVOR DEL GOBIERNO 

FEDERAL. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Tampico, Tamaulipas, a veintidós de mayo del dos mil quince. 

El C. Agente del Ministerio Público de la Federación 

Titular de la Agencia Segunda Investigadora 

Lic. Enrique Rodríguez Aguilar. 

Rúbrica. 

(R.- 438749)   
Procuraduría General de la República 

Delegación Estatal de San Luis Potosí 

Agencia del Ministerio Público de la Federación 

Titular de la Mesa de Exhortos  

San Luis Potosí, S.L.P. 

PUBLICACION POR EDICTO 

Se NOTIFICA a quien resulte ser propietario y/o tener interés jurídico, que la institución del Ministerio 

Público de la Federación, DELEGACION ESTATAL DE SAN LUIS POTOSI, SAN LUIS POTOSI de la 

Procuraduría General de la República, mediante el acuerdo de dictado dentro de las Averiguaciones Previas, 

en el que se decretó el aseguramiento de los siguientes bienes inmuebles siendo los siguientes: 1.-Un 

vehículo marca Ford, modelo Grand Victoria, color azul cielo, con número de serie 2FALP74W3RX117723, 

modelo 1994, con placas de circulación UCD-11956 de San Luis Potosí, afecto a la 
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AP/PGR/MATEH/173/D/2011, 2.-Una camioneta marca Chevrolet, submarca 3500, modelo 1996, tipo caja 

seca, dos puertas, color blanco, con número de serie 3GCJC54K1TG143012, sin placas de circulación, afecta 

a la AP/PGR/MATEH/32/D/2012, 3.-Un vehículo tipo pick up, marca Toyota, tipo tundra cabina y media, 

modelo 2000, sin placas de circulación, color arena, con número de serie 5TBRT3417YS111262, afecta a la 

AP/PGR/MATEH/53/D/2012, 4.-un remolque sin marca, color azul, con placas de circulación 1137HY, con 

número de serie TD295287, afecto a la AP/PGR/MATEH/179/D/2011, 5.-Un vehiculó marca Ford, tipo F-150 

Pick up, modelo 2003, color gris, dos puertas, con placas de circulación 64FDC9, del Estado de Texas, con 

número de serie 1FTRX07273KB94366, afecto a la AP/PGR/SLP/SLP-I/153/D/2015. Notificación que se hace 

de conformidad con lo previsto por el numeral 182-B, fracción I, inciso a), del Código Federal de 

Procedimientos Penales; y se apercibe a los interesados que de no manifestar lo que a su derecho convenga, 

en un término de noventa días naturales siguientes al de la notificación, el bien asegurado causará abandono 

a favor del Gobierno Federal, como lo previene el diverso numeral 182-A, último párrafo del mismo Código 

Adjetivo invocado. Queda a disposición de quien se considere con derechos sobre los muebles citados, en 

esta Representación Social de la Federación, ubicada en República de Polonia # 370, Colonia Lomas de 

Satélite, C.P. 78380, San Luis Potosí, S.L.P. Tel. 01 (444) 799-54-63 - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - CÚMPLASE - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Atentamente 

“Sufragio Efectivo, No Reelección”. 

San Luis Potosí, S.L.P a 29 de agosto del 2016. 

El Agente del Ministerio Público de la Federación. 

Titular de la Mesa de Exhortos. 

Lic. Luis Alberto Landeros Sánchez. 

Rúbrica. 

(R.- 438763)   
AVISO AL PÚBLICO 

Se informa que para la inserción de documentos en el Diario Oficial de la Federación, se deberán cubrir 
los siguientes requisitos: 

 Escrito dirigido al Director General Adjunto del Diario Oficial de la Federación, solicitando la publicación 
del documento, fundando y motivando su petición conforme a la normatividad aplicable, con dos copias 
legibles. 

 Documento a publicar en papel membretado que contenga lugar y fecha de expedición, cargo, nombre 
y firma autógrafa de la autoridad emisora, sin alteraciones, en original y dos copias legibles. 

 Archivo electrónico del documento a publicar contenido en un solo archivo, correctamente identificado. 
 Comprobante de pago realizado ante cualquier institución bancaria o vía internet mediante el esquema 

de pago electrónico e5cinco del SAT, con la clave de referencia 014001743 y la cadena 
de la dependencia 22010010000000. El pago deberá realizarse invariablemente a nombre del solicitante de la 
publicación, en caso de personas físicas y a nombre del ente público u organización, en caso de personas 
morales. El comprobante de pago se presenta en original y copia simple. El original del pago queda bajo 
resguardo de esta Dirección.  

Nota: No se aceptarán recibos bancarios ilegibles; con anotaciones o alteraciones; con pegamento o cinta 
adhesiva; cortados o rotos; pegados en hojas adicionales; perforados; con sellos diferentes a los de las 
instituciones bancarias. 

Todos los documentos originales, entregados al Diario Oficial de la Federación, quedarán resguardados en 
sus archivos. 

Las solicitudes de publicación de licitaciones para Concursos de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y 
Servicios, así como los Concursos a Plazas Vacantes del Servicio Profesional de Carrera, se podrán tramitar 
a través de la herramienta “Solicitud de publicación de documentos en el Diario Oficial de la Federación a 
través de medios remotos”, para lo cual además de presentar en archivo electrónico el documento a publicar, 
el pago correspondiente (sólo en convocatorias para licitaciones públicas) y la e.firma de la autoridad emisora 
del documento, deberá contar con el usuario y contraseña que proporciona la Dirección General Adjunta del 
Diario Oficial de la Federación. 

Por ningún motivo se dará trámite a las solicitudes que no cumplan los requisitos antes señalados. 
El horario de atención  es de lunes a viernes de 9:00 a 13:00 horas 
Teléfonos: 50 93 32 00 y 51 28 00 00, extensiones 35078, 35079, 35080 y 35081. 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 
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Procuraduría General de la República 

Delegación Estatal Tamaulipas 

Mesa Unica de Delitos de Robo de Hidrocarburo y Relacionados, 

con sede en Cd. Reynosa, Tamps. 

PUBLICACIÓN POR EDICTO 

SE NOTIFICA A QUIEN RESULTE SER PROPIETARIO Y/O REPRESENTANTE LEGAL DE LOS 

VEHICULOS QUE POSTERIORMENTE SE DESCRIBEN, QUE SE DECRETÓ EL ASEGURAMIENTO 

MINISTERIAL DE DICHOS BIENES DENTRO DE LAS AVERIGUACIONES PREVIAS INSTRUIDAS 

CONTRA QUIENES RESULTEN RESPONSABLES POR EL DELITO DE POSESIÓN ILÍCITA DE 

HIDROCARBURO QUE SE INDICAN, SIENDO ESTOS: DENTRO DE LA AVERIGUACIÓN PREVIA 

AP/PGR/TAMPS-FF/REY-RH/1007/2015 UN VEHÍCULO MARCA GMC, TIPO VAN, LÍNEA VANDURA, 

COLOR BLANCO, CON PLACA DE CIRCULACIÓN BVZ8150 DEL ESTADO DE GEORGIA, E.U.A., CON 

NUMERO DE IDENTIFICACIÓN VEHICULAR 1GDEG25KXSF558697, AÑO 1995; DENTRO DE LA 

AVERIGUACION PREVIA AP/PGR/REY-RH/3446/2013, UN REMOLQUE METÁLICO COLOR VERDE, SIN 

PLACAS DE CIRCULACIÓN, SIN NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN ALGUNO; DENTRO DE LA 

AVERIGUACION PREVIA AP/PGR/TAMPS-FF/REY-RH/53/2015, UN VEHÍCULO TRACTOCAMIÓN 

MARCA VOLVO, COLOR BLANCO, SIN PLACAS DE CIRCULACIÓN, CON NÚMERO DE 

IDENTIFICACIÓN VEHICULAR 4V4NC9GHX8N483030, MODELO 2008 Y UN SEMIRREMOLQUE TIPO 

TANQUE MARCA HÉRCULES, COLOR BLANCO, DE DOS EJES, CON RAZÓN SOCIAL TRARREYSA 

S.A. DE C.V., SIN PLACAS DE CIRCULACIÓN Y SIN NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN VISIBLE, AMBOS 

COLISIONADOS Y EN MALAS CONDICIONES DE CONSERVACIÓN; DENTRO DE LA AVERIGUACIÓN 

PREVIA AP/PGR/TAMPS-FF/REY-RH/2165/2015 UN VEHÍCULO MARCA CHEVROLET, LÍNEA 

SILVERADO 1500, COLOR BLANCO, SIN PLACAS DE CIRCULACIÓN, CON NÚMERO DE 

IDENTIFICACIÓN VEHICULAR 1GCGC29R1TE161029, MODELO 1996; DENTRO DE LA AVERIGUACION 

PREVIA AP/PGR/TAMPS-FF/REY-RH/2004/2015 UN VEHÍCULO MARCA CHEVROLET, LÍNEA EXPRESS 

2500, COLOR BLANCO, CON PLACAS DE CIRCULACIÓN TRASERA AN0-3754 DE TEXAS, CON 

NUMERO DE IDENTIFICACIÓN VEHICULAR 1GCGG25R1X1138552; DENTRO DE LA AVERIGUACIÓN 

PREVIA AP/PGR/TAMPS-FF/REY-RH/1163/2015 UN VEHICULO MARCA FORD, MODELO CLUB WAGON 

SUPER E350, COLOR BLANCO, SIN PLACAS DE CIRCULACIÓN, AÑO 1994, CON NÚMERO DE 

IDENTIFICACIÓN VEHICULAR 1FBJS31H5RHC03327; DENTRO DE LA AVERIGUACION PREVIA 

AP/PGR/TAMPS-FF/REY-RH/1407/2015 UN AUTOTANQUE MARCA FORD, CON CAPACIDAD PARA 

APROXIMADAMENTE 2,500 LITROS, COLOR BLANCO CON NUMERO DE IDENTIFICACIÓN 

VEHICULAR 1FDPF80C2SVA69117 Y UN REMOLQUE TIPO CISTERNA DE COLOR BLANCO, CON 

CAPACIDAD PARA MIL QUINIENTOS LITROS, SIN MARCA, SIN MODELO Y SIN NUMERO DE SERIE 

VISIBLE; DENTRO DE LA AVERIGUACION PREVIA AP/PGR/TAMPS-FF/REY-RH/2434/2015 UN 

VEHICULO MARCA DODGE TIPO RAM HEMI 4000 HERVY DUTY, COLOR BLANCO, CON NUMERO DE 

IDENTIFICACIÓN VEHICULAR 3C7WRAKT7EG234364, MODELO 2014 SIN PLACAS DE CIRCULACIÓN; 

RAZÓN POR LA QUE DEBERÁN ABSTENERSE DE ENAJENARLOS, GRAVARLOS O HIPOTECARLOS Y 

QUE DE NO MANIFESTAR LO QUE A SU DERECHO CONVENGA EN UN TERMINO DE NOVENTA DÍAS, 

CONTADOS A PARTIR DE LA PRESENTE NOTIFICACIÓN ANTE EL C. LICENCIADO JUAN MANUEL 

LUEVANO HERNANDEZ, AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN ADSCRITO A LA 

AGENCIA UNICA DE DELITOS DE ROBO DE HIDROCARBUROS Y RELACIONADOS, CON DOMICILIO 

EN CARRETERA REYNOSA-MONTERREY KM 211+500, COLONIA LOMAS REAL DE JARACHINA 

NORTE, EN REYNOSA, TAMAULIPAS, CAUSARAN ABANDONO A FAVOR DEL GOBIERNO FEDERAL. 

Ciudad Reynosa, Tamaulipas, a 22 de julio del 2015. 

El Agente del Ministerio Público de la Federación. 

Lic. Juan Manuel Luévano Hernández. 

Rúbrica. 

(R.- 438761) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Procuraduría General de la República 

Fiscalía de Averiguaciones Previas en el Estado de Sinaloa 

Delegación Estatal en Sinaloa 

Culiacán, Sinaloa 

PUBLICACIÓN POR EDICTO. 

AL C. LEGÍTIMO PROPIETARIO DE LO SIGUIENTE: 1.- UN VEHICULO MARCA FORD, TIPO 

VAGONETA, LINEA EXCURSION LIMITED 4X4, COLOR GRIS, CON PLACAS DE CIRCULACION 686-

SXR7, DEL ESTADO DE SONORA, CON NUMERO DE SERIE 1FMSU43F51EA18773, MODELO 2001, 

PROCEDENCIA EXTRANJERA (BLINDADO); 2.- UN RADIO MARCA KENWOOD, MODELO TK-3212, 

COLOR NEGRO, NUMERO DE SERIE B020066, CUENTA CON BATERIA KNB-45L, DE 7.4 V, CON 

ANTENA SIN ACCESORIOS, EN BUEN ESTADO FISICO. 3.- UN RADIO MARCA KENWOOD, MODELO 

TK-3212, COLOR NEGRO, NUMERO DE SERIE A9900167, CUENTA CON BATERIA KNB-45L, DE 7.4 V, 

CON ANTENA, EN BUEN ESTADO DE CONSERVACION. 4.- UN RADIO MARCA KENWOOD, MODELO 

TK-3212, COLOR NEGRO, CON NUMERO DE SERIE A9900168, CUENTA CON BATERIA KNB-45L, DE 

7.4 V, CON ANTENA, EN BUEN ESTADO DE CONSERVACION. 5.- UN RADIO MARCA KENWOOD, 

MODELO TK-3212, COLOR NEGRO, CON NUMERO DE SERIE B0200661, CUENTA CON BATERIA KNB-

45L, DE 7.4 V, CON ANTENA, EN BUEN ESTADO DE CONSERVACION. 6.- UN RADIO MARCA 

KENWOOD, MODELO TK-3212, COLOR NEGRO, CON NUMERO DE SERIE A9900663, CUENTA CON 

BATERIA KNB-45L, DE 7.4 V, CON ANTENA, EN BUEN ESTADO DE CONSERVACION. 7.- UN RADIO 

MARCA KENWOOD, MODELO TK-3212, COLOR NEGRO, CON NUMERO DE SERIE A9900169, CUENTA 

CON BATERIA KNB-45L, DE 7.4 V, CON ANTENA, EN BUEN ESTADO DE CONSERVACION. 8.- UN 

RADIO MARCA KENWOOD, MODELO TK-3170, COLOR NEGRO, CON NUMERO DE SERIE A9900167, 

CUENTA CON BATERIA KNB-35L, DE 7.4 V, CON ANTENA, EN BUEN ESTADO DE CONSERVACION. 9.- 

02 (DOS) CASCOS DE COLOR NEGRO. 10.- 14 (CATORCE) BATERIAS PARA RADIO MARCA 

KENWOOD, UNA TIPO KNB-17A, DE 7.2 V. Y LAS OTRA TRECE TIPO KNB-45L DE 7.4V. 11.- 02 (DOS) 

ADAPTADORES DE CORRIENTE MARCA KENWOOD, COLOR NEGRO. 12.- 02 (DOS) BASES TIPO 

CARGADORES RAPIDOS, PARA RADIO MARCA KENWOOD KSC-35, DE COLOR NEGRO; 13.- UN 

VEHICULO BLINDADO MARCA CHEVROLET, TIPO PICK UP, LINEA CHEYENNE 4X4, COLOR GRIS, 

CON PLACAS DE CIRCULACION TZ-78-970, DEL ESTADO DE SINALOA, CON NUMERO DE SERIE 

1GCEK14T05Z238685, PROCEDENCIA EXTRANJERA, MODELO 2005; 14.- UN VEHICULO MARCA 

CHEVROLET, TIPO SUBURBAN, COLOR BLANCO, SIN PLACAS DE CIRCULACION, CON NUMERO DE 

SERIE 3GCEC26K6VG175891, MODELO 1997, PROCEDENCIA NACIONAL. 15.- UN VEHICULO MARCA 

CADILLAC, TIPO SEDAN, LINEA STS 32V NORTHSTAR, COLOR NEGRO, CON PLACAS DE 

CIRCULACION VGL-44-62, DEL ESTADO DE SINALOA, CON NUMERO DE SERIE 1G6KY529XRU823621, 

PROCEDENCIA EXTRANJERA, MODELO 1994. 16.- UNA MOTOCICLETA MARCA ITALIKA, LINEA FT 

125, COLOR ROJO CON NEGRO, SIN PLACAS DE CIRCULACION, CON NUMERO DE SERIE 

3SCPFTDE2A1024547, PROCEDENCIA NACIONAL, MODELO 2010; SE LES NOTIFICA QUE DENTRO DE 

LAS AVERIGUACIONES PREVIAS NÚMERO: APGR/SIN/CLN/822/2010/M-IV, 

APGR/SIN/CLN/1444/2010/M-IV, APGR/SIN/CLN/654/2010/M-IV, APGR/SIN/CLN/708/2011/M-IV, SE DICTO 

UN ACUERDO QUE A LA LETRA DICE: --------------------------------------------------------------------------------------------  

- - - APGR/SIN/CLN/822/2010/M-IV. ---------------------------------------------------------------------------------------------  

- - - V I S T O.- Que por acuerdo de fecha 16 dieciséis de julio del año 2010 dos mil diez, el Representante 

Social de la Federación, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 14, 16, 21 y 102 apartado “A” 

Constitucionales; 40 y 41 del Código Penal federal; 1° Fracción I 2° Fracción II, 123, 181, 182, 182-A y 182-B 

del Código Federal de Procedimientos Penales; 1° Párrafo Segundo, 4° Fracción I, apartado “A”, inciso e), 10 

Fracción IX, 11 fracción II y 69 de la Ley Orgánica de la Institución; 2°, 72 Fracción IV y 78 del Reglamento de 

la LEY Antes señalada, y el Acuerdo A/011/00 del C. Procurador General de la República, DECRETO EL 

ASEGURAMIENTO PRECAUTORIO DE: 1.- UN VEHICULO MARCA FORD, TIPO VAGONETA, LINEA 

EXCURSION LIMITED 4X4, COLOR GRIS, CON PLACAS DE CIRCULACION 686-SXR7, DEL ESTADO DE 

SONORA, CON NUMERO DE SERIE 1FMSU43F51EA18773, MODELO 2001, PROCEDENCIA 

EXTRANJERA (BLINDADO); 2.- UN RADIO MARCA KENWOOD, MODELO TK-3212, COLOR NEGRO, 

NUMERO DE SERIE B020066, CUENTA CON BATERIA KNB-45L, DE 7.4 V, CON ANTENA SIN 

ACCESORIOS, EN BUEN ESTADO FISICO. 3.- UN RADIO MARCA KENWOOD, MODELO TK-3212, 

COLOR NEGRO, NUMERO DE SERIE A9900167, CUENTA CON BATERIA KNB-45L, DE 7.4 V, CON 

ANTENA, EN BUEN ESTADO DE CONSERVACION. 4.- UN RADIO MARCA KENWOOD, MODELO TK-

3212, COLOR NEGRO, CON NUMERO DE SERIE A9900168, CUENTA CON BATERIA KNB-45L, DE 7.4 V, 

CON ANTENA, EN BUEN ESTADO DE CONSERVACION. 5.- UN RADIO MARCA KENWOOD, MODELO 

TK-3212, COLOR NEGRO, CON NUMERO DE SERIE B0200661, CUENTA CON BATERIA KNB-45L, DE 
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7.4 V, CON ANTENA, EN BUEN ESTADO DE CONSERVACION. 6.- UN RADIO MARCA KENWOOD, 

MODELO TK-3212, COLOR NEGRO, CON NUMERO DE SERIE A9900663, CUENTA CON BATERIA KNB-

45L, DE 7.4 V, CON ANTENA, EN BUEN ESTADO DE CONSERVACION. 7.- UN RADIO MARCA 

KENWOOD, MODELO TK-3212, COLOR NEGRO, CON NUMERO DE SERIE A9900169, CUENTA CON 

BATERIA KNB-45L, DE 7.4 V, CON ANTENA, EN BUEN ESTADO DE CONSERVACION. 8.- UN RADIO 

MARCA KENWOOD, MODELO TK-3170, COLOR NEGRO, CON NUMERO DE SERIE A9900167, CUENTA 

CON BATERIA KNB-35L, DE 7.4 V, CON ANTENA, EN BUEN ESTADO DE CONSERVACION. 9.- 02 (DOS) 

CASCOS DE COLOR NEGRO. 10.- 14 (CATORCE) BATERIAS PARA RADIO MARCA KENWOOD, UNA 

TIPO KNB-17A, DE 7.2 V. Y LAS OTRA TRECE TIPO KNB-45L DE 7.4V. 11.- 02 (DOS) ADAPTADORES 

DE CORRIENTE MARCA KENWOOD, COLOR NEGRO. 12.- 02 (DOS) BASES TIPO CARGADORES 

RAPIDOS, PARA RADIO MARCA KENWOOD KSC-35, DE COLOR NEGRO.- En virtud de lo anterior y con 

fundamento en los numerales anteriormente citados es de acordarse y se: ACUERDA”… ----------------------------  

- - - PRIMERO: En virtud de lo anteriormente descrito, y de conformidad con lo establecido por los 

artículos 181, 182 A y 182-B, Fracción II, del Código Federal de Procedimientos Penales, NOTIFIQUESE POR 

EDICTOS AL PROPIETARIO O REPRESENTANTE LEGAL EL ASEGURAMIENTO PRECAUTORIO DE LOS 

CITADOS BIENES, a fin de que se sirva a manifestar lo que a su interés corresponda dentro del plazo de 

noventa días naturales posteriores a la publicación del edicto, apercibiéndosele para que no enajene o grave 

los bienes en comento, haciéndole saber que, en caso de no hacer manifestación alguna en el plazo 

señalado, los bienes de referencia causarán abandono a favor del Gobierno Federal.- CÚMPLASE.- Así lo 

acordó y firma, el C. LICENCIADO JUAN RAMON ROMERO MORENO, Agente del Ministerio Público de la 

Federación en funciones de Fiscal de Averiguaciones Previas en el Estado de Sinaloa, quien actúa legalmente 

con testigos de asistencia que al final firman para constancia…” -------------------------------------------------------------  

- - - APGR/SIN/CLN/1444/2010/M-IV. -------------------------------------------------------------------------------------------  

- - - VISTO.- Que por acuerdo de fecha 14 catorce de noviembre del año 2011 dos mil once, el 

Representante Social de la Federación, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 14, 16, 21 y 102 

apartado “A” Constitucionales; 40 y 41 del Código Penal federal; 1° Fracción I 2° Fracción II, 123, 181, 182, 

182-A y 182-B del Código Federal de Procedimientos Penales; 1° Párrafo Segundo, 4° Fracción I, apartado 

“A”, inciso e), 10 Fracción IX, 11 fracción II y 69 de la Ley Orgánica de la Institución; 2°, 72 Fracción IV y 78 

del Reglamento de la LEY Antes señalada, y el Acuerdo A/011/00 del C. Procurador General de la República, 

DECRETO EL ASEGURAMIENTO PRECAUTORIO DE: UN VEHICULO BLINDADO MARCA CHEVROLET, 

TIPO PICK UP, LINEA CHEYENNE 4X4, COLOR GRIS, CON PLACAS DE CIRCULACION TZ-78-970, DEL 

ESTADO DE SINALOA, CON NUMERO DE SERIE 1GCEK14T05Z238685, PROCEDENCIA EXTRANJERA, 

MODELO 2005.- En virtud de lo anterior y con fundamento en los numerales anteriormente citados es de 

acordarse y se: ACUERDA”… ----------------------------------------------------------------------------------------------------------  

- - - PRIMERO: En virtud de lo anteriormente descrito, y de conformidad con lo establecido por los 

artículos 181, 182 A y 182-B, Fracción II, del Código Federal de Procedimientos Penales, NOTIFIQUESE POR 

EDICTOS AL PROPIETARIO O REPRESENTANTE LEGAL EL ASEGURAMIENTO PRECAUTORIO DEL 

CITADO BIEN, a fin de que se sirva a manifestar lo que a su interés corresponda dentro del plazo de noventa 

días naturales posteriores a la publicación del edicto, apercibiéndosele para que no enajene o grave el bien en 

comento, haciéndole saber que, en caso de no hacer manifestación alguna en el plazo señalado, el bien de 

referencia causará abandono a favor del Gobierno Federal. -------------------------------------------------------------------  

- - - APGR/SIN/CLN/654/2010/M-IV. ---------------------------------------------------------------------------------------------  

- - - VISTO.- Que por acuerdo de fecha 14 catorce de noviembre del año 2011 dos mil once, el 

Representante Social de la Federación, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 14, 16, 21 y 102 

apartado “A” Constitucionales; 40 y 41 del Código Penal federal; 1° Fracción I 2° Fracción II, 123, 181, 182, 

182-A y 182-B del Código Federal de Procedimientos Penales; 1° Párrafo Segundo, 4° Fracción I, apartado 

“A”, inciso e), 10 Fracción IX, 11 fracción II y 69 de la Ley Orgánica de la Institución; 2°, 72 Fracción IV y 78 

del Reglamento de la LEY Antes señalada, y el Acuerdo A/011/00 del C. Procurador General de la República, 

DECRETO EL ASEGURAMIENTO PRECAUTORIO DE: UN VEHICULO MARCA CHEVROLET, TIPO 

SUBURBAN, COLOR BLANCO, SIN PLACAS DE CIRCULACION, CON NUMERO DE SERIE 

3GCEC26K6VG175891, MODELO 1997, PROCEDENCIA NACIONAL.- En virtud de lo anterior y con 

fundamento en los numerales anteriormente citados es de acordarse y se: ACUERDA”… ----------------------------  

- - - PRIMERO: En virtud de lo anteriormente descrito, y de conformidad con lo establecido por los 

artículos 181, 182 A y 182-B, Fracción II, del Código Federal de Procedimientos Penales, NOTIFIQUESE POR 

EDICTOS AL PROPIETARIO O REPRESENTANTE LEGAL EL ASEGURAMIENTO PRECAUTORIO DEL 

CITADO BIEN, a fin de que se sirva a manifestar lo que a su interés corresponda dentro del plazo de noventa 

días naturales posteriores a la publicación del edicto, apercibiéndosele para que no enajene o grave el bien en 

comento, haciéndole saber que, en caso de no hacer manifestación alguna en el plazo señalado, el bien de 

referencia causará abandono a favor del Gobierno Federal. -------------------------------------------------------------------  
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- - - APGR/SIN/CLN/708/2011/M-IV. ---------------------------------------------------------------------------------------------  

- - - VISTO.- Que por acuerdo de fecha 29 veintinueve de junio del año 2011 dos mil once, el 

Representante Social de la Federación, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 14, 16, 21 y 102 

apartado “A” Constitucionales; 40 y 41 del Código Penal federal; 1° Fracción I 2° Fracción II, 123, 181, 182, 

182-A y 182-B del Código Federal de Procedimientos Penales; 1° Párrafo Segundo, 4° Fracción I, apartado 

“A”, inciso e), 10 Fracción IX, 11 fracción II y 69 de la Ley Orgánica de la Institución; 2°, 72 Fracción IV y 78 

del Reglamento de la LEY Antes señalada, y el Acuerdo A/011/00 del C. Procurador General de la República, 

DECRETO EL ASEGURAMIENTO PRECAUTORIO DE: 1).- UN VEHICULO MARCA CADlLLAC, TIPO 

SEDAN, SINEA STS 32V NORTHSTAR, COLOR NEGRO, CON PLACAS DE CIRCULACION VGL-44-62, 

DEL ESTADO DE SINALOA, CON NUMERO DE SERIE 1G6KY529XRU823621, PROCEDENCIA 

EXTRANJERA, MODELO 1994. 2).- UNA MOTOCICLETA MARCA ITALIKA, LINEA FT 125, COLOR ROJO 

CON NEGRO, SIN PLACAS DE CIRCULACION, CON NUMERO DE SERIE 3SCPFTDE2A1024547, 

PROCEDENCIA NACIONAL, MODELO 2010.- En virtud de lo anterior y con fundamento en los numerales 

anteriormente citados es de acordarse y se: ACUERDA”… --------------------------------------------------------------------  

- - - PRIMERO: En virtud de lo anteriormente descrito, y de conformidad con lo establecido por los 

artículos 181, 182 A y 182-B, Fracción II, del Código Federal de Procedimientos Penales, NOTIFIQUESE POR 

EDICTOS AL PROPIETARIO O REPRESENTANTE LEGAL EL ASEGURAMIENTO PRECAUTORIO DE LOS 

CITADOS BIENES, a fin de que se sirva a manifestar lo que a su interés corresponda dentro del plazo de 

noventa días naturales posteriores a la publicación del edicto, apercibiéndosele para que no enajene o grave 

el bien en comento, haciéndole saber que, en caso de no hacer manifestación alguna en el plazo señalado, el 

bien de referencia causará abandono a favor del Gobierno Federal. ---------------------------------------------------------  

- - - CÚMPLASE.- Así lo acordó y firma, el C. LICENCIADO JUAN RAMON ROMERO MORENO, Agente 

del Ministerio Público de la Federación en funciones de Fiscal de Averiguaciones Previas, quien actúa 

legalmente con testigos de asistencia que al final firman para constancia…” ----------------------------------------------  

Culiacán, Sinaloa, a 14 catorce de junio del 2016. 

El Agente del Ministerio Publico de la Federación 

en Funciones de Fiscal de Averiguaciones Previas en Sinaloa. 

Lic. Juan Ramón Romero Moreno. 

Rúbrica. 

(R.- 438746)   

Procuraduría General de la República 

Delegación Estatal Tamaulipas 

Mesa Unica de Robo de Hidrocarburo y Relacionados 

con sede en Ciudad Reynosa, Tamps. 

PUBLICACIÓN POR EDICTO 

SE NOTIFICA A QUIEN RESULTE SER PROPIETARIO DEL VEHICULO FORD, LINEA CLUB WAGON 

E-350, BLNACO, CON PLACA DE CIRCULACION CLN-4449, Y NUMERO DE SERIE 1FBSS31L61HA98181, 

QUE EN LA AVERIGUACIÓN PREVIA AP/PGR/TAMPS-FF/REY-RH/240/2015, INSTRUIDA EN CONTRA 

DE QUIEN RESULTE RESPONSABLE POR EL DELITO POSESIÓN ILICITA DE HIDROCARBURO, SE 

DECRETÓ EL ASEGURAMIENTO MINISTERIAL DE DICHO VEHÍCULO, RAZÓN POR LA QUE DEBERÁ 

ABSTENERSE ENAJENARLO, GRAVARLO O HIPOTECARLO Y QUE DE NO MANIFESTAR LO QUE A SU 

DERECHO CONVENGA EN UN TERMINO DE NOVENTA DÍAS, CONTADOS A PARTIR DE LA PRESENTE 

NOTIFICACIÓN ANTE EL LICENCIADO JUAN MANUEL LUEVANO HERNANDEZ, AGENTE DEL 

MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN TITULAR DE LA AGENCIA UNICA EN DELITOS DE ROBO 

DE HIDROCARBURO Y RELACIONADOS, CON DOMICILIO CARRETERA REYNOSA-MTY KILOMETRO 

211+500, COLONIA LOMAS REAL DE JARACHINA NORTE, REYNOSA, TAMAULIPAS, TELÉFONO 

(899) 9-21-94-30, DE NO HACERLO CAUSARA ABANDONO A FAVOR DEL GOBIERNO FEDERAL. 

Reynosa, Tamaulipas, a 19 de Agosto de 2015. 

El Agente del Ministerio Público de la Federación 

Titular de la Agencia Unica  

en Delitos de Robo de Hidrocarburo y Relacionados. 

Lic. Juan Manuel Luévano Hernández. 

Rúbrica. 

(R.- 438762) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Federal de Justicia Administrativa 

Sala Especializada en Juicios en Línea 

Expediente: 16/164-24-01-01-07-OL 

Actor: Administradora Central de lo Contencioso 

de la Administración General Jurídica 

del Servicio de Administración Tributaria 

“EDICTO” 

FREYDIG CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V. 
En el expediente electrónico del juicio 16/164-24-01-01-07-OL, promovido por la ADMINISTRADORA 

CENTRAL DE LO CONTENCIOSO DE LA ADMINISTRACIÓN GENERAL JURÍDICA DEL SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA, en contra de: “1) El Acta Final de Visita levantada el dos de julio de dos mil 
trece, al amparo de la orden de visita domiciliaria número DGAF-DP-FED-2012-1924 de cuatro de junio de 
dos mil trece, correspondiente al expediente RIM2601924/12, emitida por el Director General de Auditoría 
Fiscal de la Subsecretaría de Ingresos de la Secretaría de Hacienda del Estado de Sonora; 2) El Acta Final de 
Visita levantada el siete de abril de dos mil catorce, al amparo de la orden de visita domiciliaria número DGAF-
DP-FED-2013-0954 de dieciséis de abril de dos mil trece, correspondiente al expediente RIM2600954/13, 
emitida por el Director General de General de Auditoría Fiscal de la Subsecretaría de Ingresos de la 
Secretaría de Hacienda del Estado de Sonora; y 3) El Convenio de Pago en Parcialidades sobre adeudos de 
créditos fiscales federales número DGAF-ICE-2013-0829 de veintiocho de junio de dos mil trece, emitidos por 
el Director General de Auditoría Fiscal de la Subsecretaría de Ingresos de la Secretaría de Hacienda del 
Gobierno del Estado de Sonora, en cantidades de $43,387.35 (Treinta y tres mil trescientos ochenta y siete 
pesos 35/100); actos que manifiesta resultaron favorables a la contribuyente Freydig Construcciones, S.A de 
C.V., y causan agravio al Fisco Federal”; se dictó un acuerdo de fecha ocho de agosto de dos mil dieciséis, en 
donde se ordenó emplazar a FREYDIG CONSTRUCCIONES, S.A DE C.V., al juicio antes citado, por medio 
de edictos, por lo que con fundamento en los artículos 14, fracción VII, penúltimo párrafo, y 18 de la Ley 
Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 
aplicación supletoria, se le hace saber que tiene un término de cuarenta y cinco días contados a partir del 
día hábil siguiente de la última publicación de edictos ordenado, para que se apersone en el juicio en el que se 
actúa con el carácter de particular demandado y manifieste si desea que el juicio continúe substanciándose en 
línea y señale en tal caso, su dirección de correo electrónico previa obtención de la clave de acceso y registro 
de la contraseña a que se refiere el artículo 1-A, fracciones IV y V, de la Ley Federal de Procedimiento 
Contencioso Administrativo, a fin de tener legal acceso al expediente electrónico, en términos de lo dispuesto 
en el artículo 58-G, del mismo ordenamiento legal, apercibida de que en caso de no hacerlo, se declarará 
precluido su derecho para contestar la demanda en el juicio en que se actúa y las subsecuentes notificaciones 
se realizarán por Boletín Electrónico, como lo establece el artículo 315 en cita, en relación con el 67 de la Ley 
Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en uno de los Periódicos de mayor circulación 
dentro de la República Mexicana.  

Ciudad de México, a ocho de agosto de dos mil dieciséis. 
El C. Magistrado Instructor de la Primera Ponencia de la Sala Especializada 
en Juicios en Línea del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa. 

Lic. Faustino Gerardo Hidalgo Ezquerra 
Rúbrica. 

El C. Secretario de Acuerdos  
Lic. Daniel Caporal Ortiz  

Rúbrica. 
(R.- 437614)   

AVISO 

A LOS USUARIOS DEL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 

Se informa que el Servicio de Administración Tributaria (SAT) es el órgano encargado de emitir el 
Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) a los usuarios de los servicios que presta el Diario Oficial de la 
Federación por el pago de derechos por publicaciones, así como el pago de aprovechamientos por la compra 
de ejemplares y suscripciones, de conformidad con lo establecido en los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal 
de la Federación. Los comprobantes están disponibles para el contribuyente en la página de Internet 
www.sat.gob.mx sección “Trámites/Factura electrónica/Consultar, cancelar y recuperar”, y posteriormente 
anotar el RFC del emisor SAT 970701NN3. 

Es importante señalar que el SAT sólo emitirá los CFDIs de aquellos pagos en los que el Registro Federal 
de Contribuyentes (RFC), se encuentre capturado y de forma correcta en el recibo bancario con el que se 
realizó el pago. 

El contribuyente que requiera orientación deberá dirigirse al SAT. 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 
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Estados Unidos Mexicanos 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

Comisión Nacional Bancaria y de Valores 

Vicepresidencia de Normatividad 

Dirección General de Autorizaciones Especializadas 

Vicepresidencia de Supervisión de Banca de Desarrollo y Finanzas Populares 

Dirección General de Supervisión de Uniones de Crédito 

Oficio Núm. 311-112208/2016 

CNBV 311.311.25 (619 U-718) “2016-09-12” 

Asunto: Se modifican los términos de la autorización para organizarse y operar otorgada a esa sociedad. 

UNIÓN DE CRÉDITO PARA LA 

CONTADURÍA PÚBLICA, S.A. DE C.V 

Insurgentes Sur Núm. 1898 Piso 10, 

Colonia Florida, 

C.P. 01030, Ciudad de México. 

AT’N.: SR. SAMUEL NANES VENGUER 

Presidente del Consejo de Administración 

Con escrito presentado el 2 de septiembre del año en curso y en cumplimiento a los requerimientos 

contenidos en los oficios P049/2016 y 311-112185/2016 de fechas 30 de junio de 2016, remiten a esta 

Comisión copia certificada de la escritura pública 127,685 de fecha 14 de julio de 2016, otorgada ante 

la fe del licenciado Miguel Ángel Gutiérrez Vargas, Notario número 206 de la Ciudad de México e inscrita 

en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio de esta misma ciudad el 16 de agosto de 2016, en la 

que se formalizó la fusión de Unión de Crédito para la Contaduría Pública, S.A. de C.V. como fusionante con 

CYMA Unión de Crédito, S.A. de C.V., como fusionada que se extingue, así como el aumento al capital social 

autorizado y la modificación de los estatutos sociales de la sociedad referida en primer término. 

Por lo anterior y con fundamento en los artículos 14 y 16 de la Ley de Uniones de Crédito, esta Comisión 

tiene a bien modificar el punto SEGUNDO, fracción II de la autorización para organizarse y operar que le fue 

otorgada mediante oficio número 601-II-DA-b-53880 de fecha 23 de noviembre de 1993, para quedar en los 

siguientes términos: 

“SEGUNDO.- …………………………………………………………………………………………………………… 

I.- …………………………………………………………………………………………………………………………. 

II.- El capital social autorizado será de $600´000,000.00 (SEISCIENTOS MILLONES DE PESOS M.N.), 

representado por 1´026,484 acciones Serie “A” correspondiente al capital fijo sin derecho a retiro 

y 874,411 acciones Serie “B” representativas del capital variable con derecho a retiro, todas ellas sin 

expresión de valor nominal. 

III.- ……………………………………………………………………………………………………………………….” 

Asimismo y con fundamento en los artículos 14, penúltimo párrafo y 78, primer párrafo de la Ley de 

Uniones de Crédito y 19 de la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, se les requiere para que 

informen a esta autoridad la fecha de la publicación realizada en el Diario Oficial de la Federación del presente 

oficio de modificación, en un plazo de diez días hábiles contado a partir de la fecha de las referidas 

publicaciones, las cuales deberán tramitarse dentro de los quince días hábiles posteriores a la fecha de 

recepción de este oficio. 

Lo anterior se comunica con fundamento en los artículos 12, 15, primer párrafo, 17, fracción X, 20, fracción 

I, II, III y último párrafo, 41, fracciones I y III y 58 del Reglamento Interior de la Comisión Nacional Bancaria 

y de Valores, publicado el 12 de noviembre de 2014. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 12 de septiembre de 2016. 

Vicepresidenta de  

Normatividad 

Lic. Arcelia Olea Leyva 

Rúbrica. 

Directora General de Supervisión 

de Uniones de Crédito 

Lic. Cecilia Teresa Mondragón Lora 

Rúbrica. 

(R.- 438772) 
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CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE PLAZAS 

VACANTES DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 

EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL   
Secretaría de Gobernación 

 

El Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Gobernación con fundamento en los artículos 21, 25, 

26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal 

y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación (DOF) el 6 de septiembre de 2007, así como los numerales 195, 196, 197, 200 y 201 del Acuerdo 

por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 

Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 

Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus 

reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013 y 04 de febrero de 2016 

emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA y ABIERTA 050/2016 de los concursos para ocupar las siguientes plazas 

vacantes del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

 

1.- 

Nombre del 

Puesto 

ESPECIALISTA A EN INVESTIGACION PARA LA PREVENCION SOCIAL / P T 

Código del 

Puesto 

04-511-1-CFPB001-0000021-E-C-D 

Nivel 

Administrativo 

PB1 Número de 

vacantes 

01 

Percepción 

Mensual Bruta 

$15,189.15 (QUINCE MIL CIENTO OCHENTA Y NUEVE PESOS 15/100 M.N.) 

Adscripción del 

Puesto 

DIRECCION GENERAL DE PLANEACION 

ESTRATEGICA PARA LA PREVENCION 

SOCIAL 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 

Principales 

1. APOYAR EN LOS PROCESOS, PROCEDIMIENTOS Y FUNCIONES DE LA 

DIRECCION DE INVESTIGACION Y ESTRATEGIAS PARA LA PREVENCION 

SOCIAL, CON LA FINALIDAD DE CONTRIBUIR A LA ATENCION Y DESAHOGO 

DE LOS TRAMITES Y SERVICIOS RESPONSABILIDAD DE LAS MISMAS. 

2. RECIBIR Y REGISTRAR LOS DIVERSOS ASUNTOS Y DOCUMENTACION QUE 

INGRESAN A LA DIRECCION, CON LA FINALIDAD DE CONTAR CON 

CONTROLES QUE PERMITAN IDENTIFICAR E INFORMAR A LAS INSTANCIAS 

SUPERIORES EL ESTATUS EN QUE SE ENCUENTRA CADA UNO DE ELLOS 

PARA LA TOMA DE DECISIONES. 

3. INTEGRAR Y COMPILAR LA INFORMACION NECESARIA PARA LA ATENCION 

DE LAS DIVERSAS SOLICITUDES O ASUNTOS QUE INGRESAN AL AREA EN 

LA CUAL ESTA ADSCRITO, CON LA FINALIDAD DE CONTAR CON 

ELEMENTOS PARA SU ANALISIS Y RESOLUCION EN LOS TIEMPOS Y 

FORMAS ESTABLECIDOS. 

4. REALIZAR EL ANALISIS DE LAS SOLICITUDES Y LA DOCUMENTACION 

REMITIDA A LAS DIVERSAS AREAS QUE INTEGRAN LA UNIDAD, CON LA 

FINALIDAD DE EMITIR OPINION TECNICA SOBRE LOS ASUNTOS 

RELACIONADOS CON LA PREVENCION SOCIAL QUE CONTRIBUYAN A SU 

ATENCION Y SEGUIMIENTO, DE CONFORMIDAD A LAS INSTRUCCIONES DE 

LAS INSTANCIAS SUPERIORES Y A NORMATIVIDAD APLICABLE. 

5. ELABORAR REPORTES ANALITICOS Y ESTADISTICOS QUE PERMITA 

CONTAR CON INFORMACION OBJETIVA Y CONFIABLE PARA SU CONSULTA 

POR PARTE DE LA SUPERIORIDAD E MATERIA DE PREVENCION SOCIAL, 

CON LA FINALIDAD DE CONTRIBUIR EN EL PROCESO DE LA TOMA DE 

DECISIONES. 

6. OPERAR LOS DISPOSITIVOS Y MECANISMOS QUE APOYEN AL CONTROL DE 

LAS ACTIVIDADES REALIZADAS POR LAS DIVERSAS AREAS QUE INTEGRAN 

A LA UNIDAD ADMINISTRATIVA, CON EL PROPOSITO DE OBTENER EL 

DESCARGO DE LAS MISMAS Y DE MANTENER ACTUALIZADOS LOS 

PROCESOS RELACIONADOS CON LA INVESTIGACION Y ESTRATEGIAS PARA 

LA PREVENCION SOCIAL QUE CORRESPONDA. 
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7. REALIZAR EL REGISTRO DEL DESAHOGO DE LOS DIVERSOS ASUNTOS QUE 
SE RECIBE LA DIRECCION EN EL SISTEMA DE GESTION, CON EL 
PROPOSITO DE CONTRIBUIR A SU ATENCION EN LOS TIEMPOS 
ESTABLECIDOS Y A LA NORMATIVIDAD APLICABLE. 

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
PREPARATORIA O 
BACHILLERATO 
TITULADO 

CARRERA GENERICA:  
 NO APLICA  
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA 
LABORAL 
1 AÑO 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA:  
 ADMINISTRACION  
 ADMINISTRACION PUBLICA  
 APOYO EJECUTIVO Y/O ADMINISTRATIVO  
 CONTABILIDAD  
 RELACIONES PUBLICAS  
 TEORIA Y METODOS GENERALES  

VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1.TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
2.ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 
NIVEL 1 ENLACE 

CAPACIDADES 
TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA CONVOCATORIA 
PUBLICADA EN EL PORTAL www.trabajaen.gob.mx 

 
2.- 

Nombre del 
Puesto 

COORDINADOR(A) DE INSERCIONES A 

Código del 
Puesto 

04-211-1-CFPA001-0000658-E-C-F 

Nivel 
Administrativo 

PA1 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$14,297.37 (CATORCE MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y SIETE PESOS 37/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

UNIDAD DE GOBIERNO Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 
Principales 

1.- EJECUTAR LOS MECANISMOS DE REVISION A LOS DOCUMENTOS A 
PUBLICAR EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, PARA IDENTIFICAR 
QUE CUMPLAN CON LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS. 

2.- REALIZAR EL INGRESO DE LOS DOCUMENTOS EN EL SISTEMA DE 
CONTROL DE FORMATOS DE PAGO, PARA CONSOLIDAR UNA BASE DE 
DATOS Y REGISTRO DE LOS MISMOS. 

3.- OPERAR EL SISTEMAS DE RECEPCION DE LOS DOCUMENTOS 
INGRESADOS, PARA EFECTUAR SU CANALIZACION A LAS AREAS 
CORRESPONDIENTES. 

4.- EFECTUAR ANALISIS TECNICO A LAS SOLICITUDES DE PUBLICACION EN EL 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, PARA IDENTIFICAR EL SUSTENTO Y 
FUNDAMENTO JURIDICO DE LOS DOCUMENTOS. 

5.- INTEGRAR LOS EXPEDIENTES DE LOS DOCUMENTOS PUBLICADOS EN EL 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, PARA VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO 
DE LAS ETAPAS DE LOS PROCESOS ESTABLECIDOS. 

6.- ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 
REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, ASI 
COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO. 

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
CARRERA TECNICA O 
COMERCIAL 
TERMINADO O 
PASANTE 

CARRERA GENERICA:  
 QUIMICA 
 ADMINISTRACION 
 SECRETARIA 
 CIENCIAS SOCIALES 
 CONTADURIA 
 TURISMO 
 COMPUTACION E INFORMATICA 
 DISEÑO 
 ELECTRICA Y ELECTRONICA 
 MECANICA  
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN TRABAJAEN. 
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EXPERIENCIA 

LABORAL 

1 AÑO 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA:  

 COMUNICACION GRAFICA 

 ADMINISTRACION 

 TECNOLOGIA DE LOS ORDENADORES 

 TECNOLOGIA DE VEHICULOS DE MOTOR 

 TECNOLOGIA DE LAS TELECOMUNICACIONES 

 CONTABILIDAD 

 APOYO EJECUTIVO Y/O ADMINISTRATIVO 

 AUDITORIA 

 ADMINISTRACION PUBLICA 

 VIDA POLITICA 

 CIENCIA DE LOS ORDENADORES  

 ARCHIVONOMIA Y CONTROL DOCUMENTAL  

VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 

EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 

GERENCIALES 

1.TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 

2.ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 

NIVEL 1 ENLACE 

CAPACIDADES 

TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA CONVOCATORIA 

PUBLICADA EN EL PORTAL www.trabajaen.gob.mx 

 

SECRETARIA DE GOBERNACION 

BASES DE PARTICIPACION 

1ª. Requisitos de participación. 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para el 

puesto y que se señalan en la presente convocatoria. Adicionalmente, se deberá acreditar el cumplimiento de 

los siguientes requisitos legales: ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o 

extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado(a) con 

pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio 

público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro(a) de algún culto; y no estar inhabilitado(a) para el 

servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal. 

2ª. Documentación requerida. 

Los(as) aspirantes deberán ingresar a la página http://www.gob.mx/segob en el apartado denominado 

<Documentos>, <Formatos para el Subsistema de Ingreso del Servicio Profesional de Carrera>, para imprimir 

en un tanto, desde el Formato 1 hasta el Formato 5; mismos que serán presentados el día de la revisión 

documental, debidamente requisitados de forma manual. Adicional e invariablemente, deberán presentar en 

original o copia certificada y copia simple para su cotejo, los documentos que se mencionan a continuación: 

1. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: Credencial para Votar o Pasaporte 

vigente o Cédula Profesional o Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada. 

2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 

3. Escrito bajo protesta de decir verdad (Formato 2), de ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de 

sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido 

sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; no pertenecer al estado eclesiástico o ser 

ministro(a) de culto; no estar inhabilitado(a) para el servicio público; y que la documentación presentada 

es auténtica. Deberá presentar las constancias con las que acredite su Experiencia y Méritos, tales como: 

evidencias de logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional, 

capacitación y cargos o comisiones en el servicio público, privado o social. Adicionalmente, en el caso de 

los servidores(as) públicos(as) de carrera titulares para valoración de mérito, podrán presentar los 

Resultados de la última Evaluación del Desempeño en original y copia, o en su caso, impresión de la 

pantalla del RUSP en la que se muestre este dato y/o equivalente. Sobre los Resultados de las Acciones 

de Capacitación, se refiere al promedio de las calificaciones de las acciones de capacitación en el 

ejercicio fiscal inmediato anterior. Este elemento no se valorará si el(la) candidato(a), bajo protesta de 

decir verdad, manifiesta que no se llevaron a cabo acciones de capacitación en la dependencia 

respectiva, o si ninguna de las constancias que presente señalan el otorgamiento específico de alguna 

calificación, se validan con original y copia de las constancias de capacitación correspondientes al 

ejercicio fiscal inmediato anterior, en las que se pueda corroborar el nombre de la Institución que impartió 
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la capacitación, el nombre del evento, así como el periodo de duración; o en su caso, impresión de la 

pantalla del RUSP en la que se muestre este dato y/o equivalente. Los Resultados de Procesos de 

Certificación se refiere a capacidades profesionales certificadas vigentes en puestos sujetos al Servicio 

Profesional de Carrera, es decir, las que ha obtenido mientras se ha desempeñado como Servidor(a) 

Público(a) de Carrera Titular, se validarán a su vez, con original y copia de las constancias de 

certificación correspondientes en las que se pueda corroborar el nombre de la Institución certificadora, el 

nombre de la capacidad certificada y el periodo en que la cursó; o en su caso, impresión de la pantalla del 

RUSP en la que se muestre este dato. Comprobantes de capacidades certificadas vigentes en puestos 

sujetos al SPC y/o equivalente. Las evaluaciones a que se refiere el párrafo anterior, se acreditarán en el 

momento de la revisión documental. Las personas que participen en los concursos de ingreso deberán 

exhibir las constancias originales con las que acrediten su identidad y el cumplimiento de los requisitos 

señalados en el perfil del puesto registrado en el Catálogo, en la convocatoria y, en su caso, los previstos 

en el artículo 21 de la Ley. 

4. Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada (únicamente en el caso de hombres hasta los 40 años). 

5. Tres impresiones del Currículum Vítae de TrabajaEn actualizado, detallando funciones específicas en el 

apartado denominado “experiencias en el cargo, puesto o posición” de cada experiencia laboral 

registrada, además del lugar y periodo en el que laboró. Para acreditar los años de experiencia solicitados 

para el puesto y que se manifestaron en su momento en el currículo registrado en TrabajaEn, se deberán 

presentar según sea el caso: hoja única de servicios o equivalente, contratos, alta o baja del ISSSTE, 

IMSS u otro instituto de seguridad social, comprobantes de pago, constancias de empleo en hoja 

membretada indicando el periodo laborado. Los comprobantes presentados, deben permitir la 

acreditación tanto del inicio como el fin de cada experiencia laboral referida. 

6. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en que el requisito 

académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado(a), sólo serán válidos el Título 

Profesional o Cédula Profesional registrados en la Secretaría de Educación Pública en términos de las 

disposiciones aplicables, o en su defecto la “Autorización Provisional para ejercer la Profesión por el 

Título en Trámite” expedida por la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación 

Pública. En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con el numeral 175 del 

Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 

Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 

Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de 

julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013  

y 04 de febrero de 2016, deberá presentar invariablemente, la constancia de validez o reconocimiento 

oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. Para los casos en los que el requisito académico 

señale "Terminado o Pasante" se aceptará Carta de Pasante expedida por la institución académica de 

procedencia o por la Secretaría de Educación Pública, en su defecto, podrá presentar el documento 

oficial con el que acredite haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de estudios solicitado. Para los 

concursos de puestos con nivel de enlace, y para efecto de cubrir los años de experiencia requeridos por 

el perfil del puesto, el (la) aspirante podrá presentar el documento oficial que acredite el tiempo laborado 

en servicio social y/o prácticas profesionales. Para cubrir el requisito de la carrera genérica que se solicita 

en el concurso de que se trate, para los puestos de nivel de enlace, jefatura de departamento y 

subdirección de área u homólogo, se deberá comprobar dicho requisito con el grado escolar específico 

señalado en el perfil, sin opción a ser comprobable por grado educativo distinto. Para cubrir el requisito de 

la carrera genérica que se solicita en el concurso de que se trate, los puestos de nivel de dirección de 

área, dirección general adjunta, dirección general u homólogos, se podrá comprobar dicho requisito con el 

Título Profesional o Cédula Profesional que avale el grado de maestría o doctorado en las áreas 

académicas afines al perfil de puesto. 

En lo que se refiere a la acreditación de la carrera genérica solicitada por el perfil del concurso relacionada a 

la leyenda “Véase en el Catálogo de Carreras en TrabajaEn” publicada en la convocatoria del Diario Oficial. La 

DGRH confrontará el comprobante de nivel de estudios presentado por el (la) aspirante contra las carreras 

genéricas solicitadas por el perfil del puesto. En los casos, que los estudios referidos en el comprobante no 

sean compatibles con alguna de las carreras genéricas contempladas por el perfil, se verificará contra el 

Catálogo de Carreras publicado en el portal TrabajaEn, dentro del apartado Documentación Relevante. 

Cuando el nombre especifico de la carrera presentada en el comprobante por el (la) aspirante no aparece 

dentro del alguna de las carreras genéricas solicitadas por el perfil, se procederá entonces a comparar contra 

el listado de las carreras especificas del catálogo, si no apareciera, se procederá entonces conforme al 

apartado 5 del numeral 15 de estas mismas bases. 
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7. Impresión del documento de Bienvenido(a) al sistema TrabajaEn como comprobante del folio asignado 

por el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx para el concurso. 

8. Para que un servidor público de carrera titular pueda ser sujeto a una promoción por concurso en el 

sistema y busque acceder a un cargo de mayor responsabilidad, jerarquía o rango, deberá presentar al 

menos dos evaluaciones del desempeño anuales, conforme al Art. 47 del Reglamento de la Ley del 

Servicio Profesional de Carrera en la APF (RLSPC); se tomarán en cuenta las ultimas que haya aplicado 

el servidor público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior; incluso aquellas 

que se hayan practicado como servidores(as) públicos(as) considerados(as) de libre designación, previo 

a obtener su nombramiento como personal de carrera titulares. Las evaluaciones a que se refiere este 

párrafo, se acreditarán en el momento de la revisión documental. Dichas evaluaciones no se requerirán 

cuando los(as) servidores(as) públicos(as) de carrera titulares concursen puestos del mismo rango al del 

puesto que ocupen. Para las promociones por concurso, en el caso del personal de carrera de primer 

nivel de ingreso (enlace), la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento 

como titular no formará parte de las dos requeridas de conformidad al numeral 252 del Acuerdo por el que 

se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, 

así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 

Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y 

sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013 y 04 de febrero 

de 2016. De no estar en alguno de los casos anteriores, se deberá manifestar en el escrito bajo protesta 

de decir verdad citado en el numeral tres de este documento, no ser servidor(a) público(a) de carrera 

titular. 

9. Datos de dos referencias laborales, de preferencia de los dos últimos empleos conforme al Formato 5. 

No obstante haber cubierto los puntos referidos, la Secretaría de Gobernación se reserva el derecho de 

solicitar la documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la revisión curricular y 

documental en cualquier etapa del proceso; por lo que de no acreditarse su existencia o autenticidad, se 

descalificará automáticamente al(la) aspirante, o en su caso, se dejará sin efecto el resultado del proceso de 

selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para la Secretaría de Gobernación, la 

cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 

3ª. Registro de aspirantes 

La inscripción o el registro de los(as) aspirantes a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de 

Publicación de la Convocatoria en el DOF a través de la página TrabajaEn, en la dirección: 

www.trabajaen.gob.mx. La cual asignará un número de folio de participación para el concurso, al aceptar las 

presentes bases, que servirá para formalizar la inscripción a éste y de identificación durante el desarrollo del 

proceso hasta antes de la Entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar el anonimato 

de los(as) aspirantes. 

 

Programa del concurso: 

Fase o Etapa Fecha o plazo 

Publicación de Convocatoria 12 de octubre de 2016 

Registro de aspirantes (en la herramienta 

www.trabajaen.gob.mx) 

Del 12 de octubre de 2016 al 25 de octubre de 2016 

Revisión curricular (por la herramienta 

www.trabajaen.gob.mx) 

Del 12 de octubre de 2016 al 25 de octubre de 2016 

Recepción de solicitudes para reactivación de 

folios 

Del 26 de octubre de 2016 al 28 de octubre de 2016 

Evaluación de conocimientos A partir del 31 de octubre de 2016. 

Revisión Documental. 

De conformidad con lo referido en el 

Apartado: 2ª. Documentación requerida. 

Evaluación de la Experiencia y Valoración del 

Mérito 

Evaluación de Habilidades  

Entrevista por el Comité Técnico de Selección 

Determinación 
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En razón del número de aspirantes que participen en cada una de las etapas, el orden de las mismas, las 

fechas y los horarios indicados, podrán estar sujetas a cambio sin previo aviso, por lo que se recomienda dar 

seguimiento al concurso a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 

La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección, se realizará en las mismas fechas 

y horarios a todos los(as) aspirantes que continúen en el concurso, a fin de garantizar la igualdad de 

oportunidades. 

4ª. Temarios. 

Los temarios sobre los que versarán los exámenes de Conocimientos serán publicados adicionalmente, en la 

convocatoria publicada en www.trabajaen.gob.mx. 

5ª. Presentación de Evaluaciones. 

La Secretaría de Gobernación comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse 

para la aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, a través de la página 

electrónica http://www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el entendido de que, será motivo de 

descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, lo cual será notificado por el 

Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Gobernación a través del portal electrónico 

www.trabajaen.gob.mx. 

De conformidad con el numeral 208 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 

Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 

General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera 

publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 

2012, 23 de agosto de 2013 y 04 de febrero de 2016, la invitación se enviará con al menos dos días hábiles 

de anticipación. En dichos comunicados, se especificará la duración máxima de cada evaluación; así mismo, 

se informa que el tiempo de tolerancia para el inicio de todos los exámenes, será de diez minutos. 

La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa "Revisión 

Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán las siguientes premisas: 

 La etapa de evaluación de conocimientos será motivo de descarte y la calificación mínima aprobatoria 

deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. 

 La subetapa de evaluación de habilidades no será motivo de descarte, considerando para los cálculos del 

sistema de puntuación la calificación obtenida de 0 a 100 sin decimales. 

 Los resultados obtenidos en las subetapas de: evaluación de la experiencia y valoración del mérito, así 

como la etapa de entrevistas, serán consideradas en el sistema de puntuación general y no implican el 

descarte de los(as) candidatos(as). 

La Secretaría de Gobernación aplicará las herramientas de evaluación en las instalaciones de la Secretaría, o 

en su caso, en los Centros de Evaluación autorizados. 

De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la 

Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función Pública y vigente a partir del 23 de abril del 

2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 

- Orden en los puestos desempeñados. 

- Duración en los puestos desempeñados. 

- Experiencia en el Sector público. 

- Experiencia en el Sector privado. 

- Experiencia en el Sector social. 

- Nivel de responsabilidad. 

- Nivel de remuneración. 

- Relevancia de funciones o actividades. 

- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 

- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 

Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 

- Resultados de las evaluaciones del desempeño. 

- Resultados de las acciones de capacitación. 

- Resultados de procesos de certificación. 

- Logros. 

- Distinciones. 

- Reconocimientos o premios. 

- Actividad destacada en lo individual. 

- Otros estudios. 
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Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores consideradas en concursos de la Secretaría 

de Gobernación y que continúen vigentes, serán considerados cuando correspondan a las mismas 

capacidades a evaluar. 

En aquellos casos donde la plaza en concurso comparta perfil, requisitos legales y funciones, tratándose de 

resultados aprobatorios de los exámenes de Conocimientos, éstos tendrán vigencia de un año, en relación 

con el puesto sujeto a concurso, siempre y cuando, no cambie el temario con el cual se evaluaron los 

conocimientos de que se trate, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 35 del Reglamento de la Ley 

del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y el Oficio Circular No. 

SSFP/USPRH/408/007/2005, por el que se establecen los Criterios de carácter obligatorio que deberán 

observar las dependencias de la Administración Pública Federal y sus órganos desconcentrados sobre la 

vigencia de los resultados de la evaluación de las capacidades de los(as) aspirantes a ocupar un puesto en el 

Servicio Profesional de Carrera de la Administración Pública Federal Centralizada. 

A fin de que la Secretaría de Gobernación esté en posibilidad de atender las solicitudes de los(as) 

candidatos(as) que hubieran aplicado las evaluaciones de conocimientos en esta Dependencia del Ejecutivo 

Federal en la plaza de que se trate, y requieran la revalidación del resultado aprobatorio del examen de 

conocimientos mencionada en el párrafo anterior, deberá manifestarlo expresamente mediante escrito 

fundamentado y firmado autógrafamente, el cual deberá ser enviado por correo electrónico en el periodo 

establecido para el registro de aspirantes al concurso. El escrito deberá ser dirigido al Secretario(a) Técnico(a) 

del Comité Técnico de Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: 

reclutamiento1@segob.gob.mx. 

Asimismo, en caso de que un(a) candidato(a) requiera revisión del examen de conocimientos, ésta deberá ser 

solicitada a través de un escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico 

dentro de un plazo máximo de cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página de 

www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido a el(la) Secretario(a) Técnico(a) del Comité Técnico de 

Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: reclutamiento1@segob.gob.mx. Es importante 

señalar, que únicamente se hará la revisión de exámenes en lo que respecta a la correcta aplicación de las 

herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, no procederá la revisión respecto del 

contenido o de los criterios de evaluación. 

La aplicación de pruebas de habilidades para el rango de Enlace y Jefe de Departamento, será denominado 

Nivel Intermedio reflejándose resultados de Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados. Para el rango de 

Subdirección, será denominado Nivel Ejecutivo, reflejándose resultados de Trabajo en Equipo y Orientación a 

Resultados. En los rangos de Dirección de Area, Dirección General Adjunta y Dirección General será 

denominado Nivel Ejecutivo y se reflejará en las habilidades de Liderazgo y Visión Estratégica. Los resultados 

arrojados en esta etapa serán en una escala de 0 a 100, cuando el promedio de éstos se expresen con 

decimales, éstos no se redondearán y se tomará el valor inmediato inferior para su captura en el sistema y NO 

serán motivo de descarte. La vigencia de las evaluaciones de habilidades de la SEGOB se estará reflejando 

para todos los procesos de ingreso, toda vez que se trate de las mismas evaluaciones gerenciales de Nivel 

Intermedio o Nivel Ejecutivo tiempo en que el(la) aspirante podrá: 

a) Participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de habilidades siempre y cuando 

correspondan al mismo nivel. 

b) Los resultados de la evaluación de las habilidades de la SEGOB tendrán vigencia de un año, contado a 

partir de su acreditación. 

Para garantizar la igualdad de oportunidades; la competencia por mérito; el reducir al mínimo la posibilidad de 

que el(la) aspirante desarrolle un proceso de aprendizaje sobre los reactivos de las herramientas de 

evaluación que conlleve a la invalidación de sus resultados, y sin coartar la posibilidad de participar en otros 

concursos, se establece el siguiente criterio: 

El (la) aspirante, no podrá renunciar al resultado obtenido en las evaluaciones de habilidades de SEGOB 

durante el año de su vigencia. 

ETAPA DE ENTREVISTA: 

Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el 

listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa de 

entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la Secretaría 

de Gobernación, basada en los numerales 225 y 226 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en 

las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo 

de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional 

de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de 

septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013 y 04 de febrero de 2016. 
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Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Gobernación, pasarán a la etapa de 

Entrevista, los(as) tres candidatos(as) con puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación 

registrado. En caso de existir empate en el tercer lugar de acuerdo al orden de prelación, accederán a la etapa 

de Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatos(as) que compartan el tercer lugar. 

Cabe señalar, que el número de candidatos(as) que se continuaría entrevistando, será como mínimo de tres y 

sólo se entrevistarían, en caso de no contar al menos con un(a) finalista de entre los(as) candidatos(as) ya 

entrevistados(as). 

El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación electrónica, cuando así 

resulte conveniente. 

Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará los criterios siguientes: 

- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 

- Estrategia o acción (simple o compleja) 

- Resultado (sin impacto o con impacto) 

- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 

ETAPA DE DETERMINACION: 

Se considerarán finalistas a los(as) candidatos(as) que acrediten el Puntaje Mínimo de Aptitud en el Sistema 

de Puntuación General que consiste en una calificación de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. 

En esta etapa, el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de un concurso, mediante la emisión de su 

determinación declarando: 

a) Ganador(a) del concurso: al finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es 

decir, al de mayor Calificación Definitiva, y 

b) Al (la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 

concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el (la) ganador(a) señalado(a) en el 

inciso anterior: 

I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 

decisión de no ocupar el puesto, o 

II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

c) Desierto el concurso. 

6ª. Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación 

El listado de candidatos(as) en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados obtenidos por 

aquéllos con el puntaje más alto en su esquema general de evaluación, de conformidad con el siguiente 

Sistema de Puntuación General 

 

Etapa Subetapa Enlace Jefe(a) de 

Departamento 

Subdirector(a) 

de Area 

Director(a) 

de Area 

Director(a) 

General y 

Director(a) 

General 

Adjunto(a) 

II Examen de 

Conocimientos 

30 30 30 30 30 

Evaluación de 

Habilidades 

20 20 20 20 20 

III Evaluación de 

Experiencia 

10* 10 10 10 10 

Valoración de 

Mérito 

10 10 10 10 10 

IV Entrevistas 30 30 30 30 30 

 Total 100 100 100 100 100 

 

* Se asignará un puntaje único de 10 puntos para todos los(as) aspirantes a puestos de Enlace, de 

conformidad con lo señalado en el numeral 185 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las 

materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 

Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 

Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre 

de 2012. 23 de agosto de 2013 y 04 de febrero de 2016. 
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7ª. Publicación de Resultados 

Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx . 

8ª. Reserva de Aspirantes 

Los(as) candidatos(as) entrevistados(as) por los miembros del Comité Técnico de Selección que no resulten 

ganadores(as) del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de Aptitud, se integrarán a la Reserva de 

Aspirantes de la rama de cargo o puesto de que se trate, teniendo una permanencia en la misma de un año, 

contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. 

Los(as) candidatos(as) finalistas estarán en posibilidad de ser convocados(as) durante el periodo que dure su 

permanencia en la reserva de aspirantes y tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas de cargo 

establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Gobernación, a participar en 

concursos bajo la modalidad de convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes. 

9ª. Declaración de Concurso Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del Reglamento de 

la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, declarar desierto un concurso 

por las siguientes causas: 

I. Porque ningún candidato(a) se presente al concurso; 

II. Porque ninguno de los(as) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser 

considerado(a) finalista; o 

III. Porque sólo un (una) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga 

la mayoría de los votos de los(as) integrantes del Comité Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva convocatoria. 

10ª. Cancelación de Concurso 

El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 

a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la ocupación 

del puesto de que se trate o, 

b) El puesto de que se trate se apruebe como libre designación o bien se considere para dar cumplimiento a 

laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna persona o, 

c) Cuando el Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime del Catálogo del 

puesto en cuestión. 

11ª. Principios del Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 

imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 

la determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 

Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y del Acuerdo por el que se emiten las 

Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 

Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 

del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto 

de 2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013 y 04 de febrero de 2016. 

12ª. Resolución de dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que los(as) aspirantes formulen con relación a las 

plazas y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el correo electrónico 

reclutamiento1@segob.gob.mx, así como un módulo de atención telefónico en el número 1102-6000, Ext. 

16115 o 16148, el cual estará funcionando de 12:00 a 14:00 hrs. y de 16:30 a 18:00 hrs. 

13ª. Inconformidades 

Los(as) concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo Interno 

de Control de la dependencia, en Calle Bahía de Santa Bárbara número 193, Pisos 1 y 2, Colonia Verónica 

Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 11300, Ciudad de México., en términos de lo dispuesto 

por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento. 

14ª. Procedimiento para reactivación de folios 

La reactivación de folio sólo será procedente cuando sean causas imputables al sistema, una vez cerrado el 

proceso de inscripción al concurso, el(la) aspirante tendrá 3 días hábiles a partir de la fecha de cierre para 

presentar su escrito de petición de reactivación de folio en Oficialía de Partes de la Dirección General de 

Recursos Humanos de la Secretaría de Gobernación, ubicada en Río Amazonas No. 91, Col. Juárez, 

Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06500 en Ciudad de México, dentro del horario de 10:00 a 14:00 horas. El 

escrito referido deberá incluir: 
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 Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe su folio de rechazo; 

 Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe, si es el caso, las evaluaciones 

que ha presentado y sus vigencias. 

 Justificación del porqué considera se deba reactivar su folio; 

 Copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y escolaridad; 

 Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su petición, que será evaluada 

y resuelta por el Comité Técnico de Selección respectivo. 

De conformidad al numeral 214 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 

Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 

General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera 

publicado en el DOF en el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 

2012, 23 de agosto de 2013 y 04 de febrero de 2016. 

No será procedente la reactivación de folios cuando las causas del descarte sean imputables al aspirante, 

como serían: 

a) La renuncia al concurso por parte del (de la) aspirante; 

b) Duplicidad de registros y la cancelación en el sistema imputables al (la) aspirante. 

c) Cuando se advierta la duplicidad de registros en TrabajaEn, el CTS advertirá al aspirante de dicha 

circunstancia, exhortándole a cancelar o corregir la información y preservar un único registro. Los casos 

que se presenten bajo el supuesto anterior se informarán a la Unidad para que, en su caso, determine las 

medidas que resulten pertinentes en base al numeral 215 del Acuerdo por el que se emiten las 

Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 

Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el 

Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 

29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013 y 04 de febrero de 2016. 

Recibidas las solicitudes de reactivación de folios, el Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección 

convocará en un término no mayor a 10 días hábiles a sesión del Comité Técnico de Selección, a efecto 

de analizar y determinar la procedencia o no, de la solicitud del(la) aspirante. La Dirección General de 

Recursos Humanos, notificará a el(la) aspirante el Acuerdo emitido por el Comité Técnico de Selección. 

El total de folios reactivados y las causas de estas reactivaciones se darán a conocer en la página 

www.gobernacion.gob.mx, sección portal de obligaciones de transparencia / información relevante / otra 

información relevante / sistema de Servicio Profesional de Carrera. 

15ª. Disposiciones generales 

1. En el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los 

puestos vacantes de la Secretaría de Gobernación. 

2. Los datos personales de los(as) concursantes son confidenciales, aun después de concluido el concurso. 

3. Cuando el(la) ganador(a) del concurso tenga el carácter de servidor(a) público(a) de carrera titular, para 

poder ser nombrado(a) en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que 

acredite haberse separado, toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de 

haber cumplido la obligación que le señala la fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio 

Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

4. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el(la) candidato(a) ganador(a), este 

deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la dependencia; de no ser así se considerará 

renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir entre los(as) finalistas a él (la) siguiente 

con la calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, fracción I de la Ley 

del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de 

Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

 

Ciudad de México a 12 de octubre de 2016. 

"Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio" 

La Secretaria Técnica 

Lic. Alejandra T. Feria Montes de Oca 

Rúbrica. 
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Secretaría de Educación Pública 

Administración Federal de Servicios Educativos en el Distrito Federal 

 

EL COMITE TECNICO DE SELECCION DE LA ADMINISTRACION FEDERAL DE SERVICIOS 

EDUCATIVOS EN EL DISTRITO FEDERAL CON FUNDAMENTO EN LOS ARTICULOS 21, 25, 26, 28, 37 Y 

75, FRACCION III DE LA LEY DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA EN LA ADMINISTRACION 

PUBLICA FEDERAL Y 17, 18, 32 FRACCION II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, TERCERO Y SEPTIMO 

TRANSITORIOS DE SU REGLAMENTO, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 6 

DE SEPTIEMBRE DE 2007, EMITE LA SIGUIENTE: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 07/2016 

DEL CONCURSO PARA OCUPAR EL SIGUIENTE PUESTO VACANTE DEL 

SISTEMA DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL: 

 

NOMBRE DEL PUESTO SUBDIRECTOR DE FORTALECIMIENTO EDUCATIVO 

CODIGO DE PUESTO 25-C00-1-CFNA001-0000437-E-C-F 

NIVEL 

ADMINISTRATIVO 

NA1 

SUBDIRECTOR DE AREA 

NUMERO DE 

VACANTES 

UNA 

SUELDO BRUTO $ 25,254.76 (VEINTICINCO MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO 

PESOS 76/100 M. N.) 

ADSCRIPCION DEL 

PUESTO 

DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS 

EDUCATIVOS IZTAPALAPA 

SEDE CIUDAD DE MEXICO. 

TIPO DE 

NOMBRAMIENTO 

CONFIANZA 

FUNCIONES 

PRINCIPALES 

1. ORGANIZAR LA DETECCION DE NECESIDADES EN MATERIA DE 

DESARROLLO CURRICULAR Y EDUCACION EXTRAESCOLAR POR 

PLANTEL, CON EL PROPOSITO DE QUE LA OFERTA EDUCATIVA 

RESPONDA A LAS NECESIDADES TECNICO-PEDAGOGICAS POR 

CENTRO ESCOLAR. 

2. VERIFICAR QUE LAS ESTRATEGIAS IMPLEMENTADAS EN MATERIA 

DE EDUCACION EXTRAESCOLAR COADYUVEN AL DESARROLLO DE 

PLANES Y PROGRAMAS DE EDUCACION INICIAL, BASICA Y 

ESPECIAL. 

3. ORIENTAR EL DESARROLLO DE LAS ACCIONESDE APOYO AL 

DESARROLLO CURRICULAR, A FIN DE CONTRIBUIR A LA 

FORMACION INTEGRAL DEL EDUCANDO. 

4. VIGILAR QUE LAS ACTIVIDADES EN MATERIA DE EDUCACION 

EXTRAESCOLAR, SE REALICEN CON BASE EN EL CATALOGO DE 

PROYECTOS Y SERVICIOS DE APOYO A LAS ACTIVIDADES DE LOS 

PLANTELES DE EDUCACION BASICA EN EL DISTRITO FEDERAL. 

5. COORDINAR LA DIFUSION DE LAS ACTIVIDADES Y ACCIONES QUE 

SE ESTABLEZCAN EN APOYO AL DESARROLLO CURRICULAR Y 

EDUCACION EXTRAESCOLAR. 

6. PROMOVER EL USO DE LOS RECURSOS INFORMATICOS Y LAS 

BIBLIOTECAS ESCOLARES Y DE AULA, PARA APOYAR EL PROCESO 

ENSEÑANZA-APRENDIZAJE. 

7. DIRIGIR LA DIFUSION DE LOS SERVICIOS QUE PROPORCIONAN LAS 

BIBLIOTECAS PUBLICAS, ESCOLARES Y DE AULA, PARA APOYAR EL 

PROCESO ENSEÑANZA-APRENDIZAJE. 

8. COORDINAR EL DESARROLLO DE PROPUESTAS DE ACCIONES 

TECNICO-PEDAGOGICAS QUE UTILICEN LOS RECURSOS 

TECNOLOGICOS, CON EL FIN DE FACILITAR EL APRENDIZAJE DE 

LOS ALUMNOS. 

9. COORDINAR LOS SERVICIOS QUE OFRECEN LOS CENTROS DE 

MAESTROS, PARA MANTENER ACTUALIZADO AL PERSONAL 

DOCENTE Y APOYAR EL PROCESO DE ENSEÑANZA-APRENDIZAJE. 

10. VERIFICAR QUE EL SERVICIO SOCIAL Y LAS PRACTICAS 

PROFESIONALES QUE REALICEN LOS EDUCANDOS DE 

INSTITUCIONES PUBLICAS Y PRIVADAS COADYUVEN AL 

DESARROLLO DE LOS PLANES Y PROGRAMAS DE ESTUDIO DE 

EDUCACION INICIAL, BASICA Y ESPECIAL. 
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11. VIGILAR QUE EL OTORGAMIENTO DE BECAS-COMISION PARA 

DOCENTES, DIRECTIVOS Y APOYOS TECNICOS DE LOS PLANTELES 

DE EDUCACION INICIAL, BASICA Y ESPECIAL EN LA DELEGACION 

IZTAPALAPA, SE LLEVE A CABO CONFORME A LA NORMATIVIDAD 

VIGENTE. 

PERFIL ESCOLARIDAD NIVEL DE ESTUDIO Y GRADO DE AVANCE: 

LICENCIATURA TITULADO 

AREA GENERAL: CARRERA GENERICA: 

CIENCIAS SOCIALES Y 

ADMINISTRATIVAS 

-EDUCACION 

-PSICOLOGIA 

EDUCACION Y 

HUMANIDADES 

-EDUCACION 

EXPERIENCIA 

LABORAL 

AÑOS DE EXPERIENCIA: 4 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA AREA GENERAL 

PEDAGOGIA -ORGANIZACION Y 

PLANIFICACION DE LA 

EDUCACION 

-TEORIA Y METODOS 

EDUCATIVOS 

HABILIDADES 

GERENCIALES 

1. TRABAJO EN EQUIPO  

2. ORIENTACION A RESULTADOS 

CAPACIDADES 

TECNICAS 

1. NOCIONES GENERALES DE LA ADMINISTRACION 

PUBLICA FEDERAL 

2. EXTENSION EDUCATIVA Y SERVICIOS 

ASISTENCIALES 

3. DESARROLLO TECNICO PEDAGOGICO Y 

ACADEMICO 

IDIOMAS 

EXTRANJEROS  

NO REQUERIDO 

OTROS MICROSOFT OFFICE (WORD, EXCEL, POWER POINT), 

INTERNET. NIVEL BASICO 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR 

 

BASES DE PARTICIPACION PARA LA CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA, DIRIGIDA A TODO 

INTERESADO QUE DESEE INGRESAR AL SISTEMA DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 

DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 

REQUISITOS DE 

PARTICIPACION 

PODRAN PARTICIPAR AQUELLAS PERSONAS QUE REUNAN LOS 

REQUISITOS DE ESCOLARIDAD Y EXPERIENCIA PREVISTOS PARA EL 

PUESTO. ADICIONALMENTE SE DEBERA ACREDITAR EL CUMPLIMIENTO DE 

LOS SIGUIENTES REQUISITOS LEGALES: SER CIUDADANO MEXICANO EN 

PLENO EJERCICIO DE SUS DERECHOS O EXTRANJERO CUYA CONDICION 

MIGRATORIA PERMITA LA FUNCION A DESARROLLAR; NO HABER SIDO 

SENTENCIADO CON PENA PRIVATIVA DE LIBERTAD POR DELITO DOLOSO; 

TENER APTITUD PARA EL DESEMPEÑO DE SUS FUNCIONES EN EL 

SERVICIO PUBLICO; NO PERTENECER AL ESTADO ECLESIASTICO, NI SER 

MINISTRO DE ALGUN CULTO Y NO ESTAR INHABILITADO PARA EL 

SERVICIO PUBLICO, NI ENCONTRARSE CON ALGUN OTRO IMPEDIMENTO 

LEGAL; ASI COMO, PRESENTAR Y ACREDITAR LAS EVALUACIONES QUE SE 

INDICAN PARA CADA CASO.} 

DOCUMENTACION 

REQUERIDA 

LOS ASPIRANTES DEBERAN PRESENTAR PARA SU COTEJO, EN ORIGINAL 

LEGIBLE O COPIA CERTIFICADA Y COPIA SIMPLE, LOS SIGUIENTES 

DOCUMENTOS, EN EL DOMICILIO, FECHA Y HORA ESTABLECIDOS EN EL 

MENSAJE QUE AL EFECTO RECIBAN, CON CUANDO MENOS DOS DIAS 

HABILES DE ANTICIPACION, POR VIA ELECTRONICA: 

 COMPROBANTE DE FOLIO ASIGNADO POR EL PORTAL 

WWW.TRABAJAEN.GOB.MX PARA EL CONCURSO. 



102     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 12 de octubre de 2016 

 IMPRESION DEL MENSAJE DE ENTREGA Y COTEJO DOCUMENTAL DEL 

PORTAL TRABAJAEN. 

 IDENTIFICACION OFICIAL VIGENTE CON FOTOGRAFIA Y FIRMA, IFE O 

PASAPORTE (SE ACEPTARA CARTILLA MILITAR LIBERADA (EN EL CASO 

DE HOMBRES HASTA LOS 40 AÑOS). 

 RFC Y CURP, ORIGINAL Y COPIA LEGIBLE, EXPEDIDO POR LAS 

INSTITUCIONES OFICIALES CORRESPONDIENTES. 

 ACTA DE NACIMIENTO Y/O FORMA MIGRATORIA FM3 SEGUN 

CORRESPONDA. 

 CARTILLA DE SMN LIBERADA (EN CASO DE SER HOMBRES HASTA LOS 

40 AÑOS) 

 DOCUMENTO QUE ACREDITE EL NIVEL DE ESTUDIOS REQUERIDO POR 

PERFIL DEL PUESTO PARA EL QUE CONCURSA. EN CASO DE QUE EL 

PERFIL DEL PUESTO REQUIERA NIVEL LICENCIATURA O POSTGRADO 

TITULADO, SE DEBERA PRESENTAR EL TITULO REGISTRADO EN LA 

SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA O MEDIANTE LA 

PRESENTACION DE LA CEDULA PROFESIONAL CORRESPONDIENTE, 

EXPEDIDA POR DICHA AUTORIDAD, EN TERMINOS DE LAS 

DISPOSICIONES APLICABLES.  

 EN EL SUPUESTO DE QUE TANTO EL TITULO COMO LA CEDULA 

PROFESIONAL SE ENCUENTREN EN TRAMITE, EL ASPIRANTE DEBERA 

ENTREGAR AL MOMENTO DE LA REVISION Y COTEJO DOCUMENTAL, 

EL DOCUMENTO QUE AVALE EL TRAMITE DE CUALQUIERA DE LOS 

DOCUMENTOS ANTE LAS INSTANCIAS COMPETENTES DE LA 

SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA, CON FECHA DE INICIO DEL 

MISMO HASTA CON 10 DIAS DE ANTICIPACION A LA FECHA DE LA 

REVISION Y COTEJO DOCUMENTAL DEL CONCURSO. 

 EN EL CASO DE QUE EL PERFIL DEL PUESTO POR EL QUE CONCURSA 

REQUIERA NIVEL LICENCIATURA TITULADO MAS ESTUDIOS MINIMOS 

DE 160 HORAS O DIPLOMADO, ASI COMO, LICENCIATURA TITULADO 

MAS ESTUDIOS MINIMOS DE 350 HORAS O ESPECIALIDAD, SE DEBERA 

PRESENTAR EL TITULO REGISTRADO EN LA SECRETARIA DE 

EDUCACION PUBLICA O MEDIANTE LA PRESENTACION DE LA CEDULA 

PROFESIONAL CORRESPONDIENTE, EXPEDIDA POR DICHA 

AUTORIDAD, EN TERMINOS DE LAS DISPOSICIONES APLICABLES, ASI 

COMO, EL DOCUMENTO QUE ACREDITE LAS HORAS DE ESTUDIO 

RESPECTIVAS CON FECHA DE EMISION POSTERIOR A LA FECHA DEL 

TITULO DE LA LICENCIATURA QUE SE PRESENTARA PARA TAL 

EFECTO. 

 EN EL CASO DE CONTAR CON ESTUDIOS EN EL EXTRANJERO, SE 

DEBERA PRESENTAR EL DOCUMENTO QUE ACREDITE LA VALIDEZ O 

RECONOCIMIENTO OFICIAL DE LAS AUTORIDADES EDUCATIVAS 

NACIONALES (DIRECCION GENERAL DE ACREDITACION, 

INCORPORACION Y REVALIDACION Y/O DIRECCION GENERAL DE 

PROFESIONES DE LA SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA, AREA DE 

REVALIDACION DE ESTUDIOS EN EL EXTRANJERO), PARA EL 

EJERCICIO DE SU PROFESION O GRADO ACADEMICO ADICIONAL A SU 

PROFESION. 

 EL ASPIRANTE PODRA ACREDITAR EL NIVEL DE LICENCIATURA 

REQUERIDO EN EL PERFIL, TAMBIEN CON EL TITULO DE MAESTRIA, 

DOCTORADO O POSTDOCTORADO EN LAS AREAS DE ESTUDIO Y 

CARRERAS CORRESPONDIENTES QUE ESTABLECE EL PERFIL DEL 

PUESTO EN CONCURSO, DE ACUERDO A LA NORMATIVIDAD 

APLICABLE. LA ACREDITACION DE TITULOS O GRADOS DE LOS 

ASPIRANTES SE REALIZARA A TRAVES DE LA CEDULA O TITULO 

REGISTRADO EN LA SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA. 

 CURRICULUM TRABAJAEN ACTUALIZADO (EL REGISTRADO EN EL 

PORTAL TRABAJAEN), ESPECIFICANDO LOS TIEMPOS DE INICIO Y 

TERMINO DE CADA CARGO, RFC Y CURP, ASI COMO FIRMADO AL 

CALCE Y MARGEN, EN ORIGINAL. 
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 COMPROBANTE QUE AVALE LOS AÑOS DE EXPERIENCIA REQUERIDOS 

POR EL PERFIL DEL PUESTO (EJEMPLO: CARTA DE RECOMENDACION 

DE LA EMPRESA EN HOJA MEMBRETADA, RECIBO DE PAGO, ALTA EN 

INSTITUCIONES DE SEGURIDAD SOCIAL, CONTRATO LABORAL, ETC.) 

 EL ASPIRANTE QUE SEA SERVIDOR PUBLICO DE CARRERA TITULAR 

QUE DESEE ACCEDER A UN CARGO DEL SISTEMA DEL SERVICIO 

PROFESIONAL DE CARRERA EN LA ADMINISTRACION PUBLICA 

FEDERAL DE MAYOR RESPONSABILIDAD O JERARQUIA, DEBERA 

CONTAR Y PRESENTAR AL MENOS DOS EVALUACIONES DE 

DESEMPEÑO ANUALES CON RESULTADO SATISFACTORIO O 

EXCELENTE Y QUE SEAN CONSECUTIVAS E INMEDIATAS 

ANTERIORES AL MOMENTO EN QUE SE REGISTREN COMO 

ASPIRANTES DEL CONCURSO CORRESPONDIENTE, EN EL RANGO DEL 

PUESTO QUE OCUPA COMO SERVIDOR PUBLICO DE CARRERA 

TITULAR O EN OTRO ANTERIOR, INCLUSO AQUELLAS QUE HAYAN 

PRACTICADO COMO SERVIDORES PUBLICOS CONSIDERADOS COMO 

LIBRE DESIGNACION, PREVIO A OBTENER SU NOMBRAMIENTO COMO 

SERVIDORES PUBLICOS DE CARRERA TITULARES. UNA VEZ QUE 

DICHOS SERVIDORES PUBLICOS DE CARRERA TITULARES ACCEDAN A 

UN PUESTO DE DISTINTO RANGO MEDIANTE CONCURSO PUBLICO Y 

ABIERTO, DEBERA INICIARSE NUEVAMENTE EL COMPUTO DE ESTE 

REQUISITO. 

 COPIA DE RECONOCIMIENTOS AL MERITO QUE SE HAYAN OBTENIDO 

(EJEMPLO: EVALUACIONES DEL DESEMPEÑO, MENCIONES 

HONORIFICAS, PREMIOS, ETC.). 

 PARA LA ACREDITACION Y EVALUACION DE LA INFORMACION Y 

DOCUMENTACION QUE PRESENTEN LOS ASPIRANTES PARA LA 

VALORACION DEL MERITO, ESPECIFICAMENTE EN EL APARTADO 

“OTROS ESTUDIOS”, LOS ASPIRANTES PODRAN PRESENTAR PARA TAL 

EFECTO LO SIGUIENTE: 

 EL DOCUMENTO QUE ACREDITE EL NIVEL DE ESTUDIOS ADICIONAL 

(DIPLOMADO, ESPECIALIDAD O LICENCIATURA TITULADO, GRADO DE 

MAESTRIA Y GRADO DE DOCTORADO O POSTDOCTORADO) AL 

REQUERIDO POR PERFIL DEL PUESTO PARA EL QUE CONCURSA. 

 PARA EL CASO DE LA LICENCIATURA, MAESTRIA, DOCTORADO Y 

POSDOCTORADO, SE DEBERA PRESENTAR EL TITULO REGISTRADO 

EN LA SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA O MEDIANTE LA 

PRESENTACION DE LA CEDULA PROFESIONAL CORRESPONDIENTE, 

EXPEDIDA POR DICHA AUTORIDAD, EN TERMINOS DE LAS 

DISPOSICIONES APLICABLES.  

 EN EL SUPUESTO DE QUE TANTO EL TITULO COMO LA CEDULA 

PROFESIONAL SE ENCUENTREN EN TRAMITE, EL ASPIRANTE DEBERA 

ENTREGAR AL MOMENTO DE LA REVISION Y COTEJO DOCUMENTAL EL 

DOCUMENTO QUE AVALE EL TRAMITE DE CUALQUIERA DE LOS 

DOCUMENTOS ANTE LAS INSTANCIAS COMPETENTES DE LA 

SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA, CON FECHA DE INICIO DEL 

MISMO HASTA CON 10 DIAS DE ANTICIPACION A LA FECHA DE LA 

REVISION Y COTEJO DOCUMENTAL DEL CONCURSO. 

 ESCRITO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DE NO HABER SIDO 

SENTENCIADO CON PENA PRIVATIVA DE LIBERTAD POR DELITO 

DOLOSO, NO ESTAR INHABILITADO PARA EL SERVICIO PUBLICO, NO 

PERTENECER AL ESTADO ECLESIASTICO O SER MINISTRO DE ALGUN 

CULTO Y DE QUE LA DOCUMENTACION PRESENTADA ES AUTENTICA. 

 ESCRITO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DE NO HABER SIDO 

BENEFICIADO POR ALGUN PROGRAMA DE RETIRO VOLUNTARIO. EN 

EL CASO DE AQUELLAS PERSONAS QUE SE HAYAN APEGADO A UN 

PROGRAMA DE RETIRO VOLUNTARIO EN LA ADMINISTRACION 

PUBLICA FEDERAL, SU INGRESO ESTARA SUJETO A LO DISPUESTO 

EN LA NORMATIVIDAD APLICABLE. 
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LA ENTREGA DE DOCUMENTOS DE LOS ASPIRANTES, SE REALIZARA EL 8 

DE NOVIEMBRE DE 2016, MISMA QUE TENDRA LUGAR EN CALLE RIO 

NAZAS NO. 23, 6° PISO, COLONIA CUAUHTEMOC, C.P. 06500, DELEGACION 

CUAUHTEMOC, CIUDAD DE MEXICO.  

LA ADMINISTRACION FEDERAL DE SERVICIOS EDUCATIVOS EN EL 

DISTRITO FEDERAL SE RESERVA EL DERECHO DE SOLICITAR EN 

CUALQUIER MOMENTO O ETAPA DEL PROCESO, LA DOCUMENTACION O 

REFERENCIAS QUE ACREDITEN LOS DATOS REGISTRADOS EN EL 

SISTEMA WWW.TRABAJAEN.GOB.MX POR EL ASPIRANTE PARA FINES DE 

LA REVISION CURRICULAR Y DEL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS; DE 

NO ACREDITARSE SU EXISTENCIA O AUTENTICIDAD SE DESCALIFICARA AL 

ASPIRANTE O, EN SU CASO, SE DEJARA SIN EFECTO EL RESULTADO DEL 

PROCESO DE SELECCION Y/O EL NOMBRAMIENTO QUE SE HAYA EMITIDO, 

SIN RESPONSABILIDAD PARA LA ADMINISTRACION FEDERAL DE 

SERVICIOS EDUCATIVOS EN EL DISTRITO FEDERAL, LA CUAL, A SU VEZ, 

SE RESERVA EL DERECHO DE EJERCITAR LAS ACCIONES LEGALES 

PROCEDENTES. 

REGISTRO DE 

ASPIRANTES 

LA ENTREGA DE SOLICITUDES PARA LA INSCRIPCION A UN CONCURSO Y 

EL REGISTRO DE LOS ASPIRANTES AL MISMO, SE REALIZARAN DEL 12 AL 

25 DE OCTUBRE DE 2016, A TRAVES DEL PORTAL 

WWW.TRABAJAEN.GOB.MX, EL CUAL ASIGNARA UN FOLIO AL ASPIRANTE 

QUE CUBRA LOS REQUISITOS DEL CONCURSO PARA IDENTIFICARLO 

DURANTE EL DESARROLLO DEL MISMO, ASEGURANDO ASI EL ANONIMATO 

DE LOS ASPIRANTES. 

AL MOMENTO EN QUE EL CANDIDATO REGISTRE SU PARTICIPACION A UN 

CONCURSO A TRAVES DE WWW.TRABAJAEN.GOB.MX, SE LLEVARA A 

CABO EN FORMA AUTOMATICA LA REVISION CURRICULAR, ASIGNANDO UN 

FOLIO DE PARTICIPACION O, EN SU CASO, DE RECHAZO QUE LO 

DESCARTARA DEL CONCURSO. LA REVISION CURRICULAR EFECTUADA A 

TRAVES DE WWW.TRABAJAEN.GOB.MX SE LLEVARA A CABO, SIN 

PERJUICIO DE LA REVISION Y EVALUACION DE LA DOCUMENTACION QUE 

LOS CANDIDATOS DEBERAN PRESENTAR PARA ACREDITAR QUE 

CUMPLEN CON TODOS Y CADA UNO DE LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS 

EN LA CONVOCATORIA. 

DESARROLLO DEL 

CONCURSO 

EL CONCURSO SE CONDUCIRA DE ACUERDO A LA PROGRAMACION QUE 

SE INDICA, SIN EMBARGO, ESTA PUEDE ESTAR SUJETA A CAMBIOS, 

DEBIDO A VARIABLES QUE AFECTAN EL DESARROLLO DEL CONCURSO 

COMO PUEDEN SER, ENTRE OTRAS: DISPONIBILIDAD DE SALAS PARA LA 

APLICACION DE EVALUACIONES; PROBLEMAS DE COMUNICACION 

ELECTRONICA DEL SISTEMA DE ESTA DEPENDENCIA Y DE LA 

SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA; TIEMPO DE RESPUESTA DE 

LA SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA PARA PROPORCIONAR LA 

INFORMACION QUE LE CORRESPONDE EN EL CONCURSO O QUE SE LE 

REQUIERA POR MOTIVOS DE CONSULTA, Y DISPONIBILIDAD DE AGENDA 

DE LOS INTEGRANTES DE LOS COMITES TECNICOS DE SELECCION. LA 

REALIZACION DE CADA ETAPA DEL CONCURSO SE COMUNICARA A LOS 

ASPIRANTES CON DOS DIAS HABILES DE ANTICIPACION POR MEDIO DEL 

CONTADOR DE MENSAJES DEL SISTEMA WWW.TRABAJAEN.GOB.MX, POR 

LO QUE SE RECOMIENDA LA CONSULTA PERMANENTE DEL REFERIDO 

SISTEMA. 

CALENDARIO DEL 

CONCURSO 

ACTIVIDAD FECHA O PLAZO 

PUBLICACION  EL12 DE OCTUBRE DE 2016 

REGISTRO DE ASPIRANTES POR MEDIO DE 

LA HERRAMIENTA 

WWW.TRABAJAEN.GOB.MX  

DEL 12 AL 25 DE OCTUBRE 

DE 2016 

ETAPA I: REVISION CURRICULAR DE 

FORMA AUTOMATIZADA A TRAVES DE LA 

HERRAMIENTA WWW.TRABAJAEN.GOB.MX 

DEL 12 AL 25 DE OCTUBRE 

DE 2016 
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ETAPA II: EXAMEN DE CONOCIMIENTOS Y 

EVALUACIONES DE HABILIDADES  

DEL 28 DE OCTUBRE AL 3 

DE NOVIEMBRE DE 2016 

ETAPA III: EVALUACION DE LA 

EXPERIENCIA Y VALORACION DEL MERITO, 

ASI COMO REVISION DOCUMENTAL 

EL 8 DE NOVIEMBRE DE 

2016 

ETAPA IV: ENTREVISTA EL 15 NOVIEMBRE DE 2016 

ETAPA V: DETERMINACION  EL 15 NOVIEMBRE DE 2016 

ETAPA II SE REALIZARA EN:  

EVALUACIONES DE HABILIDADES GERENCIALES: RIO NAZAS NO. 23, 

PLANTA BAJA, COLONIA CUAUHTEMOC, DELEGACION CUAUHTEMOC, C.P. 

06500, CIUDAD DE MEXICO. 

EXAMENES DE CONOCIMIENTOS: RIO NAZAS NO. 23, PLANTA BAJA, 

COLONIA CUAUHTEMOC, DELEGACION CUAUHTEMOC, C.P. 06500, CIUDAD 

DE MEXICO. 

ETAPA III Y ENTREGA Y COTEJO DOCUMENTAL DE LOS ASPIRANTES: EN 

LA DIRECCION DE DESARROLLO DE PERSONAL DE LA DIRECCION 

GENERAL DE ADMINISTRACION; UBICADA EN CALLE RIO NAZAS NO. 23, 6° 

PISO, COLONIA CUAUHTEMOC, DELEGACION CUAUHTEMOC, C.P. 06500, 

CIUDAD DE MEXICO. 

ETAPA IV Y V: EN LA SALA DE JUNTAS DE LA DIRECCION GENERAL 

ADJUNTA DE PERSONAL EN EL DISTRITO FEDERAL; UBICADA EN LA CALLE 

RIO NAZAS NO. 23, 9° PISO, COLONIA CUAUHTEMOC, DELEGACION 

CUAUHTEMOC, C.P. 06500, CIUDAD DE MEXICO. 

NOTA: LAS FECHAS Y LUGARES PROGRAMADOS PARA ESTAS ETAPAS 

ESTAN SUJETOS A CAMBIOS, PREVIO AVISO A LOS PARTICIPANTES 

INSCRITOS A TRAVES DEL PORTAL WWW.TRABAJAEN.GOB.MX, EN 

ATENCION DE ALGUNA DE LAS SIGUIENTES SITUACIONES: AVANCE QUE 

PRESENTE EL PROCESO DE EVALUACIONES; EL NUMERO DE ASPIRANTES 

QUE SE REGISTRAN; LA DISPONIBILIDAD DE ESPACIOS PARA LA 

APLICACION DE LAS EVALUACIONES; LA DISPONIBILIDAD DE EQUIPO DE 

COMPUTO Y/O PROBLEMAS TECNICOS DEL MISMO; BLOQUEO AL ACCESO 

DE LAS INSTALACIONES; SUSPENSION PARCIAL O TOTAL DEL PROCESO 

DEBIDO A DISPOSICION OFICIAL; AGENDA DE LOS INTEGRANTES DE LOS 

COMITES TECNICOS DE SELECCION Y SITUACIONES DE EMERGENCIA 

COMO FENOMENO NATURAL Y/O PROBLEMA DE SALUD, ENTRE OTROS 

QUE AFECTEN EL DESARROLLO DEL CONCURSO. 

TEMARIOS Y GUIAS LOS TEMARIOS REFERENTES AL EXAMEN DE CONOCIMIENTOS SE 

ENCUENTRAN A DISPOSICION DE LOS ASPIRANTES EN LA PAGINA 

ELECTRONICA DE LA ADMINISTRACION FEDERAL DE SERVICIOS 

EDUCATIVOS EN EL DISTRITO FEDERAL WWW.SEPDF.GOB.MX (MENU: 

INFORMACION DE LA SEP EN EL DF.- PERSONAL.- SERVICIO PROFESIONAL 

DE CARRERA.- TEMARIOS Y BIBLIOGRAFIA.- A PARTIR DE LA FECHA DE 

PUBLICACION DE LA PRESENTE CONVOCATORIA EN EL DIARIO OFICIAL 

DE LA FEDERACION.  

LAS GUIAS PARA LA EVALUACION DE LAS HABILIDADES SERAN LAS 

CONSIDERADAS PARA LAS CAPACIDADES GERENCIALES/DIRECTIVAS QUE 

SE ENCONTRARAN DISPONIBLES PARA SU CONSULTA EN LA PAGINA 

ELECTRONICA WWW.TRABAJAEN.GOB.MX. (MENU: DOCUMENTOS E 

INFORMACION RELEVANTE.- GUIAS DE ESTUDIO PARA LAS 

EVALUACIONES GERENCIALES/DIRECTIVAS) 

* EL EXAMEN DENOMINADO “APTITUD PARA EL SERVICIO PUBLICO: 

CULTURA DE LA LEGALIDAD” (AP), SE TENDRA POR ACREDITADO CUANDO 

EL ASPIRANTE SEA CONSIDERADO FINALISTA POR EL COMITE TECNICO 

DE SELECCION, TODA VEZ QUE TAL CIRCUNSTANCIA IMPLICA SER APTO 

PARA EL DESEMPEÑO DEL PUESTO EN CONCURSO Y SUSCEPTIBLE DE 

RESULTAR GANADOR DEL MISMO. 
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PRESENTACION DE 

EVALUACIONES 

LA ADMINISTRACION FEDERAL DE SERVICIOS EDUCATIVOS EN EL 

DISTRITO FEDERAL COMUNICARA LA FECHA, HORA Y LUGAR EN QUE LOS 

ASPIRANTES DEBERAN PRESENTARSE PARA LA APLICACION DEL EXAMEN 

DE CONOCIMIENTOS Y LAS EVALUACIONES DE HABILIDADES. EN DICHAS 

COMUNICACIONES, SE ESPECIFICARA LA DURACION APROXIMADA DE 

CADA APLICACION, ASI COMO EL TIEMPO DE TOLERANCIA PARA EL INICIO 

DEL EXAMEN (UNA VEZ TRASCURRIDO ESTE, NO SE PERMITIRA EL 

ACCESO A LAS AULAS). NO SE APLICARA EL EXAMEN DE CONOCIMIENTOS 

Y LAS EVALUACIONES DE HABILIDADES SI EL PARTICIPANTE NO 

PRESENTA LA DOCUMENTACION REQUERIDA POR LA DEPENDENCIA. 

LOS RESULTADOS APROBATORIOS OBTENIDOS EN EL EXAMEN DE 

CONOCIMIENTOS Y LAS EVALUACIONES DE HABILIDADES QUE 

CONTINUEN VIGENTES, SERAN CONSIDERADOS CUANDO 

CORRESPONDAN A LAS MISMAS HABILIDADES A EVALUAR EN EL 

CONCURSO CORRESPONDIENTE. LA VIGENCIA DE RESULTADOS 

APROBATORIOS DE LOS EXAMENES Y EVALUACIONES INICIARA A PARTIR 

DEL DIA EN QUE SE DEN A CONOCER A TRAVES DE TRABAJAEN, POR LO 

QUE SOLO PODRAN PRESENTARSE NUEVAMENTE EN UN CONCURSO 

CUANDO CONCLUYA SU VIGENCIA. 

TRATANDOSE DE LOS RESULTADOS DEL EXAMEN DE CONOCIMIENTOS, 

ESTOS TENDRAN VIGENCIA DE UN AÑO EN RELACION CON EL PUESTO 

SUJETO A CONCURSO, SIEMPRE Y CUANDO NO CAMBIE EL TEMARIO CON 

EL CUAL SE EVALUO LA CAPACIDAD TECNICA DE QUE SE TRATE, A FIN DE 

QUE DICHA VIGENCIA SEA TOMADA EN CUENTA, ES INDISPENSABLE QUE 

EL ASPIRANTE, PREVIA VERIFICACION DEL TEMARIO ANTERIOR Y ACTUAL 

DEL CONCURSO, DIRIJA SU SOLICITUD POR ESCRITO AL COMITE TECNICO 

DE SELECCION. EL ASPIRANTE TENDRA 1 DIA HABIL POSTERIOR AL 

TERMINO DEL REGISTRO DE LA PUBLICACION DE LA CONVOCATORIA EN 

LA PAGINA ELECTRONICA WWW.TRABAJAEN.GOB.MX PARA PRESENTAR 

SU ESCRITO DE PETICION DE RECONOCIMIENTO DEL RESULTADO DEL 

EXAMEN DE CONOCIMIENTOS CORRESPONDIENTE, MISMO QUE SERA 

DIRIGIDO Y ENTREGADO AL SECRETARIO TECNICO DEL COMITE TECNICO 

DE SELECCION, CON DOMICILIO EN CALLE RIO NAZAS NO. 23 PISO 9, COL. 

CUAUHTEMOC, DELEGACION CUAUHTEMOC, CIUDAD DE MEXICO, C.P. 

06500 DE 09:00 A 15:00 HORAS EN LA DIRECCION GENERAL ADJUNTA 

DE PERSONAL EN EL DISTRITO FEDERAL, CON COPIA A LA DIRECCION DE 

DESARROLLO DE PERSONAL, UBICADA EN CALLE RIO NAZAS NO. 23 PISO 

6, COL. CUAUHTEMOC, DELEGACION CUAUHTEMOC, CIUDAD DE MEXICO, 

C.P. 06500. LA SOLICITUD SE HARA DEL CONOCIMIENTO AL RESTO DE LOS 

MIEMBROS DEL COMITE TECNICO DE SELECCION, A TRAVES DEL 

SECRETARIO TECNICO PARA SU ANALISIS Y, EN SU CASO, PARA SU 

AUTORIZACION. EL PLAZO DE RESOLUCION DEL COMITE SERA A MAS 

TARDAR EN 5 DIAS HABILES POSTERIORES A LA DETERMINACION DEL 

COMITE TECNICO DE SELECCION CORRESPONDIENTE. LA 

DETERMINACION DEL COMITE RESPECTO A LA SOLICITUD SE HARA DEL 

CONOCIMIENTO AL INTERESADO, A TRAVES DEL CONTADOR DE 

MENSAJES DE LA PAGINA ELECTRONICA WWW.TRABAJAEN.GOB.MX, Y 

DE LOS MEDIOS ELECTRONICOS AUTORIZADOS PARA ESTE FIN.  

REVISION DE 

EXAMENES 

CON RESPECTO AL EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN LA ETAPA II DEL 

PROCESO DE SELECCION, EL ASPIRANTE TENDRA 1 DIA HABIL 

POSTERIOR A LA PUBLICACION DE RESULTADOS, PARA PRESENTAR SU 

SOLICITUD DE REVISION DE EXAMEN, MISMA QUE SERA DIRIGIDA Y 

ENTREGADA AL SECRETARIO TECNICO DEL COMITE TECNICO DE 

SELECCION, CON DOMICILIO EN CALLE RIO NAZAS NO. 23 PISO 9, COL. 

CUAUHTEMOC, DELEGACION CUAUHTEMOC, CIUDAD DE MEXICO, C.P. 

06500 DE 09:00 A 15:00 HORAS EN LA DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE 

PERSONAL EN EL DISTRITO FEDERAL, CON COPIA A LA DIRECCION 

DE DESARROLLO DE PERSONAL, UBICADA EN CALLE RIO NAZAS NO. 23  
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PISO 6, COL. CUAUHTEMOC, DELEGACION CUAUHTEMOC, CIUDAD DE 

MEXICO, C.P. 06500. LA SOLICITUD SE HARA DEL CONOCIMIENTO AL 

RESTO DE LOS MIEMBROS DEL COMITE TECNICO DE SELECCION, A 

TRAVES DEL SECRETARIO TECNICO PARA SU ANALISIS. EL PLAZO DE 

RESOLUCION DEL COMITE SERA A MAS TARDAR EN 5 DIAS HABILES 

POSTERIORES A LA DETERMINACION DEL MISMO. LA DETERMINACION DEL 

COMITE TECNICO DE SELECCION RESPECTO A LA SOLICITUD DE 

REVISION DE EXAMEN SE HARA DEL CONOCIMIENTO AL INTERESADO, A 

TRAVES DEL CONTADOR DE MENSAJES DE LA PAGINA ELECTRONICA 

WWW.TRABAJAEN.GOB.MX Y DE LOS MEDIOS ELECTRONICOS 

AUTORIZADOS PARA ESTE FIN. 

LA REVISION DE EXAMENES SERA IMPROCEDENTE CUANDO ESTA SE 

RELACIONE A LO SIGUIENTE: 

 CONTENIDO TEMATICO DEL EXAMEN  

 CRITERIOS DE EVALUACION 

UNA VEZ TRANSCURRIDO EL PLAZO ESTABLECIDO, NO PROCEDERAN LAS 

SOLICITUDES DE REVISION DE EXAMEN. 

NOTA: LA REVISION DE EXAMENES EN NINGUN CASO IMPLICARA LA 

ENTREGA DE LOS REACTIVOS NI LAS OPCIONES DE RESPUESTA.  

REGLAS DE 

VALORACION  

1.- NUMERO DE EXAMENES DE CONOCIMIENTOS: 1 

2.- NUMERO DE EVALUACIONES DE HABILIDADES: 2 

3.- CALIFICACION MINIMA APROBATORIA DE CONOCIMIENTOS: 75 

4.- DESCARTE EN LAS EVALUACIONES DE HABILIDADES: SERA MOTIVO DE 

DESCARTE SI EL ASPIRANTE NO OBTIENE COMO CALIFICACION IGUAL O 

SUPERIOR A 70 EN CADA UNA DE LAS EVALUACIONES APLICADAS. 

5.- NUMERO DE ESPECIALISTAS QUE AUXILIARAN AL COMITE TECNICO DE 

SELECCION EN LA ETAPA DE ENTREVISTAS: SE TENDRAN TRES 

ESPECIALISTAS, UNO POR CADA UNO DE LOS TITULARES DE LOS 

COMITES TECNICOS DE SELECCION, SI ESTE ULTIMO LO ESTABLECE EN 

LAS SESIONES DE INSTALACION Y PLANEACION DE ENTREVISTA Y 

DETERMINACION. 

6.- NUMERO MINIMO DE CANDIDATOS A ENTREVISTAR: 5, SI EL UNIVERSO 

LO PERMITE; EN CASO DE QUE EL VOLUMEN SEA MENOR, SE 

ENTREVISTARA A TODOS; EN CASO DE QUE EL VOLUMEN SEA MAYOR A 

10, SE ENTREVISTARA HASTA 10 PARTICIPANTES EN ORDEN DE 

PRELACION. 

7.- NUMERO DE CANDIDATOS QUE SE CONTINUARAN ENTREVISTANDO, EN 

CASO DE NO CONTAR CON AL MENOS UN FINALISTA DE LOS PRIMEROS 5 

ENTREVISTADOS: 5, SI EL UNIVERSO LO PERMITE; EN CASO DE QUE EL 

VOLUMEN SEA MENOR, SE ENTREVISTARA A TODOS; EN CASO DE QUE 

EL VOLUMEN SEA MAYOR A 10, SE ENTREVISTARA HASTA 10 

PARTICIPANTES EN ORDEN DE PRELACION.  

8.-  PUNTAJE MINIMO DE APTITUD (PARA PASAR A LA  

ETAPA DE DETERMINACION): 75 

9.- CRITERIO A APLICAR EN LA ENTREVISTA: A) CONTEXTO, SITUACION O 

TAREA (FAVORABLE O ADVERSO); B) ESTRATEGIA O ACCION (SIMPLE 

O COMPLEJA); C) RESULTADO (SIN IMPACTO O CON IMPACTO), Y D) 

PARTICIPACION (PROTAGONICA O COMO MIEMBRO DE EQUIPO). 

10.- EL GANADOR DEL CONCURSO: EL FINALISTA (PASA A LA ETAPA DE 

DETERMINACION) QUE OBTENGA LA CALIFICACION MAS ALTA EN EL 

PROCESO DE SELECCION, ES DECIR, AL DE MAYOR CALIFICACION 

(PUNTAJE) DEFINITIVA. 

SISTEMA DE 

PUNTUACION 

GENERAL 

EL PROCESO DE SELECCION CONSIDERA CINCO ETAPAS: I) REVISION 

CURRICULAR; II) EXAMEN DE CONOCIMIENTOS Y EVALUACIONES DE 

HABILIDADES; III) EVALUACION DE LA EXPERIENCIA Y VALORACION DEL 

MERITO DE LOS CANDIDATOS; IV) ENTREVISTA, Y V) DETERMINACION. 

LA ETAPA I DEL PROCESO DE SELECCION (REVISION CURRICULAR) TIENE 

COMO PROPOSITO DETERMINAR SI EL CANDIDATO CONTINUA EN EL 

CONCURSO, POR LO QUE SU ACREDITACION NO OTORGARA PUNTAJE 

ALGUNO. 
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POR CADA CONCURSO SE ASIGNARAN 100 PUNTOS SIN DECIMALES, QUE 

SERAN DISTRIBUIDOS UNICAMENTE ENTRE LAS ETAPAS II (EXAMEN DE 

CONOCIMIENTOS Y EVALUACIONES DE HABILIDADES), III (EVALUACION 

DE LA EXPERIENCIA Y VALORACION DEL MERITO) Y IV (ENTREVISTA) DEL 

PROCESO DE SELECCION, QUEDANDO DE LA SIGUIENTE MANERA: 

ETAPA SUBETAPA PUNTOS 

II EXAMENES DE 

CONOCIMIENTOS 

Y EVALUACIONES DE 

HABILIDADES 

EXAMEN DE HABILIDADES 10 

EVALUACIONES DE 

CONOCIMIENTOS 

30 

III EVALUACIONES DE 

LA EXPERIENCIA 

Y VALORACION DEL 

MERITO 

EVALUACION DE LA 

EXPERIENCIA 

20 

VALORACION DEL MERITO 10 

IV ENTREVISTA ENTREVISTA 30 

 TOTAL: 100 

PARA EFECTOS DE CONTINUAR EN EL CONCURSO, LOS ASPIRANTES 

DEBERAN APROBAR LAS EVALUACIONES PRECEDENTES. SERA MOTIVO 

DE DESCARTE SI EL PARTICIPANTE NO APRUEBA EL EXAMEN DE 

CONOCIMIENTOS Y LAS EVALUACIONES DE HABILIDADES.  

LAS EVALUACIONES DE HABILIDADES QUE SE APLICARAN SERAN LAS 

SIGUIENTES:  

JEFE DE DEPARTAMENTO: ORIENTACION A RESULTADOS Y TRABAJO EN 

EQUIPO. 

SUBDIRECTOR DE AREA: ORIENTACION A RESULTADOS Y TRABAJO EN 

EQUIPO. 

DIRECTOR DE AREA: LIDERAZGO Y NEGOCIACION. 

DIRECTOR GENERAL ADJUNTO: LIDERAZGO Y NEGOCIACION. 

DIRECTOR GENERAL: VISION ESTRATEGICA Y LIDERAZGO. 

EL EXAMEN DE CONOCIMIENTOS (CAPACIDADES TECNICAS) CONSTA DE 

25 REACTIVOS, LA CALIFICACION MINIMA APROBATORIA SERA DE 75 

SOBRE 100 Y ESTA SE OBTIENE CONSIDERANDO LA CANTIDAD DE 

ACIERTOS SOBRE EL TOTAL DE REACTIVOS. 

EVALUACION DE LA EXPERIENCIA Y VALORACION DEL MERITO. 

EL RESULTADO QUE ARROJE LA EVALUACION DE LA EXPERIENCIA Y 

VALORACION DEL MERITO NO SERA MOTIVO DE DESCARTE, SIN 

EMBARGO, ES NECESARIO QUE EL ASPIRANTE REUNA EL REQUISITO DE 

AÑOS DE EXPERIENCIA Y ESCOLARIDAD QUE ESTABLECE EL PERFIL DEL 

PUESTO EN CONCURSO, EN CASO CONTRARIO SERA MOTIVO DE 

DESCARTE. LA EVALUACION Y VALORACION MENCIONADAS, LE DAN LA 

POSIBILIDAD AL ASPIRANTE DE OBTENER PUNTOS, QUE SUMADOS A LOS 

OBTENIDOS EN LA ETAPA II DEL PROCESO DE SELECCION QUE 

CONTEMPLA EL EXAMEN DE CONOCIMIENTOS Y EVALUACIONES DE 

HABILIDADES, LE AYUDAN PARA UBICARLO EN UN MEJOR LUGAR 

DE PRELACION DENTRO DEL CONCURSO. EL MAXIMO DE PUNTOS QUE EL 

ASPIRANTE PUEDE OBTENER EN LA ETAPA III SON: 20 PUNTOS EN LA 

EVALUACION DE LA EXPERIENCIA Y 10 PUNTOS EN LA VALORACION DE 

MERITO. PARA LA OBTENCION DE LOS PUNTOS MENCIONADOS, ES 

IMPRESCINDIBLE QUE EL ASPIRANTE PRESENTE EN ORIGINAL Y COPIA 

SIMPLE LA EVIDENCIA DOCUMENTAL QUE ACREDITE EL NIVEL DE 

CUMPLIMIENTO EN CADA UNO DE LOS ELEMENTOS QUE SE CALIFICAN. 

EN LA EVALUACION DE LA EXPERIENCIA SE CALIFICARAN LOS SIGUIENTES 

ELEMENTOS: 

1.- ORDEN EN LOS PUESTOS DESEMPEÑADOS.- SE CALIFICARA DE 

ACUERDO CON EL NIVEL JERARQUICO EN LA TRAYECTORIA LABORAL DEL 

CANDIDATO (ULTIMO PUESTO DESEMPEÑADO O QUE ESTA 

DESEMPEÑANDO) EN RELACION AL PUESTO EN CONCURSO. LOS 

CANDIDATOS QUE CUENTEN UNICAMENTE CON UNA SOLA EXPERIENCIA, 

CARGO O PUESTO NO SERAN EVALUADOS EN ESTE RUBRO, AL NO 

EXISTIR UN PARAMETRO OBJETIVO PARA REALIZAR LA COMPARACION. 
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2.- TIEMPO DE PERMANENCIA EN LOS PUESTOS DESEMPEÑADOS.- SE 

CALIFICARA DE ACUERDO CON LA PERMANENCIA EN LOS PUESTOS O 

CARGOS OCUPADOS DEL CANDIDATO. DE MANERA ESPECIFICA, A 

TRAVES DEL NUMERO DE AÑOS PROMEDIO POR CARGO O PUESTO QUE 

POSEA. 

3.- EXPERIENCIA EN EL SECTOR PUBLICO.- SE CALIFICARA DE ACUERDO 

CON LA PERMANENCIA DEL CANDIDATO EN LOS PUESTOS O CARGOS 

OCUPADOS EN EL SECTOR PUBLICO. DE MANERA ESPECIFICA, A TRAVES 

DEL TIEMPO ACUMULADO POR EL CANDIDATO EN EL SECTOR PUBLICO. 

4.- EXPERIENCIA EN EL SECTOR PRIVADO.- LA EXPERIENCIA EN EL 

SECTOR PRIVADO SE CALIFICARA DE ACUERDO CON LA PERMANENCIA 

DEL CANDIDATO EN LOS PUESTOS O CARGOS OCUPADOS EN EL SECTOR 

PRIVADO. DE MANERA ESPECIFICA, A TRAVES DEL TIEMPO ACUMULADO 

DEL CANDIDATO EN EL SECTOR PRIVADO. 

5.- EXPERIENCIA EN EL SECTOR SOCIAL.- LA EXPERIENCIA EN EL SECTOR 

SOCIAL SE CALIFICARA DE ACUERDO CON LA EXISTENCIA O EXPERIENCIA 

EN EL SECTOR SOCIAL POR PARTE DEL CANDIDATO.  

6.- NIVEL DE RESPONSABILIDAD.- EL NIVEL DE RESPONSABILIDAD SE 

CALIFICARA DE ACUERDO CON LA OPCION DE RESPUESTA 

SELECCIONADA POR EL CANDIDATO, ENTRE LAS 5 POSIBLES OPCIONES 

ESTABLECIDAS EN EL FORMATO DE EVALUACION, RESPECTO A SU 

TRAYECTORIA PROFESIONAL. LAS OPCIONES SON LAS SIGUIENTES: 

A) HE DESEMPEÑADO PUESTOS DONDE HE DESARROLLADO UNA SERIE 

DE ACTIVIDADES SENCILLAS Y SIMILARES ENTRE SI.  

B) HE DESARROLLADO PUESTOS QUE REQUIERAN COORDINAR UNA 

SERIE DE FUNCIONES Y ACTIVIDADES SIMILARES Y RELACIONADAS 

ENTRE SI. 

C) HE DESEMPEÑADO PUESTOS QUE REQUIERAN COORDINAR UNA SERIE 

DE FUNCIONES DE NATURALEZA DIFERENTE. 

D) HE DESEMPEÑADO PUESTOS QUE REQUIERAN DIRIGIR UN AREA CON 

FUNCIONES DE NATURALEZA DIFERENTE. 

E) HE DESEMPEÑADO PUESTOS QUE REQUIERAN DIRIGIR DIVERSAS 

AREAS QUE CONTRIBUIAN AL DESARROLLO DE LOS PLANES 

ESTRATEGICOS DE UNA O VARIAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS O DE 

NEGOCIO. 

7.- NIVEL DE REMUNERACION.- EL NIVEL DE REMUNERACION SE 

CALIFICARA DE ACUERDO CON LA REMUNERACION BRUTA MENSUAL EN 

LA TRAYECTORIA LABORAL DEL CANDIDATO. DE MANERA ESPECIFICA, 

COMPARANDO LA REMUNERACION BRUTA MENSUAL DEL PUESTO ACTUAL 

(EN SU CASO EL ULTIMO) Y LA DEL PUESTO EN CONCURSO. 

8.- RELEVANCIA DE FUNCIONES O ACTIVIDADES DESEMPEÑADAS EN 

RELACION CON LAS DEL PUESTO VACANTE.- LA RELEVANCIA DE 

FUNCIONES O ACTIVIDADES DESEMPEÑADAS EN RELACION CON LAS DEL 

PUESTO VACANTE SE CALIFICARA DE ACUERDO CON LA COINCIDENCIA 

ENTRE LA RAMA DE CARGO O PUESTO EN EL CURRICULUM VITAE DEL 

CANDIDATO REGISTRADO (POR EL PROPIO CANDIDATO) EN “TRABAJAEN” 

CON LA RAMA DE CARGO O PUESTO VACANTE EN CONCURSO. 

9.- EN SU CASO, EXPERIENCIA EN PUESTOS INMEDIATOS INFERIORES AL 

DE LA VACANTE.- LA EXPERIENCIA EN PUESTOS INMEDIATOS INFERIORES 

AL DE LA VACANTE SE CALIFICARA DE ACUERDO CON LA PERMANENCIA 

DEL CANDIDATO EN EL PUESTO O PUESTOS INMEDIATOS INFERIORES AL 

DE LA VACANTE. DE MANERA ESPECIFICA, A TRAVES DEL NUMERO DE 

AÑOS ACUMULADOS POR EL CANDIDATO EN DICHOS PUESTOS.  

10.-EN SU CASO, APTITUD EN PUESTOS INMEDIATOS INFERIORES AL DE 

LA VACANTE.- LA APTITUD EN PUESTOS INMEDIATOS INFERIORES AL 

DE LA VACANTE SE CALIFICARA DE ACUERDO CON LA EVALUACION DEL 

DESEMPEÑO DEL CANDIDATO EN EL PUESTO O PUESTOS INMEDIATOS 

INFERIORES AL DE LA VACANTE. DE MANERA ESPECIFICA, A TRAVES DE 

LOS PUNTOS DE LA CALIFICACION OBTENIDA EN LA ULTIMA EVALUACION 

DEL DESEMPEÑO DE DICHOS PUESTOS. 
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PARA OBTENER EL PUNTAJE REFERIDO A LA EVALUACION DE LA 

EXPERIENCIA, EL ASPIRANTE DEBERA PRESENTAR LA DOCUMENTACION 

QUE AVALE EL CUMPLIMIENTO A CADA ELEMENTO, LA CUAL PUEDE SER 

ENTRE OTRAS: CARTA ORIGINAL DE LA EMPRESA EN HOJA MEMBRETADA; 

HOJA DE SERVICIOS; CONTRATO LABORAL; RECIBOS DE PAGO; ALTA Y 

BAJA EN INSTITUCIONES DE SEGURIDAD SOCIAL, ETC. LA 

DOCUMENTACION DEBERA ESPECIFICAR CLARAMENTE LA SITUACION DEL 

ELEMENTO SOBRE EL CUAL DESEA OBTENER PUNTOS, EJEMPLO: 

ELEMENTO 2, SEÑALAR LOS PUESTOS QUE OCUPO Y EL TIEMPO DE 

PERMANENCIA EN CADA UNO DE ELLOS; ELEMENTO 6, SEÑALAR LAS 

FUNCIONES Y ACTIVIDADES REALIZADAS EN LOS PUESTOS OCUPADOS. 

PARA OTORGAR UNA CALIFICACION, RESPECTO DE LOS ELEMENTOS 

ANTERIORES, SE CONSIDERARA LO SIGUIENTE: 

 LOS CANDIDATOS SERAN CALIFICADOS EN EL ORDEN EN LOS 

PUESTOS DESEMPEÑADOS (ELEMENTO 1), SALVO CUANDO CUENTEN 

CON UNA SOLA EXPERIENCIA, CARGO O PUESTO PREVIOS. 

 A TODOS LOS CANDIDATOS SE LES CALIFICARAN LOS ELEMENTOS 2 

AL 8. 

 LOS CANDIDATOS QUE OCUPEN O HAYAN OCUPADO UNO O MAS DE 

LOS CARGOS O PUESTOS INMEDIATOS INFERIORES AL DE LA 

VACANTE SERAN CALIFICADOS EN EL ELEMENTO 9. 

 LOS CANDIDATOS QUE CUENTEN CON RESULTADOS EN LA 

EVALUACION DEL DESEMPEÑO DEL SISTEMA EN UNO O MAS DE LOS 

CARGOS O PUESTOS INMEDIATOS INFERIORES AL DE LA VACANTE 

SERAN CALIFICADOS EN EL ELEMENTO 10. 

EN LA VALORACION DEL MERITO SE CALIFICARAN LOS SIGUIENTES 

ELEMENTOS: 

1. ACCIONES DE DESARROLLO PROFESIONAL.- LAS ACCIONES DE 

DESARROLLO PROFESIONAL SE CALIFICARAN UNA VEZ EMITIDAS LAS 

DISPOSICIONES PREVISTAS EN LOS ARTICULOS 43 Y 45 DEL 

REGLAMENTO DE LA LEY DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA EN 

LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL. 

2.- RESULTADOS DE LAS EVALUACIONES DEL DESEMPEÑO.- LOS 

RESULTADOS DE LAS EVALUACIONES DEL DESEMPEÑO SE CALIFICARAN 

DE ACUERDO CON LAS CALIFICACIONES DE LOS SERVIDORES PUBLICOS DE 

CARRERA TITULARES EN LAS EVALUACIONES DE DESEMPEÑO ANUAL 

DE MANERA ESPECIFICA, A TRAVES DE LOS PUNTOS DE LA CALIFICACION 

OBTENIDA EN LA ULTIMA EVALUACION DEL DESEMPEÑO ANUAL. 

3.- RESULTADOS DE LAS ACCIONES DE CAPACITACION.- LOS 

RESULTADOS DE LAS ACCIONES DE CAPACITACION SE CALIFICARAN 

DE ACUERDO CON LAS CALIFICACIONES DE LAS ACCIONES DE 

CAPACITACION. DE MANERA ESPECIFICA, A TRAVES DEL PROMEDIO 

DE LAS CALIFICACIONES OBTENIDAS POR EL SERVIDOR PUBLICO DE 

CARRERA TITULAR EN EL EJERCICIO FISCAL INMEDIATO ANTERIOR. EN 

CASO DE QUE EN EL EJERCICIO FISCAL INMEDIATO ANTERIOR NO SE 

HUBIEREN AUTORIZADO ACCIONES DE CAPACITACION PARA EL 

SERVIDOR PUBLICO DE CARRERA TITULAR, NO SERA CALIFICADO EN 

ESTE ELEMENTO. 

4.- RESULTADOS DE PROCESOS DE CERTIFICACION.- LOS RESULTADOS 

DE LOS PROCESOS DE CERTIFICACION SE CALIFICARAN DE ACUERDO 

CON LAS CAPACIDADES PROFESIONALES CERTIFICADAS. DE MANERA 

ESPECIFICA, A TRAVES DEL NUMERO DE CAPACIDADES PROFESIONALES 

CERTIFICADAS VIGENTES LOGRADAS POR LOS SERVIDORES PUBLICOS 

DE CARRERA TITULARES EN PUESTOS SUJETOS AL SERVICIO 

PROFESIONAL DE CARRERA. 
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5.- LOGROS.- LOS LOGROS SE REFIEREN AL ALCANCE DE UN OBJETIVO 

RELEVANTE DEL CANDIDATO EN SU LABOR O CAMPO DE TRABAJO, A 

TRAVES DE APORTACIONES QUE MEJORARON, FACILITARON, 

OPTIMIZARON O FORTALECIERON LAS FUNCIONES DE SU AREA DE 

TRABAJO, EL LOGRO DE METAS ESTRATEGICAS O APORTARON 

BENEFICIO A LA CIUDADANIA, SIN GENERAR PRESIONES 

PRESUPUESTALES ADICIONALES, NI PERJUDICAR O AFECTAR 

NEGATIVAMENTE LOS OBJETIVOS DE OTRA AREA, UNIDAD RESPONSABLE 

O DE NEGOCIOS. DE MANERA ESPECIFICA, SE CALIFICARAN A TRAVES 

DEL NUMERO DE LOGROS OBTENIDOS POR EL CANDIDATO. EN VIRTUD DE 

LO ANTERIOR, SE CONSIDERARAN COMO LOGROS, LOS SIGUIENTES: 

 CERTIFICACIONES EN COMPETENCIAS LABORALES O EN HABILIDADES 

PROFESIONALES DISTINTAS A LAS CONSIDERADAS PARA EL SERVICIO 

PROFESIONAL DE CARRERA. 

 PUBLICACIONES ESPECIALIZADAS (GACETAS, REVISTAS, PRENSA O 

LIBROS) RELACIONADOS A SU CAMPO DE EXPERIENCIA. 

 OTRAS QUE AL EFECTO ESTABLEZCA LA DIRECCION GENERAL DEL 

SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA, DE LA SECRETARIA DE LA 

FUNCION PUBLICA. 

 EN NINGUN CASO SE CONSIDERARAN LOGROS DE TIPO POLITICO O 

RELIGIOSO. 

6.- DISTINCIONES. LAS DISTINCIONES SE REFIEREN AL HONOR O TRATO 

ESPECIAL CONCEDIDO A UNA PERSONA POR SU LABOR, PROFESION O 

ACTIVIDAD INDIVIDUAL. DE MANERA ESPECIFICA, SE CALIFICARAN A 

TRAVES DEL NUMERO DE DISTINCIONES OBTENIDAS POR EL CANDIDATO. 

EN VIRTUD DE LO ANTERIOR, SE CONSIDERARA COMO UNA DISTINCION, 

LAS SIGUIENTES: 

 FUNGIR COMO PRESIDENTE, VICEPRESIDENTE O MIEMBRO 

FUNDADOR DE ASOCIACIONES U ORGANIZACIONES NO 

GUBERNAMENTALES (CIENTIFICAS, DE INVESTIGACION, GREMIALES, 

ESTUDIANTILES O DE PROFESIONISTAS). 

 TITULO GRADO ACADEMICO HONORIS CAUSA OTORGADO POR 

UNIVERSIDADES O INSTITUCIONES DE EDUCACION SUPERIOR. 

 GRADUACION CON HONORES O CON DISTINCION. 

 OTRAS QUE AL EFECTO ESTABLEZCA LA DIRECCION GENERAL DEL 

SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA, DE LA SECRETARIA DE LA 

FUNCION PUBLICA. 

 EN NINGUN CASO SE CONSIDERARAN DISTINCIONES DEL TIPO POLITICO 

O RELIGIOSO. 

7.- RECONOCIMIENTOS O PREMIOS.- LOS RECONOCIMIENTOS O PREMIOS 

SE REFIEREN A LA RECOMPENSA O GALARDON OTORGADO AL 

CANDIDATO POR AGRADECIMIENTO O RECONOCIMIENTO AL ESFUERZO 

REALIZADO POR ALGUN MERITO O SERVICIO EN SU LABOR, PROFESION O 

ACTIVIDAD INDIVIDUAL. DE MANERA ESPECIFICA, SE CALIFICARAN A 

TRAVES DEL NUMERO DE RECONOCIMIENTOS O PREMIOS OBTENIDOS 

POR EL CANDIDATO. EN VIRTUD DE LO ANTERIOR, SE CONSIDERARA 

COMO UN RECONOCIMIENTO O PREMIO, LOS SIGUIENTES: 

 PREMIO OTORGADO A NOMBRE DEL ASPIRANTE. 

 RECONOCIMIENTO POR COLABORACION, PONENCIAS O TRABAJOS DE 

INVESTIGACION A NOMBRE DEL ASPIRANTE EN CONGRESOS, 

COLOQUIOS O EQUIVALENTES. 

 RECONOCIMIENTO O PREMIO POR ANTIGÜEDAD EN EL SERVICIO 

PUBLICO. 

 PRIMERO, SEGUNDO O TERCER LUGAR EN COMPETENCIAS O 

CERTAMENES PUBLICOS Y ABIERTOS. 

 OTROS QUE AL EFECTO ESTABLEZCA LA DIRECCION GENERAL DEL 

SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA, DE LA SECRETARIA DE LA 

FUNCION PUBLICA. 
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EN NINGUN CASO SE CONSIDERARAN RECONOCIMIENTOS O PREMIOS DE 

TIPO POLITICO, RELIGIOSO O QUE SEAN RESULTADO DE LA SUERTE, A 

TRAVES DE UNA SELECCION ALEATORIA, SORTEO O EQUIVALENTE. 

8.- ACTIVIDAD DESTACADA EN LO INDIVIDUAL.- LA ACTIVIDAD DESTACADA 

EN LO INDIVIDUAL SE REFIERE A LA OBTENCION DE LOS MEJORES 

RESULTADOS, SOBRESALIENDO EN UNA PROFESION O ACTIVIDAD 

INDIVIDUAL O AJENA A SU CAMPO DE TRABAJO, DEL RESTO DE QUIENES 

PARTICIPAN EN LA MISMA. DE MANERA ESPECIFICA, SE CALIFICARA A 

TRAVES DEL NUMERO DE ACTIVIDADES DESTACADAS EN LO INDIVIDUAL 

COMPROBADAS POR EL CANDIDATO. EN VIRTUD DE LO ANTERIOR, SE 

CONSIDERARA COMO ACTIVIDAD DESTACADA, LAS SIGUIENTES:  

 TITULO O GRADO ACADEMICO EN EL EXTRANJERO CON 

RECONOCIMIENTO DE VALIDEZ OFICIAL POR LA SECRETARIA DE 

EDUCACION PUBLICA (APOSTILLADO). 

 PATENTES A NOMBRE DEL ASPIRANTE. 

 SERVICIOS O MISIONES EN EL EXTRANJERO. 

 DERECHOS DE AUTOR A NOMBRE DEL ASPIRANTE. 

 SERVICIOS DEL VOLUNTARIO, ALTRUISMO O FILANTROPIA (NO 

INCLUYE DONATIVOS). 

 OTROS QUE AL EFECTO ESTABLEZCA LA DIRECCION GENERAL DEL 

SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA, DE LA SECRETARIA DE LA 

FUNCION PUBLICA. 

EN NINGUN CASO SE CONSIDERARAN ACTIVIDADES DESTACADAS DE 

TIPO POLITICO O RELIGIOSO. 

9.- OTROS ESTUDIOS SE CALIFICARAN DE ACUERDO CON LOS ESTUDIOS 

ADICIONALES A LOS REQUERIDOS POR EL PERFIL DEL PUESTO VACANTE 

EN CONCURSO. DE MANERA ESPECIFICA, A TRAVES DEL ESTUDIO O 

GRADO MAXIMO DE ESTUDIOS CONCLUIDO RECONOCIDO POR LA 

SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA, QUE SEA ADICIONAL AL NIVEL DE 

ESTUDIO Y GRADO DE AVANCE AL REQUERIDO EN EL PERFIL DEL PUESTO 

VACANTE EN CONCURSO. 

 PARA LA ACREDITACION Y EVALUACION DE LA INFORMACION Y 

DOCUMENTACION QUE PRESENTEN LOS ASPIRANTES PARA LA 

VALORACION DEL MERITO, ESPECIFICAMENTE EN EL APARTADO “OTROS 

ESTUDIOS”, LOS ASPIRANTES PODRAN PRESENTAR PARA TAL EFECTO LO 

SIGUIENTE: 

EL DOCUMENTO QUE ACREDITE EL NIVEL DE ESTUDIOS ADICIONAL 

(DIPLOMADO, ESPECIALIDAD O LICENCIATURA TITULADO, GRADO DE 

MAESTRIA Y GRADO DE DOCTORADO O POSTDOCTORADO) AL 

REQUERIDO POR PERFIL DEL PUESTO PARA EL QUE CONCURSA. 

PARA EL CASO DE LA LICENCIATURA, MAESTRIA, DOCTORADO Y 

POSDOCTORADO, SE DEBERA PRESENTAR EL TITULO REGISTRADO EN LA 

SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA O MEDIANTE LA PRESENTACION DE 

LA CEDULA PROFESIONAL CORRESPONDIENTE, EXPEDIDA POR DICHA 

AUTORIDAD, EN TERMINOS DE LAS DISPOSICIONES APLICABLES.  

EN EL SUPUESTO DE QUE TANTO EL TITULO COMO LA CEDULA 

PROFESIONAL SE ENCUENTREN EN TRAMITE, EL ASPIRANTE DEBERA 

ENTREGAR AL MOMENTO DE LA REVISION Y COTEJO DOCUMENTAL EL 

DOCUMENTO QUE AVALE EL TRAMITE DE CUALQUIERA DE LOS 

DOCUMENTOS ANTE LAS INSTANCIAS COMPETENTES DE LA SECRETARIA 

DE EDUCACION PUBLICA, CON FECHA DE INICIO DEL MISMO HASTA CON 

10 DIAS DE ANTICIPACION A LA FECHA DE LA REVISION Y COTEJO 

DOCUMENTAL DEL CONCURSO. 
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PARA OBTENER EL PUNTAJE REFERIDO A LA VALORACION DE MERITO, EL 

ASPIRANTE DEBERA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE AVALE 

EL CUMPLIMIENTO DEL ELEMENTO CORRESPONDIENTE, LA CUAL PUEDE 

SER ENTRE OTRAS: EVALUACIONES DEL DESEMPEÑO; MENCIONES 

HONORIFICAS; PREMIOS, RESULTADOS DE CAPACITACION; 

INVESTIGACION Y/O APORTACION AL RAMO. LA DOCUMENTACION DEBERA 

ESPECIFICAR CLARAMENTE EL ESTATUS DEL ELEMENTO SOBRE EL CUAL 

DESEA OBTENER PUNTOS, EJEMPLO: ELEMENTO 2, CALIFICACION 

OBTENIDA EN LA EVALUACION DEL DESEMPEÑO Y FIRMA DEL EVALUADOR 

(SI ES SERVIDOR PUBLICO DE CARRERA TITULAR DEL NIVEL INFERIOR AL 

PUESTO EN CONCURSO, DEBERA PRESENTAR EVALUACIONES DEL 

DESEMPEÑO RESPECTIVAS CON EL RESULTADO SATISFACTORIO O 

MAYOR, EN EL PUESTO QUE OCUPA (ART. 47 DEL REGLAMENTO DE LA LEY 

DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA EN LA ADMINISTRACION 

PUBLICA FEDERAL). 

PARA OTORGAR UNA CALIFICACION, RESPECTO DE LOS ELEMENTOS 

ANTERIORES, SE CONSIDERARA LO SIGUIENTE: 

 EN TANTO SE EMITAN LAS DISPOSICIONES PREVISTAS EN LOS 

ARTICULOS 43 Y 45 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DEL SERVICIO 

PROFESIONAL DE CARRERA EN LA ADMINISTRACION PUBLICA 

FEDERAL, NINGUN CANDIDATO SERA EVALUADO EN EL ELEMENTO 1. 

 TODOS LOS CANDIDATOS QUE SEAN SERVIDORES PUBLICOS DE 

CARRERA TITULARES, SIN EXCEPCION, SERAN CALIFICADOS EN LOS 

ELEMENTOS 2 A 4. 

 TODOS LOS CANDIDATOS, SIN EXCEPCION, SERAN CALIFICADOS EN 

LOS ELEMENTOS 5 A 9.  

LOS RESULTADOS OBTENIDOS EN LAS SUBETAPAS DE LA ETAPA III SERAN 

CONSIDERADOS EN EL SISTEMA DE PUNTUACION GENERAL, SIN IMPLICAR 

EL DESCARTE DE LOS CANDIDATOS. 

ENTREVISTA LOS RESULTADOS OBTENIDOS EN LA ETAPA IV SERAN 

CONSIDERADOS EN EL SISTEMA DE PUNTUACION GENERAL, SIN IMPLICAR 

EL DESCARTE DE LOS CANDIDATOS. LA ENTREVISTA SE REALIZARA 

UTILIZANDO LOS CRITERIOS CERP: A) CONTEXTO, SITUACION O TAREA 

(FAVORABLE O ADVERSO); B) ESTRATEGIA O ACCION (SIMPLE O 

COMPLEJA); C) RESULTADO (SIN IMPACTO O CON IMPACTO), Y D) 

PARTICIPACION (PROTAGONICA O COMO MIEMBRO DE EQUIPO).  

EL PUNTAJE MINIMO DE APTITUD ACUMULADO HASTA LA ETAPA IV PARA 

PASAR A LA ETAPA DE DETERMINACION SERA DE 75 

DETERMINACION. EL GANADOR DEL CONCURSO, SERA EL FINALISTA QUE 

OBTENGA LA CALIFICACION MAS ALTA EN EL PROCESO DE SELECCION, 

ES DECIR, AL DE MAYOR CALIFICACION (PUNTAJE) DEFINITIVA.  

SI HAY EMPATE, EL COMITE TECNICO DE SELECCION RESOLVERA 

EL RESULTADO DEL CONCURSO DE ACUERDO A LO SEÑALADO EN EL 

NUMERAL 236 DEL ACUERDO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y 

DEROGAN DIVERSOS ARTICULOS DEL ACUERDO POR EL QUE SE EMITEN 

LAS DISPOSICIONES EN LAS MATERIAS DE RECURSOS HUMANOS Y DEL 

SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA, ASI COMO EL MANUAL 

ADMINISTRATIVO DE APLICACION GENERAL EN MATERIA DE RECURSOS 

HUMANOS Y ORGANIZACION Y EL MANUAL DEL SERVICIO PROFESIONAL 

DE CARRERA, ULTIMA REFORMA PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 

FEDERACION EL 4 DE FEBRERO DE 2016. 

LOS ASPIRANTES QUE PASEN A LA ETAPA DE DETERMINACION COMO 

APTOS PARA CUBRIR EL PUESTO Y NO RESULTEN GANADORES EN EL 

CONCURSO, SERAN CONSIDERADOS FINALISTAS EN LA RESERVA DE 

ASPIRANTES DE LA RAMA DE CARGO O PUESTO DE QUE SE TRATE EN LA 

ADMINISTRACION FEDERAL DE SERVICIOS EDUCATIVOS EN EL DISTRITO 
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FEDERAL, DURANTE UN AÑO CONTADO A PARTIR DE LA PUBLICACION DE 

LOS RESULTADOS FINALES DEL CONCURSO DE QUE SE TRATE. POR ESTE 

HECHO, QUEDAN EN POSIBILIDAD DE SER CONVOCADOS, EN ESE 

PERIODO Y DE ACUERDO A LA CLASIFICACION DE PUESTOS Y RAMAS DE 

CARGO QUE HAGA EL COMITE TECNICO DE PROFESIONALIZACION DE LA 

ADMINISTRACION FEDERAL DE SERVICIOS EDUCATIVOS EN EL DISTRITO 

FEDERAL, A NUEVOS CONCURSOS DESTINADOS A TAL RAMA DE CARGO O 

PUESTO, SEGUN APLIQUE. 

CUANDO EL GANADOR DEL CONCURSO TENGA EL CARACTER DE 

SERVIDOR PUBLICO DE CARRERA TITULAR, PARA PODER SER NOMBRADO 

EN EL PUESTO SUJETO A CONCURSO, DEBERA PRESENTAR LA 

DOCUMENTACION NECESARIA QUE ACREDITE HABERSE SEPARADO, 

TODA VEZ QUE NO PUEDE PERMANECER ACTIVO EN AMBOS PUESTOS. 

REVISION 

DOCUMENTAL  

PARA PODER ACREDITAR LA REVISION DOCUMENTAL, ES INDISPENSABLE 

QUE EL ASPIRANTE PRESENTE LA TOTALIDAD DE LA SIGUIENTE 

DOCUMENTACION EN ORIGINAL Y COPIA SIMPLE SEÑALADA, EN CASO 

CONTRARIO SE LE DESCARTARA DEL CONCURSO:  

 COMPROBANTE DE FOLIO ASIGNADO POR EL PORTAL 

WWW.TRABAJAEN.GOB.MX PARA EL CONCURSO. 

 IMPRESION DEL MENSAJE DE ENTREGA Y COTEJO DOCUMENTAL DEL 

PORTAL TRABAJAEN. 

 IDENTIFICACION OFICIAL VIGENTE CON FOTOGRAFIA Y FIRMA, IFE O 

PASAPORTE (SE ACEPTARA CARTILLA MILITAR LIBERADA (EN EL CASO 

DE HOMBRES HASTA LOS 40 AÑOS). 

 RFC Y CURP, ORIGINAL Y COPIA LEGIBLE, EXPEDIDO POR LAS 

INSTITUCIONES OFICIALES CORRESPONDIENTES. 

 ACTA DE NACIMIENTO Y/O FORMA MIGRATORIA FM3 SEGUN 

CORRESPONDA. 

 CARTILLA DE SMN LIBERADA (EN CASO DE SER HOMBRES HASTA LOS 

40 AÑOS) 

 DOCUMENTO QUE ACREDITE EL NIVEL DE ESTUDIOS REQUERIDO POR 

PERFIL DEL PUESTO PARA EL QUE CONCURSA. EN CASO DE QUE EL 

PERFIL DEL PUESTO REQUIERA NIVEL LICENCIATURA O POSTGRADO 

TITULADO, SE DEBERA PRESENTAR EL TITULO REGISTRADO EN LA 

SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA O MEDIANTE LA 

PRESENTACION DE LA CEDULA PROFESIONAL CORRESPONDIENTE, 

EXPEDIDA POR DICHA AUTORIDAD, EN TERMINOS DE LAS 

DISPOSICIONES APLICABLES.  

EN EL SUPUESTO DE QUE TANTO EL TITULO COMO LA CEDULA 

PROFESIONAL SE ENCUENTREN EN TRAMITE, EL ASPIRANTE DEBERA 

ENTREGAR AL MOMENTO DE LA REVISION Y COTEJO DOCUMENTAL EL 

DOCUMENTO QUE AVALE EL TRAMITE DE CUALQUIERA DE LOS 

DOCUMENTOS ANTE LAS INSTANCIAS COMPETENTES DE LA SECRETARIA 

DE EDUCACION PUBLICA, CON FECHA DE INICIO DEL MISMO HASTA CON 

10 DIAS DE ANTICIPACION A LA FECHA DE LA REVISION Y COTEJO 

DOCUMENTAL DEL CONCURSO. 

EN EL CASO DE QUE EL PERFIL DEL PUESTO POR EL CONCURSA 

REQUIERA NIVEL LICENCIATURA TITULADO MAS ESTUDIOS MINIMOS DE 

160 HORAS O DIPLOMADO, ASI COMO, LICENCIATURA TITULADO MAS 

ESTUDIOS MINIMOS DE 350 HORAS O ESPECIALIDAD, SE DEBERA 

PRESENTAR EL TITULO REGISTRADO EN LA SECRETARIA DE EDUCACION 

PUBLICA O MEDIANTE LA PRESENTACION DE LA CEDULA PROFESIONAL 

CORRESPONDIENTE, EXPEDIDA POR DICHA AUTORIDAD, EN TERMINOS DE 

LAS DISPOSICIONES APLICABLES, ASI COMO, EL DOCUMENTO QUE 

ACREDITE LAS HORAS DE ESTUDIO RESPECTIVAS CON FECHA DE 

EMISION POSTERIOR A LA FECHA DEL TITULO DE LA LICENCIATURA QUE 

SE PRESENTARA PARA TAL EFECTO.  
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EN EL CASO DE CONTAR CON ESTUDIOS EN EL EXTRANJERO, SE DEBERA 

PRESENTAR EL DOCUMENTO QUE ACREDITE LA VALIDEZ O 

RECONOCIMIENTO OFICIAL DE LAS AUTORIDADES EDUCATIVAS 

NACIONALES (DIRECCION GENERAL DE ACREDITACION, INCORPORACION 

Y REVALIDACION Y/O DIRECCION GENERAL DE PROFESIONES DE LA 

SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA, AREA DE REVALIDACION DE 

ESTUDIOS EN EL EXTRANJERO), PARA EL EJERCICIO DE SU PROFESION O 

GRADO ACADEMICO ADICIONAL A SU PROFESION. 

EL ASPIRANTE PODRA ACREDITAR EL NIVEL DE LICENCIATURA 

REQUERIDO EN EL PERFIL, TAMBIEN CON EL TITULO DE MAESTRIA, 

DOCTORADO O POSTDOCTORADO EN LAS AREAS DE ESTUDIO Y 

CARRERAS CORRESPONDIENTES QUE ESTABLECE EL PERFIL DEL 

PUESTO EN CONCURSO, DE ACUERDO A LA NORMATIVIDAD APLICABLE. 

LA ACREDITACION DE TITULOS O GRADOS DE LOS ASPIRANTES SE 

REALIZARA A TRAVES DE LA CEDULA O TITULO REGISTRADO EN LA 

SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA. 

 CURRICULUM VITAE PERSONAL ACTUALIZADO, ESPECIFICANDO LOS 

TIEMPOS DE INICIO Y TERMINO DE CADA CARGO, RFC Y CURP, ASI 

COMO FIRMADO AL CALCE Y MARGEN, EN ORIGINAL. 

 CURRICULUM TRABAJAEN ACTUALIZADO (EL REGISTRADO EN EL 

PORTAL TRABAJAEN), ESPECIFICANDO LOS TIEMPOS DE INICIO Y 

TERMINO DE CADA CARGO, RFC Y CURP, ASI COMO FIRMADO AL 

CALCE Y MARGEN, EN ORIGINAL. 

 COMPROBANTE QUE AVALE LOS AÑOS DE EXPERIENCIA REQUERIDOS 

POR EL PERFIL DEL PUESTO (EJEMPLO: CARTA DE RECOMENDACION 

DE LA EMPRESA EN HOJA MEMBRETADA, RECIBO DE PAGO, ALTA EN 

INSTITUCIONES DE SEGURIDAD SOCIAL, CONTRATO LABORAL, ETC.) 

 EL ASPIRANTE QUE SEA SERVIDOR PUBLICO DE CARRERA TITULAR 

QUE DESEE ACCEDER A UN CARGO DEL SISTEMA DEL SERVICIO 

PROFESIONAL DE CARRERA EN LA ADMINISTRACION PUBLICA 

FEDERAL DE MAYOR RESPONSABILIDAD O JERARQUIA, DEBERA 

CONTAR Y PRESENTAR AL MENOS DOS EVALUACIONES DE 

DESEMPEÑO ANUALES CON RESULTADO SATISFACTORIO O 

EXCELENTE Y QUE SEAN CONSECUTIVAS E INMEDIATAS ANTERIORES 

AL MOMENTO EN QUE SE REGISTREN COMO ASPIRANTES DEL 

CONCURSO CORRESPONDIENTE, EN EL RANGO DEL PUESTO QUE 

OCUPA COMO SERVIDOR PUBLICO DE CARRERA TITULAR O EN OTRO 

ANTERIOR, INCLUSO AQUELLAS QUE HAYAN PRACTICADO COMO 

SERVIDORES PUBLICOS CONSIDERADOS COMO LIBRE DESIGNACION, 

PREVIO A OBTENER SU NOMBRAMIENTO COMO SERVIDORES 

PUBLICOS DE CARRERA TITULARES. UNA VEZ QUE DICHOS 

SERVIDORES PUBLICOS DE CARRERA TITULARES ACCEDAN A UN 

PUESTO DE DISTINTO RANGO MEDIANTE CONCURSO PUBLICO Y 

ABIERTO, DEBERA INICIARSE NUEVAMENTE EL COMPUTO DE ESTE 

REQUISITO. 

 COPIA DE RECONOCIMIENTOS AL MERITO QUE SE HAYAN OBTENIDO 

(EJEMPLO: EVALUACIONES DEL DESEMPEÑO, MENCIONES 

HONORIFICAS, PREMIOS, ETC.). 

PARA LA ACREDITACION Y EVALUACION DE LA INFORMACION Y 

DOCUMENTACION QUE PRESENTEN LOS ASPIRANTES PARA LA 

VALORACION DEL MERITO, ESPECIFICAMENTE EN EL APARTADO “OTROS 

ESTUDIOS”, LOS ASPIRANTES PODRAN PRESENTAR PARA TAL EFECTO LO 

SIGUIENTE: 

EL DOCUMENTO QUE ACREDITE EL NIVEL DE ESTUDIOS ADICIONAL 

(DIPLOMADO, ESPECIALIDAD O LICENCIATURA TITULADO, GRADO DE 

MAESTRIA Y GRADO DE DOCTORADO O POSTDOCTORADO) AL 

REQUERIDO POR PERFIL DEL PUESTO PARA EL QUE CONCURSA. 
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PARA EL CASO DE LA LICENCIATURA, MAESTRIA, DOCTORADO Y 

POSDOCTORADO, SE DEBERA PRESENTAR EL TITULO REGISTRADO EN LA 

SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA O MEDIANTE LA PRESENTACION DE 

LA CEDULA PROFESIONAL CORRESPONDIENTE, EXPEDIDA POR DICHA 

AUTORIDAD, EN TERMINOS DE LAS DISPOSICIONES APLICABLES. EN EL 

SUPUESTO DE QUE TANTO EL TITULO COMO LA CEDULA PROFESIONAL SE 

ENCUENTREN EN TRAMITE, EL ASPIRANTE DEBERA ENTREGAR AL 

MOMENTO DE LA REVISION Y COTEJO DOCUMENTAL EL DOCUMENTO QUE 

AVALE EL TRAMITE DE CUALQUIERA DE LOS DOCUMENTOS ANTE LAS 

INSTANCIAS COMPETENTES DE LA SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA, 

CON FECHA DE INICIO DEL MISMO HASTA CON 10 DIAS DE ANTICIPACION A 

LA FECHA DE LA REVISION Y COTEJO DOCUMENTAL DEL CONCURSO. 

 ESCRITO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DE NO HABER SIDO 

SENTENCIADO CON PENA PRIVATIVA DE LIBERTAD POR DELITO 

DOLOSO, NO ESTAR INHABILITADO PARA EL SERVICIO PUBLICO, NO 

PERTENECER AL ESTADO ECLESIASTICO O SER MINISTRO DE ALGUN 

CULTO Y DE QUE LA DOCUMENTACION PRESENTADA ES AUTENTICA. 

 ESCRITO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DE NO HABER SIDO 

BENEFICIADO POR ALGUN PROGRAMA DE RETIRO VOLUNTARIO. EN 

EL CASO DE AQUELLAS PERSONAS QUE SE HAYAN APEGADO A UN 

PROGRAMA DE RETIRO VOLUNTARIO EN LA ADMINISTRACION 

PUBLICA FEDERAL, SU INGRESO ESTARA SUJETO A LO DISPUESTO 

EN LA NORMATIVIDAD APLICABLE. 

LA ENTREGA DE DOCUMENTOS DE LOS ASPIRANTES, SERA EL 8 DE 

NOVIEMBRE DE 2016, MISMA QUE TENDRA LUGAR EN CALLE RIO NAZAS 

NO. 23, 6° PISO, COLONIA CUAUHTEMOC, DELEGACION CUAUHTEMOC, C.P. 

06500, CIUDAD DE MEXICO. 

PUBLICACION DE 

RESULTADOS 

LOS RESULTADOS DE CADA UNA DE LAS ETAPAS DEL CONCURSO SERAN 

PUBLICADOS EN EL PORTAL DE WWW.TRABAJAEN.GOB.MX, 

IDENTIFICANDOSE AL ASPIRANTE CON SU NUMERO DE FOLIO ASIGNADO 

POR DICHO SISTEMA. 

DECLARACION DE 

CONCURSO 

DESIERTO 

EL COMITE TECNICO DE SELECCION PODRA, CONSIDERANDO LAS 

CIRCUNSTANCIAS DEL CASO, DECLARAR DESIERTO UN CONCURSO: 

I. PORQUE NINGUN CANDIDATO SE PRESENTE AL CONCURSO; 

II. PORQUE NINGUNO DE LOS CANDIDATOS OBTENGA EL PUNTAJE 

MINIMO DE CALIFICACION PARA SER CONSIDERADO FINALISTA, O 

III. PORQUE UN FINALISTA PASE A LA ETAPA DE DETERMINACION Y EN 

ESTA SEA VETADO, O BIEN, NO OBTENGA LA MAYORIA DE LOS VOTOS 

DE LOS INTEGRANTES DE LOS COMITES TECNICOS DE SELECCION. 

EN CASO DE DECLARARSE DESIERTO EL CONCURSO, SE PROCEDERA A 

EMITIR UNA NUEVA CONVOCATORIA. 

PRINCIPIOS DEL 

CONCURSO 

EL CONCURSO SE DESARROLLARA CON ESTRICTO APEGO A LOS 

PRINCIPIOS DE LEGALIDAD, EFICIENCIA, OBJETIVIDAD, CALIDAD, 

IMPARCIALIDAD, EQUIDAD, COMPETENCIA POR MERITO Y EQUIDAD 

DE GENERO, SUJETANDOSE EN TODO TIEMPO EL COMITE TECNICO DE 

SELECCION A LAS DISPOSICIONES DE LA LEY DEL SERVICIO 

PROFESIONAL DE CARRERA EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, 

SU REGLAMENTO Y DEMAS DISPOSICIONES APLICABLES. 

LOS CASOS NO PREVISTOS EN LAS DISPOSICIONES QUE REGULAN EL 

SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA, RESPECTO AL DESARROLLO 

DE LOS CONCURSOS, SERAN RESUELTOS POR EL COMITE TECNICO DE 

SELECCION. 

EL ASPIRANTE TENDRA 1 DIA HABIL POSTERIOR A PARTIR DE QUE SE 

IDENTIFIQUE EL CASO NO PREVISTO PARA HACERLO DEL CONOCIMIENTO 

AL SECRETARIO TECNICO DE DICHO COMITE VIA ESCRITO. MISMO QUE 

SERA DIRIGIDO AL DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE PERSONAL EN EL 

DISTRITO FEDERAL DE LA ADMINISTRACION FEDERAL DE SERVICIOS 

EDUCATIVOS EN EL DISTRITO FEDERAL; UBICADO EN CALLE RIO NAZAS 
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NO. 23, 9° PISO, COLONIA CUAUHTEMOC, C.P. 06500, DELEGACION 

CUAUHTEMOC, CIUDAD DE MEXICO, QUIEN LO SOMETERA PARA SU 

ANALISIS Y RESOLUCION AL RESTO DE LOS INTEGRANTES DEL COMITE. 

EL PLAZO PARA DAR UNA RESOLUCION DEPENDERA DE LA COMPLEJIDAD 

Y GRAVEDAD DEL CASO REPORTADO, POR LO QUE EL COMITE PUEDE 

DETENER EL DESARROLLO DEL CONCURSO HASTA QUE TENGA UNA 

RESOLUCION. EL COMITE TECNICO DE SELECCION SE ASEGURARA QUE 

LA RESOLUCION AL CASO REPORTADO SE APEGUE A LOS PRINCIPIOS 

MENCIONADOS. 

DISPOSICIONES 

GENERALES 

1. EN EL PORTAL WWW.TRABAJAEN.GOB.MX PODRAN CONSULTARSE 

LOS DETALLES SOBRE EL CONCURSO Y LOS PUESTOS VACANTES. 

2. LOS DATOS PERSONALES DE LOS CONCURSANTES SON 

CONFIDENCIALES AUN DESPUES DE CONCLUIDO EL CONCURSO. 

3. CADA ASPIRANTE SE RESPONSABILIZARA DE LOS TRASLADOS Y 

GASTOS EROGADOS COMO CONSECUENCIA DE SU PARTICIPACION 

EN ACTIVIDADES RELACIONADAS CON MOTIVO DE LA PRESENTE 

CONVOCATORIA. 

4. LOS CONCURSANTES PODRAN PRESENTAR INCONFORMIDAD, ANTE 

EL AREA DE QUEJAS DEL ORGANO INTERNO DE CONTROL EN EL 

ORGANO DESCONCENTRADO, UBICADO EN INSURGENTES CENTRO 

NO 149. 6° PISO, COL. SAN RAFAEL, DELEGACION CUAUHTEMOC, C.P. 

06470, CIUDAD DE MEXICO TELEFONO 5292-7552, CORREO 

ELECTRONICO OIC_AFSEDF@SEP.GOB.MX LA INCONFORMIDAD 

DEBERA PRESENTARSE POR ESCRITO, DENTRO DE LOS DIEZ DIAS 

HABILES SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE SE PRESENTO EL ACTO 

MOTIVO DE LA INCONFORMIDAD, EN TERMINOS DE LO DISPUESTO 

POR EL ARTICULO 69 FRACCION X DE LA LEY DEL SERVICIO 

PROFESIONAL DE CARRERA EN LA ADMINISTRACION PUBLICA 

FEDERAL Y 93 AL 96 DE SU REGLAMENTO. 

5. LOS ASPIRANTES PODRAN INTERPONER EL RECURSO DE 

REVOCACION ANTE LA SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA, 

UBICADA EN AV. INSURGENTES SUR 1735, COL. GUADALUPE INN, 

DELEGACION ALVARO OBREGON C.P., 01020 CIUDAD DE MEXICO, 

T.+52 (55) 2000-3000, EN LOS TERMINOS QUE ESTABLECEN LOS 

ARTICULOS 97 Y 98 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DEL SERVICIO 

PROFESIONAL DE CARRERA, DIRIGIDO AL TITULAR DE LA UNIDAD DE 

ASUNTOS JURIDICOS. 

6. DURANTE EL DESARROLLO Y APLICACION DE LA ETAPA II, QUEDA 

ESTRICTAMENTE PROHIBIDO UTILIZAR HERRAMIENTAS DE CONSULTA 

TALES COMO: CELULAR, TABLETA, DISPOSITIVO ELECTRONICO, 

APUNTES, LIBROS Y CUALQUIER OTRO DISPOSITIVO Y/O 

INFORMACION RELACIONADA CON LOS EXAMENES 

CORRESPONDIENTES. 

RESOLUCION DE 

DUDAS Y 

ATENCION A 

USUARIOS 

A EFECTO DE GARANTIZAR LA DEBIDA ATENCION Y RESOLUCION DE LAS 

DUDAS QUE LOS ASPIRANTES FORMULEN CON RELACION A LOS 

PRESENTES CONCURSOS, LA ADMINISTRACION FEDERAL DE SERVICIOS 

EDUCATIVOS EN EL DISTRITO FEDERAL PONE A LA ORDEN EL CORREO 

ELECTRONICO: SPCINGRESO@SEPDF.GOB.MX Y EL NUMERO 

TELEFONICO: 3601 1000 CON LAS EXTENSIONES: 48101 Y 48102 EN UN 

HORARIO DE LUNES A VIERNES DE 09:00 A 15:00 HRS. 

  

Ciudad de México, a 7 de octubre de 2016. 

 Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, el Secretario Técnico 

Director General Adjunto de Personal en el D.F.  

de la Dirección General de Administración 

Mtro. Uladimir Valdez Pereznúñez 

Rúbrica. 
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Instituto Nacional del Derecho de Autor 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 02/2016 

 

Los Comités Técnicos de Selección del Instituto Nacional del Derecho de Autor con fundamento en los 

artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 

Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su 

Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007 y numerales del 195 al 

201 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 

Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 

Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 12 de Julio de 2010 y su reforma publicada el 29 de agosto de 2011, así como su actualización 

del 6 de septiembre de 2012, reformado y actualizado el 23 de agosto de 2013, Ultima reforma publicada DOF 

4 de febrero de 2016, emiten la siguiente convocatoria. 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA del concurso para ocupar las siguientes plazas vacantes del 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

 

Nombre del 

Puesto 

JEFE DE DEPARTAMENTO DE SANCIONES 

Código de Puesto 11-I00-1-CFOA001-0000029-E-C-U 

Nivel 

Administrativo 

JEFE DE 

DEPARTAMENTO 

Número de vacantes 1 (UNA) 

Sueldo Bruto $17,046.25 (Diecisiete mil cuarenta y seis pesos 25/100 M.N.) Mensual 

Adscripción del 

Puesto 

INSTITUTO NACIONAL DEL DERECHO 

DE AUTOR 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 

Principales 

OBJETIVO: Emitir el proyecto de recomendación sobre las medidas que procedan 

para corregir las violaciones al derecho de autor y derechos conexos en las 

sociedades de gestión colectiva para aplicar la normatividad. 

Función 1. Requerir y analizar los informes y datos de operación de las sociedades 

de gestión colectiva. 

Función 2. Elaborar el proyecto de recomendación de medidas correctivas para las 

sociedades de gestión colectiva. 

Función 3. Admitir o desechar, sustanciar y proyectar el establecimiento de tarifas 

para el pago de regalías por concepto de derecho de autor. 

Perfil Escolaridad 

 

Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 

Carreras Genéricas: Derecho 

Grado de avance escolar: Licenciatura o Profesional 

Titulado (se acreditará con la exhibición del título 

registrado en la Secretaría de Educación Pública y/o, 

en su caso, mediante la presentación de la cédula 

profesional correspondiente, expedida por dicha 

autoridad). 

Experiencia Laboral 

 

Mínimo 3 años de experiencia en: 

Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho 

Area de Experiencia Requerida: 

Derecho y Legislación Nacionales 

Habilidades Gerenciales 

 

 Trabajo en Equipo 

 Orientación a Resultados 

Conocimientos Técnico - Ley Federal del Derecho de Autor 

- Normatividad Relacionada y Supletoria aplicable 

en Materia Autoral 

Idiomas extranjeros: No Requerido 

Otros: Disponibilidad para viajar 
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BASES DE PARTICIPACION 

Principios del 

Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 

objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 

género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del Comité Técnico 

de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 

Administración Pública Federal, en su Reglamento, así como el Manual 

Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 

Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010, reformada publicada DOF 29 de 

agosto de 2011, así como su actualización del 6 de septiembre de 2012, reformado 

y actualizado el 23 de agosto de 2013, Ultima reforma publicada DOF 4 de febrero 

de 2016. 

Requisitos de 

participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 

experiencia previstos para cada puesto que se concursa. 

 Asimismo, se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos legales: 

ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero cuya 

condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado con 

pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus 

funciones en el servicio público, la cual se acreditará cuando el aspirante sea 

considerado finalista por el Comité Técnico de Selección, toda vez que tal 

circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto en concurso y 

susceptible de resultar ganador del mismo; no pertenecer al estado eclesiástico, ni 

ser ministro de algún culto, y no estar inhabilitado para el servicio público, ni 

encontrarse con algún otro impedimento legal, así como presentar y acreditar las 

evaluaciones que se indica para cada caso. 

En caso de verse favorecido con el resultado del concurso, a partir de su ingreso no 

desempeñar otro empleo, cargo o comisión en la Administración Pública Federal y 

en caso contrario, contar con el dictamen de compatibilidad de empleo respectivo; 

que la documentación presentada como original sea autentica, asumiendo la 

responsabilidad legal y administrativa en caso de no ser así, y; presentar y acreditar 

las evaluaciones que se indican para el caso. 

Para que los servidores públicos de carrera titulares puedan acceder a un cargo del 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal de 

mayor responsabilidad o jerarquía, deberán contar con al menos dos evaluaciones 

de desempeño anuales, en el rango del puesto que ocupan como servidores de 

carrera titulares, con resultado satisfactorio o mayor y que sean consecutivas e 

inmediatas anteriores al momento en que se registren como aspirantes del concurso 

correspondiente. Una vez que dichos servidores públicos accedan a un puesto de 

distinto rango mediante concurso público y abierto, deberá iniciarse nuevamente el 

cómputo de este requisito. 

Para que los servidores públicos de carrera eventuales de primer nivel de ingreso 

puedan acceder a un cargo del Sistema de nivel mayor responsabilidad o jerarquía 

deberán contar con al menos una evaluación anual de desempeño como servidores 

públicos de carrera titulares, además de la prevista en el artículo 33 del Reglamento 

de la Ley del Servicio Profesional de Carrera. 

Registro de 

aspirantes 

El registro de los aspirantes a los concursos, se realizará del 12 al 25 de octubre de 

2016, a través del portal www.trabajaen.gob.mx, el cual asignará un folio al 

aspirante que cubra los requisitos del concurso al que se registró para identificarlo 

durante el desarrollo del mismo, asegurando así el anonimato de los aspirantes. 

Al momento en que el candidato registre su participación a un concurso, a través de 

la página electrónica www.trabajaen.gob.mx, en forma automática se llevará a cabo 

la revisión curricular, asignando un folio de participación o, en su caso, de rechazo 

que lo descartará del concurso. La revisión curricular efectuada a través de 

www.trabajaen.gob.mx, será sin perjuicio de la revisión y evaluación de la 

documentación que los candidatos deberán presentar para acreditar que cumplen 

con todos y cada uno de los requisitos establecidos en la convocatoria. 
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Desarrollo del 

concurso 

De acuerdo con el Art. 34 del RLSPC, El procedimiento de selección de los 

aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 

Etapa I. Revisión curricular; 

Etapa II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades; 

Etapa III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito de los candidatos; 

Etapa IV. Entrevistas, y 

Etapa V. Determinación 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica abajo, sin 

embargo, ésta puede estar sujeta a cambios, debido a variables que afectan el 

desarrollo de los concursos como pueden ser, entre otras: disponibilidad de salas 

para la aplicación de evaluaciones; problemas de comunicación electrónica del 

sistema de este Instituto y de la Secretaría de la Función Pública; y disponibilidad de 

agenda de los integrantes del Comité Técnico de Selección. La realización de cada 

etapa del concurso se comunicará a los aspirantes con 48 horas de anticipación por 

medio del Contador de Mensajes del Sistema www.trabajaen.gob.mx, por lo que se 

recomienda la consulta permanente del referido sistema. 

Calendario del 

Concurso 

Actividad Fecha o plazo 

Publicación de convocatoria El 12 de octubre de 2016. 

Registro de aspirantes (en la herramienta 

www.trabajaen.gob.mx) 

Del 12 al 25 de octubre de 2016. 

Etapa I: Revisión curricular de forma 

automática, a través de la herramienta 

www.trabajaen.gob.mx 

Del 12 al 25 de octubre de 2016. 

Etapa II: Examen de conocimientos y 

evaluaciones de habilidades 

Del 31 de octubre al 9 diciembre 

de 2016. 

Etapa III: Evaluación de la experiencia y 

valoración del mérito, así como revisión 

documental 

Del 31 de octubre al 9 diciembre 

de 2016. 

Etapa IV: Entrevista Del 31 de octubre al 9 diciembre 

de 2016. 

Etapa V: Determinación  Del 31 de octubre al 9 diciembre 

de 2016. 

Las fechas programadas están sujetas a cambios, previo aviso a través del portal 

www.trabajaen.gob.mx, en atención de alguna de las siguientes situaciones: avance 

que presente el proceso de evaluaciones; el número de aspirantes que se registran; 

la disponibilidad de espacios para la aplicación de las evaluaciones; la disponibilidad 

de equipo de cómputo; suspensión parcial o total del proceso debido a disposición 

oficial; agenda de los integrantes del Comité Técnico de Selección y situaciones de 

emergencia como fenómeno natural. 

Presentación de 

evaluaciones 

El Instituto Nacional del Derecho de Autor, ha desarrollado una herramienta 

propia para las evaluaciones de conocimientos y habilidades gerenciales y 

comunicará a los candidatos la fecha, hora y lugar en que los aspirantes deberán 

presentarse para la aplicación de las evaluaciones respectivas. En dichas 

comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada aplicación, así 

como el tiempo de tolerancia para el inicio de la evaluación. 

Durante el desarrollo y aplicación de la etapa II no se permitirá el uso de teléfonos 

celulares, computadora de mano, dispositivo de CD, DVD, memorias portátiles de 

computadoras, cámaras fotográficas, calculadoras, así como cualquier otro 

dispositivo, libro o documento que posibilite consultar, reproducir, copiar, fotografiar, 

registrar o almacenar las evaluaciones, salvo que en las bases de la convocatoria se 

autorice o requiera de utilización como medio de apoyo para la evaluación. 

Los aspirantes que concursen nuevamente por el mismo puesto y hayan obtenido 

resultados favorables en la evaluación de conocimientos anteriores, tendrán derecho 

a solicitar al Comité Técnico de Selección la exención del examen de conocimientos, 

el cual tendrá una vigencia de un año a partir de la fecha de su aplicación 

asignándose la anterior calificación, siempre y cuando el actual concurso se rija por 

el mismo temario. 
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Para hacer válida dicha revalidación, ésta deberá ser solicitada por el aspirante 

mediante un escrito en el periodo establecido para el registro de aspirantes al 

concurso, el escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico de 

Selección, a la siguiente dirección: Puebla No. 143 4to piso, Col. Roma, Del. 

Cuauhtémoc, C. P. 06700, Ciudad de México, en el área de Ingreso del INDAUTOR, 

de 10:00 a 14:30 horas. Para el caso de la evaluación de habilidades, los resultados 

obtenidos en las evaluaciones realizadas con las herramientas del Instituto Nacional 

del Derecho de Autor, tendrán una vigencia de un año a partir de la fecha de su 

aplicación, y serán considerados exclusivamente para otros concursos convocados 

por el INDAUTOR. 

En los casos de los aspirantes a ocupar plazas convocadas por el Instituto Nacional 

del Derecho de Autor, y que tuviesen vigentes los resultados de habilidades 

evaluadas en otra Dependencia, dichos resultados no podrán ser reconocidos para 

efectos de los concursos del Instituto Nacional del Derecho de Autor aun tratándose 

de habilidades con el mismo nombre. 

Revisión de 

Exámenes 

En caso de que un candidato requiera revisión del examen de conocimientos, ésta 

deberá ser solicitada por escrito dentro de un plazo máximo de cinco días hábiles a 

partir de la publicación de los resultados en la página de www.trabajaen.gob.mx. El 

escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección, a 

la siguiente dirección: Puebla No. 143 4to. piso, Col. Roma, Del. Cuauhtémoc, C. P. 

06700, Ciudad de México, en la Coordinación Administrativa del INDAUTOR, de 

10:00 a 14:30 horas. 

En los casos en que el Comité Técnico de Selección correspondiente determine la 

revisión de exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación 

de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que 

implique la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. En ningún caso 

procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de evaluación. 

Temarios y guías El temario de estudio para la evaluación de conocimientos se encuentra a 

disposición de los participantes en la página electrónica del Instituto Nacional del 

Derecho de Autor: http://www.indautor.gob.mx/servicio_profesional.html 

La normatividad especializada en materia de Propiedad Intelectual y Tratados 

Internacionales Aplicables se encontrarán a disposición de los aspirantes en la 

página electrónica del Instituto Nacional del Derecho de Autor: 

http://www.indautor.sep.gob.mx/legislacion.html 

Los temarios referentes a la evaluación de Habilidades Gerenciales se encontrarán 

a disposición de los aspirantes en la página electrónica del Instituto Nacional del 

Derecho de Autor: http://www.indautor.gob.mx/servicio_profesional.html, a partir de 

la fecha de la publicación de la presente convocatoria en el Diario Oficial de la 

Federación y en el portal www.trabajaen.gob.mx. 

Reglas de 

Valoración 

El Comité Técnico de Profesionalización del Instituto Nacional del Derecho de Autor, 

ha determinado para todos los concursos de Ingreso convocados por este Organo 

Desconcentrado las siguientes Reglas Específicas de Valoración: 

1.- Número de exámenes de conocimientos: 1 

2.- Número de evaluaciones de habilidades: 2 

3.- Calificación mínima aprobatoria de conocimientos: 70 

4.- Descarte en las evaluaciones de habilidades: Será motivo de descarte si el 

aspirante no obtiene como calificación igual o superior a 70 en cada una de las 

evaluaciones aplicadas. 

5.- Número mínimo de candidatos a entrevistar: 5, si el universo lo permite; en caso 

de que el volumen sea menor, se entrevistará a todos. 

6.- Número de candidatos que se continuarán entrevistando, en caso de no contar 

con al menos un finalista de los primeros 3 entrevistados: 3, si el universo lo permite; 

en caso de que el volumen sea menor, se entrevistará a todos. 

7.- Puntaje mínimo de calificación (para pasar a la etapa de determinación): 70 

9.- Criterio a aplicar en la entrevista: a) Predicción de comportamientos a partir de 

evidencias en experiencias previas; b) Objetividad de la evidencia obtenida 

(ejemplos concretos); c) Suficiencia de la evidencia obtenida (cantidad de ejemplos), 

y d) Relevancia de la evidencia obtenida con los requisitos del puesto. 

10.- El ganador del concurso: El finalista que obtenga la calificación más alta en el 

proceso de selección, es decir, al de mayor Calificación (puntaje) Definitiva. 
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El proceso de selección considera cinco etapas: 

I) Revisión curricular; II) Examen de conocimientos y evaluaciones de habilidades; 

III) Evaluación de la experiencia y valoración del mérito de los candidatos; IV) 

Entrevista, y V) Determinación. 

La etapa I del proceso de selección (revisión curricular) tiene como propósito 

determinar si el candidato continúa en el concurso, por lo que su acreditación no 

otorgará puntaje alguno. 

Por cada concurso se asignarán 100 puntos sin decimales, que serán distribuidos 

únicamente entre las etapas II (examen de conocimientos y evaluaciones de 

habilidades), III (Evaluación de la experiencia y valoración del mérito) y IV 

(entrevista) del proceso de selección, quedando de la siguiente manera: 

Sistema de 

Puntuación 

ETAPA SUBETAPA PUNTOS 

ETAPA I. 

Revisión curricular 

Revisión Curricular _ 

ETAPA II. 

Examen de conocimientos y 

evaluaciones de habilidades 

Examen de Conocimientos 30 

Evaluación de Habilidades 20 

ETAPA III. 

Evaluación de la experiencia y 

valoración del mérito de los 

candidatos 

Evaluación de la 

Experiencia 

10 

Valoración del Mérito 10 

ETAPA IV. 

Entrevista 

Entrevista 30 

ETAPA V. 

Determinación 

Determinación _ 

 TOTAL 100 

Para efectos de continuar en el concurso, los aspirantes deberán aprobar las 

evaluaciones precedentes. Será motivo de descarte si el participante no aprueba el 

examen de conocimientos y las evaluaciones de habilidades. 

El examen de conocimientos (capacidades profesionales) consta de 40 reactivos 

para el nivel de Jefe de Departamento y 50 reactivos para el nivel de Subdirector de 

Area, la calificación mínima aprobatoria será de 70 sobre 100 y ésta se obtiene 

considerando la cantidad de aciertos sobre el total de reactivos. 

Las evaluaciones de habilidades que se aplicarán serán las siguientes: 

Jefe de Departamento: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 

Evaluación de la experiencia y valoración del mérito. 

El resultado que arroje la evaluación de la experiencia y valoración del mérito no 

será motivo de descarte. La evaluación y valoración mencionadas, le dan la 

posibilidad al aspirante de obtener puntos, que sumados a los obtenidos en la Etapa 

II del proceso de selección que contempla el examen de conocimientos y 

evaluaciones de habilidades, le ayudan para ubicarlo en un mejor lugar de prelación 

dentro del concurso. El máximo de puntos que el aspirante puede obtener en la 

Etapa III son: 10 puntos en la evaluación de la experiencia y 10 puntos en la 

valoración de méritos. Para la obtención de los puntos mencionados es 

imprescindible que el aspirante presente en original y copia simple la evidencia 

documental que acredite el nivel de cumplimiento en cada uno de los elementos que 

se califican. 

En la evaluación de la experiencia se calificarán los siguientes elementos: 

1.- Orden en los puestos desempeñados.- Se calificará de acuerdo con el nivel 

jerárquico en la trayectoria laboral del candidato (último puesto desempeñado o que 

está desempeñando) en relación al puesto en concurso. Los candidatos que 

cuenten únicamente con una sola experiencia, cargo o puesto no serán evaluados 

en este rubro, al no existir un parámetro objetivo para realizar la comparación. 

2.- Duración en los puestos desempeñados.- Se calificará de acuerdo con la 

permanencia en los puestos o cargos ocupados del candidato. De manera 

específica, a través del número de años promedio por cargo o puesto que posea. 
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3.- Experiencia en el Sector Público.- Se calificará de acuerdo con la permanencia 

del candidato en los puestos o cargos ocupados en el Sector Público. De manera 

específica, a través del tiempo acumulado por el candidato en el Sector Público. 

4.- Experiencia en el Sector Privado.- La experiencia en el sector privado se 

calificará de acuerdo con la permanencia del candidato en los puestos o cargos 

ocupados en el Sector Privado. De manera específica, a través del tiempo 

acumulado del candidato en el Sector Privado. 

5.- Experiencia en el Sector Social.- La experiencia en el Sector Social se calificará 

de acuerdo con la existencia o experiencia en el Sector Social por parte del 

candidato. 

6.- Nivel de Responsabilidad.- El nivel de responsabilidad se calificará de acuerdo 

con la opción de respuesta seleccionada por el candidato, entre las 5 posibles 

opciones establecidas en el formato de evaluación, respecto a su trayectoria 

profesional. Las opciones son las siguientes: 

a) He desempeñado puestos donde he desarrollado una serie de actividades 

sencillas y similares entre sí. 

b) He desarrollado puestos que requieran coordinar una serie de funciones y 

actividades similares y relacionadas entre sí. 

c) He desempeñado puestos que requieran coordinar una serie de funciones de 

naturaleza diferente. 

d) He desempeñado puestos que requieran dirigir un área con funciones de 

naturaleza diferente. 

e) He desempeñado puestos que requieran dirigir diversas áreas que contribuían al 

desarrollo de los planes estratégicos de una o varias unidades administrativas o de 

negocio. 

7.- Nivel de Remuneración.- El nivel de remuneración se calificará de acuerdo con la 

remuneración bruta mensual en la trayectoria laboral del candidato. De manera 

específica, comparando la remuneración bruta mensual del puesto actual (en su 

caso el último) y la del puesto en concurso. 

8.- Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las del 

puesto vacante.- La relevancia de funciones o actividades desempeñadas en 

relación con las del puesto vacante se calificará de acuerdo con la coincidencia 

entre la Rama de Cargo o puesto en el currículum vítae del candidato registrado (por 

el propio candidato) en “Trabajaen” con la rama de cargo o puesto vacante en 

concurso. 

9.- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante.- La 

experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante se calificará de 

acuerdo con la permanencia del candidato en el puesto o puestos inmediatos 

inferiores al de la vacante. De manera específica, a través del número de años 

acumulado por el candidato en dichos puestos. 

10.- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante.- La 

aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante se calificará de acuerdo 

con la evaluación del desempeño del candidato en el puesto o puestos inmediatos 

inferiores al de la vacante. De manera específica, a través de los puntos de la 

calificación obtenida en la última evaluación del desempeño en dichos puestos. 

Para obtener el puntaje referido a la evaluación de la experiencia, el aspirante 

deberá presentar la documentación que avale el cumplimiento a cada elemento, la 

cual puede ser entre otras: carta original de la empresa en hoja membretada; hoja 

de servicios; contrato laboral; recibos de pago; alta y baja en instituciones de 

seguridad social, etc. La documentación deberá especificar claramente el estatus 

del elemento sobre el cual desea obtener puntos, ejemplo: elemento 2, señalar los 

puestos que ocupó y el tiempo de permanencia en cada uno de ellos; elemento 6, 

señalar las funciones y actividades realizadas en los puestos ocupados. 

Para otorgar una calificación, respecto de los elementos anteriores, se 

considerará lo siguiente: 

 Los candidatos serán calificados en el orden en los puestos desempeñados 

(elemento 1), salvo cuando cuenten con una sola experiencia, cargo o puesto 

previos. 
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 A todos los candidatos se les calificarán los elementos 2 al 8. 

 Los candidatos que ocupen o hayan ocupado uno o más de los cargos o 

puestos inmediatos inferiores al de la vacante serán calificados en el elemento 9. 

 Los candidatos que cuenten con resultados en la evaluación del desempeño del 

sistema en uno o más de los cargos o puestos inmediatos inferiores al de la 

vacante serán calificados en el elemento 10. 

En la valoración del mérito se calificarán los siguientes elementos: 

1.- Acciones de desarrollo profesional.- Las acciones de desarrollo profesional se 

calificarán una vez emitidas las disposiciones previstas en los artículos 43 y 45 del 

Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 

Pública Federal. 

2.- Resultados de las evaluaciones del desempeño.- Los resultados de las 

evaluaciones del desempeño se calificarán de acuerdo con las calificaciones de los 

servidores públicos de carrera titulares en las evaluaciones de desempeño anual. 

De manera específica, a través de los puntos de la calificación obtenida en la última 

evaluación del desempeño anual. 

3.- Resultados de las acciones de capacitación.- Los resultados de las acciones  

de capacitación se calificarán de acuerdo con las calificaciones de las acciones de 

capacitación. De manera específica, a través del promedio de las calificaciones 

obtenidas por el servidor público de carrera titular en el ejercicio fiscal inmediato 

anterior. En caso de que en el ejercicio fiscal inmediato anterior no se hubieren 

autorizado acciones de capacitación para el servidor público de carrera titular, no 

será calificado en este elemento. 

4.- Resultados de procesos de certificación.- Los resultados de los procesos de 

certificación se calificarán de acuerdo con las capacidades profesionales 

certificadas. De manera específica, a través del número de capacidades 

profesionales certificadas vigentes logradas por los servidores públicos de carrera 

titulares en puestos sujetos al Servicio Profesional de Carrera. 

5.- Logros.- Los logros se refieren al alcance de un objetivo relevante del candidato 

en su labor o campo de trabajo, a través de aportaciones que mejoraron, facilitaron, 

optimizaron o fortalecieron las funciones de su área de trabajo, el logro de metas 

estratégicas o aportaron beneficio a la ciudadanía, sin generar presiones 

presupuestales adicionales, ni perjudicar o afectar negativamente los objetivos de 

otra área, unidad responsable o de negocios. De manera específica, se calificarán a 

través del número de logros obtenidos por el candidato. En virtud de lo anterior, se 

considerarán como logros, los siguientes: 

 Certificaciones en competencias laborales o en habilidades profesionales 

distintas a las consideradas para el Servicio Profesional de Carrera. 

 Publicaciones especializadas (gacetas, revistas, prensa o libros) relacionados a 

su campo de experiencia. 

 Otras que al efecto establezca la Dirección General del Servicio Profesional de 

Carrera, de la Secretaría de la Función Pública. 

En ningún caso se considerarán logros de tipo político o religioso. 

6.- Distinciones.- Las distinciones se refieren al honor o trato especial concedido a 

una persona por su labor, profesión o actividad individual. De manera específica, se 

calificarán a través del número de distinciones obtenidas por el candidato. En virtud 

de lo anterior, se considerará como una distinción, las siguientes: 

 Fungir como presidente, vicepresidente o miembro fundador de Asociaciones u 

Organizaciones no Gubernamentales (Científicas, de Investigación, Gremiales, 

Estudiantiles o de Profesionistas). 

 Título Grado Académico Honoris Causa otorgado por Universidades o 

Instituciones de Educación Superior. 

 Graduación con Honores o con Distinción. 

 Otras que al efecto establezca la Dirección General del Servicio Profesional de 

Carrera, de la Secretaría de la Función Pública. 
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En ningún caso se considerarán distinciones del tipo político o religioso. 

7.- Reconocimientos y premios.- Los reconocimientos o premios se refieren a la 

recompensa o galardón otorgado al candidato por agradecimiento o reconocimiento 

al esfuerzo realizado por algún mérito o servicio en su labor, profesión o actividad 

individual. De manera específica, se calificarán a través del número de 

reconocimientos o premios obtenidos por el candidato. En virtud de lo anterior, se 

considerará como un reconocimiento o premio, los siguientes: 

 Premio otorgado a nombre del aspirante. 

 Reconocimiento por colaboración, ponencias o trabajos de investigación a 

nombre del aspirante en congresos, coloquios o equivalentes. 

 Reconocimiento o premio por antigüedad en el servicio público. 

 Primero, segundo o tercer lugar en competencias o certámenes públicos y 

abiertos. 

 Otros que al efecto establezca la Dirección General del Servicio Profesional de 

Carrera, de la Secretaría de la Función Pública. 

En ningún caso se considerarán reconocimientos o premios de tipo político, religioso 

o que sean resultado de la suerte, a través de una selección aleatoria, sorteo o 

equivalente. 

8.- Actividad destacada en lo individual.- La actividad destacada en lo individual se 

refiere a la obtención de los mejores resultados, sobresaliendo en una profesión o 

actividad individual o ajena a su campo de trabajo, del resto de quienes participan 

de en la misma. De manera específica, se calificará a través del número de 

actividades destacadas en lo individual comprobadas por el candidato. En virtud  

de lo anterior, se considerará como actividad destacada, las siguientes: 

Título o grado académico en el extranjero con reconocimiento de validez oficial por 

la Secretaría de Educación Pública (apostillado). 

 Patentes a nombre del aspirante. 

 Servicios o misiones en el extranjero. 

 Derechos de autor a nombre del aspirante. 

 Servicios del voluntario, altruismo o filantropía (No incluye donativos). 

 Otros que al efecto establezca la Dirección General del Servicio Profesional de 

Carrera, de la Secretaría de la Función Pública. 

En ningún caso se considerarán actividades destacadas de tipo político o religioso. 

9.- Otros estudios.- Se calificarán de acuerdo con los estudios adicionales a los 

requeridos por el perfil del puesto vacante en concurso. De manera específica, a 

través del estudio o grado máximo de estudios concluido reconocido por la 

Secretaría de Educación Pública, que sea adicional al nivel de estudio y grado de 

avance al requerido en el perfil del puesto vacante en concurso. 

Para obtener el puntaje referido a la valoración de mérito, el aspirante deberá 

presentar la documentación que avalé el cumplimiento del elemento 

correspondiente, la cual puede ser entre otras: evaluaciones del desempeño; 

menciones honoríficas; premios, resultados de capacitación; investigación y/o 

aportación al ramo. La documentación deberá especificar claramente el estatus del 

elemento sobre el cual desea obtener puntos, ejemplo: elemento 2, calificación 

obtenida en la evaluación del desempeño y firma del evaluador (si es Servidor 

Público de Carrera Titular del nivel inferior al puesto en concurso, deberá presentar 

Evaluaciones del Desempeño respectivas con el resultado satisfactorio o mayor, en 

el puesto que ocupa (Art. 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 

Carrera en la Administración Pública Federal). 

Para otorgar una calificación, respecto de los elementos anteriores, se 

considerará lo siguiente: 

 En tanto se emitan las disposiciones previstas en los artículos 43 y 45 del 

Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 

Pública Federal, ningún candidato será evaluado en el elemento 1. 

 Todos los candidatos que sean servidores públicos de carrera titulares, sin 

excepción, serán calificados en los elementos 2 a 4. 

 Todos los candidatos, sin excepción, serán calificados en los elementos 5 a 9. 
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Los resultados obtenidos en las subetapas de la Etapa III serán considerados en el 

sistema de puntuación general, sin implicar el descarte de los candidatos. 

Se considerarán finalistas (pasan a la etapa de determinación) a los candidatos 

que acrediten el Puntaje Mínimo de Calificación que es 70. 

Si hay empate, el Comité Técnico de Selección resolverá el resultado del concurso 

de acuerdo a lo señalado en el numeral 236 del Acuerdo por el que se emiten las 

Disposiciones en las Materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 

Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia  

de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 

Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de Julio de 2010 y su 

reforma publicada el 29 de agosto de 2011, así como su actualización del 6 de 

septiembre de 2012, reformado y actualizado el 23 de agosto de 2013, Ultima 

reforma publicada DOF 4 de febrero de 2016. 

Revisión 

Documental 

Para poder acreditar la revisión documental, es indispensable que el aspirante 

presente la totalidad de la siguiente documentación en original y número de copias 

simples señaladas, en caso contrario se le descartará del concurso: 

Currículum Vítae detallando periodo de tiempo en cada puesto y funciones 

realizadas (no el registrado en Trabajaen), firmado en todas las hojas con tinta azul, 

sin engargolar. Entregar 4 copias. 

Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx (carátula de la 

página personal) para el concurso. Entregar 1 copia. 

Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. Entregar 1 

copia. 

Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el que 

concursa. Sólo se aceptará título registrado en la Secretaría de Educación Pública 

y/o, en su caso, mediante la presentación de la cédula profesional correspondiente, 

expedida por dicha autoridad, en términos de las disposiciones aplicables, o en su 

defecto, la autorización provisional para ejercer la Profesión por título en trámite, 

emitida por la Dirección General de Profesiones de la SEP. En el caso de estudios 

realizados en el extranjero deberá presentarse invariablemente la constancia de 

validez o reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. 

Entregar 1 copia. 

Identificación oficial vigente con fotografía y firma (credencial para votar con 

fotografía o pasaporte). Entregar 1 copia. 

Registro Federal de Contribuyentes (RFC) (alta en el SAT) u otro documento oficial 

donde se identifique dicho RFC. En caso del que el RFC, incluyendo homoclave, 

registrada en la página personal de trabajen no coincida con el que aparece en el 

documento de alta del SAT o el documento oficial que se presente, será motivo de 

descarte del aspirante en el concurso correspondiente. 

Cartilla Militar liberada (en el caso de hombres hasta los 40 años). Entregar 1 

copia. 

Comprobantes que avalen los años de experiencia requeridos por el perfil del puesto 

(ejemplo: carta de recomendación de la empresa en hoja membretada, recibo de 

pago, alta en instituciones de seguridad social, contrato laboral, etc.). Entregar 1 

copia por cada comprobante de Experiencia. 

Comprobantes de reconocimientos al mérito que se hayan obtenido (ejemplo: 

evaluaciones del desempeño, menciones honoríficas, premios, etc.) Entregar 1 

copia por cada comprobante de Reconocimientos al mérito. 

Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado con pena 

privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, 

no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la 

documentación presentada es auténtica. Entregar en original. 

Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún 

programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan 

apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal, su 

ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. Entregar en 

original. 
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En caso de que el aspirante sea servidor público de carrera y la plaza del concurso 

represente para él una promoción, deberá presentar copia de dos evaluaciones de 

desempeño anuales en el puesto que desempeña a la fecha de la revisión 

documental, de acuerdo a lo establecido por el artículo 47 del Reglamento de la Ley 

del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y en el caso 

de los servidores públicos de carrera eventuales de primer nivel de ingreso, deberán 

presentar al menos una evaluación anual de desempeño como servidores públicos 

de carrera titulares, además de la prevista en el artículo 33 del Reglamento de la 

Ley del Servicio Profesional de Carrera. Entregar 1 Copia de cada Evaluación 

El Instituto Nacional del Derecho de Autor se reserva el derecho de solicitar, en 

cualquier momento del proceso, la documentación o referencias que acrediten los 

datos registrados en la herramienta www.trabajaen.gob.mx por el aspirante para 

fines de la revisión curricular y del cumplimiento de los requisitos y de no acreditarse 

su existencia o autenticidad se descalificará al aspirante o en su caso se dejará sin 

efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya 

emitido, sin responsabilidad para el Instituto Nacional del Derecho de Autor, el 

cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 

Reserva de 

Aspirantes 

Conforme al artículo 36 del RLSPC, los aspirantes que al término de la etapa  

de Entrevista con el Comité Técnico de Selección obtengan una calificación mínima 

de setenta (70) y no resulten ganadores en el concurso, serán considerados 

finalistas y quedarán integrados a la reserva de aspirantes del puesto de que se 

trate en el Instituto Nacional del Derecho de Autor, durante un año contado a partir 

de la publicación de los resultados finales del concurso respectivo. 

Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados, en ese periodo y de 

acuerdo a la clasificación de puestos y ramas de cargo que haga el Comité Técnico 

de Profesionalización del Instituto Nacional del Derecho de Autor, a nuevos 

concursos destinados a tal rama de cargo o puesto, según aplique. 

Publicación de 

resultados 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el portal 

de www.trabajaen.gob.mx, identificándose al aspirante con su número de folio 

asignado por dicho sistema. 

Declaración de 

Concurso 

Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 

declarar desierto un concurso: 

I. Porque ningún candidato se presente al concurso; 

II.  Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación 

para ser considerado finalista, o 

III.  Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado 

o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité 

Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 

convocatoria. 

Reactivación de 

folios 

Con respecto a la reactivación de folios rechazados en la etapa de revisión 

curricular, a partir de la fecha de descarte, el aspirante tendrá 2 días hábiles para 

presentar su escrito de petición de reactivación de folio dirigido al Comité Técnico de 

Selección del Instituto Nacional del Derecho de Autor, con domicilio en Puebla No. 

143 4to. piso, Col. Roma, Del. Cuauhtémoc, C. P. 06700, Ciudad de México, en el 

Area de Servicio Profesional de Carrera del INDAUTOR, de 10:00 a 14:30 horas. La 

solicitud se hará del conocimiento al resto de los miembros del Comité Técnico de 

Selección, a través del Area de Servicio Profesional de Carrera del Indautor, vía 

correo electrónico o vía telefónica para su análisis y, en su caso, para su 

autorización. El plazo de resolución del Comité será a más tardar en 72 horas. La 

determinación del Comité Técnico de Selección respecto a la solicitud de 

reactivación se dará conocimiento al interesado, a través del Encargado del 

Subsistema de Ingreso. 

La petición mediante la cual el aspirante solicitará la reactivación de su folio 

de participación deberá incluir lo siguiente: 

 Escrito de Justificación del por qué considera que se debe reactivar el folio 

dirigido al Secretario Técnico del Comité de Selección solicitando el análisis y 

en su caso aprobación de la reactivación. 
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 Pantallas impresas del portal personal en www.trabajaen.gob.mx donde se 

observen las causales del rechazo. (Currículo cargado, mensaje de rechazo, 

etc.). Original y copia de los documentos que acrediten su experiencia laboral y 

escolaridad. 

 Domicilio y dirección electrónica donde puede recibir la respuesta a su petición. 

La reactivación de folios será improcedente cuando ésta se deba a que: 

I. El aspirante cancele su participación en el concurso, y 

II. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 

Una vez transcurrido el plazo establecido, no serán recibidas las peticiones de 

reactivación. 

Nota: En caso de ser autorizada la solicitud de reactivación, el sistema Trabajaen 

enviará un mensaje de notificación a todos los participantes en el concurso. En 

relación a los descartes de aspirantes por errores imputables al Operador de Ingreso 

en las etapas de evaluación, entrevista y estatus del concurso, este Organo 

Desconcentrado podrá, si el Comité Técnico de Selección lo autoriza, reactivar dicho 

folio, dando aviso a los aspirantes que siguen participando en la etapa 

correspondiente. 

Disposiciones 

generales 

1. En la página electrónica www.trabajaen.gob.mx, podrán consultarse los detalles 

sobre el concurso y los puestos vacantes. 

2. Los datos personales de los concursantes son confidenciales aun después de 

concluido el concurso. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 

consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 

presente convocatoria. 

4. Los concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de Quejas del 

Organo Interno de Control de la Secretaría de Educación Pública, ubicada en 

Av. Universidad No. 1074, Piso 3, Colonia Xoco, Delegación Benito Juárez, 

Ciudad de México, C.P. 03330. La inconformidad deberá presentarse por 

escrito, dentro de los diez días hábiles siguientes a la fecha en que se presentó 

el acto motivo de la inconformidad, en términos de lo dispuesto por el artículo 

69 fracción X de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 

Pública Federal y 93 al 96 de su Reglamento. 

5. Los aspirantes podrán interponer el recurso de revocación ante la Secretaría de 

la Función Pública, ubicada en Av. Insurgentes No. 1735, Col. Guadalupe Inn, 

Ciudad de México, en los términos que establecen los artículos 97 y 98 del 

Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera, dirigido al Titular de 

la Unidad de Asuntos Jurídicos. 

6. Cuando el ganador del concurso tenga el carácter de servidor público de 

carrera titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá 

presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, toda vez 

que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de haber 

cumplido la obligación que le señala la fracción VI del artículo 11 de la Ley del 

Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

7. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el 

Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

Resolución de 

Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que los aspirantes formulen 

con relación a los puestos y el desarrollo del presente concurso, se encuentra 

disponible las cuentas de correo electrónico: mareyes@sep.gob.mx y 

abner.perez@sep.gob.mx y el teléfono 36 01 82 00 ext. 69418 de lunes a viernes de 

9:00 a 16:00 horas. 

 

Ciudad de México, a 12 de octubre de 2016. 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en el Instituto Nacional del Derecho de Autor 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

 Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, la Secretaria Técnica, 

Coordinadora Administrativa del Instituto Nacional del Derecho de Autor 

María Cristina Martínez Calderón 

Rúbrica.
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TERCERA SECCION 

CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE PLAZAS 

VACANTES DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 

EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL   
Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro 
CONVOCATORIA No. CONSAR 0261 

 
El Comité Técnico de Selección de la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro con 

fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 Fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo 
Transitorios de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007 y 
Numerales 174, 175, 185,195, 196, 197, 200, 201, 207, 208, 209, 210 y 248 del Acuerdo por el que se emiten 
las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, publicado en el DOF el 12/07/2010, reformas del 29/08/2011, 06/09/2012 
y 23/08/2013 y 04/02/2016 se emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA del concurso para ocupar la siguiente plaza vacante del Sistema 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 

I. PUESTO SUJETO A CONCURSO 
Código del puesto 06-D00-3-CF52064-0000760-E-C-A 
Denominación Líder de Proyectos 
Adscripción Dirección General Adjunta de Normatividad 
Ciudad (Sede) Camino Santa Teresa 1040, Colonia Jardines en la Montaña, Delegación 

Tlalpan, Ciudad de México, C.P. 14210 
Grupo, grado y nivel O23 
Remuneración $23,052.36 (Veintitrés mil cincuenta y dos pesos 36/100 M.N.) 

Funciones 1. Elaborar proyectos de disposiciones de carácter general necesarias para la 
operación y regulación financiera de los sistemas de ahorro para el retiro. 

2. Elaborar proyectos de modificaciones y/o adiciones a las disposiciones de 
carácter general que regulen el funcionamiento, organización y operación de 
los sistemas de ahorro para el retiro. 

3. Elaborar, con base en los criterios y lineamientos técnicos desarrollados por 
las distintas unidades administrativas de la comisión, los proyectos de 
reglamentos, reglas de carácter general y demás disposiciones en las 
materias que son competencia de la comisión. 

4. Elaborar la manifestación de impacto regulatorio de la normatividad, en 
coordinación con las distintas unidades administrativas de la comisión. 

5. Gestionar la publicación en el Diario Oficial de la Federación de las 
disposiciones, resoluciones o avisos que conforme a la Ley de los Sistemas 
de Ahorro para el Retiro, el reglamento de dicha ley y demás disposiciones 
aplicables, deban efectuarse. 

6. Realizar las acciones relativas al procedimiento de las autorizaciones que 
soliciten los participantes de los sistemas de ahorro para el retiro para 
verificar que cumplan con los requisitos legales para estos efectos. 

7. Proporcionar apoyo y asesoría jurídica a las diferentes unidades 
administrativas de la comisión, respecto de la legislación aplicable a la 
Administración Pública Federal, así como orientación jurídica para el control 
legal interno a las unidades administrativas de la comisión 

8. Elaborar proyectos de autorización de los estatutos sociales de las 
administradoras y sociedades de inversión especializadas de fondos para el 
retiro, así como las reformas a dichos estatutos y su inscripción en el 
Registro Público de la Propiedad 

9. Elaborar los proyectos de autorizaciones que correspondan y, en su caso, 
de las modificaciones o revocaciones de la constitución y funcionamiento de 
nuevas administradoras y sociedades de inversión especializadas de fondos 
para el retiro. 

10. Elaborar proyectos de autorizaciones de estructuras de comisiones a las que 
se sujetarán las administradoras y sociedades de inversión especializadas 
de fondos para el retiro. 

11. Recibir, atender y resolver, en coordinación con las unidades administrativas 
responsables de la comisión, consultas en materia de los sistemas de ahorro 
para el retiro, así como consultas que formulen los participantes en los 
sistemas de ahorro para el retiro y las dependencias y entidades públicas en 
todo lo relativo a los sistemas de ahorro para el retiro. 
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12. Elaborar los proyectos de bases de colaboración y de convenios de 

asistencia técnica que deba celebrar la Comisión, a solicitud de las unidades 

administrativas competentes y para la aprobación del Presidente de la 

Comisión. 

13. Instrumentar y actualizar el Registro General de Poderes para considerar 

acreditada la personalidad de quienes comparezcan en representación de 

los participantes en los sistemas de ahorro para el retiro, considerando la 

utilización de medios electrónicos. 

14. Llevar y mantener actualizado el Registro de los Actuarios autorizados para 

dictaminar planes de pensiones, a que se refiere el artículo 82 de la ley. 

15. Elaborar los proyectos de oficios para solicitar información y documentación 

en el ámbito de su competencia, a los participantes en los sistemas de 

ahorro para el retiro, de conformidad con lo establecido por el artículo 113 de 

la ley. 

 

I. PERFIL QUE DEBERAN CUBRIR LOS PARTICIPANTES 

 Escolaridad:  

Nivel de estudio: 

Licenciatura o Profesional. 

Grado de Avance: 

Titulado 

Area de estudio: Carrera: 

Ciencias Sociales y 

Administrativas: 

Derecho 

Carreras Específicas: 

Derecho. 

Experiencia laboral: 

(Según catálogo de 

Trabaja en) 

3 años como mínimo en áreas de: 

Area General  Area de Experiencia 

Requerida 

Ciencias Jurídicas y 

Derecho: 

Teoría y Métodos 

Generales 

Ciencias Jurídicas y 

Derecho: 

Organización Jurídica 

Ciencias Jurídicas y 

Derecho: 

Derecho y Legislación 

Nacionales 

Ciencia Política: Administración Pública 

Capacidades 

Técnicas/Conocimientos 

- Marco Normativo del SAR y la CONSAR. 

- Actuación Jurídica de la Autoridad 

Administrativa 

Capacidades 

Gerenciales/Habilidades 

Dentro de éstas, se requieren las siguientes: 

Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados, las 

que se aplicarán en los términos de las 

herramientas que disponga la Comisión Nacional 

del Sistema de Ahorro para el Retiro. 

Idioma Extranjero Inglés: Leer, escribir y hablar nivel básico (para su 

comprobación parte del examen y/o la entrevista 

se podrá (n) realizar en el idioma inglés). 

Otros - Word, Excel, Power Point, Bases de Datos, 

Internet y Acrobat. 

 

BASES DE PARTICIPACION 

Periodo de 

Registro 

 

La inscripción o el registro de las y los candidatos a un concurso, se podrá realizar a 

partir de la fecha de publicación en la página www.trabajaen.gob.mx, la cual asignará 

un número de folio de participación para el concurso, al aceptar las presentes bases, 

el cual servirá para formalizar la inscripción a éste y de identificación durante el 

desarrollo del proceso hasta antes de la Entrevista por el Comité Técnico de 

Selección, con el fin de asegurar así el anonimato de las y los candidatos. 

El concurso comprende las siguientes etapas que se cumplirán en la Ciudad de 

México, de acuerdo a las fechas establecidas a continuación: 

Actividad Fecha o plazo 

Publicación de convocatoria 12 de octubre de 2016 

Registro de aspirantes en la 

herramienta 

www.trabajaen.gob.mx 

Del 12 al 25 octubre de 2016 
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Revisión curricular por la 

herramienta 

www.trabajaen.gob.mx 

Del 12 al 25 octubre de 2016 

Fecha máxima de petición de 

reactivaciones 

Hasta el 26 de octubre de 2016 

Exámenes de conocimientos Hasta el 4 de noviembre de 2016 y de acuerdo al 

calendario de fechas y horarios de aplicación que 

se den a conocer a través del portal 

www.trabajaen.gob.mx y/o en el portal de la 

Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el 

Retiro, www.gob.mx/consar  

Evaluación de habilidades Hasta el 7 de noviembre de 2016 y de acuerdo al 

calendario de fechas y horarios de aplicación que 

se den a conocer a través del portal 

www.trabajaen.gob.mx y/o en el portal de la 

Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el 

Retiro, www.gob.mx/consar 

Evaluación de la experiencia Hasta el 11 de noviembre de 2016 

Valoración del mérito Hasta el 11 de noviembre de 2016 

Cotejo documental  Hasta el 15 de noviembre de 2016 

Entrevista Hasta el 15 de noviembre de 2016 

Fallo del concurso y notificación a 

los finalistas 

Hasta el 15 de noviembre de 2016 

NOTA: La CONSAR se reserva el derecho de modificar las fechas indicadas, previa 

notificación a las y los candidatos a través del Portal www.trabajaen.gob.mx, en virtud 

del número de participantes o situaciones de contingencia.  

Se aplicarán las herramientas de evaluación que la CONSAR tenga disponibles a la 

fecha programada, conforme a los lineamientos que al efecto emitió la Secretaría de la 

Función Pública. 

Requisitos de 

participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 

experiencia previstos para el puesto.  

Se acepta el grado académico de Maestría o Doctorado en las áreas académicas para 

acreditar el cumplimiento del requisito de escolaridad a nivel licenciatura establecido 

en el perfil del puesto de que se trate, para lo cual el candidato deberá presentar el 

documento oficial que así lo acredite. 

De acuerdo al numeral 175 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las 

materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 

Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 

Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, establecidos por 

Acuerdos publicados el 12 de julio de 2010 y su última reforma publicada en el Diario 

Oficial de la Federación el 04 de febrero de 2016, que dice “Cuando la convocatoria 

señale como requisito de escolaridad contar con título profesional o grado académico, 

el mismo se acreditará con la exhibición del título registrado en la Secretaría de 

Educación Pública y/o, en su caso, mediante la presentación de la cédula profesional 

correspondiente, expedida por dicha autoridad, en términos de las disposiciones 

aplicables. El Comité Técnico de Selección determinará si acepta los documentos que 

acrediten que el título o cédula profesional está en trámite, asimismo el plazo por el 

cual se aceptarán”. 

En observancia al Artículo 21 de la LSPCAPF se deberá acreditar el cumplimiento de 

los siguientes requisitos legales: I. Ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus 

derechos o extranjero cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; II. No 

haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; III. Tener 

aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; IV. No pertenecer 

al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y V. No estar inhabilitado para el 

servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal. 

En el caso de trabajadores/ras que se hayan apegado a un Programa de Retiro 

Voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo 

dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año por la Unidad de Política y 

Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
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Reactivación de 

folios 

Las y los aspirantes interesados en la reactivación de folios deberán presentar su 

escrito de petición de reactivación de folio conforme a la fecha máxima señalada en la 

presente convocatoria y deberá dirigirla al Comité Técnico de Selección en Camino 

Santa Teresa 1040, piso 2, Colonia Jardines en la Montaña, Delegación Tlalpan C.P. 

14210, Ciudad de México en la Dirección General Adjunta de Recursos Humanos y 

Materiales de 10:00 a 14:00 hrs. conforme lo señala el numeral 214 que específica 

que corresponde al CTS conocer y acordar lo conducente sobre las solicitudes de 

reactivación de folios. Asimismo, la reactivación de los folios de las y los aspirantes 

que hayan sido descartados no procederá cuando la o el aspirante cancele su 

participación al concurso y exista duplicidad de registros en Trabajaen. La petición 

deberá ir acompañada de la siguiente documentación: 

 Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, en donde se observe su 

folio de rechazo. 

 Justificación de por qué se considera que se debe reactivar su folio. 

 Original y copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y 

escolaridad. 

 Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su 

petición, la cual será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección 

respectivo. 

Una vez pasado el periodo establecido, no serán recibidas las peticiones de 

reactivación. 

 

I. REQUISITOS Y LINEAMIENTOS GENERALES PARA LOS EXAMENES 

Principios del 

concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 

objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 

género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del Comité Técnico 

de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 

Administración Pública Federal (LSPCAPF), a su Reglamento, Acuerdo por el que se 

emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 

Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 

materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 

Carrera, establecidos por Acuerdos publicados el 12 de julio de 2010 y su última 

reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 4 de febrero de 2016 y todas 

las disposiciones en las materias de recursos humanos y del servicio profesional. 

Sistema de 

Puntuación 

Subetapa Nivel de Puesto Factor de ponderación 

en Puntos 

a) Examen de conocimientos Todos los niveles  30 Puntos  

b) Evaluación de Habilidades  Todos los niveles  10 Puntos  

c) Evaluación de la Experiencia  Todos los niveles  15 Puntos  

d) Evaluación del Mérito Todos los niveles  15 puntos  

e) Entrevista  Todos los niveles  30 Puntos  

Reglas de 

Valoración 

a) Examen de Conocimientos.- La calificación mínima aprobatoria para los 

exámenes de conocimientos (exámenes técnicos), debe ser igual o superior a 60 

en todos los niveles jerárquicos o rangos que comprende el Servicio Profesional 

de Carrera. Este examen será motivo de descarte, en caso de tener una 

calificación inferior a 60, en una escala de 0 a 100. Valor de la subetapa en el 

Sistema de Puntuación General: 30 pts.  

b) Evaluación de Habilidades.- Consistirán en la aplicación de herramientas 

psicométricas para la medición de habilidades. Las evaluaciones de habilidades 

en los procedimientos realizados en la CONSAR serán motivo de descarte, por lo 

que la calificación mínima aprobatoria debe ser igual o superior a 70 en todos los 

niveles jerárquicos o rangos que comprende el Servicio Profesional de Carrera. 

Estas calificaciones servirán para determinar el orden de prelación de las y los 

candidatos que se sujetarán a entrevista. Valor de la subetapa en el Sistema de 

Puntuación General: 10 pts. 

c) Evaluación de la Experiencia.- Consiste en calificar con base en la escala 

establecida por la Secretaría de la Función Pública (SFP) cada uno de los 

elementos que se detallan a continuación: 
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• Orden en los puestos desempeñados; 

• Duración en los puestos desempeñados; 

• Experiencia en el sector público; 

• Experiencia en el sector privado; 

• Experiencia en el sector social; 

• Nivel de responsabilidad; 

• Nivel de remuneración; 

• Relevancia de funciones o actividades desempeñadas con la vacante; 

• En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante; 

• En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 

Valor de la subetapa en el Sistema de Puntuación General: 15 pts. 

d) Evaluación del Mérito. Consiste en calificar con base en la escala establecida 

por la SFP cada uno de los elementos que se detallan a continuación: 

• Acciones de desarrollo profesional; 

• Resultados de las evaluaciones del desempeño; 

• Resultados de las acciones de capacitación; 

• Resultados de procesos de certificación; 

• Logros; 

• Distinciones; 

• Reconocimientos o premios; 

• Actividad destacada en lo individual; 

• Otros estudios. 

Valor de la subetapa en el Sistema de Puntuación: 15 ptos. 

Favor de consultar la metodología y escalas de calificación de la Evaluación de la 

Experiencia y Valoración del Mérito en el portal de www.trabajaen.gob.mx, dando clic 

en las ligas Documentos e Información Relevante, Metodología y Escala para la 

Evaluación de la Experiencia y la Valoración del Mérito. 

La Dirección General Adjunta de Recursos Humanos y Materiales con base en la 

revisión y análisis de los documentos que presenten las y los candidatos realizará la 

evaluación de la experiencia y la valoración del mérito. Los resultados de ambas 

subetapas serán considerados en el Sistema de Puntuación General, sin implicar el 

descarte de los candidatos. 

e) Entrevista.- El Comité de Selección para la evaluación de las entrevistas, 

considerará los siguientes criterios:  

 Contexto, situación o tarea (favorable o adverso);  

 Estrategia o acción (simple o compleja);  

 Resultado (sin impacto o con impacto), y  

 Participación (protagónica o como miembro de equipo).  

Valor de la subetapa en el Sistema de Puntuación General: 30 pts. 

 

II. ENTREGA DE DOCUMENTACION 

Documentación 

requerida 

Las y los aspirantes deberán presentar en original o copia certificada y copia simple 

tamaño carta para su cotejo documental: 

1. Comprobante de folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx para el 

concurso. 

2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 según corresponda. 

3. Currículum vítae de TrabajaEn, detallado y actualizado. 

4. Documento que acredite el nivel académico requerido para el puesto por el que 

concursa. Sólo se aceptará título, cédula profesional. Para los casos en los que el 

perfil del puesto establezca en los requisitos académicos el nivel de pasantes, 

certificado oficial que así lo acredite con el 100% de créditos cubiertos. En el caso 

de contar con estudios en el extranjero, deberán presentar la documentación 

oficial que acredite la revalidación de sus estudios ante la Dirección General de 

Profesiones de la Secretaría de Educación Pública. 

5. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se acepta credencial de elector 

vigente, pasaporte o cédula profesional).  

6. Cartilla militar liberada (Hombres menores de 40 años). 

7. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado por delito 

doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, no pertenecer al estado 

eclesiástico o ser ministro de culto y de que la documentación presentada es 

auténtica. 
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8. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún 

Programa de Retiro Voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan 

apegado a un programa de Retiro Voluntario en la Administración Pública 

Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 

9. En los puestos que realicen funciones de inspección escrito bajo protesta de decir 

verdad de no tener relación de parentesco consanguíneo hasta el cuarto grado, 

civil o por afinidad con los Consejeros, Contralores Normativos y funcionarios de 

los tres primeros niveles directivos de los Participantes en los Sistemas de Ahorro 

para el Retiro, y no prestar servicios profesionales de asesoría o consultoría a 

ninguno de los Participantes en los Sistemas de Ahorro para el Retiro. 

10. Para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto por el cual se 

concurse y que se manifestaron en su momento en el currículum registrado en 

TrabajaEn, se deberán presentar Hojas de Servicios, constancias de empleos en 

hoja membretada, contratos, alta o baja al ISSSTE o al IMSS, talones de pago, 

según sea el caso y que avalen períodos completos (fecha de inicio y fecha  

de conclusión). 

11. Para realizar la valoración del mérito, las y los candidatos deberán presentar 

evidencias de logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el 

ejercicio profesional, capacitación y cargos o comisiones en el servicio público o 

privado y/o social, las calificaciones de los cursos de capacitación que hubiere 

tomado durante el ejercicio fiscal inmediato anterior y el número de capacidades 

profesionales certificadas vigentes. 

12. Conforme al Artículo 47 del RLSPCAPF y al numeral 174 del Acuerdo por el que 

se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 

Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General 

en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 

Profesional de Carrera, establecidos por Acuerdos publicados el 12 de julio de 

2010 y su última reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 4 de 

febrero de 2016, para que un servidor público de carrera pueda ser sujeto a una 

promoción por concurso en el Sistema, conforme a lo previsto en el Artículo 37 de 

la LSPCAPF, deberá contar con al menos dos evaluaciones del desempeño 

anuales, se toman en cuenta, las últimas que haya aplicado el servidor público de 

carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso 

aquellas que se le hayan practicado como servidores públicos considerados de 

libre designación, previo a obtener su nombramiento como servidores públicos 

de carrera titulares. 

 Las personas que participen en los concursos de ingreso deberán poseer y 

exhibir las constancias originales con las que acrediten el cumplimiento de los 

requisitos señalados en el perfil del puesto registrado en el Catálogo y en la 

presente convocatoria. 

13. Para realizar la evaluación de la experiencia y valoración del mérito, las y los 

candidatos deberán revisar la metodología y escalas de calificación de la 

Evaluación de la experiencia y Valoración del Mérito podrán consultar la 

metodología que se encuentra en la siguiente liga: www.trabajaen.gob.mx, dando 

clic en las ligas Documentos e Información Relevante, Metodología y Escala para 

la Evaluación de la Experiencia y la Valoración del Mérito. 

La CONSAR se reserva el derecho de solicitar en cualquier etapa del proceso, la 

documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la evaluación 

curricular y del cumplimiento de los requisitos y, de no acreditarse su existencia o 

autenticidad, se descalificará al aspirante o en su caso se dejará sin efecto el 

resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin 

responsabilidad para la CONSAR, la cual se reserva el derecho de ejercitar las 

acciones legales procedentes, Así también, se hace del conocimiento de las y los 

candidatos, que ésta CONSAR no solicita como requisito de contratación para la 

ocupación de sus puestos, prueba médica, examen o certificado de no-gravidez  

y de VIH/SIDA. 
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III. EXAMENES 

Temario Los temarios referentes a la evaluación de capacidades técnicas y la guía para la 

evaluación de habilidades se encontrarán a disposición de las y los candidatos en la 

página electrónica www.trabajen.gob.mx y/o www.gob.mx/consar a partir de la fecha 

de publicación de la presente convocatoria en el Diario Oficial de la Federación. 

Citatorios La CONSAR comunicará a las y los aspirantes la fecha, hora y lugar en que deberán 

presentarse para la aplicación de las evaluaciones respectivas con dos días de 

anticipación. En dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada de 

cada evaluación, así como el tiempo de tolerancia con el que contarán las y los 

candidatos.  

Publicación y 

vigencia de 

resultados 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en los 

medios de comunicación: www.trabajaen.gob.mx y/o www.gob.mx/consar, 

identificándose con el número de folio asignado para cada candidato.  

En cumplimiento al artículo 35 del RLSPCAPF que dice en su segundo párrafo: "Los 

resultados aprobatorios de los exámenes y las evaluaciones aplicadas en los procesos 

de selección tendrán vigencia de un año”; en la CONSAR tratándose de los resultados 

de las capacidades técnicas, éstos igualmente tendrán vigencia de un año, en relación 

con el puesto sujeto a concurso y siempre que no cambie el temario con el cual se 

evalúo la capacidad técnica de que se trate. 

Para hacer válida dicha revalidación, ésta deberá ser solicitada por la o el aspirante 

mediante un escrito en el periodo establecido para el registro al concurso. El escrito 

deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección y se 

entregará en la siguiente dirección: Camino Santa Teresa 1040, piso 2, Colonia 

Jardines en la Montaña, Delegación Tlalpan C.P. 14210, Ciudad de México en la 

Dirección General Adjunta de Recursos Humanos y Materiales, de 10:00 a 14:00 hrs. 

Para el caso de la evaluación de habilidades, los resultados obtenidos en las 

evaluaciones realizadas con las herramientas de la CONSAR, tendrán una vigencia de 

un año a partir de la fecha de su aplicación, y serán considerados exclusivamente 

para otros concursos convocados por la misma CONSAR. 

En los casos de las y los candidatos a ocupar plazas convocadas por la CONSAR y 

que tuviesen vigentes los resultados de habilidades evaluadas en otra Dependencia 

del Sistema, dichos resultados sí podrán ser reconocidos para efectos de los 

concursos de esta CONSAR, siempre y cuando se trate de los resultados propios de 

las y los candidatos, mismos que aparecen en la página www.trabajaen.gob.mx, en el 

apartado “Mis exámenes”. 

Supuestos y 

plazos en que se 

podrá solicitar la 

revisión de 

exámenes o 

evaluaciones 

En caso de que un candidato requiera revisión del examen técnico, se aplica el 

numeral 219 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 

Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 

Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 

Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, establecidos por 

Acuerdos publicados el 12 de julio de 2010 y su última reforma publicada en el Diario 

Oficial de la Federación el 4 de febrero de 2016, que refiere: “En los casos en los que 

el CTS determine la revisión de exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la 

correcta aplicación de las herramientas de evaluación, métodos, o procedimientos 

utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. 

En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de 

evaluación”, por lo que ésta petición deberá ser solicitada por escrito dentro de un 

plazo máximo de tres días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la 

página de www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico 

del Comité Técnico de Selección y se entregará en la siguiente dirección: Camino 

Santa Teresa 1040, piso 2 Colonia Jardines en la Montaña, Delegación Tlalpan C.P. 

14210, Ciudad de México, en la Dirección General Adjunta de Recursos Humanos y 

Materiales, de 10:00 a 14:00 hrs. 

 

IV. ENTREVISTAS 

Número de 

candidatos a 

entrevistar  

Para el caso de las entrevistas con el Comité Técnico de Selección de acuerdo al 

Artículo 36 del RLSPCAPF, "El Comité Técnico de Selección, siguiendo el orden de 

prelación de las y los candidatos, establecerá el número de las y los aspirantes que 

pasan a la etapa de entrevistas y elegirá de entre ellos, a los que considere aptos para 

el puesto de conformidad con los criterios de evaluación de las entrevistas. 
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Las y los candidatos así seleccionados serán considerados finalistas. En caso de que 

ninguno de las y los candidatos entrevistados sea considerado finalista, el Comité 

Técnico de Selección, continuará entrevistando en el orden de prelación que les 

corresponda a los demás candidatos (as) que hubieren aprobado."  

El número de candidatos (as) a entrevistar, será al menos de tres (3) si el universo de 

candidatos lo permite. En el supuesto de que el número de candidatos (as) que 

aprueben las etapas señaladas en las fracciones I, II y III del artículo 34 del 

RLSPCAPF fuera menor al mínimo establecido se deberá entrevistar a todos; 

pudiendo llegar a presentarse hasta un sólo candidato (a). 

En caso de no contar con al menos un finalista de entre las y los candidatos ya 

entrevistados "en la primera terna", conforme a lo previsto en el artículo 36 del 

RLSPCAPF, se continuarán entrevistando a un mínimo de tres participantes, y así 

sucesivamente.  

V. FALLO 

Determinación En esta etapa el Comité de Selección de acuerdo al numeral 235 del Acuerdo por el 

que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 

Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 

materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 

Carrera, establecidos por Acuerdos publicados el 12 de julio de 2010 y su última 

reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 4 de febrero de 2016, el CTS 

resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de su determinación, 

declarando:  

I. Ganador (a) del concurso, al finalista que obtenga la calificación más alta en el 

proceso de selección, es decir, al de mayor Calificación Definitiva, y  

II. Al finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a 

ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la 

dependencia, el ganador señalado en el inciso anterior: a) Comunique a la 

dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 

decisión de no ocupar el puesto, o b) No se presente a tomar posesión y ejercer 

las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

III. Desierto el concurso.  

Se considerará finalista a las y los candidatos que acrediten el Puntaje Mínimo de 

Aptitud (que es el resultado obtenido para ser considerado finalista y apto para ocupar 

el puesto sujeto a concurso; obtenido de la suma de las etapas del Sistema de 

Puntuación General, el cual deberá ser igual o superior a 60, en una escala de  

0 a 100 puntos.  

Para consultar el Sistema de Puntuación General autorizado por el Comité Técnico de 

Profesionalización, así como las Reglas de Valoración General, deberá ingresar a las 

siguientes ligas: http://www.gob.mx/consar/documentos/consar-administracion-

recursos-humanos-bolsa-de-trabajo. 

Cuando el/la ganador (a) del concurso tenga el carácter de servidor público de carrera 

titular para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la 

documentación necesaria que acredite haberse separado, toda vez que no puede 

permanecer activo en ambos puestos, así como de haber cumplido la obligación que 

le señala la fracción VIII del Artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 

en la Administración Pública Federal. 

Declaración de 

concurso 

desierto 

Con base en el Artículo 40 del RLSPCAPF, el Comité Técnico de Selección podrá, 

considerando las circunstancias del caso, declarar desierto un concurso: 

I. Porque ningún candidato (a) se presente al concurso; 

II. Porque ninguno de las y los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación 

para ser considerado finalista, o  

III. Porque, sólo un/una finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 

vetado, o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité 

Técnico de Selección. 

Si el concurso se declara desierto, el puesto vacante no podrá ser ocupado mediante 

el procedimiento establecido en el Artículo 34 de la LSPCAPF, procediéndose a 

emitirlo en una nueva convocatoria. 
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Reserva de 

aspirantes 

Las y los aspirantes que obtengan una calificación mínima de sesenta (60) y no 

resulten ganador (a) en el concurso, serán considerados finalistas y quedarán 

integrados a la reserva de aspirantes del puesto de que se trate en la CONSAR, 

durante un año contado a partir de la publicación de los resultados finales del 

concurso respectivo. 

Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados, en ese periodo y de 

acuerdo a la clasificación de puestos que haga el Comité Técnico de 

Profesionalización de esta CONSAR, a nuevos concursos destinados a la rama de 

cargo o puesto que aplique. 

El Comité Técnico de Profesionalización en la CONSAR estableció que, para emitir 

una convocatoria de un puesto dirigida a la reserva de aspirantes, el mínimo de 

integrantes de ésta, deberá ser de tres. 

El Artículo 36 antepenúltimo párrafo del RLSPCAPF, menciona que "Para fines de la 

operación de la reserva no existirá orden de prelación alguno de entre los integrantes 

de la misma". Por lo que el orden de cita a entrevista lo determinará el número de folio 

que le asigne el propio sistema en el momento de su inscripción al concurso. 

 

VI. DISPOSICIONES GENERALES 

Inconformidade

s y Recurso de 

Revocación 

Las y los concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de Quejas del 

Organo Interno de Control de la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el 

Retiro, en Camino a Santa Teresa 1040, piso 4, Colonia Jardines en la Montaña 

Delegación Tlalpan, Ciudad de México, C.P. 14210 en términos de lo dispuesto por la 

Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su 

Reglamento. 

Los concursantes podrán presentar el recurso de revocación, ante el Area de Quejas, 

de la Contraloría Interna de la Secretaría de la Función Pública, con dirección en: 

Edificio Sede Av. Insurgentes Sur 1735, Col. Guadalupe Inn, C.P. 01020, Alvaro 

Obregón, Ciudad de México, piso 3 ala Norte, en términos de lo dispuesto por la Ley 

del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su 

Reglamento. 

Protección de 

datos  

En el portal www.trabajaen.gob.mx, podrán consultarse los detalles sobre el concurso 

y los puestos vacantes. Los datos personales de los concursantes son confidenciales 

aun después de concluido el concurso y serán protegidos por las disposiciones en 

materia de protección, tratamiento, difusión, transmisión y distribución de datos 

personales aplicables. 

Generales Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 

consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 

presente convocatoria. 

Los casos no previstos en las presentes bases, serán resueltos por el Comité Técnico 

de Selección correspondiente, privilegiando la observancia de los principios rectores 

del Sistema, mediante el siguiente mecanismo: Enviar escrito al correo electrónico 

mlsandoval@consar.gob.mx, de la Dirección General Adjunta de Recursos Humanos 

y Materiales de la CONSAR, dirigido al Secretario Técnico de dicho Comité, en donde 

una vez recibido se dará contestación misma vía, en un plazo no mayor a quince  

días hábiles. 

Medios de 

comunicación 

para la atención 

de dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que las y los candidatos 

formulen con relación a las plazas en concurso, se ha implementado un mecanismo 

de atención de dudas, en el teléfono 3000-2677. Asimismo, se pone a disposición de 

los ciudadanos la siguiente cuenta de correo electrónico: mlsandoval@consar.gob.mx, 

de la Dirección General Adjunta de Recursos Humanos y Materiales de la CONSAR. 

 

Ciudad de México, a 12 de octubre de 2016. 

El Comité Técnico de Selección 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por acuerdo del Comité Técnico de Selección 

La Directora General Adjunta de Recursos Humanos y Materiales 

Mtra. Mónica López Sandoval 

Rúbrica. 
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Secretaría de Desarrollo Social 

Coordinación Nacional de PROSPERA Programa de Inclusión Social 

CONVOCATORIA PROSPERA 13/16 

 

Los Comités Técnicos de Selección de la Coordinación Nacional de PROSPERA Programa de Inclusión 

Social, con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75 fracción III y VII de la Ley del Servicio 

Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 

47, y Séptimo Transitorio de su Reglamento; y numerales 117, 118, 172 al 181, 183 al 188, 190, 191, 194 al 

197, 200, 201, 207, 208, 209, 210, 212 al 216, 219 al 238, 244, 246 al 248 del ACUERDO por el que se 

emiten las Disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración de los Recursos Humanos, 

y se expide el Manual Administrativo de Aplicación General en dicha materia, publicado en el Diario Oficial de 

la Federación el 12 de julio de 2010 y sus reformas publicadas el 29 de agosto de 2011, 6 de septiembre  

de 2012,23 de agosto de 2013 y 04 de Febrero de 2016, emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA y ABIERTA del concurso para ocupar las siguientes plazas vacantes del 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

 

Nombre del 

Puesto 

SUBDIRECTOR DE ENLACE 

Código del 

Puesto 

20 G00 2 CFNB002 0000368 E C T 

Rama de Cargo Coordinación y enlace intra e interinstitucional 

Nivel 

Administrativo 

NB2 Número de vacantes 1 

Sueldo Bruto  $33, 537.06 (Treinta y tres mil quinientos treinta  

y siete pesos 06/100 M.N.) mensual. 

Adscripción del 

Puesto 

DIRECCION GENERAL DE 

COORDINACION Y VINCULACION 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Tipo de 

Nombramiento  

Servidor(a) Público(a) de Carrera Titular 

Funciones 

Principales 

1. Elaborar los informes de resultados para mostrar las metas alcanzadas por la 

Dirección General. 

2. Elaborar los documentos requeridos y dar seguimiento oportuno a los acuerdos 

y compromisos adoptados en el Comité Técnico de la Coordinación Nacional y 

mantener informado oportunamente al Director General. 

3. Elaborar la minuta de trabajo de la sesión del Comité Técnico de la Coordinación 

Nacional, para favorecer la toma de decisiones. 

4. Mantener actualizado el Sistema Electrónico de Seguimiento del Comité Técnico 

de la Coordinación Nacional para su consulta. 

5. Programar y dar seguimiento a los recursos humanos, materiales y financieros 

para facilitar la operación de la Dirección General. 

Perfil 

 
 
 

Escolaridad: Nivel de Estudio: Licenciatura o Profesional 

Grado de Avance: Titulado 

Area de Estudio: Carrera Genérica: 

Ciencias Sociales y Administrativas Ciencias Políticas y 

Administración Pública 

Ciencias Sociales y Administrativas Administración 

Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 

Ciencias Sociales y Administrativas Relaciones Internacionales 

Ciencias Sociales y Administrativas Contaduría 

Ciencias Sociales y Administrativas Economía 

Experiencia 

Laboral: 

Mínimo de años: 4 años 

Ciencia Política Instituciones Políticas 

Ciencias Jurídicas y Derecho Teoría y Métodos Generales 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación 

Nacionales 

Ciencia Política Administración Pública 

Ciencias Económicas Contabilidad 

Ciencias Económicas Administración 

Ciencias Económicas Organización y Dirección de 

Empresas 
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Evaluaciones 

de Habilidades: 

Liderazgo y Trabajo en Equipo. 

Capacidades 

Técnicas: 

PROSPERA Programa de Inclusión Social. 

Idiomas 

Extranjeros: 

No requerido. 

Otros: El puesto requiere conocimiento de Microsoft Office (Intermedio). 

Disponibilidad para viajar en ocasiones. 

Conformación de 

la prelación para 

acceder a la 

entrevista con el 

Comité de 

Selección. 

El número de candidatos(as) a entrevista será por lo menos de 1 y hasta 3, 

respetando el orden de prelación que registra la herramienta www.trabajaen.gob.mx, 

de conformidad a lo establecido en el artículo 36 del Reglamento de la Ley de 

Servicio Profesional de Carrera. 

 

Nombre del 

Puesto 

SUBDIRECTOR DE ADMINISTRACION DE SISTEMAS OPERATIVOS Y BASE DE 

DATOS 

Código del 

Puesto 

20 G00 2 CFNB001 0000335 E C K 

Rama de Cargo Informática 

Nivel 

Administrativo 

NB1 Número de vacantes 1 

Sueldo Bruto  $28,664.17 (Veintiocho mil seiscientos sesenta  

y cuatro pesos 17/100 M. N.) mensual. 

Adscripción del 

Puesto 

DIRECCION GENERAL DE 

PADRON Y LIQUIDACION 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Tipo de 

Nombramiento  

Servidor(a) Público(a) de Carrera Titular 

Funciones 

Principales 

1. Coordinar el desarrollo de procedimientos y rutinas que permitan mantener la 

integridad, seguridad, calidad y confiabilidad de los diferentes repositorios de 

información para la ejecución de los diferentes procesos operativos. 

2. Coordinar la administración y control de los procedimientos de replicación que 

permitan mantener actualizada la información de los diferentes repositorios para 

asegurar la sincronización de la información a nivel nacional. 

3. Coordinar la aplicación de las actualizaciones y modificaciones a los diversos 

elementos que conforman la infraestructura tecnológica para mantener en 

óptimas condiciones de rendimiento y operación las bases de datos. 

4. Coordinar las solicitudes y determinar el soporte técnico necesario para apoyar y 

asesorar en los requerimientos de información, así como en la evaluación de las 

necesidades de procesamiento y medios de entrega de información. 

5. Determinar y establecer la implementación de mecanismos de identificación, 

monitoreo y control en el acceso a la información. 

6. Definir normas y procedimientos para la administración de los sistemas 

operativos y bases de datos con el fin de garantizar el acceso a la información 

de los usuarios. 

7. Coordinar la definición de procedimientos y documentos para la implementación 

de soluciones estandarizadas y probadas, que permitan apoyar y asesorar a los 

usuarios en el mejor uso de la información 

8. Dirigir los estudios y proyectos técnicos requeridos para la evaluación e 

implementación de diversas soluciones que permitan el mejoramiento continuo 

de la infraestructura de la información. 

9. Determinar y establecer planes de contingencia de los diversos elementos que 

conforman la infraestructura tecnológica con el fin de evitar pérdidas de 

información. 
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Perfil Escolaridad: Nivel de Estudio: Licenciatura o Profesional 

Grado de Avance: Terminado o Pasante 

Area de Estudio: Carrera Genérica: 

Ingeniería y Tecnología Computación e Informática 

Ciencias Sociales y Administrativas Computación e Informática 

Ingeniería y Tecnología Sistemas y Calidad 

Ciencias Naturales y Exactas Computación e Informática 

Ciencias Naturales y Exactas Matemáticas-Actuaría 

Experiencia 

Laboral: 

Mínimo de años: 3 años 

Ciencias Tecnológicas Tecnología de los 

Ordenadores 

Ciencias Tecnológicas Tecnología de las 

Telecomunicaciones 

Matemáticas Ciencia de los Ordenadores 

Evaluaciones 

de Habilidades: 

Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 

Capacidades 

Técnicas: 

PROSPERA Programa de Inclusión Social. 

Idiomas 

Extranjeros: 

No requerido. 

Otros: El puesto requiere las siguientes herramientas de cómputo: 

manejador de Base de Datos Oracle, SQL Server; Servidor Web 

(Apache, OAS,IIS); Veritas Volume Manager. Disponibilidad para 

viajar en ocasiones. 

Conformación de 

la prelación para 

acceder a la 

entrevista con el 

Comité de 

Selección. 

El número de candidatos(as) a entrevista será por lo menos de 1 y hasta 3, 

respetando el orden de prelación que registra la herramienta www.trabajaen.gob.mx, 

de conformidad a lo establecido en el artículo 36 del Reglamento de la Ley de 

Servicio Profesional de Carrera. 

 

BASES DE PARTICIPACION CONVOCATORIAS SPC 

Principios del Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 

imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del Proceso de 

Selección y las sesiones del Comité Técnico de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio 

Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal (LSPC), a su Reglamento (RLSPC), al 

ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 

Profesional de Carrera (DRHSPC), así como el Manual Administrativo de Aplicación General en dicha materia 

y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, y demás normatividad aplicable. 

Reglas en Materia de Transparencia 

Quedan reservados en términos de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública,  

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, su Reglamento y demás disposiciones 

aplicables, los datos personales que se registren durante los procesos de selección, las constancias que se 

integren a los expedientes de los concursos de ingreso, inconformidades y recursos de revocación, así como 

los relativos a las opciones de respuestas de las herramientas de evaluación las cuales serán considerados 

confidenciales, aún concluidos estos procesos, de conformidad a lo dispuesto en los numerales 121 y 123 de 

las DRHSPC. 

Requisitos de Participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos previstos en el perfil del puesto, así como en las 

presentes Bases de Participación. El cumplimiento del perfil del puesto se acreditará en el Cotejo Documental, 

por lo que corresponde a la escolaridad se tomará como base lo establecido en el catálogo de carreras 

publicado por la Secretaría de la Función Pública. Para acreditar el cumplimiento del requisito de escolaridad 

cuando el perfil del puesto en concurso solicite Licenciatura o Profesional con nivel de avance Titulado; o bien 

Licenciatura o Profesional con nivel de avance Pasante y Carrera Terminada y con fundamento en el 

numeral 175 de las DRHSPC, se aceptará el grado de maestría o doctorado en las áreas de estudio y 

carreras genéricas establecidas en el perfil del puesto de que se trate. El grado de maestría o doctorado 

implica la obtención del Título o bien la Cédula Profesional correspondiente, por lo que la o el aspirante 

deberá presentar el documento oficial que así lo acredite. 
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La Coordinación Nacional de PROSPERA Programa de Inclusión Social, no establece como requisito de 

participación el examen de No Gravidez para las mujeres ni el de VIH/Sida para mujeres y hombres. 

Asimismo, en cumplimiento al artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 

Pública Federal, se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano(a) 

mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria permita el 

desempeño del puesto en concurso; no haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito 

doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; no pertenecer al estado 

eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y no estar inhabilitado(a) para el servicio público, ni encontrarse 

con algún otro impedimento legal. 

Para las y los servidores(as) públicos(as) que se encuentren en activo en la Administración Pública Federal, 

deberán cumplir con lo señalado en el artículo 47 del RLSPC y en el numeral 252 de las DRHSPC, en donde 

se indica que para que un(a) servidor(a) público(a) de carrera pueda ser sujeto(a) a una promoción por 

concurso en el Sistema, conforme a lo previsto en el artículo 37 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera, 

deberá contar al menos con dos evaluaciones del desempeño anuales como servidores públicos de carrera 

titulares; por lo que corresponde a los servidores públicos de carrera eventuales, primero deberán haber 

obtenido su nombramiento como servidores públicos de carrera titulares y contar con sus dos evaluaciones 

del desempeño en dicha calidad, para estar en posibilidad de concursar para una promoción.  

Las evaluaciones a que se refiere el párrafo anterior, son requisito para quienes tengan el carácter de 

servidores públicos de carrera titulares en la fecha en que el concurso de que se trate sea publicado en  

el Diario Oficial de la Federación y se acreditarán en el momento de la revisión documental. En el caso de que 

el servidor público no cuente con alguna de las evaluaciones por causas imputables a la dependencia, no 

podrán ser exigibles éstas, por lo que, para verificar el desempeño de éste, el CTS solicitará a la dependencia 

la información necesaria para tales efectos 

Dichas evaluaciones no se requerirán cuando las o los servidores públicos de carrera titulares concursen por 

puestos del mismo rango al del puesto que ocupen. Adicionalmente, en caso de que las y los aspirantes 

pasen las etapas I. Revisión Curricular, II. Exámenes de conocimientos y evaluaciones de habilidades y III. 

Evaluación de la experiencia y valoración del mérito de las y los candidatos del Procedimiento de Selección 

señalado en el artículo 34 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 

Pública Federal, deberán presentar obligatoriamente la documentación que se detalla en el apartado 

denominado Documentación Requerida, de no presentar la documentación, procederá el descarte de la o el 

aspirante; en caso de aprobar este trámite y que estén fehacientemente acreditados los requisitos legales 

inherentes al perfil del puesto publicado en el Diario Oficial de la Federación pasarán a entrevista, las o los 3 

candidatos que se encuentren dentro los 3 primeros lugares de ponderación en el concurso, de conformidad a 

los establecido en el artículo 36 del RLSPC. 

Disposiciones Generales 

1. La autoridad responsable del Proceso de Selección de conformidad al Reglamento de la Ley del Servicio 

Profesional de Carrera es el Comité Técnico de Selección. 

2. Las bases, condiciones y requisitos establecidos en las convocatorias no podrán modificarse durante el 

desarrollo del concurso. 

3. Las y los interesados en participar en un concurso de ingreso al Sistema deberán estar registrados 

previamente en TrabajaEn. 

4. Las y los aspirantes al aceptar el número de folio que les asigna el Sistema TrabajaEn, aceptan las Bases 

de Participación de la presente Convocatoria, motivo por el que están obligadas(os) a su lectura y 

acatamiento. 

5. Las y los aspirantes tendrán que verificar el Perfil del Puesto publicado en la presente convocatoria, el 

cual se compone de los siguientes apartados: Nombre del puesto, Código del puesto, Nivel 

administrativo, Sueldo bruto, Adscripción del puesto, Tipo de nombramiento, Funciones principales, 

Escolaridad, Experiencia laboral, Evaluaciones de habilidades, Capacidades técnicas, Idiomas y Otros, en 

cumplimiento a lo señalado en el numeral 197 fracción II de las DRHSPC. El cumplimiento del perfil es 

forzoso para las y los aspirantes, el no contar con evidencias documentales que respalden su 

cumplimiento, implica el descarte del o la aspirante del Proceso de Selección. 

6. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los puestos 

vacantes. El portal TrabajaEn deberá considerarse como el Sistema Informático, administrado por la 

Secretaría de la Función Pública, diseñado como ventanilla única para la administración y control de  

la información y datos de los procesos de reclutamiento y selección incluidos entre otros, los 

correspondientes a la recepción y procesamiento de solicitudes de registro a los concursos de ingreso al 

Sistema; mensajes y/o comunicaciones a las y los aspirantes, candidatos(as) y/o finalistas, difusión de 

cada etapa, e integración de la reserva de aspirantes por dependencia, cuyos accesos están disponibles 

en las direcciones electrónicas www.trabajaen.gob.mx y www.rhnet.gob.mx.  
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7. Las y los aspirantes estarán obligadas(os) a revisar el sistema de mensajes del Portal 

www.trabajaen.gob.mx, independientemente de la posibilidad de que se les remitan los mensajes al 

correo privado por el propio Portal. 

8. Los datos personales de las y los aspirantes son confidenciales aún después de concluido el concurso y 

serán protegidos por las disposiciones en materia de protección, tratamiento, difusión, transmisión  

y distribución de datos personales aplicables. 

9. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como consecuencia de su 

participación en actividades relacionadas con motivo de la presente convocatoria. 

10. Cuando la o el ganador del concurso tenga el carácter de servidor(a) público(a) de carrera, para poder ser 

nombrado(a) en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que acredite 

haberse separado del puesto que ocupaba, toda vez que no puede permanecer activo(a) en ambos 

puestos. 

De la Veracidad y Legalidad con que deberán conducirse las y los aspirantes 

Las y los aspirantes están obligados a conducirse con veracidad, en caso contrario: 

1. Si durante el proceso de selección para ocupar la plaza vacante se corrobora que presentó documentos 

falsos, alterados o apócrifos, obteniendo mediante estos beneficios o derechos que no les correspondan, 

o bien, se condujeron con falsedad, se procederá al descarte de la o el candidato mediante acuerdo 

emitido por el Comité Técnico de Selección, así como se dará aviso a las autoridades correspondientes, 

según sea el caso. 

2. De corroborarse que cualquier aspirante, incluyendo a la o el candidato determinado como ganador por el 

Comité Técnico de Selección, presentó documentos falsos, alterados o apócrifos, obteniendo mediante 

estos beneficios o derechos que no les correspondan, o bien, se condujeron con falsedad previo, durante 

y después de su ingreso al Servicio Profesional de Carrera en la Coordinación Nacional se dará aviso a 

las autoridades competentes para dar inicio a las actuaciones legales tendientes a determinar la nulidad 

del nombramiento, con independencia de las acciones laborales, administrativas o penales que 

correspondan, de conformidad a lo dispuesto en el numeral 138, fracción V de las DRHSPC. 

3. Cuando la DGRH (Dirección General de Recursos Humanos) advierta la duplicidad de registros en 

TrabajaEn con motivo de un concurso, el CTS procederá al descarte del segundo o subsecuentes folios 

de registro en éste, e informará esta situación a la Unidad para que, en su caso, determine las medidas 

que resulten pertinentes. 

Etapas del Proceso de Selección 

De conformidad a lo señalado por el artículo 34 del RLSPC, el procedimiento de selección de las y los 

aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 

I. Revisión curricular (Portal TrabajaEn) 

II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades. 

III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. 

IV. Entrevista, y  

V. Determinación. 

I. Etapa de Revisión Curricular 

Con fundamento en el numeral 192 de las DRHSPC, cualquier persona podrá incorporar en TrabajaEn, sin 

que medie costo alguno, su información personal, curricular y profesional, con el fin de participar en los 

concursos de ingreso al Sistema que resulten de su interés. 

Una vez que la persona haya incorporado la información necesaria para configurar su perfil profesional y 

acepte las condiciones de uso y restricciones de registro. TrabajaEn le asignará un número de folio de registro 

general. 

El hecho de que le sea asignado un número de folio de participación a la o el aspirante por el Portal 

TrabajaEn, significa que acepta concursar de conformidad a lo estipulado en las presentes bases.  

El folio servirá para formalizar su registro, así como para identificarlos durante el desarrollo del proceso hasta 

antes de la entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar así el anonimato de las y los 

aspirantes. En caso de que la DGRH o la Unidad detecten más de una inscripción a un mismo concurso por 

un candidato, se notificará al CTS para que proceda a su descarte del concurso 

El hecho de que las y los aspirantes pasen esta etapa, las y los obliga a poseer y exhibir las constancias 

originales con que acrediten su identidad y el cumplimiento de los requisitos señalados en el perfil del puesto 

publicado en la presente convocatoria, lo que será verificado en el Cotejo Documental que se realiza previo a 

la entrevista, en el que las y los aspirantes deberán acreditar los requisitos legales contenidos en la presente 

convocatoria de conformidad a lo señalado en los numerales 174 y 213 de las DRHSPC. 

II. Etapa de Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades.  

En la aplicación de las evaluaciones se deberá observar lo señalado en el rubro denominado Notificaciones y 

domicilio al que deberán acudir las y los aspirantes para el desahogo de las etapas del Proceso de Selección.  
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La calificación mínima aprobatoria para los exámenes de conocimientos (exámenes técnicos), será 

determinada por el Comité Técnico de Selección. 

Las Evaluaciones de Habilidades consistirán en la aplicación de herramientas para la medición de 

capacidades, y la calificación mínima aprobatoria debe ser igual o superior a 70 puntos en todos los niveles 

jerárquicos o rangos que comprenda el Servicio Profesional de Carrera. Estas evaluaciones serán motivo de 

descarte en caso de obtener una calificación inferior a 70 puntos. 

III. Etapa de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. 

Al inicio de esta etapa se llevará a cabo el cotejo documental, que consistirá en la revisión y análisis de los 

documentos que presenten las y los aspirantes con los que acrediten que cumplen con el perfil de la plaza en 

concurso, en apego a lo dispuesto en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 

Carrera. La Coordinación Nacional en todo momento estará en oportunidad de constatar la autenticidad de la 

información y documentación incorporada a los registros públicos o acudirá directamente con las instancias y 

autoridades correspondientes. En los casos en que no se acredite su autenticidad se descartará al candidato  

y se ejercerán las acciones legales procedentes, en cumplimiento a lo señalado en el numeral 220 de las 

DRHSPC. 

Las y los aspirantes deberán revisar la Guía para la integración del Currículum Vítae (versión PROSPERA) 

dirigida a las y los aspirantes que participen en los Procesos de Selección de la Coordinación Nacional de 

PROSPERA Programa de Inclusión Social, que se encuentra ubicada en el Portal de PROSPERA en el 

apartado denominado Documentos (http://www.gob.mx/prospera). Las y los aspirantes estarán obligadas(os) 

a presentar el Currículum Extenso en los términos señalados en la Guía. Los datos que se asienten en el 

Currículum Vítae Extenso deberán ser los mismos que la o el aspirante registró en el Sistema TrabajaEn.  

De presentar mayor información en el currículum extenso que no esté registrada en el currículum  

TrabajaEn, dicha información no será tomada en cuenta. Las y los aspirantes estarán obligados a presentarse 

en la fecha, lugar y hora programados para esta actividad, las cuales se les notificarán a través del sistema de 

mensajes de TrabajaEn. 

La Evaluación de la Experiencia y la Valoración del Mérito se llevará a cabo en sesión privada del Comité 

Técnico de Selección a efecto de que se esté en oportunidad de convocar a los candidatos a la siguiente 

etapa del proceso de selección, tal y como lo indica el numeral 224 de las DRHSPC. Dicha sesión podrá 

realizarse a través de medios electrónicos de comunicación. 

IV. Entrevista. 

De conformidad a lo señalado en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 

“(…) El Comité Técnico de Selección, siguiendo el orden de prelación de los candidatos, establecerá el 

número de los aspirantes que pasan a la etapa de entrevistas y elegirá de entre ellos, a los que considere 

aptos para el puesto (…) Los candidatos así seleccionados serán considerados finalistas(…)”, “En caso de 

que ninguno de los candidatos entrevistados sea considerado finalista, el Comité Técnico de Selección 

continuará entrevistando en el orden de prelación que les corresponda a los demás candidatos que hubieren 

aprobado…”; de igual forma, y en atención a lo dispuesto por el numeral 184 frac. V de las DRHSPC, las 

Reglas de Valoración General consideran, “El número mínimo de candidatos a entrevistar, el cual será al 

menos de tres si el universo de candidatos lo permite. En el supuesto de que el número de candidatos que 

aprueben las etapas señaladas en las fracciones I, II y III del artículo 34 del Reglamento fuera menor al 

mínimo establecido se deberá entrevistar a todos”. 

El Comité Técnico de Selección para la evaluación de las entrevistas, considerará los siguientes criterios: 

 Contexto 

 Estrategia o acción  

 Resultado, y 

 Participación 

Las entrevistas podrán realizarse a través de medios electrónicos de comunicación. 

V. Etapa de Determinación 

En esta etapa el Comité Técnico de Selección (de acuerdo al numeral 235 de las DRHSPC), resuelve el 

proceso de selección, mediante la emisión de determinación, declarando: 

a) Ganador(a) del concurso, al o la finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, 

es decir, al de mayor Calificación Definitiva, y 

b) Al finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 

concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el o la ganadora señalada en el 

inciso anterior: 

i. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 

decisión de no ocupar el puesto, o 

ii. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada,  

c) Desierto el concurso. 
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Se considera finalista a la o el candidato que acredite el Puntaje Mínimo de Aptitud en el Proceso de 

Selección (que es el resultado obtenido de la suma de las etapas II, III y IV del Sistema de Puntuación 

general), el cual deberá ser igual o superior a 70 puntos, en una escala de 0 a 100 puntos, en términos de lo 

dispuesto en los artículos 32 de la LSPC, 40 fracción II del RLSPC y 232 de las DRHSPC. 

El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la LSPC se tendrá por acreditado cuando la o el 

aspirante sea considerado(a) finalista por el Comité Técnico de Selección, toda vez que tal circunstancia 

implica ser apto(a) para el desempeño del puesto en concurso y susceptible de resultar ganador en 

cumplimiento a lo señalado en el numeral 174 de las DRHSPC. 

Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación General 

1. La etapa de revisión curricular será efectuada a través del Portal TrabajaEn y su acreditación será 

indispensable para continuar en el proceso de selección de que se trate. 

2. Las evaluaciones se calificarán en escala de 0 a 100 puntos. Se aplicará un examen de conocimientos, y la 

calificación mínima aprobatoria será de 60 puntos. El examen es presencial y se aplicará en línea en  

la dirección que al efecto se indique en la notificación, por lo que al finalizar la evaluación cada aspirante 

conocerá el resultado global de su evaluación. La obtención de resultados aprobatorios permitirá a la o el 

aspirante continuar en el concurso, en caso contrario, serán descartados(as) por sistema. 

3. Se aplicarán dos evaluaciones de habilidades a través del Módulo Generador de Exámenes administrado 

por la Secretaría de la Función Pública, las cuales variarán dependiendo del perfil del puesto. El resultado 

global mínimo aprobatorio para cada habilidad será de 70 puntos. 

4. Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, las y los aspirantes deberán aprobar las 

evaluaciones precedentes y presentarse al Cotejo Documental, en donde deberán comprobar su identidad y 

que cumplen fehacientemente con los requisitos legales señalados en las Bases de Participación, así como 

con el perfil del puesto publicado en el Diario Oficial de la Federación y en el portal de PROSPERA. 

5. Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, así como la evaluación de la 

experiencia y la valoración del mérito serán considerados para elaborar el listado de candidatos(as), a fin de 

determinar el orden de prelación para la etapa de entrevista, el cual se determinará en función de la 

ponderación obtenida por cada candidato(a). 

6. Para los puestos de Enlace se asignará puntaje único de 100 en la subetapa de evaluación de la 

experiencia de la etapa III. Pese a ello, para fines de Cotejo Documental, las y los aspirantes inscritos en 

estos concursos deberán presentar la documentación que compruebe los años de experiencia laboral 

solicitados en el perfil del puesto de que se trate, de lo contrario serán descartados del concurso. 

7. Para el desarrollo de la etapa de entrevista, el Comité Técnico de Selección se podrá auxiliar de un(a) 

especialista. 

8. El número de candidatos(as) a entrevista será por lo menos de 1 y hasta 3, de conformidad a lo establecido 

en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera. 

9. En caso de no contar con un candidato(a) ganador(a) de entre los candidatos(as) ya entrevistados(as) en el 

primer bloque, conforme a lo previsto en el artículo 36 del Reglamento, se continuará entrevistando al 

universo de candidatos(as) que así lo permita. 

10. El Comité Técnico de Profesionalización, en sesión del 19 de septiembre del 2014, aprobó las Reglas de 

Valoración General aplicables a los procesos de selección de la Coordinación Nacional de PROSPERA 

Programa de Inclusión Social. 

11. El puntaje mínimo de Aptitud del Proceso de Selección será de 70 puntos, por lo que aquellos(as) 

aspirantes que obtengan una calificación Definitiva del Proceso de Selección inferior, serán descartados(as) 

de inmediato por Sistema. 

El Sistema de Puntuación General de la Coordinación Nacional de PROSPERA Programa de Inclusión Social, 

aprobado por el Comité Técnico de Profesionalización, es el siguiente: 

II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades. 

Exámenes de conocimientos.- 30 puntos 

Evaluaciones de Habilidades.- 10 puntos 

III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 

Evaluación de la Experiencia.- 20 puntos 

Valoración del Mérito.- 10 puntos 

IV. Entrevista.- 30 puntos 

TOTAL 100 PUNTOS. 

El Sistema de Puntuación General aplicará para las plazas de: Enlace, Jefe de Departamento, Subdirector de 

Area, Director de Area, Director General Adjunto y Director General. 

Calendario del Proceso de Selección 

El concurso se desarrollará siguiendo las Etapas que se indican, por lo que se notificará el inicio de cada 

etapa a las y los aspirantes a través del portal www.trabajaen.gob.mx; en casos de fuerza mayor, las 

notificaciones se efectuarán a través del correo: convocatoria@prospera.gob.mx. 
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Etapa Fecha o plazo 

Publicación de Convocatoria 12 de octubre de 2016 

Registro de aspirantes (en la herramienta www.trabajaen.gob.mx) Del 12 al 25 de octubre de 2016 

Revisión curricular (Por la herramienta www.trabajaen.gob.mx) Del 12 al 25 de octubre de 2016 

Evaluación de conocimientos (evaluaciones técnicas) * A partir del 31 de octubre de 2016 

Evaluación de habilidades * A partir del 31 de octubre de 2016 

Cotejo documental * A partir del 31 de octubre de 2016 

Evaluación de la experiencia y valoración del mérito * A partir del 31 de octubre de 2016 

Entrevistas * A partir del 31 de octubre de 2016 

Determinación * 01 de diciembre de 2016 

 

*Las fechas indicadas en el presente calendario son tentativas y dependerán de la programación definitiva que 

se realice con base en el número de aspirantes inscritos en cada concurso, por lo que podrán modificarse 

cuando resulte necesario, sin responsabilidad por el cambio de fechas en el calendario para la Coordinación 

Nacional. 

Documentación requerida 

Las y los aspirantes deberán integrar su Currículum Vítae Extenso de conformidad a lo señalado en la Guía 

para la integración del Currículum Vítae (versión PROSPERA) dirigida a las y los aspirantes que participen en 

los Procesos de Selección de la Coordinación Nacional de PROSPERA Programa de Inclusión Social 

(disponible para consulta en el portal de internet institucional http://www.gob.mx/prospera en el apartado de 

Documentos, o bien, podrá solicitarse al correo convocatoria@prospera.gob.mx) y entregarlo en el cotejo 

documental. El curriculum extenso deberá contener los mismos elementos registrados por la o el aspirante en 

el portal TrabajaEn. 

Los datos registrados en TrabajaEn bajo ninguna circunstancia podrán modificarse después de que la o el 

aspirante se registró para concursar por una plaza vacante contenida en la presente convocatoria. Para el 

desahogo del cotejo documental las y los aspirantes deberán presentar la documentación en original o 

copia certificada y copia simple que ampare la identidad de la o el aspirante, el cumplimiento con el perfil 

del puesto, así como presentar las evidencias documentales que avalen la experiencia laboral y la información 

registrada en el sistema TrabajaEn en el momento de inscribirse en el concurso, esta última servirá para la 

integración del expediente de la o el aspirante. La exhibición de los documentos se deberá llevar a cabo en el 

domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto reciban por vía electrónica, la documentación 

que deberán presentar se enlista a continuación: 

1. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para votar con fotografía; 

pasaporte o cédula profesional). 

2. Acta de nacimiento o tarjeta de residencia que acredite situación migratoria regular para desempeñar el 

puesto. 

3. Cartilla liberada (únicamente hombres, excepto en los casos en que tengan más de 40 años cumplidos). 

4. Registro Federal de Contribuyentes con homoclave, emitido por la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público, el cual deberá ser igual al registrado en TrabajaEn. (Se aceptará la impresión electrónica). 

5. Clave Unica de Registro de Población (CURP) la cual deberá ser igual al registrado en TrabajaEn  

(Se aceptará la impresión electrónica). 

6. Documento que acredite el cumplimiento del requisito de escolaridad del puesto por el que se concursa 

(grado de avance, área de estudio y carrera genérica): 

6.1. Cuando el perfil de la plaza en concurso establezca como requisito de escolaridad Licenciatura 

Titulado: 

6.1.1. Cédula profesional. 

6.1.2. Título profesional registrado en la Secretaría de Educación Pública. 

6.1.3. En caso de que el título o la cédula profesional se encuentren en trámite ante las instancias 

oficiales correspondientes, el aspirante podrá acreditar la obtención del grado académico 

solicitado mediante la presentación de los siguientes documentos: 

6.1.3.1. Acta del examen profesional debidamente firmada y emitida por la institución 

educativa correspondiente; o bien, 

6.1.3.2. La autorización provisional para ejercer por Título en Trámite, expedida por la 

Secretaría de Educación Pública, se puede revisar el procedimiento en la siguiente 

liga electrónica:http://www.sep.gob.mx/es/sep1/Autorizacion_Profesional_para_ 

Ejercer_por_Titulo__en__Tramite 
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 En los casos señalados, la antigüedad del documento presentado no deberá exceder un año y se 

solicitará al aspirante que firme carta compromiso de entrega del Título y/o Cédula Profesional que 

ampare el grado de escolaridad correspondiente, una vez concluido el trámite. El Comité Técnico de 

Selección correspondiente determinará el plazo máximo que tendrá el o la aspirante ganador del proceso, 

para presentar el Título y/o Cédula Profesional a partir de que tome posesión del cargo.  

En caso de no cumplir con el plazo establecido se dejarán sin efectos los resultados del Proceso de 

Selección. 

 No será válido el inicio del trámite de examen profesional, ya que implica que el aspirante se encuentra 

en nivel de pasante. 

6.2. Cuando el perfil de la plaza en concurso establezca como requisito de escolaridad “Terminado o 

Pasante” (en los niveles de Carrera Técnica o Comercial, Bachillerato, Técnico Superior  

o Universitario y Licenciatura) se deberá presentar: 

6.2.1. Historial académico con el 100% de los créditos o el documento oficial que acredite que la 

carrera o bachillerato está terminada, en original con sello de la institución educativa que lo 

emite, o 

6.2.2. Carta de Pasante emitida por la autoridad correspondiente. 

 Para acreditar el cumplimiento del requisito de escolaridad cuando el perfil del puesto en concurso solicite 

Licenciatura o Profesional con nivel de avance Titulado; o bien Licenciatura o Profesional con nivel de 

avance Pasante y Carrera Terminada y con fundamento en el numeral 175 de las DRHSPC, se aceptará 

el grado de maestría o doctorado en las áreas de estudio y carreras genéricas establecidas en el perfil 

del puesto de que se trate. El grado de maestría o doctorado implica la obtención del Título o bien la 

Cédula Profesional correspondiente, por lo que la o el aspirante deberá presentar el documento oficial 

que así lo acredite. Para acreditar el requisito de escolaridad establecido en el perfil del puesto de que se 

trate siempre y cuando el perfil requiera: Carrera Técnica o Comercial, Bachillerato y Técnico Superior o 

Universitario, se aceptarán los estudios de Licenciatura con el grado de avance solicitado en el perfil, así 

como en las áreas de estudio y carreras establecidas en el mismo. 

6.3. En el caso de contar con estudios en el extranjero, deberán presentar: 

6.3.1. La documentación oficial que acredite la revalidación de sus estudios ante la Secretaría de 

Educación Pública; 

7. Se deberá revisar el perfil de la plaza en concurso, en el apartado denominado “OTROS”, ya que también 

forma parte del perfil del puesto con objeto de que la o el aspirante verifique todos los requisitos de la 

plaza y contar con la evidencia documental comprobatoria, de conformidad con los dispuesto en el 

numeral 197, fracción II, inciso c). En el caso de que el perfil solicite herramientas de cómputo y/o 

idiomas, de no tener un documento emitido por una institución educativa que compruebe que se tomaron 

los cursos correspondientes, se deberá contar con una constancia avalada por su(s) jefe(as) anteriores, 

en la que se indique en qué actividades aplicó las herramientas de cómputo o el idioma; cómo fue que las 

aplicó y el nivel de dominio en las mismas, para que tenga validez. El documento tendrá que estar 

firmado por el (la) jefe(a) inmediato(a) bajo protesta de decir verdad, e impreso en hoja membretada, con 

el nombre, teléfono y dirección para que en su caso, la Coordinación Nacional se pueda poner en 

contacto y verificar la información referida en el documento. (Revisar la Guía Metodológica para la 

Integración del Currículum Vítae numeral 5). 

8. Para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto y que se manifestaron en su momento 

en el currículo registrado en TrabajaEn, se deberá presentar la siguiente documentación, según 

corresponda:  

a) Hojas únicas de servicios; 

b) Contratos; 

c) Reporte informativo de semanas cotizadas del asegurado al IMSS O ISSSTE el cual necesariamente 

deberá ir acompañado de la constancia de semanas cotizadas emitida por la subdelegación del IMSS 

o ISSSTE que le corresponda; 

d) Constancias laborales expedidas en hojas membretadas y emitidas por el responsable del área de 

Recursos Humanos correspondiente, con números telefónicos de empleos anteriores y/o del actual 

que contengan cuando menos el nombre y cargo de quien la expide, lugar y fecha de expedición, 

periodo laborado y sueldo pagado (especificando monto); 

e) Documentos oficiales con los que se compruebe la existencia de una relación laboral entre el o la 

aspirante y la institución que emite el documento y que señalen claramente el periodo laborado así 

como el sueldo pagado (especificando monto). 

f) Recibos de pago quincenales/mensuales que correspondan a la totalidad del periodo que se 

pretenda acreditar (se aceptarán las constancias de sueldos y salarios); 

g) Carta, oficio o constancia de término del servicio social y/o prácticas profesionales emitidos por la 

Institución en la cual se hayan realizado. 
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h) No se aceptan cartas de recomendación como constancia para acreditar la experiencia laboral 

requerida. Asimismo, toda documentación emitida en el extranjero en idioma diferente al español, 

invariablemente deberá acompañarse de la traducción oficial respectiva. 

La documentación que no cumpla con las características señaladas no será considerada para 

acreditar la experiencia laboral solicitada en el perfil del puesto en concurso. 

9. Las dos últimas Evaluaciones del Desempeño anuales, en el caso de tratarse de personas que laboren al 

momento de registrarse en el Portal www.trabajaen.gob.mx, en la Administración Pública Federal y que 

sean servidores(as) públicos(as) de carrera; en este caso se requiere copia simple (revisar el apartado 

denominado Requisitos de Participación). 

10. Escritos bajo protesta de decir verdad de: no haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por 

delito doloso; no estar inhabilitado(a) para el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico o ser 

ministro de culto y de que la documentación presentada es auténtica (El formato de los escritos será 

proporcionado por la Coordinación Nacional de PROSPERA Programa de Inclusión Social en el momento 

del cotejo documental para firma de la o el aspirante). 

11. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado(a) por algún Programa de retiro 

voluntario (el formato de escrito será proporcionado por la Coordinación Nacional de PROSPERA 

Programa de Inclusión Social en el momento del cotejo documental para firma de la o el aspirante). En el 

caso de aquellas personas que se hayan apegado a un Programa de retiro voluntario en la Administración 

Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normativa aplicable. 

12. Currículum registrado en TrabajaEn y Currículum Vítae Extenso (esta versión deberá estar desarrollada 

como se indica en la Guía para la integración del Currículum Vítae versión PROSPERA (disponible para 

consulta en el portal de internet institucional http://www.gob.mx/prospera en el apartado de Documentos), 

o bien, podrá solicitarse al correo convocatoria@prospera.gob.mx) dirigida a las y los Aspirantes que 

participan en los Procesos de Selección de Personal de la Coordinación Nacional de PROSPERA 

Programa de Inclusión Social), la información registrada en ambos curriculums deberá ser idéntica, en 

caso de presentar mayor información en el currículum extenso, no será tomada en consideración al 

momento de efectuar el cotejo documental, es indispensable presentar ambos currículums, en caso 

contrario propiciará el descarte. 

13. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el concurso. 

14. Para la evaluación de la experiencia y valoración del mérito, las y los aspirantes deberán presentar 

evidencias de acciones de desarrollo profesional, evaluaciones del desempeño, capacitación, resultados 

de procesos de certificación, logros, distinciones, reconocimientos o premios, actividades destacadas en 

lo individual y otros estudios. De conformidad a la Metodología y escalas de calificación de la Evaluación 

de la Experiencia y Valoración del Mérito. 

La Coordinación Nacional de PROSPERA Programa de Inclusión Social se reserva el derecho de solicitar a la 

o el aspirante, en cualquier momento del proceso, la documentación o referencias que acrediten los datos 

registrados en la herramienta www.trabajaen.gob.mx por la o el aspirante para fines del Cotejo Documental y 

del cumplimiento de los requisitos del perfil del puesto, de no acreditarse su existencia o autenticidad se 

descalificará a la o el aspirante o en su caso se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección, sin 

responsabilidad para la Coordinación Nacional de PROSPERA Programa de Inclusión Social, la cual se 

reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 

Las personas que participen en los procesos de selección deberán poseer y exhibir las constancias originales 

con las que acrediten su identidad y el cumplimiento de los requisitos señalados en el perfil del puesto 

publicado en la presente convocatoria, en caso de no acreditar alguno de los requisitos legales señalados en 

las presentes bases de la convocatoria, o en el perfil del puesto, la o el aspirante no podrá continuar el 

proceso de selección. De igual manera estarán obligados a presentar la documentación antes mencionada el 

día y la hora en que se les programe para el Cotejo Documental, en caso contrario, serán descartados del 

concurso, no obstante que hayan acreditado las evaluaciones de la Etapa II del procedimiento de selección. 

En los casos en que las y los aspirantes hubieren extraviado la credencial para votar con fotografía como 

documento de identificación oficial, la cartilla, o el documento que ampare el grado de escolaridad, deberán 

presentar el documento oficial que acredite que se ha iniciado el trámite de reexpedición correspondiente 

(trámite cuya antigüedad no deberá exceder dos meses considerando la fecha en que se realiza el Cotejo de 

Documentos), comprometiéndose en todo momento, a que de resultar ganadores del proceso de selección, 

exhibirán al concluir el proceso de reexpedición los documentos oficiales originales en la Dirección de 

Recursos Humanos y Desarrollo Profesional para la apertura de su expediente, o en caso contrario se dejarán 

sin efectos los resultados del Proceso de Selección. 

Serán motivos de descarte de aspirantes en el cotejo documental: 

a. La no presentación del Currículum Trabaja En. 

b. No presentar la documentación comprobatoria en ORIGINAL o Copia Certificada. 

c. No cumplir con el perfil de escolaridad. 
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d. No cumplir con el perfil de experiencia laboral o con los años mínimos de experiencia solicitados. 

e. No presentar la identificación oficial (Credencial para votar con fotografía, Pasaporte o Cédula 

Profesional). 

f. No presentar el acta de nacimiento en original o copia certificada. 

g. No realizar las gestiones necesarias ante la Secretaría de la Función Pública cuando el RFC y CURP no 

sean coincidentes con los registrados en TrabajaEn 

h. No presentar la cartilla liberada o la solicitud de reposición efectuada en la SEDENA. 

i. No presentar el título, cédula profesional en caso de que el perfil requiera TITULADO o GRADO, acta del 

examen profesional debidamente firmada y emitida por la institución educativa correspondiente, o el 

documento que avale que se encuentra en trámite la emisión del Título o la Cédula Profesional. 

j. No presentar el historial académico con 100% de créditos o la Carta de Pasante en el caso de que  

el perfil requiera TERMINADO O PASANTE. 

k. No acreditar el conocimiento de herramientas de cómputo o estudios especializados (si es que el perfil así 

lo requiere). 

l. No presentar constancias de conocimiento en idiomas (si el perfil del puesto lo requiere). 

Temarios y Guías  

Los temarios referentes a la evaluación de conocimientos se encontrarán a disposición de las y los aspirantes 

en el portal www.trabajaen.gob.mx, y en la página electrónica de la Coordinación Nacional de PROSPERA 

Programa de Inclusión Social a partir de la fecha de la publicación de la presente Convocatoria en el Diario 

Oficial de la Federación. 

Las guías para la evaluación de habilidades serán las consideradas para las capacidades 

gerenciales/directivas, que se encuentran disponibles para su consulta en la página electrónica 

www.trabajaen.gob.mx, cuya administración está a cargo de la Secretaría de la Función Pública. 

De las calificaciones, de las herramientas de evaluación 

Los Comités Técnicos de Selección de los puestos incluidos en la presente convocatoria determinaron que la 

calificación mínima aprobatoria para la evaluación de conocimientos será: para el puesto denominado 

Subdirector de Enlace, 80 puntos; para el puesto denominado Subdirector de Administración de 

Sistemas Operativos y Base de Datos, 80 puntos. Esta evaluación será motivo de descarte en caso  

de obtener una calificación inferior a la señalada en cada caso. 

Los resultados obtenidos en las herramientas de evaluación realizadas con las herramientas de la Secretaría 

de la Función Pública (Módulo Generador de Exámenes), tendrán una vigencia de un año, contado a partir de 

su acreditamiento, calificación que no será renunciable.  

Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones de habilidades anteriores aplicadas en otras 

Dependencias, a través del Módulo Generador de Exámenes administrado por la Secretaría de la Función 

Pública, y que continúen vigentes serán considerados cuando correspondan a las mismas habilidades a 

evaluar. 

En los casos de las y los aspirantes a ocupar plazas convocadas por la Coordinación Nacional de 

PROSPERA Programa de Inclusión Social, y que tuviesen vigentes los resultados de habilidades evaluadas 

con herramientas distintas al Módulo Generador de Exámenes que administra la Secretaría de la Función 

Pública, en otra Dependencia del Sistema, dichos resultados no podrán ser reconocidos para efectos de los 

concursos de la Coordinación Nacional, aun tratándose de habilidades con el mismo nombre y/o nivel de 

dominio. 

Notificaciones y domicilio al que deberán acudir las y los aspirantes para el desahogo de las etapas 

del Proceso de Selección 

La Coordinación Nacional de PROSPERA Programa de Inclusión Social, comunicará con dos días de 

anticipación vía electrónica a cada aspirante, a través del Sistema de Mensajes del portal TrabajaEn, la fecha, 

hora y lugar en que deberá presentarse para el desahogo de cada etapa del proceso de selección, en casos 

de fuerza mayor, la comunicación se efectuará a través del correo electrónico 

convocatoria@prospera.gob.mx.  

En dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada evaluación o el desahogo de cada 

etapa. Las y los aspirantes que no se presenten en las fechas y horarios programados para desahogar cada 

una de las etapas del proceso no serán reprogramados y perderán su oportunidad de continuar en el Proceso 

de Selección. Las y los aspirantes que se presenten después del horario notificado vía mensaje electrónico o 

a través del sistema de mensajes del portal TrabajaEn, serán descartados(as) del Proceso de Selección, ya 

que NO hay tiempo de tolerancia en ninguna de las Etapas presenciales del Proceso. Por lo que se les 

recomienda a las y los aspirantes, acudir con 20 minutos de antelación a la hora programada. 
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Asimismo, deberán presentar una identificación oficial vigente con fotografía y firma y la impresión de la hoja 

de bienvenida de TrabajaEn (comprobante de número de folio para el concurso asignado por el portal 

www.trabajaen.gob.mx). Para poder realizar la evaluación de conocimientos, obligatoriamente deberá entregar 

la Hoja de Bienvenida de TrabajaEn y presentar copia de su Registro Federal de Contribuyentes emitido por la 

SHCP y copia de la Clave Unica de Registro de Población, con objeto de verificar la coincidencia en los datos 

registrados en TrabajaEn. En caso de detectarse inconsistencias se solicitará al aspirante acudir a la 

Secretaría de Función Pública para realizar las correcciones necesarias.  

El desahogo de la Etapas del proceso de Selección de las plazas vacantes en la Ciudad de México, se 

realizará en las instalaciones de la Coordinación Nacional de PROSPERA Programa de Inclusión Social, 

ubicadas en la Avenida Insurgentes Sur No.1480 (esquina Eje 8 y Oso), Col. Barrio Actipan, Delegación 

Benito Juárez, C.P. 03230, Ciudad de México, tel. 01 (55) 5482- 0700 exts. 60339, 60401 y 60571; o bien a 

las instalaciones del Instituto Nacional de Desarrollo Social, ubicadas en calle 2da Cerrada de Belisario 

Domínguez número 40, Colonia Del Carmen Coyoacán, Delegación Coyoacán, C.P. 04100, el día y la hora 

que se le informe mediante su número de folio asignado por www.trabajaen.gob.mx, a través de los medios de 

comunicación mencionados.  

Los concursos correspondientes a la Delegaciones Estatales de PROSPERA, se desarrollarán en las oficinas 

de la Delegación correspondiente, la ubicación puede consultarse en la siguiente liga electrónica: 

http://www.gob.mx/prospera/acciones-y-programas/delegaciones-estatales-prospera 

Declaración de Concurso Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, declarar desierto un 

concurso: 

I. Porque ningún candidato(a) se presente al concurso; 

II.  Porque ninguno de los(as) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser 

considerado(a) finalista, y 

III.  Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga la 

mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico de Selección. 

Publicación de Resultados 

Los resultados del concurso serán publicados en el portal de www.trabajaen.gob.mx. 

Reactivación de Folios 

Por decisión de los Comités Técnicos de Selección la presente convocatoria no permite la reactivación de 

folios, por lo que le recomendamos que antes de su inscripción a los concursos verifique que la información 

capturada en TrabajaEn respecto de su Currículum Vítae esté completa y correcta. 

Procedimiento de revisión de las herramientas de evaluación 

De conformidad a lo dispuesto en el numeral 118 de las DRHSPC se entenderá por herramienta de 

evaluación: el examen, prueba o grupo de reactivos, preguntas, tareas, ejercicios, casos y dilemas, entre 

otros, incluyendo las reglas de aplicación y de procesamiento e interpretación de sus resultados, diseñados 

para valorar los conocimientos, habilidades, aptitudes y actitudes de una persona, de manera presencial o a 

distancia, comprendiéndose entre éstas, y para efectos del proceso de selección la evaluación de 

conocimientos, las evaluaciones de habilidades, y las comprendidas en la Guía de Entrevista. 

En apego a lo señalado por el numeral 219 de las DRHSPC, la revisión de las herramientas de evaluación, 

sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o 

procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos, ni las opciones de respuesta.  

En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de evaluación. 

En caso de que un(a) aspirante requiera la revisión de las herramientas de evaluación, ésta deberá ser 

solicitada por escrito dirigido al Comité Técnico de Selección dentro de un plazo máximo de cuatro días 

hábiles contados a partir de la aplicación de la herramienta de evaluación, y enviar el escrito al correo 

electrónico convocatoria@prospera.gob.mx. 

Cancelación de concursos 

De conformidad a lo señalado en el numeral 248 de las DRHSPC, los Comités podrán cancelar algún 

concurso en los supuestos siguientes:  

a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la ocupación 

del puesto de que se trate, o 

b) El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación (si el puesto se encuentra ocupado al 

amparo del artículo 34 de la LSPC, deberá observarse, según corresponda, las disposiciones aplicables para 

dejar sin efectos el nombramiento expedido conforme al artículo 92 del RLSPC o reincorporar al servidor 

público de carrera titular al puesto de que se trate, cuando el nombramiento haya sido expedido en términos 

de lo previsto en el artículo 52 del Reglamento de conformidad a lo dispuesto en el numeral 160 de las 

DRHSPC), o bien se considere para dar cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en 

su caso, para restituir en sus derechos a alguna persona, o 
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c) El Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto en 

cuestión. 

El acuerdo respectivo, además de publicarse en el Diario Oficial de la Federación, se comunicará a las y los 

aspirantes a través del sistema TrabajaEn. 

Suspensión de Concursos 

En los casos en que se determine la suspensión del concurso en términos de lo dispuesto en el artículo 42 del 

RLSPC, el Comité Técnico de Selección lo comunicará a las y los aspirantes que participen en el mismo a 

través de los medios de comunicación señalados en la convocatoria, dentro de los 5 días hábiles posteriores 

contados a partir de la fecha en que se haya determinado la suspensión del concurso.  

Cuando la suspensión del concurso obedezca al mantenimiento que en su caso requiera TrabajaEn, el Comité 

Técnico de Selección reprogramará los plazos y términos que sean necesarios, con el fin de propiciar 

condiciones de equidad en el concurso y evitar afectar a cualquiera de las y los aspirantes, y en su caso, lo 

comunicará a estos a través de los medios de comunicación señalados en la Convocatoria. 

Casos no Previstos 

Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de Selección 

conforme a las disposiciones aplicables, mediante el siguiente mecanismo: enviar escrito de solicitud al correo 

electrónico convocatoria@prospera.gob.mx, dirigido al Secretario Técnico del Comité. La respuesta se 

efectuará por la misma vía. 

Resolución de Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que las y los aspirantes formulen con relación a 

los puestos en concurso tanto locales como estatales, así como del desarrollo del presente concurso, se ha 

implementado el módulo de atención en Av. Insurgentes Sur Número 1480 Planta Baja, Col. Barrio Actipan, 

Del. Benito Juárez, en la Dirección de Recursos Humanos y Desarrollo Profesional de lunes a viernes, con 

horario de atención de 10:00 a 14:00 horas, o en el correo electrónico convocatoria@prospera.gob.mx, y en 

los teléfonos (55) 5482-0700 ext. 60401, 60571, 60354 llamar por cobrar de las diferentes entidades 

federativas, todas las dudas que se presenten respecto del desarrollo del proceso de selección, por lo que 

toca a los concursos que integran la convocatoria, se resolverán a más tardar dentro de los 10 días hábiles 

contados a partir del día siguiente hábil a su recepción. 

De las Inconformidades 

Las y los aspirantes podrán presentar inconformidad dentro de los 10 días hábiles posteriores a la fecha en 

que se presentó el presunto acto que motivó la inconformidad o del día en que concluyó el plazo en que se 

estime debió realizarse un acto dentro del proceso de selección previsto en la Ley, en el Reglamento de la  

Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal o bien en los demás 

ordenamientos administrativos aplicables, ante el Area de Quejas del Organo Interno de Control de la 

Coordinación Nacional de PROSPERA Programa de Inclusión Social, con dirección en: Av. Insurgentes Sur 

No. 1480, piso 13, Colonia Barrio Actipan, Delegación Benito Juárez, C.P. 03230, Ciudad de México. 

De la revocación 

Dentro del término de diez días contados a partir del día siguiente en que se haga del conocimiento los 

resultados del concurso, los/las interesados/as estarán en aptitud jurídica de interponer mediante escrito el 

Recurso de Revocación ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la Función Pública, en sus 

instalaciones sitas en Avenida de los Insurgentes Sur 1735, Primer Piso, Ala Sur, Colonia Guadalupe Inn, 

Delegación Alvaro Obregón, C.P. 01020, Ciudad de México, en un horario que va de las 09:00 y las 18:00 

horas en días hábiles; lo anterior, conforme a los artículos 76, 77 y 78 de la Ley del Servicio Profesional de 

Carrera en la Administración Pública Federal, 97 y 98 de su Reglamento, o depositando dicho escrito en el 

Servicio Postal Mexicano conforme al artículo 42 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

 

Ciudad de México, a 12 de octubre de 2016. 

El Comité Técnico de Selección  

Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Coordinación Nacional de PROSPERA  

Programa de Inclusión Social 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, el Secretario Técnico 

Fernando Enrique Brito Taylor 

Rúbrica. 
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Secretaría de Energía 

CONVOCATORIA DIRIGIDA A TODA PERSONA INTERESADA 

No. 205 

 

El Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Energía, con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 

28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 

17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 47, Tercero y Séptimo Transitorios de su Reglamento, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, emite la siguiente: 

CONVOCATORIA DIRIGIDA A TODO INTERESADO en el concurso para ocupar los puestos señalados 

del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

 

Nombre del Puesto SUBDIRECCION PARA AMERICA LATINA Y EL CARIBE 

Código de Puesto 18-111-1-M1C015P-0000039-E-C-C 

Nivel 

Administrativo 

N22 Número de vacantes 1 

Sueldo Bruto $34,543.17 (Treinta y cuatro mil quinientos cuarenta y tres pesos 17/100 M.N.) 

Adscripción del 

Puesto 

Dirección General de Asuntos 

Internacionales 

Sede Insurgentes Sur 890, Col. Del Valle, 

Del. Benito Juárez, C.P. 03100, 

Ciudad de México 

Tipo de 

Nombramiento 

Servidor Público de Carrera Titular 

Funciones 

Principales 

1. Apoyar en la formulación de recomendaciones respecto de lineamientos de 

participación de México en iniciativas y foros multilaterales de carácter regional. 

2. Colaborar en la organización de reuniones, seminarios, congresos y 

conferencias de carácter internacional en temas prioritarios para el sector con 

países, organismos y mecanismos regionales. 

3. Evaluar el análisis y supervisar la elaboración de los perfiles energéticos de los 

países de América Latina y el Caribe, así como las notas sobre la relación que 

México mantiene con estos países y con los organismos y mecanismos 

regionales. 

4. Preparar los documentos de apoyo para la participación de funcionarios en las 

reuniones y negociaciones bilaterales y/o multilaterales que se llevan a cabo 

con los países de América Latina y el Caribe en materia energética. 

5. Coadyuvar en la negociación, implementación y registro de los programas en 

cooperación técnica y científica de México con los países de América Latina y 

el Caribe, organismos y mecanismos regionales. 

6. Proporcionar apoyo para el seguimiento al cumplimiento de los compromisos 

internacionales competencia de la Secretaría. 

7. Representar a la Secretaría de Energía en reuniones bilaterales con países de 

América Latina y el Caribe, así como en foros multilaterales de organismos y 

mecanismos regionales. 

Perfil 

 

Escolaridad 

 

Nivel de estudio: 

Licenciatura o Profesional 

Area de estudio: 

1. Ciencias Sociales y 

Administrativas. 

2. Educación y Humanidades. 

Grado de avance: 

Titulado 

Carrera: 

1. Ciencias Políticas y 

Administración Pública. 

2. Derecho. 

3. Economía. 

4. Relaciones Internacionales. 

Experiencia 

laboral 

No. de años: 3 

Area de Experiencia 

Genérica: 

1. Ciencias Económicas. 

2. Ciencias Jurídicas y 

Derecho. 

3. Ciencia Política. 

Area de Experiencia Específica: 

1. Economía Internacional. 

2. Derecho Internacional. 

3. Administración Pública. 

4. Relaciones Internacionales. 
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Capacidades 

gerenciales 

del puesto 

1. Sener / Liderazgo / Subdirección de Area 

2. Sener / Negociación / Subdirección de Area 

3. Sener / Orientación a Resultados / Subdirección de Area 

Capacidades 

técnicas del 

puesto 

Revisar temario en: www.gob.mx/sener/articulos/labora-en-la-

secretaria-de-energia 

Idiomas 

extranjeros: 

El puesto requiere conocimientos del idioma inglés para leer, 

hablar y escribir, en nivel avanzado. 

Otros Horario de trabajo diurno. Disponibilidad para viajar a veces. 

 

Nombre del Puesto SUBDIRECCION DE ESTRATEGIA Y ORGANIZACION 

Código de Puesto 18-116-1-M1C015P-0000010-E-C-A 

Nivel 

Administrativo 

N22 Número de vacantes 1 

Sueldo Bruto $34,543.17 (Treinta y cuatro mil quinientos cuarenta y tres pesos 17/100 M.N.) 

Adscripción del 

Puesto 

Dirección General de Relación 

con Inversionistas y Promoción. 

Sede Insurgentes Sur 890, Col. Del Valle, 

Del. Benito Juárez, C.P. 03100, 

Ciudad de México 

Tipo de 

Nombramiento 

Servidor Público de Carrera Titular 

Funciones 

Principales 

1. Gestionar reuniones interinstitucionales de coordinación, para difundir y 

homologar los mensajes a transmitir en las actividades de promoción de 

inversiones en el sector energético. 

2. Participar en la implementación de estrategias de promoción de inversiones del 

sector energético, para verificar su cumplimiento de acuerdo a los programas 

de difusión en la materia. 

3. Estandarizar los criterios que faciliten la coordinación o concertación  

de acciones con los sectores social y privado, para identificar necesidades de 

inversión en proyectos del sector energético. 

4. Comunicar de manera congruente, uniforme y oportuna el mensaje y la 

información que se difunda a potenciales inversionistas del sector privado, y 

proponer estrategias de mejora continua para el desarrollo de actividades de 

promoción de inversiones en el sector energético. 

5. Coadyuvar en las actividades de planeación y difusión relacionadas con la 

participación del secretario de energía en foros, talleres, conferencias y otros 

eventos nacionales e internacionales con el objetivo de promover la inversión 

en proyectos del sector energético. 

Perfil 

 

Escolaridad 

 

Nivel de estudio: 

Licenciatura o Profesional 

Area de estudio: 

1. Ciencias Naturales y Exactas. 

2. Ciencias Sociales y 

Administrativas. 

3. Ingeniería y Tecnología. 

Grado de avance: 

Titulado 

Carrera: 

1. Computación e Informática 

2. Matemáticas - Actuaría 

3. Administración  

4. Ciencias Políticas y 

Administración Pública 

5. Contaduría 

6. Economía 

7. Finanzas 

8. Mercadotecnia y Comercio 

9. Relaciones Internaciones 

10. Ingeniería 

11. Química 

12. Políticas Públicas 

13. Comercio Internacional 



88     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 12 de octubre de 2016 

 

Experiencia 

laboral 

No. de años: 3 

Area de Experiencia 

Genérica: 

1. Ciencias Económicas. 

2. Ciencias Tecnológicas. 

3. Ciencias Jurídicas y 

Derecho 

4. Ciencia Política  

5. Matemáticas 

6. Ciencias de las Artes y 

las Letras 

Area de Experiencia Específica: 

1. Administración 

2. Ingeniería y Tecnología 

eléctricas 

3. Tecnologías de Información y 

Comunicaciones 

4. Tecnología del Carbón y del 

Petróleo 

5. Contabilidad 

6. Organización y Dirección de 

Empresas 

7. Administración de Proyectos 

de Inversión y Riesgo 

8. Economía Sectorial 

9. Economía Internacional 

10. Economía General 

11. Actividad Económica 

12. Derecho y Legislación 

Nacionales 

13. Administración Pública 

14. Relaciones Internacionales 

15. Ciencias Políticas 

16. Probabilidad 

17. Arquitectura 

18. Ingeniería Química 

Capacidades 

gerenciales 

del puesto 

1. Sener / Liderazgo / Subdirección de Area 

2. Sener / Negociación / Subdirección de Area 

3. Sener / Orientación a Resultados / Subdirección de Area 

Capacidades 

técnicas del 

puesto 

Revisar temario en: www.gob.mx/sener/articulos/labora-en-la-

secretaria-de-energia 

Idiomas 

extranjeros: 

El puesto requiere de conocimientos del idioma inglés para 

hablar, leer y escribir, en nivel avanzado; así como de 

conocimientos básicos en idiomas adicionales. 

Otros Horario de trabajo diurno. Disponibilidad para viajar a veces.  

El puesto requiere de conocimientos de cómputo y paquetería de 

oficina e internet en nivel intermedio. 

 

Nombre del Puesto REPORTERO MONITORISTA 

Código de Puesto 18-112-1-E1C011P-0000070-E-C-Q 

Nivel 

Administrativo 

P23 Número de vacantes 1 

Sueldo Bruto $14,726.29 (Catorce mil setecientos veintiséis pesos 29/100 M.N.) 

Adscripción del 

Puesto 

Dirección General de 

Comunicación Social 

Sede Insurgentes Sur 890, Col. Del Valle, 

Del. Benito Juárez, C.P. 03100, 

Ciudad de México 

Tipo de 

Nombramiento 

Servidor Público de Carrera Eventual 

Funciones 
Principales 

1. Elaborar versiones estenográficas de discursos y/o entrevistas de los 

funcionarios de la Secretaría de Energía generados durante los eventos 

oficiales en los que participan, así como actualizar los archivos 

correspondientes, para su registro y consulta. 

2. Efectuar el registro de las actividades y entrevistas de los funcionarios de la 

Secretaría de Energía, a fin de mantener actualizada la bitácora 

correspondiente. 
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3. Monitorear los portales de prensa en internet, así como en la página de 

monitoreo de radio y televisión, para detectar la información del día sobre el 

sector energético. 

4. Resumir y jerarquizar las noticias relevantes del sector energético difundidas en 

los medios de comunicación electrónicos, para la elaboración del monitoreo 

diario. 

5. Realizar y dar seguimiento a las actualizaciones del home principal de  

la página de internet de la Secretaría de Energía, para su publicación y la 

congruencia de la información para su difusión al público en general. 

6. Apoyar con el seguimiento de las actualizaciones del apartado de prensa de la 

página de internet de la Secretaría de Energía, a fin de que la población en 

general tenga acceso tanto a la información reciente como al archivo histórico. 

7. Realizar la cobertura periodística de los eventos en los que participen 

funcionarios de la Secretaría de Energía, con la finalidad de registrar sus 

declaraciones y apoyar en la elaboración de boletines de prensa, así como en 

su difusión a los representantes de los medios de comunicación. 

Perfil Escolaridad 

 

Nivel de estudio: 

Licenciatura o Profesional 

Area de estudio: 

1. Ciencias Sociales y 

Administrativas 

Grado de avance: 

Terminado o pasante 

Carrera: 

1. Ciencias Políticas y 

Administración Pública 

2. Periodismo 

3. Ciencias Sociales 

4. Comunicación 

Experiencia 

laboral 

No. de años: 1 

Area de Experiencia 

Genérica: 

1. Educación y 

Humanidades 

2. Ciencia Política 

3. Sociología 

Area de Experiencia Específica: 

1. Comunicación Gráfica 

2. Opinión Pública 

3. Administración Pública 

4. Ciencias Políticas 

5. Comunicaciones Sociales 

Capacidades 

gerenciales 

del puesto 

1. Sener / Orientación a resultados / Enlace 

2. Sener / Trabajo en equipo / Enlace 

Capacidades 

técnicas del 

puesto 

Revisar temario en: www.gob.mx/sener/articulos/labora-en-la-

secretaria-de-energia 

Idiomas 

extranjeros: 

El puesto requiere del idioma inglés para hablar, leer y escribir, en 

nivel básico. 

Otros Horario de trabajo mixto. Disponibilidad para viajar siempre.  

El puesto requiere de conocimientos de cómputo y paquetería de 

oficina e internet en nivel intermedio. 

 

Nombre del Puesto ENLACE DE LA DIRECCION DE APOYO LEGAL 

Código de Puesto 18-513-1-E1C011P-0000059-E-C-P 

Nivel 

Administrativo 

P23 Número de vacantes 1 

Sueldo Bruto $14,726.29 (Catorce mil setecientos veintiséis pesos 29/100 M.N.) 

Adscripción del 

Puesto 

Dirección General de 

Petrolíferos 

Sede Insurgentes Sur 890, Col. Del Valle, 

Del. Benito Juárez, C.P. 03100, 

Ciudad de México 

Tipo de 

Nombramiento 

Servidor Público de Carrera Eventual 

Funciones 
Principales 

1. Realizar los procedimientos administrativos para la imposición y ejecución de 

sanciones en materia de Gas L.P., a fin de asegurar el cumplimiento de la 

normatividad jurídica aplicable. 

2. Elaborar los procedimientos admistrativos para la aplicación de medidas de 

seguridad en el ámbito de Gas L.P., con la finalidad de promover su 

cumplimiento en las instalaciones de Gas L.P. 
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3. Brindar la atención, trámite y seguimiento de apoyo legal a la Dirección General 
de Gas L.P., para contribuir en la resolución de recursos administrativos en la 
esfera de su competencia. 

4. Apoyar en las acciones de revisión de documentos de carácter legal, para 
verificar que la realización de los proyectos en juicios de amparo estén 
apegados a la normatividad jurídica aplicable. 

5. Realizar el reporte sobre el estatus en que se encuentran los juicios de amparo 
que son del interés de la Dirección General de Gas L.P., con la finlidad de 
informar sobre su avance a las instancias superiores. 

Perfil Escolaridad 
 

Nivel de estudio: 
Licenciatura o Profesional 

Area de estudio: 
1. Ciencias Sociales y 

Administrativas 

Grado de avance: 
Terminado o Pasante 

Carrera: 
1. Derecho 

Experiencia 
laboral 

No. de años: 1 

Area de Experiencia 
Genérica: 
1. Ciencias Jurídicas y 

Derecho 

Area de Experiencia Específica: 
1. Derecho y Legislación 

Nacionales 
2. Derecho Internacional 

Capacidades 
gerenciales 
del puesto 

1. Sener / Orientación a Resultados / Enlace 
2. Sener / Trabajo en Equipo / Enlace 

Capacidades 
técnicas del 
puesto 

Revisar temario en: www.gob.mx/sener/articulos/labora-en-la-
secretaria-de-energia 

Idiomas 
extranjeros: 

No aplica 

Otros Horario de trabajo diurno. Disponibilidad para viajar a veces. 

 

BASES DE PARTICIPACION 

Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose en todo tiempo el Comité Técnico de Selección 
a: la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal (LSPCAPF), su Reglamento, a las Disposiciones en materia de 
Planeación, Organización y Administración de los Recursos Humanos y al 
Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio 
de 2010, última reforma del 23 de agosto de 2013. 

Calendario del 
concurso 

Actividad Fecha o periodo 

Publicación de convocatoria en el Diario 
Oficial de la Federación 

12 de octubre de 2016 

Registro de candidatas/os  
(en www.trabajaen.gob.mx) 

Del 12 al 25 de octubre de 2016 

Revisión curricular  
(a través de www.trabajaen.gob.mx)  

26 de octubre de 2016 

Examen de conocimientos Del 3 al 9 de noviembre de 2016 

Evaluación de habilidades  Del 10 al 16 de noviembre de 2016 

Revisión Documental, Evaluación de la 
Experiencia y Valoración del Mérito  

Del 17 al 24 de noviembre de 2016 

Entrevista  Del 25 de noviembre al 5 de 
diciembre de 2016 

Determinación y fallo Del 25 de noviembre al 5 de 
diciembre de 2016 

Desarrollo del 
Concurso 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica en esta 
convocatoria. Sin embargo, la Dirección de Planeación e Ingreso de Recursos 
Humanos podrá reprogramar las fechas establecidas de acuerdo al número de 
candidatas/os a presentarse en cada etapa del proceso y los recursos 
disponibles para su operación. En todos los casos se notificará con por lo 
menos 2 días hábiles de antelación a las/los candidatos, a través de sus 
cuentas individuales en el portal www.trabajaen.gob.mx. Las y los aspirantes 
estarán obligados a revisar el sistema de mensajes de su cuenta personal de 
TrabajaEn, independientemente de que el propio portal les envíe mensajes a su 
correo personal. 
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Requisitos de 

participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 

experiencia previstos para el puesto. Asimismo, se deberá acreditar ser 

ciudadana o ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus derechos o 

extranjera/o cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber 

sido sentenciada o sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; 

tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público;  

no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministra o ministro de algún culto, y 

no estar inhabilitada o inhabilitado para el servicio público, ni encontrarse con 

algún otro impedimento legal, así como presentar y acreditar las evaluaciones 

que se indican para cada caso. No se ejercerá discriminación por razón alguna, 

incluyendo sexo, edad, capacidades diferentes, condiciones de salud, religión, 

estado civil, origen étnico o condición social.  

Documentación 

requerida en las 

etapas de revisión 

documental, 

evaluación de la 

experiencia y 

valoración del mérito. 

La Secretaría de Energía se reserva el derecho de solicitar, en cualquier 

momento del proceso, la documentación o referencias que acrediten los datos 

registrados en www.trabajaen.gob.mx por las/los candidatas/os para fines de la 

revisión curricular y del cumplimiento de los requisitos establecidos en el 

artículo 21 de la LSPCAPF, así como de la presente convocatoria. De no 

acreditar su existencia o autenticidad se descartará la participación de las/los 

candidatas/os, o en su caso se dejará sin efecto el resultado del proceso de 

selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para la 

Secretaría de Energía, la cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones 

legales procedentes. 

Las/los candidatas/os deberán presentar para su revisión los siguientes 

documentos: 

Revisión documental: 

1. Acta de nacimiento o forma migratoria vigente que lo autoriza a trabajar en 

México. 

2. Cartilla liberada del servicio militar nacional (sólo para hombres hasta los 

40 años de edad). 

3. Formato de Inscripción en el RFC expedido por el Sistema de 

Administración Tributaria (SAT), MISMO QUE DEBERA COINCIDIR CON 

LOS TRECE CARACTERES ALFANUMERICOS REGISTRADOS EN SU 

CURRICULUM DE TRABAJAEN. 

4. Currículo registrado por las/los candidatos en www.trabajaen.gob.mx, 

5. Carta Protesta de Decir Verdad, la cual deberá obtenerse en 

www.gob.mx/sener/articulos/labora-en-la-secretaria-de-energia. 

6. Título registrado en la Secretaría de Educación Pública y/o en su caso, 

cédula profesional correspondiente, en los términos del numeral 175 de las 

Disposiciones en Materia de Planeación, Organización y Administración de 

los Recursos Humanos. En caso que el perfil solicite nivel de estudio 

“Titulado” a nivel profesional, se acepta Acta de Examen Profesional 

aprobado o documento oficial expedido por la institución educativa que 

acredite el trámite y plazo de entrega del título o cédula profesional; y/o en 

su defecto la “Autorización Provisional para ejercer la Profesión por el Título 

en Trámite” expedida por la Dirección General de Profesiones de la 

Secretaría de Educación Pública. Para los casos donde se solicite 

“Terminado o Pasante” a nivel profesional, se acepta documento oficial 

expedido por la institución educativa que acredite 100% de los créditos 

cubiertos, carta de pasante de la institución educativa, o cédula de pasantía 

expedida por la Secretaría de Educación Pública. 

 En el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentar 

invariablemente el reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de 

Educación Pública, como pueden ser la revalidación de estudios o el 

dictamen que determine la equiparabilidad de los estudios realizados con 

los impartidos por las instituciones del país. 
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 Para comprobar la escolaridad Carrera Técnica o Comercial y Bachillerato 

Técnico o Especializado, ya sea de nivel Pasante o Terminado, o Titulado, 

se aceptan los estudios de licenciatura de nivel Pasante o Terminado, o 

Titulado siempre y cuando sea de la misma escolaridad y área de 

conocimiento requerida en el perfil del puesto. Para nivel Licenciatura se 

aceptan los estudios de maestría y doctorado de nivel Pasante o 

Terminado, o Titulado, siempre y cuando correspondan a la misma 

escolaridad y área de conocimiento requerida en el perfil del puesto. 

7. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, se aceptan: credencial 

para votar, pasaporte, cartilla liberada del servicio militar nacional o cédula 

profesional. 

8. Copia de las dos últimas evaluaciones del desempeño anuales que haya 

recibido como servidora/or público de carrera titular en el puesto actual o en 

otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores 

públicos considerados de libre designación, previo a obtener su 

nombramiento. Este requisito sólo aplica para servidoras/es públicos de 

carrera titulares que deseen acceder por concurso a una promoción, 

excepto cuando se trata de puestos del mismo rango, o inferior. 

9. Para acreditar los años de experiencia en las áreas requeridas en el perfil 

del puesto, la/el aspirante podrá presentar documentos que acrediten la 

antigüedad (fecha de ingreso y término) y área de experiencia laboral, tales 

como: nombramientos, bajas, contratos, constancias de periodos laborados 

en hoja membretada, recibos de pagos, hojas únicas de servicio, recibos de 

honorarios, etcétera. Se tomará en cuenta como experiencia laboral, el 

tiempo realizado en servicio social y/o prácticas profesionales comprobado 

con documento oficial. 

Evaluación de la experiencia: 

Documentos oficiales probatorios, por ejemplo: currículo registrado en 

www.trabajaen.gob.mx nombramientos, bajas, contratos, constancias  

de periodos laborados en hoja membretada, recibos de pagos, hojas únicas de 

servicio, recibos de honorarios y constancias de servicio social y prácticas 

profesionales. Ver más información en www.trabajaen.gob.mx sección 

Documentación e Información Relevante/Metodología y escalas de calificación. 

Evaluación de la experiencia y valoración del mérito. 

Aspectos a evaluar: 

 Orden en los puestos desempeñados: comprobantes de los últimos dos 

niveles de puesto. 

 Tiempo de permanencia en los puestos desempeñados: documentos que 

indiquen inicio y fin de cada puesto. 

 Experiencia en el sector público: comprobantes del sector público. 

 Experiencia en el sector privado: comprobantes del sector privado. 

 Experiencia en el sector social: comprobantes del sector social. 

 Nivel de remuneración: comprobante de ingreso bruto de su puesto actual o 

último. 

 Relevancia de funciones y actividades desempeñadas en relación con el 

puesto vacante: currículo registrado en www.trabajaen.gob.mx. 

Sólo para servidoras/es públicos de la Secretaría de Energía en puestos de 

dependencia directa de la vacante:  

 Experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante: documento 

comprobatorio del tiempo trabajado en los puestos inmediatos inferiores al 

de la vacante. 

 Aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante: resultado de las 

dos últimas evaluaciones de desempeño en los puestos inferiores 

inmediatos al de la vacante. 
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Valoración del mérito: 

Documentos oficiales probatorios, por ejemplo: currículo registrado en 

www.trabajaen.gob.mx, nombramientos, bajas, contratos, constancias  

de periodos laborados en hoja membretada, recibos de pagos, hojas únicas de 

servicio y recibos de honorarios. Ver más información en www.trabajaen.gob.mx 

sección Documentación e Información Relevante/Metodología y escalas de 

calificación. Evaluación de la experiencia y valoración del mérito. 

Aspectos a evaluar: 

 Resultado de procesos de certificación: documento oficial probatorio que 

haga constar la certificación vigente de capacidades profesionales 

señaladas en el perfil del puesto. 

 Logros: documento oficial comprobatorio que haga constar las 

certificaciones vigentes en competencias laborales o habilidades 

profesionales diferentes a las del Servicio Profesional de Carrera, en caso 

de que el documento carezca de vigencia expresa, deberá tener una 

antigüedad máxima de 3 años; publicaciones especializadas relacionadas 

con su campo de experiencia (gacetas, revistas, prensa o libros).  

 Distinciones: documento oficial comprobatorio que acredite haber fungido 

como presidente, vicepresidente o miembro fundador de asociaciones u 

organizaciones no gubernamentales (científicas, de investigación, 

gremiales, estudiantiles o de profesionistas), título grado académico 

Honoris Causa, graduación con honores o distinción. 

 Reconocimientos y premios: documento oficial probatorio a nombre de la/el 

candidato que haga constar que se le otorgó un premio, reconocimiento por 

colaboración, ponencias o trabajos de investigación, reconocimiento  

por antigüedad en el servicio público o que obtuvo primero, segundo o 

tercer lugar en competencias o certámenes públicos o abiertos.  

 Actividad destacada en lo individual: título o grado académico en el 

extranjero con reconocimiento oficial por la Secretaría de Educación 

Pública, patentes a su nombre, servicios o misiones en el extranjero, 

derechos de autor, servicios de voluntariado, altruismo o filantropía  

(no incluye donativos).  

 Otros estudios: diplomados, licenciaturas, especialidades, maestrías, 

doctorados, postdoctorados adicionales a los requeridos en el perfil  

del puesto vacante en concurso. Título registrado en la Secretaría de 

Educación Pública y/o en su caso, cédula profesional correspondiente, en 

los términos del numeral 175 de las Disposiciones en Materia de 

Planeación, Organización y Administración de los Recursos Humanos.  

En caso de que se solicite nivel de estudio “Titulado”, se acepta Acta de 

Examen Profesional aprobado o documento oficial expedido por la 

institución educativa que acredite el trámite y plazo de entrega del título o 

cédula profesional. 

 En el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentar 

invariablemente el reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de 

Educación Pública, como pueden ser la revalidación de estudios o el 

dictamen que determine la equiparabilidad de los estudios realizados con 

los impartidos por las instituciones del país. 

Sólo aplica para servidoras/es públicos de carrera titulares: 

 Resultado de las últimas evaluaciones de desempeño. Resumen de 

Calificaciones de las Modalidades de Valoración Anual de la última 

evaluación del desempeño.  

 Resultado de las acciones de capacitación. Resumen de Calificaciones  

de las Modalidades de Valoración Anual de la última evaluación del 

desempeño.  
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Entrega de la 

documentación 

Toda la documentación requerida deberá entregarse personalmente en el 

domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje que por vía electrónica 

reciban en su cuenta del portal www.trabajaen.gob.mx de la siguiente manera: 

 Original o copia certificada para su cotejo  

 Digitalizada: 

 Un archivo por documento, por ambos lados en su caso, en formato 

PDF y escala al 100%. 

 Grabados en disco compacto No Regrabable e identificado con el 

nombre del puesto, y folio del concurso. 

 Organizada en una carpeta para cada etapa: Revisión documental, 

Evaluación de la experiencia y Valoración del mérito. 

 NOTA: TODOS LOS DOCUMENTOS ORIGINALES INVARIABLEMENTE 

DEBEN COINCIDIR CON LOS DIGITALIZADOS, LA FALTA DE 

CUALQUIERA DE ELLOS SERA MOTIVO DE DESCARTE. 

Registro de aspirantes 

al concurso 

La inscripción de aspirantes a un concurso se realizará únicamente a través del 

portal www.trabajaen.gob.mx, con dicha herramienta se realizará la revisión 

curricular y a cada aspirante le asignará un número de folio para el concurso, 

mismo que servirá para formalizar su inscripción al mismo y como identificación 

durante el desarrollo del proceso de selección; este número de folio asegura el 

anonimato de las/los candidatos. 

En caso de que el sistema determine que la/el aspirante no cumple con el perfil 

le emitirá un folio de rechazo (RXX-XXXXX), en este caso se podrá solicitar la 

reactivación de folio correspondiente. 

Reactivación de folios A partir de la publicación de la convocatoria y hasta un día hábil posterior al 

cierre de la etapa del registro, las/los aspirantes podrán solicitar al correo 

electrónico opadilla@energia.gob.mx, su petición de reactivación de folio, o por 

escrito a la Dirección General Adjunta de Administración de Personal, ubicada 

Viaducto Río Becerra s/n, esquina Pennsylvania, Col. Nápoles, Del. Benito 

Juárez, C.P. 03810, Ciudad de México, de 9:00 a 18:00 horas, tiempo del 

centro. 

La solicitud de reactivación de folio, independientemente del medio que se 

utilice para presentarla, deberá dirigirse al Comité Técnico de Selección e 

incluir: 

 Justificación de por qué considera que se debe reactivar su folio (escrito 

libre con firma autógrafa). 

 Pantalla de bienvenida de www.trabajaen.gob.mx, donde se observe su 

folio de rechazo. 

 Currículo Vítae del Portal de Trabajaen, sin haber sido modificado 

posteriormente al rechazo. 

 Copia de documentos probatorios de su escolaridad y experiencia laboral, 

con fechas de ingreso y baja de cada puesto, para verificar el tiempo 

laborado así como la coincidencia con las áreas de experiencia requeridas 

en el perfil del puesto. 

 Indicar la cuenta de correo electrónico personal donde será enviada la 

respuesta a su petición; esta última será evaluada y resuelta por el Comité 

Técnico de Selección. 

La reactivación de folios SI será procedente cuando a juicio del Comité Técnico 

de Selección se acredite lo siguiente: 

1. Omisiones o errores en la captura de información académica y/o laboral, por 

parte de la/el aspirante que se acrediten fehacientemente. 

La reactivación de folios NO será procedente cuando a juicio del Comité 

Técnico de Selección se identifique que:: 

1. El aspirante haya renunciado al concurso; 

2. El aspirante haya renunciado a calificaciones de evaluaciones de habilidades; 

3. Exista duplicidad de registros en www.trabajaen.gob.mx. 
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4. La modificación del currículo vítae en www.trabajaen.gob.mx haya tenido 

como fin ocultar el motivo por el cual se rechazó la postulación. 

5. Exista algún otro motivo que a juicio del CTS, manifieste dolo por parte de 

la/el candidato. 

El CTS resolverá las solicitudes de reactivación de folio en un plazo máximo de 

7 días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente de la fecha de recepción 

de la misma.  

Cuando la Dirección de Planeación e Ingreso de Recursos Humanos advierta la 

duplicidad de registros en Trabajaen con motivo de un concurso, procederá  

a identificar el registro correcto con base en la CURP expedida por la autoridad 

competente. Asimismo, procederá al descarte de los registros incorrectos e 

informará esta situación a la Unidad de Política de Recursos Humanos de la 

Administración Pública Federal para que, en su caso, determine las medidas 

que resulten pertinentes. 

Temarios y guías El temario referente a los exámenes de conocimientos se encontrará a 

disposición de las/los candidatos en www.gob.mx/sener/articulos/labora-en-la-

secretaria-de-energia, a partir de la fecha de la publicación de la convocatoria 

en el Diario Oficial de la Federación y en www.trabajaen.gob.mx.  

Aplicación de 

evaluaciones 

La Secretaría de Energía comunicará la fecha, hora y lugar en que las/los 

candidatos deberán presentarse para la aplicación de las evaluaciones 

respectivas. En dichas comunicaciones se especificará la duración aproximada 

de cada aplicación, así como el tiempo de tolerancia para el registro de las/los 

aspirantes antes del inicio de la evaluación. En caso de no presentarse en la 

fecha y horario señalados para la presentación de sus evaluaciones las/los 

candidatos serán descartados del concurso. Todas las evaluaciones se 

realizarán en las instalaciones de la Secretaría de Energía. 

No se permitirá el uso de teléfonos celulares, computadoras de mano, 

dispositivos de CD, DVD, memorias portátiles de computadora, cámaras 

fotográficas, calculadoras, así como cualquier otro dispositivo, libro  

o documento que posibilite consultar, reproducir, copiar, fotografiar, registrar o 

almacenar las evaluaciones, salvo que en las bases de la convocatoria se 

autorice o requiera de su utilización como medio de apoyo para la evaluación. 

En caso de que por causas de fuerza mayor, la aplicación de la evaluación de 

conocimientos se realice en versión impresa, ésta se calificará en presencia  

de cada candidata/o y en ningún caso procederá la entrega de los reactivos ni 

las opciones de respuesta ni el contenido o los criterios de evaluación. 

El CTS determina que: 

1. En ningún caso se realizará revisión de exámenes, no procederá la entrega 

de los reactivos, ni las opciones de respuesta, ni el contenido o los criterios 

de evaluación. 

2. De conformidad con el Art. 35 del Reglamento de la Ley del Servicio 

Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y el Oficio 

Circular No. SSFP/USPRH/408/007/2005, del 28 de febrero de 2005: 

a) Los resultados aprobatorios de los examenes de conocimientos 

tendrán vigencia de un año a partir de la fecha de aplicación, siempre y 

cuando se trate del mismo puesto en concurso y no cambie el temario 

con el cual se evalúo la capacidad de conocimientos de que se trate. 

b) Los resultados de las evaluaciones de habilidades tendrán vigencia de 

un año a partir de la fecha de aplicación, siempre y cuando se trate  

de la misma habilidad a evaluar, el mismo nivel de puesto en concurso 

y se hayan aplicado con el sistema de evaluación de la Secretaría de 

Energía. 
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La aplicación de los resultados vigentes se realizará a solicitud de las/los 

interesados, la cual deberán presentar durante el periodo de registro y revisión 

curricular, fundamentada, con nombre completo del solicitante; folio de 

participación y nombre del concurso anterior y actual; número de convocatoria y 

firmada autógrafamente, dirigida al Comité Técnico de Selección a la dirección 

electrónica: opadilla@energia.gob.mx, y anexar la pantalla de bienvenida del 

portal Trabajaen, el mensaje de cita a la etapa de evaluación del concurso 

anterior, mensaje de la Revisión Curricular anterior, e impresión de las 

evaluaciones vigentes obtenido de Trabajaen. 

Reglas de Valoración Será motivo de descarte de las/los candidatas/os: no presentarse a cualquiera 

de las evaluaciones a las que sea citado, no acreditar fehacientemente 

cualquiera de los requisitos establecidos en el Art. 21 de la LSPCAPF y en esta 

convocatoria; o no obtener un resultado aprobatorio en la etapa de examen de 

conocimientos, el cual será de 70/100. 

Los resultados obtenidos en la evaluación de habilidades, evaluación de la 

experiencia y valoración del mérito no serán motivo de descarte; sin embargo se 

sumarán a la calificación obtenida en la evaluación de conocimientos para 

determinar el orden de prelación de las y los candidatos que pasarán a 

entrevista. La calificación de cada etapa originalmente se expresa en números 

absolutos y en el Sistema de Puntuación se les otorgan un porcentaje de 

acuerdo a lo siguiente: 

Sistema de Puntuación 

Nivel Exámenes de 

conocimientos 

Evaluación 

de 

Habilidades 

Evaluación 

de 

Experiencia 

Valoración 

del Mérito 

Entrevista 

Para 

cualquier 

nivel 

100=30 100=20 100=10 100=10 100=30 

Se considerarán como finalistas a las y los candidatas/os que hayan obtenido al 

terminar la entrevista, el Puntaje Mínimo de Aptitud, el cual equivale a 80 puntos 

en una escala de 0 a 100. 

Entrevista Las entrevistas tienen la finalidad de que el CTS profundice en la evaluación de 

la capacidad y conocimientos de las/los candidatas/os. Pasarán a la etapa  

de entrevista hasta tres candidatas/os con la mayor calificación en las etapas 

previas, siempre que su puntaje promedio antes de la etapa de entrevistas sea 

igual o mayor a 50 puntos en el Sistema de Puntuación. En caso de que 

ninguna/o de las/los candidatas/os entrevistadas/os obtenga una calificación 

definitiva mayor a ochenta puntos para ser considerado finalista, el CTS seguirá 

entrevistando a ternas de candidatas/os, en orden de prelación, hasta la 

determinación de ganadora/or o desierta, o concurso desierto. 

Determinación y fallo La/el ganadora/or del concurso será la persona finalista que obtenga la 

calificación más alta en el proceso de selección; es decir, la de mayor 

calificación definitiva. En el supuesto de que la/el ganadora/or inicial comunique 

por escrito a la Secretaría de Energía su decisión de no ocupar el puesto o bien 

que no se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del mismo en la 

fecha señalada, el Comité Técnico de Selección, en su caso, determinará a la/el 

finalista con la siguiente mayor calificación definitiva, quien podrá llegar a 

ocupar el puesto sujeto a concurso. 

La Dirección General de Recursos Humanos, Materiales y Servicios Generales 

difundirá en www.trabajaen.gob.mx y en www.gob.mx/sener/articulos/labora-en-

la-secretaria-de-energia el nombre de la/el ganadora/or del concurso y su folio. 

Así mismo, registrará en su caso la reserva de aspirantes.  
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Declaración de 

Concurso Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del 

caso, declarar desierto un concurso cuando: 

 Ningún candidato/a se presente al concurso. 

 Ningún candidato/a obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser 

considerada/o finalista. 

 Sólo una o un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 

vetada/o, o bien, no obtenga la mayoría de los votos de las/los miembros 

del Comité Técnico de Selección. 

Reserva de aspirantes Las/los candidatas/os finalistas que no resulten ganadoras/es en el concurso, 

integrarán la reserva de aspirantes de la Secretaría de Energía. Para los fines 

de constitución y operación de la reserva no existirá orden de prelación alguno 

entre las/los integrantes de la misma. Esta reserva tendrá una vigencia de un 

año a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que se 

trate y sólo podrá ser considerada para procesos de selección en la Secretaría 

de Energía. 

Publicación de 

resultados y 

disposiciones 

generales 

6. En www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 

concurso de los puestos vacantes.  

7. Durante el concurso los resultados de cada etapa serán publicados en 

www.trabajaen.gob.mx identificándose a cada candidata/o con su número 

de folio y en www.gob.mx/sener/articulos/labora-en-la-secretaria-de-energia 

a la/el ganadora/or de cada concurso. 

8. Los datos personales de las/los candidatos son confidenciales aun después 

de concluido el concurso. 

9. Cada candidata/o se responsabilizará de los traslados y gastos erogados 

como consecuencia de su participación en actividades relacionadas con 

motivo de la presente convocatoria. 

10. De acuerdo al principio de equidad no procederá la reprogramación de las 

fechas para la aplicación de cualquiera de las etapas del concurso a 

petición de las/los candidatos.  

11. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por 

el Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

12. Las/los candidatas/os podrán presentar Inconformidad o Recurso de 

Revocación, previstos en los términos de la LSPCAPF y de su Reglamento, 

ante el Area de Quejas del Organo Interno de Control en la Secretaría de 

Energía, en Insurgentes Sur 890, 5º Piso, Col. Del Valle, Delegación Benito 

Juárez, C.P. 03100, Ciudad de México, de 9:00 a 15:00 hrs, tiempo del 

centro. 

Resolución de Dudas A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que las/los 

candidatas/os formulen con relación a los puestos y el desarrollo del proceso de 

selección, se encuentra disponible el correo electrónico opadilla@energia.gob.mx y 

el teléfono (01-55) 5000-6000 ext. 3111, de lunes a viernes de 9:00 a 17:00 

horas, tiempo del centro. 

 

Ciudad de México, a 12 de octubre de 2016.  

El Comité Técnico de Selección 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Energía 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, el Secretario Técnico: 

Lic. Ignacio Cabrera González 

Rúbrica. 
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Secretaría de Energía 

CONVOCATORIA DIRIGIDA A TODA PERSONA INTERESADA 

No. 206 

 

El Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Energía, con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 

28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 

17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 47, Tercero y Séptimo Transitorios de su Reglamento, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, emite la siguiente: 

CONVOCATORIA DIRIGIDA A TODO INTERESADO en el concurso para ocupar los puestos señalados 

del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

 

Nombre del 

Puesto 

SUBDIRECCION DE PRESUPUESTO DE SERVICIOS PERSONALES 

Código de Puesto 18-410-1-M1C015P-0000201-E-C-M 

Nivel 

Administrativo 

N11 Número de vacantes 1 

Sueldo Bruto $29,237.43 (Veintinueve mil doscientos treinta y siete pesos 43/100 M.N.) 

Adscripción del 

Puesto 

Dirección General de Recursos 

Humanos, Materiales y Servicios 

Generales 

Sede Insurgentes Sur 890, Col. Del 

Valle, Del. Benito Juárez, C.P. 

03100, Ciudad de México 

Tipo de 

Nombramiento 

Servidor Público de Carrera Titular 

Funciones 

Principales 

1. Desarrollar las actividades, estructura y clasificación del presupuesto anual de 

servicios personales. 

2. Programar las claves presupuestarias por unidad responsable y sus respectivas 

bases de cálculo. 

3. Presupuestar e integrar de acuerdo a las claves presupuestarias y unidades 

responsables los montos y calendarios de presupuesto de servicios personales 

conforme a las necesidaades de la Secretaría. 

4. Analizar y supervisar las solicitudes de pago para determinar si hay suficiencia 

presupuestal o no. 

5. Efectuar la adecuación presupuestaria, proponiendo el movimiento que solvente 

la insuficiencia presupuestal. 

6. Registrar y tramitar las adecuaciones presupuestarias en el sistema de 

contabilidad y presupuesto. 

7. Elaborar la información que solicitan terceras personas de manera periódica, 

relativa al presupuesto de servicios personales. 

8. Programar activades a desarrollar para cumplir oportuna y cabalmente con la 

información. 

9. Elaborar los formatos del sistema integral de información relativos al 

presupuesto de servicios personales. 

10. Analizar y supervisar los compromisos de pago de pago de recursos y el 

ejercicio del presupuesto que se realizan con cargo al capítulo 1000 hasta su 

registro oficial. 

11. Efectuar los reportes de rendición de la cuenta pública y presupuesto de 

servicios personales. 

12. Supervisar que la totalidad de claves presupuestarias arias no presenten 

deficientes de recursos (números rojos) 

13. Las demás que le señalen otras disposiciones jurídicas, las que le confiera el 

superior jerárquico y las que le correspondan a su área administrativa. 

Perfil Escolaridad 

 

Nivel de estudio: 

Licenciatura o Profesional 

Area de estudio: 

1. Ciencias Naturales y Exactas 

2. Ciencias Sociales y 

Administrativas 

3. Ingeniería y Tecnología 
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Grado de avance: 

Titulado 

Carrera: 

1. Matemáticas - Actuaría 

2. Administración 

3. Ciencias Políticas y 

Administración Pública 

4. Comunicación 

5. Contaduría 

6. Derecho 

7. Economía 

8. Psicología 

9. Computación e Informática 

10. Ingeniería 

Experiencia 

laboral 

No. de años: 3 

Area de Experiencia 

Genérica: 

1. Ciencias Tecnologías 

2. Ciencias Económicas 

3. Ciencias Jurídicas y 

Derecho 

4. Ciencia Política 

5. Matemáticas 

Area de Experiencia Específica: 

1. Tecnología Electrónica 

2. Política Fiscal y Hacienda 

Pública Nacionales 

3. Contabilidad 

4. Organización y Dirección de 

Empresas 

5. Dirección y Desarrollo de 

Recursos Humanos 

6. Economía General 

7. Derecho y Legislación 

Nacionales 

8. Administración Pública 

9. Ciencias Políticas 

10. Estadística  

Capacidades 

gerenciales del 

puesto 

1. Sener / Liderazgo / Subdirección de Area 

2. Sener / Negociación / Subdirección de Area 

3. Sener / Orientación a Resultados / Subdirección de Area 

Capacidades 

técnicas del 

puesto 

Revisar temario en: www.gob.mx/sener/articulos/labora-en-la-

secretaria-de-energia 

Idiomas 

extranjeros: 

No aplica 

Otros Horario de trabajo diurno. El puesto requiere conocimientos de 

computación en paquetería de oficina e internet en nivel 

intermedio. 

 

Nombre del 

Puesto 

JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE ALMACEN 

Código de Puesto 18-410-1-M1C014P-0000202-E-C-N 

Nivel 

Administrativo 

O23 Número de vacantes 1 

Sueldo Bruto $23,052.36 (Veintitrés mil cincuenta y dos pesos 36/100 M.N.) 

Adscripción del 

Puesto 

Dirección General de Recursos 

Humanos, Materiales y Servicios 

Generales 

Sede Insurgentes Sur 890, Col. Del 

Valle, Del. Benito Juárez, C.P. 

03100, Ciudad de México 

Tipo de 

Nombramiento 

Servidor Público de Carrera Titular 

Funciones 

Principales 

1. Controlar y mantener actualizado el registro de existencias en unidades y 

valores. 

2. Determinar y promover el adecuado nivel de existencia de los bienes de cuadro 

básico que conforman el almacén para atender oportunamente las necesidades 

de las áreas usuarias. 

3. Recibir y revisar los bienes de consumo de acuerdo a las especificaciones de 

compra, con la verificación del área usuaria para registrar su ingreso en el 

sistema. 
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4. Resguardar y mantener en condiciones de uso dentro de las instalaciones 

asignadas al almacén los bienes de consumo y materiales. 

5. Proporcionar los bienes de consumo requeridos por las áreas administrativas de 

la Secretaría para el desempeño de sus funciones, registrando su salida en el 

sistema. 

6. Elaborar reportes mensuales de movimientos y existencias de bienes e informar 

al área de contabilidad. 

7. Resguardar la información y expedientes que se deriven de la administración 

del almacén y en los plazos que correspondan, para consultas o aclaraciones 

que se requieran. 

8. Llevar a cabo el inventario físico de los bienes almacén. 

9. Ejecutar las políticas para la recepción, registro, guarda y despacho de bienes 

de consumo con el objeto de administrar los bienes muebles propiedad de la 

Secretaría de Energía, y asegurar la entrega de la información de los inventarios 

de bienes muebles de consumo para la cuenta pública. 

10. Las demás que le señalen otras disposiciones jurídicas, las que le confiera el 

superior jerárquico y las que correspondan a su áreas administrativas. 

Perfil Escolaridad 

 

Nivel de estudio: 

Licenciatura o Profesional 

Area de estudio: 

1. Ciencias Naturales y Exactas 

2. Ciencias Sociales y 

Administrativas 

3. Ingeniería y Tecnología 

Grado de avance: 

Titulado 

Carrera: 

1. Matemáticas - Actuaría 

2. Administración 

3. Ciencias Políticas y 

Administración Pública 

4. Contaduría 

5. Derecho 

6. Economía 

7. Finanzas 

8. Psicología 

9. Computación e Informática 

10. Ingeniería 

Experiencia 

laboral 

No. de años: 3 

Area de Experiencia 

Genérica: 

1. Ciencias Tecnologías 

2. Ciencias Económicas 

3. Ciencias Jurídicas y 

Derecho 

4. Ciencia Política 

5. Matemáticas  

6. Psicología 

Area de Experiencia Específica: 

1. Tecnología Electrónica 

2. Contabilidad 

3. Organización y Dirección de 

Empresas 

4. Dirección y Desarrollo de 

Recursos Humanos 

5. Economía General 

6. Derecho y Legislación 

Nacionales 

7. Administración Pública 

8. Ciencias Políticas 

9. Estadística 

10. Psicología Industrial 

Capacidades 

gerenciales del 

puesto 

1. Sener / Negociación / Jefatura de Departamento 

2. Sener / Orientación a Resultados / Jefatura de 

Departamento 

3. Sener / Trabajo en Equipo / Jefatura de Departamento 

Capacidades 

técnicas del 

puesto 

Revisar temario en: www.gob.mx/sener/articulos/labora-en-la-

secretaria-de-energia 

Idiomas 

extranjeros: 

No aplica 

Otros Horario de trabajo diurno. El puesto requiere de conocimientos de 

computación en computación en paquetería de oficina e interne, 

en nivel intermedio. 
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BASES DE PARTICIPACION 

Principios del 

Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 

objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 

género, sujetándose en todo tiempo el Comité Técnico de Selección a: la Ley del 

Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal (LSPCAPF), su 

Reglamento, a las Disposiciones en materia de Planeación, Organización y 

Administración de los Recursos Humanos y al Manual del Servicio Profesional de 

Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010, última reforma del 23 de agosto 

de 2013. 

Calendario del 

concurso 

Actividad Fecha o periodo 

Publicación de convocatoria en el Diario 

Oficial de la Federación 

12 de octubre de 2016 

Registro de candidatas/os (en 

www.trabajaen.gob.mx) 

Del 12 al 25 de octubre de 2016 

Revisión curricular (a través de 

www.trabajaen.gob.mx)  

26 de octubre de 2016 

Examen de conocimientos Del 3 al 9 de noviembre de 2016 

Evaluación de habilidades  Del 10 al 16 de noviembre de 2016 

Revisión Documental, Evaluación de la 

Experiencia y Valoración del Mérito  

Del 17 al 24 de noviembre de 2016 

Entrevista  Del 25 de noviembre al 5 de 

diciembre de 2016 

Determinación y fallo Del 25 de noviembre al 5 de 

diciembre de 2016 

Desarrollo del 

Concurso 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica en esta 

convocatoria. Sin embargo, la Dirección de Planeación e Ingreso de Recursos 

Humanos podrá reprogramar las fechas establecidas de acuerdo al número de 

candidatas/os a presentarse en cada etapa del proceso y los recursos disponibles 

para su operación. En todos los casos se notificará con por lo menos 2 días hábiles 

de antelación a las/los candidatos, a través de sus cuentas individuales en el 

portal www.trabajaen.gob.mx. Las y los aspirantes estarán obligados a revisar el 

sistema de mensajes de su cuenta personal de TrabajaEn, independientemente de 

que el propio portal les envíe mensajes a su correo personal. 

Requisitos de 

participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 

experiencia previstos para el puesto. Asimismo, se deberá acreditar ser ciudadana o 

ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus derechos o extranjera/o cuya 

condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciada o 

sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el 

desempeño de sus funciones en el servicio público; no pertenecer al estado 

eclesiástico, ni ser ministra o ministro de algún culto, y no estar inhabilitada o 

inhabilitado para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal, 

así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indican para cada caso. No 

se ejercerá discriminación por razón alguna, incluyendo sexo, edad, capacidades 

diferentes, condiciones de salud, religión, estado civil, origen étnico o condición 

social.  

Documentación 

requerida en las 

etapas de revisión 

documental, 

evaluación de la 

experiencia y 

valoración del 

mérito. 

La Secretaría de Energía se reserva el derecho de solicitar, en cualquier momento 

del proceso, la documentación o referencias que acrediten los datos registrados en 

www.trabajaen.gob.mx por las/los candidatas/os para fines de la revisión curricular y 

del cumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo 21 de la LSPCAPF, así 

como de la presente convocatoria. De no acreditar su existencia o autenticidad se 

descartará la participación de las/los candidatas/os, o en su caso se dejará sin 

efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya 

emitido, sin responsabilidad para la Secretaría de Energía, la cual se reserva el 

derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 
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Las/los candidatas/os deberán presentar para su revisión los siguientes documentos: 

Revisión documental: 

1. Acta de nacimiento o forma migratoria vigente que lo autoriza a trabajar en 

México. 

2. Cartilla liberada del servicio militar nacional (sólo para hombres hasta los 40 

años de edad). 

3. Formato de Inscripción en el RFC expedido por el Sistema de Administración 

Tributaria (SAT), MISMO QUE DEBERA COINCIDIR CON LOS TRECE 

CARACTERES ALFANUMERICOS REGISTRADOS EN SU CURRICULUM DE 

TRABAJAEN. 

4. Currículo registrado por las/los candidatos en www.trabajaen.gob.mx, 

5. Carta Protesta de Decir Verdad, la cual deberá obtenerse en 

www.gob.mx/sener/articulos/labora-en-la-secretaria-de-energia. 

10  Título registrado en la Secretaría de Educación Pública y/o en su caso, cédula 

profesional correspondiente, en los términos del numeral 175 de las 

Disposiciones en Materia de Planeación, Organización y Administración de los 

Recursos Humanos. En caso que el perfil solicite nivel de estudio “Titulado” a 

nivel profesional, se acepta Acta de Examen Profesional aprobado o documento 

oficial expedido por la institución educativa que acredite el trámite y plazo de 

entrega del título o cédula profesional; y/o en su defecto la “Autorización 

Provisional para ejercer la Profesión por el Título en Trámite” expedida por la 

Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública. Para 

los casos donde se solicite “Terminado o Pasante” a nivel profesional, se acepta 

documento oficial expedido por la institución educativa que acredite 100% de los 

créditos cubiertos, carta de pasante de la institución educativa, o cédula de 

pasantía expedida por la Secretaria de Educación Pública. 

 En el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentar 

invariablemente el reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de 

Educación Pública, como pueden ser la revalidación de estudios o el dictamen 

que determine la equiparabilidad de los estudios realizados con los impartidos 

por las instituciones del país. 

 Para comprobar la escolaridad Carrera Técnica o Comercial y Bachillerato 

Técnico o Especializado, ya sea de nivel Pasante o Terminado, o Titulado, se 

aceptan los estudios de licenciatura de nivel Pasante o Terminado, o Titulado 

siempre y cuando sea de la misma escolaridad y área de conocimiento 

requerida en el perfil del puesto. Para nivel Licenciatura se aceptan los estudios 

de maestría y doctorado de nivel Pasante o Terminado, o Titulado, siempre y 

cuando correspondan a la misma escolaridad y área de conocimiento requerida 

en el perfil del puesto. 

6. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, se aceptan: credencial para 

votar, pasaporte, cartilla liberada del servicio militar nacional o cédula 

profesional. 

7. Copia de las dos últimas evaluaciones del desempeño anuales que haya 

recibido como servidora/or público de carrera titular en el puesto actual o en otro 

anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores públicos 

considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento. Este 

requisito sólo aplica para servidoras/es públicos de carrera titulares que deseen 

acceder por concurso a una promoción, excepto cuando se trata de puestos del 

mismo rango, o inferior. 

8. Para acreditar los años de experiencia en las áreas requeridas en el perfil del 

puesto, la/el aspirante podrá presentar documentos que acrediten la antigüedad 

(fecha de ingreso y término) y área de experiencia laboral, tales como: 

nombramientos, bajas, contratos, constancias de periodos laborados en hoja 

membretada, recibos de pagos, hojas únicas de servicio, recibos de honorarios, 

etcétera. Se tomará en cuenta como experiencia laboral, el tiempo realizado en 

servicio social y/o prácticas profesionales comprobado con documento oficial. 
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Evaluación de la experiencia: 

Documentos oficiales probatorios, por ejemplo: currículo registrado en 

www.trabajaen.gob.mx nombramientos, bajas, contratos, constancias de periodos 

laborados en hoja membretada, recibos de pagos, hojas únicas de servicio, recibos 

de honorarios y constancias de servicio social y prácticas profesionales. Ver más 

información en www.trabajaen.gob.mx sección Documentación e Información 

Relevante/Metodología y escalas de calificación. Evaluación de la experiencia y 

valoración del mérito. 

Aspectos a evaluar: 

 Orden en los puestos desempeñados: comprobantes de los últimos dos niveles 

de puesto. 

 Tiempo de permanencia en los puestos desempeñados: documentos que 

indiquen inicio y fin de cada puesto. 

 Experiencia en el sector público: comprobantes del sector público. 

 Experiencia en el sector privado: comprobantes del sector privado. 

 Experiencia en el sector social: comprobantes del sector social. 

 Nivel de remuneración: comprobante de ingreso bruto de su puesto actual o 

último. 

 Relevancia de funciones y actividades desempeñadas en relación con el puesto 

vacante: currículo registrado en www.trabajaen.gob.mx. 

Sólo para servidoras/es públicos de la Secretaría de Energía en puestos de 

dependencia directa de la vacante:  

 Experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante: documento 

comprobatorio del tiempo trabajado en los puestos inmediatos inferiores al de la 

vacante. 

 Aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante: resultado de las dos 

últimas evaluaciones de desempeño en los puestos inferiores inmediatos al de 

la vacante. 

Valoración del mérito: 

Documentos oficiales probatorios, por ejemplo: currículo registrado en 

www.trabajaen.gob.mx, nombramientos, bajas, contratos, constancias de periodos 

laborados en hoja membretada, recibos de pagos, hojas únicas de servicio y recibos 

de honorarios. Ver más información en www.trabajaen.gob.mx sección 

Documentación e Información Relevante/Metodología y escalas de calificación. 

Evaluación de la experiencia y valoración del mérito. 

Aspectos a evaluar: 

 Resultado de procesos de certificación: documento oficial probatorio que haga 

constar la certificación vigente de capacidades profesionales señaladas en el 

perfil del puesto. 

 Logros: documento oficial comprobatorio que haga constar las certificaciones 

vigentes en competencias laborales o habilidades profesionales diferentes a las 

del Servicio Profesional de Carrera, en caso de que el documento carezca de 

vigencia expresa, deberá tener una antigüedad máxima de 3 años; 

publicaciones especializadas relacionadas con su campo de experiencia 

(gacetas, revistas, prensa o libros).  

 Distinciones: documento oficial comprobatorio que acredite haber fungido como 

presidente, vicepresidente o miembro fundador de asociaciones u 

organizaciones no gubernamentales (científicas, de investigación, gremiales, 

estudiantiles o de profesionistas), título grado académico Honoris Causa, 

graduación con honores o distinción. 

 Reconocimientos y premios: documento oficial probatorio a nombre de la/el 

candidato que haga constar que se le otorgó un premio, reconocimiento por 

colaboración, ponencias o trabajos de investigación, reconocimiento por 

antigüedad en el servicio público o que obtuvo primero, segundo o tercer lugar 

en competencias o certámenes públicos o abiertos.  

 Actividad destacada en lo individual: título o grado académico en el extranjero 

con reconocimiento oficial por la Secretaría de Educación Pública, patentes a su 

nombre, servicios o misiones en el extranjero, derechos de autor, servicios de 

voluntariado, altruismo o filantropía (no incluye donativos).  
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 Otros estudios: diplomados, licenciaturas, especialidades, maestrías, doctorados, 

postdoctorados adicionales a los requeridos en el perfil del puesto vacante en 

concurso. Título registrado en la Secretaría de Educación Pública y/o en su caso, 

cédula profesional correspondiente, en los términos del numeral 175 de las 

Disposiciones en Materia de Planeación, Organización y Administración de los 

Recursos Humanos. En caso de que se solicite nivel de estudio “Titulado”, se 

acepta Acta de Examen Profesional aprobado o documento oficial expedido por 

la institución educativa que acredite el trámite y plazo de entrega del título o 

cédula profesional. 

 En el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentar 

invariablemente el reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de 

Educación Pública, como pueden ser la revalidación de estudios o el dictamen 

que determine la equiparabilidad de los estudios realizados con los impartidos 

por las instituciones del país. 

 Sólo aplica para servidoras/es públicos de carrera titulares: 

 Resultado de las últimas evaluaciones de desempeño. Resumen de 

Calificaciones de las Modalidades de Valoración Anual de la última evaluación 

del desempeño.  

 Resultado de las acciones de capacitación. Resumen de Calificaciones de las 

Modalidades de Valoración Anual de la última evaluación del desempeño.  

Entrega de la 

documentación 

Toda la documentación requerida deberá entregarse personalmente en el domicilio, 

fecha y hora establecidos en el mensaje que por vía electrónica reciban en su 

cuenta del portal www.trabajaen.gob.mx de la siguiente manera: 

 Original o copia certificada para su cotejo  

 Digitalizada: 

 Un archivo por documento, por ambos lados en su caso, en formato PDF y 

escala al 100%. 

 Grabados en disco compacto No Regrabable e identificado con el nombre 

del puesto, y folio del concurso. 

 Organizada en una carpeta para cada etapa: Revisión documental, Evaluación 

de la experiencia y Valoración del mérito. 

 NOTA: TODOS LOS DOCUMENTOS ORIGINALES INVARIABLEMENTE 

DEBEN COINCIDIR CON LOS DIGITALIZADOS, LA FALTA DE 

CUALQUIERA DE ELLOS SERA MOTIVO DE DESCARTE. 

Registro de 

aspirantes al 

concurso 

La inscripción de aspirantes a un concurso se realizará únicamente a través del 

portal www.trabajaen.gob.mx, con dicha herramienta se realizará la revisión 

curricular y a cada aspirante le asignará un número de folio para el concurso, mismo 

que servirá para formalizar su inscripción al mismo y como identificación durante el 

desarrollo del proceso de selección; este número de folio asegura el anonimato de 

las/los candidatos. 

En caso de que el sistema determine que la/el aspirante no cumple con el perfil le 

emitirá un folio de rechazo (RXX-XXXXX), en este caso se podrá solicitar la 

reactivación de folio correspondiente. 

Reactivación de 

folios 

A partir de la publicación de la convocatoria y hasta un día hábil posterior al cierre de 

la etapa del registro, las/los aspirantes podrán solicitar al correo electrónico 

opadilla@energia.gob.mx, su petición de reactivación de folio, o por escrito a la 

Dirección General Adjunta de Administración de Personal, ubicada Viaducto Río 

Becerra s/n, esquina Pennsylvania, Col. Nápoles, Del. Benito Juárez, C.P. 03810, 

Ciudad de México, de 9:00 a 18:00 horas, tiempo del centro. 

La solicitud de reactivación de folio, independientemente del medio que se utilice 

para presentarla, deberá dirigirse al Comité Técnico de Selección e incluir: 

 Justificación de por qué considera que se debe reactivar su folio (escrito libre 

con firma autógrafa). 

 Pantalla de bienvenida de www.trabajaen.gob.mx, donde se observe su folio de 

rechazo. 

 Currículo Vítae del Portal de Trabajaen, sin haber sido modificado 

posteriormente al rechazo. 
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 Copia de documentos probatorios de su escolaridad y experiencia laboral, con 

fechas de ingreso y baja de cada puesto, para verificar el tiempo laborado así 

como la coincidencia con las áreas de experiencia requeridas en el perfil del 

puesto. 

 Indicar la cuenta de correo electrónico personal donde será enviada la 

respuesta a su petición; esta última será evaluada y resuelta por el Comité 

Técnico de Selección. 

La reactivación de folios SI será procedente cuando a juicio del Comité Técnico de 

Selección se acredite lo siguiente: 

1. Omisiones o errores en la captura de información académica y/o laboral, por parte 

de la/el aspirante que se acrediten fehacientemente. 

La reactivación de folios NO será procedente cuando a juicio del Comité Técnico de 

Selección se identifique que: 

1. El aspirante haya renunciado al concurso; 

2. El aspirante haya renunciado a calificaciones de evaluaciones de habilidades; 

3. Exista duplicidad de registros en www.trabajaen.gob.mx. 

4. La modificación del currículo vítae en www.trabajaen.gob.mx haya tenido como fin 

ocultar el motivo por el cual se rechazó la postulación. 

5. Exista algún otro motivo que a juicio del CTS, manifieste dolo por parte de la/el 

candidato. 

El CTS resolverá las solicitudes de reactivación de folio en un plazo máximo de 7 

días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente de la fecha de recepción de la 

misma.  

Cuando la Dirección de Planeación e Ingreso de Recursos Humanos advierta la 

duplicidad de registros en Trabajaen con motivo de un concurso, procederá a 

identificar el registro correcto con base en la CURP expedida por la autoridad 

competente. Asimismo, procederá al descarte de los registros incorrectos e 

informará esta situación a la Unidad de Política de Recursos Humanos de la 

Administración Pública Federal para que, en su caso, determine las medidas que 

resulten pertinentes. 

Temarios y guías El temario referente a los exámenes de conocimientos se encontrará a disposición 

de las/los candidatos en www.gob.mx/sener/articulos/labora-en-la-secretaria-de-

energia, a partir de la fecha de la publicación de la convocatoria en el Diario Oficial 

de la Federación y en www.trabajaen.gob.mx.  

Aplicación de 

evaluaciones 

La Secretaría de Energía comunicará la fecha, hora y lugar en que las/los 

candidatos deberán presentarse para la aplicación de las evaluaciones respectivas. 

En dichas comunicaciones se especificará la duración aproximada de cada 

aplicación, así como el tiempo de tolerancia para el registro de las/los aspirantes 

antes del inicio de la evaluación. En caso de no presentarse en la fecha y horario 

señalados para la presentación de sus evaluaciones las/los candidatos serán 

descartados del concurso. Todas las evaluaciones se realizarán en las instalaciones 

de la Secretaría de Energía. 

No se permitirá el uso de teléfonos celulares, computadoras de mano, dispositivos 

de CD, DVD, memorias portátiles de computadora, cámaras fotográficas, 

calculadoras, así como cualquier otro dispositivo, libro o documento que posibilite 

consultar, reproducir, copiar, fotografiar, registrar o almacenar las evaluaciones, 

salvo que en las bases de la convocatoria se autorice o requiera de su utilización 

como medio de apoyo para la evaluación. 

En caso de que por causas de fuerza mayor, la aplicación de la evaluación de 

conocimientos se realice en versión impresa, ésta se calificará en presencia de cada 

candidata/o y en ningún caso procederá la entrega de los reactivos ni las opciones 

de respuesta ni el contenido o los criterios de evaluación. 
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El CTS determina que: 

1. En ningún caso se realizará revisión de exámenes, no procederá la entrega de 

los reactivos, ni las opciones de respuesta, ni el contenido o los criterios 

de evaluación. 

2. De conformidad con el Art. 35 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional 

de Carrera en la Administración Pública Federal y el Oficio Circular No. 

SSFP/USPRH/408/007/2005, del 28 de febrero de 2005: 

c) Los resultados aprobatorios de los examenes de conocimientos tendrán 

vigencia de un año a partir de la fecha de aplicación, siempre y cuando se 

trate del mismo puesto en concurso y no cambie el temario con el cual 

se evalúo la capacidad de conocimientos de que se trate. 

d) Los resultados de las evaluaciones de habilidades tendrán vigencia de un 

año a partir de la fecha de aplicación, siempre y cuando se trate de la 

misma habilidad a evaluar, el mismo nivel de puesto en concurso y se 

hayan aplicado con el sistema de evaluación de la Secretaría de Energía. 

La aplicación de los resultados vigentes se realizará a solicitud de las/los 

interesados, la cual deberán presentar durante el periodo de registro y revisión 

curricular, fundamentada, con nombre completo del solicitante; folio de participación 

y nombre del concurso anterior y actual; número de convocatoria y firmada 

autógrafamente, dirigida al Comité Técnico de Selección a la dirección electrónica: 

opadilla@energia.gob.mx, y anexar la pantalla de bienvenida del portal Trabajaen, el 

mensaje de cita a la etapa de evaluación del concurso anterior, mensaje de la 

Revisión Curricular anterior, e impresión de las evaluaciones vigentes obtenido de 

Trabajaen. 

Reglas de 

Valoración 

Será motivo de descarte de las/los candidatas/os: no presentarse a cualquiera de las 

evaluaciones a las que sea citado, no acreditar fehacientemente cualquiera de los 

requisitos establecidos en el Art. 21 de la LSPCAPF y en esta convocatoria; o no 

obtener un resultado aprobatorio en la etapa de examen de conocimientos, el cual 

será de 70/100. 

Los resultados obtenidos en la evaluación de habilidades, evaluación de la 

experiencia y valoración del mérito no serán motivo de descarte; sin embargo se 

sumarán a la calificación obtenida en la evaluación de conocimientos para 

determinar el orden de prelación de las y los candidatos que pasarán a entrevista. La 

calificación de cada etapa originalmente se expresa en números absolutos y en el 

Sistema de Puntuación se les otorgan un porcentaje de acuerdo a lo siguiente: 

Sistema de Puntuación 

Nivel Exámenes de 

conocimientos 

Evaluación de 

Habilidades 

Evaluación de 

Experiencia 

Valoración 

del Mérito 

Entrevista 

Para 

cualquier 

nivel 

100=30 100=20 100=10 100=10 100=30 

Se considerarán como finalistas a las y los candidatas/os que hayan obtenido al 

terminar la entrevista, el Puntaje Mínimo de Aptitud, el cual equivale a 80 puntos en 

una escala de 0 a 100. 

Entrevista Las entrevistas tienen la finalidad de que el CTS profundice en la evaluación de la 

capacidad y conocimientos de las/los candidatas/os. Pasarán a la etapa de 

entrevista hasta tres candidatas/os con la mayor calificación en las etapas previas, 

siempre que su puntaje promedio antes de la etapa de entrevistas sea igual o mayor 

a 50 puntos en el Sistema de Puntuación. En caso de que ninguna/o de las/los 

candidatas/os entrevistadas/os obtenga una calificación definitiva mayor a ochenta 

puntos para ser considerado finalista, el CTS seguirá entrevistando a ternas de 

candidatas/os, en orden de prelación, hasta la determinación de ganadora/or o 

desierta, o concurso desierto. 
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Determinación y 

fallo 

La/el ganadora/or del concurso será la persona finalista que obtenga la calificación 

más alta en el proceso de selección; es decir, la de mayor calificación definitiva. En 

el supuesto de que la/el ganadora/or inicial comunique por escrito a la Secretaría de 

Energía su decisión de no ocupar el puesto o bien que no se presente a tomar 

posesión y ejercer las funciones del mismo en la fecha señalada, el Comité Técnico 

de Selección, en su caso, determinará a la/el finalista con la siguiente mayor 

calificación definitiva, quien podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a concurso. 

La Dirección General de Recursos Humanos, Materiales y Servicios Generales 

difundirá en www.trabajaen.gob.mx y en www.gob.mx/sener/articulos/labora-en-la-

secretaria-de-energia el nombre de la/el ganadora/or del concurso y su folio. Así 

mismo, registrará en su caso la reserva de aspirantes.  

Declaración de 

Concurso 

Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 

declarar desierto un concurso cuando: 

 Ningún candidato/a se presente al concurso. 

 Ningún candidato/a obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser 

considerada/o finalista. 

 Sólo una o un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetada/o, 

o bien, no obtenga la mayoría de los votos de las/los miembros del Comité 

Técnico de Selección. 

Reserva de 

aspirantes 

Las/los candidatas/os finalistas que no resulten ganadoras/es en el concurso, 

integrarán la reserva de aspirantes de la Secretaría de Energía. Para los fines de 

constitución y operación de la reserva no existirá orden de prelación alguno entre 

las/los integrantes de la misma. Esta reserva tendrá una vigencia de un año a partir 

de la publicación de los resultados finales del concurso de que se trate y sólo podrá 

ser considerada para procesos de selección en la Secretaría de Energía. 

Publicación de 

resultados y 

disposiciones 

generales 

1. En www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso de 

los puestos vacantes.  

2. Durante el concurso los resultados de cada etapa serán publicados en 

www.trabajaen.gob.mx identificándose a cada candidata/o con su número de 

folio y en www.gob.mx/sener/articulos/labora-en-la-secretaria-de-energia a la/el 

ganadora/or de cada concurso. 

3. Los datos personales de las/los candidatos son confidenciales aun después de 

concluido el concurso. 

4. Cada candidata/o se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 

consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 

presente convocatoria. 

5. De acuerdo al principio de equidad no procederá la reprogramación de las 

fechas para la aplicación de cualquiera de las etapas del concurso a petición de 

las/los candidatos.  

6. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el 

Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

7. Las/los candidatas/os podrán presentar Inconformidad o Recurso de 

Revocación, previstos en los términos de la LSPCAPF y de su Reglamento, 

ante el Area de Quejas del Organo Interno de Control en la Secretaría de 

Energía, en Insurgentes Sur 890, 5º Piso, Col. Del Valle, Delegación Benito 

Juárez, C.P. 03100, Ciudad de México, de 9:00 a 15:00 hrs, tiempo del centro. 

Resolución de 

Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que las/los candidatas/os 

formulen con relación a los puestos y el desarrollo del proceso de selección, se 

encuentra disponible el correo electrónico opadilla@energia.gob.mx y el teléfono 

(01-55) 5000-6000 ext. 3111, de lunes a viernes de 9:00 a 17:00 horas, tiempo del 

centro. 

 

Ciudad de México, a 12 de octubre de 2016. 

El Comité Técnico de Selección 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Energía 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, el Secretario Técnico: 

Lic. José Gutiérrez Ruiz 

Rúbrica. 
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Secretaría de Educación Pública 

 

El Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Educación Pública, con fundamento en los artículos 

21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 

Federal; 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su Reglamento, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, y; numerales del 195 al 201 del 

ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 

Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 

Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 40/2016 

Dirigida a todo (a) interesado (a) que desee ingresar al Servicio Profesional de Carrera 

Del concurso para ocupar la siguientes plazas vacantes del 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

 

Nombre del 

Puesto 

SUBDIRECTOR (A) DE ENLACE 

Nivel 

Administrativo 

11-514-1-CFNA002-0000085-E-C-T 

Subdirector (a) Area. 

Número de 

vacantes 

Una 

Percepción 

Mensual Bruta 

$28,664.16 (Veintiocho mil seiscientos sesenta y cuatro pesos 16/100 M.N.) 

Adscripción del 

Puesto 

Coordinación General de Universidades 

Tecnológicas y Politécnicas (CGUTP) 

Sede Ciudad de México 

 1. Supervisar y desarrollar actividades de enlace entre las universidades tecnológicas 

y la coordinación general con el sector productivo de bienes y servicios; 

2. Supervisar la implantación y funcionamiento del sistema de seguimiento de 

egresados de las universidades tecnológicas a fin de apoyar el desarrollo 

profesional de alumnos destacados; 

3. Integrar y supervisar la red de incubadoras del sistema de universidades 

tecnológicas para mantener su operación y funcionamiento continuo y eficiente; 

4. Integrar y dar seguimiento a proyectos con empresas y dependencias 

gubernamentales para promover la incorporación de los egresados a la fuerza 

laboral; y 

5. Supervisar la creación y operación de los órganos colegiados de vinculación. 

Perfil: Escolaridad Area de General: Ciencias Sociales y Administrativas. 

Carreras Genéricas: Comunicación, Administración, Mercadotecnia 

y Comercio, Educación. 

Area General: Educación y Humanidades. 

Carreras Genéricas: Educación.  

Area General: Ingeniería y Tecnología. 

Carreras Genéricas: Sistemas y Calidad. 

Grado de avance escolar: Licenciatura o Profesional, Titulado. 

Deberá Presentar Título o Cédula Profesional. 

Experiencia 

Laboral 

Mínimo 4 años de experiencia en: 

Area General: Ciencias Económicas.  

Grupo de Experiencia: Organización y Dirección de Empresas, 

Organización Industrial y Políticas Gubernamentales. 

Area General: Organización y Planificación de la Educación. 

Grupo de Experiencia: Pedagogía. 

Area General: Ciencias Políticas, Administración Pública. 

Grupo de Experiencia: Ciencia Política. 

Habilidades 

Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 

2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 

Técnicas 

1. Consultoría en el Sector Público.  

Idiomas  

Extranjeros  

No requerido. 

Otros Disponibilidad para viajar. 

El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se pública en trabajaen y en el portal de la 

Secretaría de Educación Pública: http://www.gob.mx/sep/acciones-y-programas/temarios-servicio-

profesional-de-carrera-2016-19762?state=published 
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BASES DE PARTICIPACION PARA LA CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 40/2016, DIRIGIDA 

A TODO (A) INTERESADO (A) QUE DESEE INGRESAR AL SISTEMA DEL SERVICIO PROFESIONAL 

DE CARRERA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 

REQUISITOS DE 

PARTICIPACION 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 

experiencia previstos para el puesto. Adicionalmente se deberá acreditar el 

cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano (a) mexicano 

(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero (a) cuya condición migratoria 

permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado (a) con pena privativa 

de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones 

en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro (a) de 

algún culto y no estar inhabilitado (a) para el servicio público, ni encontrarse con 

algún otro impedimento legal; en caso de verse favorecido con el resultado del 

concurso, a partir de su ingreso no desempeñar otro empleo, cargo o comisión 

en la Administración Pública Federal y en caso contrario, contar con el dictamen 

de compatibilidad de empleo respectivo; que la documentación presentada como 

original sea auténtica, asumiendo la responsabilidad legal y administrativa en 

caso de no ser así, y; presentar y acreditar las evaluaciones que se indican para 

el caso. 

El requisito referido a tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el 

servicio público (fracción III del artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 

Carrera en la administración Pública Federal), se tendrá por acreditado cuando 

el aspirante sea considerado finalista por el Comité Técnico de Selección, toda 

vez que tal circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto en 

concurso y susceptible de resultar ganador del mismo. En apego al artículo 36 

del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 

Administración Pública Federal, el Comité Técnico de Selección, siguiendo el 

orden de prelación de los candidatos, elegirá de los aspirantes que pasan a la 

etapa de entrevista a los que considere aptos para el puesto de conformidad con 

los criterios de evaluación de las entrevistas (los que acrediten o superen el 

puntaje mínimo de aptitud), los cuales serán considerados como finalistas. 

DOCUMENTACION 

REQUERIDA 

Los y las aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original legible o 

copia certificada y copia simple, los siguientes documentos, en el domicilio, 

fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto reciban, con cuando 

menos dos días hábiles de anticipación, por vía electrónica: 

1. Currículum vítae actualizado, detallado y firmado, en cuatro tantos. 

2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 

3. Documento que acredite el nivel de estudios requerido por perfil del puesto 

para el que concursa. En caso de que el perfil del puesto requiera nivel 

licenciatura o postgrado titulado, se deberá presentar el Título y/o la Cédula 

Profesional correspondiente. Si el Título y/o la Cédula Profesional está en 

trámite (con antigüedad de un año), se podrá presentar el documento que 

avale dicho trámite ante la Secretaría de Educación Pública y/o el acta del 

examen profesional aprobatorio y/u oficio original de la institución educativa 

donde establezca que la persona cubrió el total de créditos del nivel de estudios 

y la tira de materias cursadas. Para los casos en los que el perfil del puesto 

establezca como requisitos de escolaridad el nivel de Pasante, se tendrá que 

presentar el documento oficial que así lo acredite, como puede ser la Carta de 

Pasante o documento (oficio y tira de materias) donde establezca que la persona 

cubrió el total de créditos del nivel de estudios correspondiente. En el caso de 

contar con estudios en el extranjero, se deberá presentar invariablemente la 

constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la autoridad 

competente. Los y las aspirantes podrán cubrir el requisito de nivel de 

estudios de la escolaridad y área de conocimiento que establece el perfil del 

puesto en concurso, con uno de mayor grado como es la especialidad, la 

maestría o el doctorado, según el caso, otorgándose en la Valoración del 

Mérito el puntaje asignado para el nivel mínimo requerido por dicho perfil.  
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La acreditación de títulos o grados de estudio de los y las aspirantes, se 

realizará a través de la presentación del original del Título o Cédula Profesional 

o Reconocimiento de Estudios del Extranjero o Apostilla, que emita la autoridad 

competente.  

4. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 

votar con fotografía o pasaporte o cartilla militar).  

5. Registro Federal de Contribuyentes (RFC) (alta en el SAT) u otro documento 

oficial donde se identifique dicho RFC. En caso de que el RFC, incluyendo 

homoclave, registrado en la página personal de trabajaen no coincida con el que 

aparece en el documento de alta del SAT o el documento oficial que se 

presente, será motivo de descarte del aspirante en el concurso correspondiente.  

6. Cartilla militar liberada, o en su caso, comprobante de que presta el servicio 

militar. En el caso de hombres hasta los 40 años, no aplica este requisito. 

7. Comprobante que avale los años de experiencia requeridos por el perfil del 

puesto (ejemplo: carta de la empresa en hoja membretada donde se indique la 

fecha de ingreso, puestos ocupados y fecha de baja; recibo de pago; alta en 

instituciones de seguridad social; contrato laboral; hojas de servicio; 

declaraciones fiscales; contratos; recibos de honorarios; etc.), en las áreas que 

requiera el perfil del puesto en concurso. 

8. Documento que acredite el nivel de estudios del idioma correspondiente, sólo 

en caso de que sea requerido por el perfil del puesto en concurso. 

9. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado (a) con 

pena privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado (a) para el 

servicio público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro (a) de algún 

culto y de que la documentación presentada es auténtica. Este formato le será 

proporcionado por la Secretaría de Educación Pública durante la revisión 

documental. 

10. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado (a) por 

algún programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se 

hayan apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública 

Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 

11. Comprobante de folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx para el 

concurso (pantalla inicial de bienvenida de su página personal de trabajaen) y la 

impresión de la invitación que recibe vía trabajaen. 

12. La o el aspirante que sea servidor (a) público (a) de carrera titular que desee 

acceder (promoción) a un cargo del Sistema del Servicio Profesional de Carrera 

en la Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o jerarquía al 

que ocupa, deberá presentar al menos dos evaluaciones de desempeño 

anuales, las cuales pueden ser las últimas que haya aplicado el (la) servidor (a) 

público (a) de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro 

anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores (as) públicos 

(as) considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento como 

servidores (as) públicos (as) de carrera titulares. Las evaluaciones mencionadas 

se acreditarán en el momento de la revisión documental, sin embargo en el caso 

de que el (la) servidor (a) público (a) no cuente con alguna de las evaluaciones 

por causas imputables a la dependencia, no se le exigirán éstas y en su lugar el 

Comité Técnico de Selección solicitará a la dependencia la información 

necesaria para tales fines.  

La Secretaría de Educación Pública se reserva el derecho de solicitar en 

cualquier momento o etapa del proceso, la documentación o referencias que 

acrediten: los datos registrados en el sistema www.trabajaen.gob.mx por los y 

las aspirantes para fines de la revisión curricular, el cumplimiento a los requisitos 

al perfil del puesto y a la documentación señalada en los numerales de esta 

sección. De no acreditar la existencia y/o autenticidad de la documentación 

mencionada, será motivo de descarte del concurso y si fuera el caso, se dejará 

sin efectos el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se 

haya emitido, sin responsabilidad para la Secretaría de Educación Pública, la cual a 

su vez, se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 
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En ningún caso, la Secretaría de Educación Pública solicitará prueba de no 

gravidez y de VIH (SIDA). así como El reclutamiento y selección se realizará 

en igualdad de oportunidades, sin discriminación por edad, discapacidad, color 

de piel, cultura, sexo, condición económica, apariencia física, características 

genéticas, embarazo, lengua, opiniones, preferencias sexuales, identidad o 

filiación política, estado civil, situación familiar, responsabilidades familiares o 

por cualquier otro motivo que atente contra la dignidad humana. 

REGISTRO DE 

ASPIRANTES 

El registro de los y las aspirantes al concurso se realizará del 12 al 26 de 

octubre de 2016, a través del portal www.trabajaen.gob.mx, el cual asignará un 

folio al aspirante que cubra los requisitos del concurso para identificarlo durante 

el desarrollo del mismo, asegurando así el anonimato de los aspirantes. 

Al momento en que la persona registre su participación a un concurso a través 

de www.trabajaen.gob.mx, se llevará a cabo en forma automática la revisión 

curricular, asignando un folio de participación o, en su caso, de rechazo que lo 

descartará del concurso. La revisión curricular efectuada a través de 

www.trabajaen.gob.mx, se llevará a cabo, sin perjuicio de la revisión y 

evaluación de la documentación que las y los candidatos deberán presentar para 

acreditar que cumplen con todos y cada uno de los requisitos establecidos en la 

convocatoria. 

Cuando la Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración 

Pública Federal de la Secretaría de la Función Pública detecte más de un folio 

de un aspirante en Trabajaen, realizará las acciones necesarias para que 

prevalezca únicamente el registro que coincida con la CURP y la documentación 

presentada por el usuario, quien elegirá ante dicha Unidad el folio que deberá 

prevalecer en Trabajaen. En caso de que se detecten más de una inscripción a 

un mismo concurso por un (a) candidato (a), se descartará del concurso. 

DESARROLLO DEL 

CONCURSO 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica, sin 

embargo ésta puede estar sujeta a cambios, incluyendo el orden de aplicación 

de cada etapa, debido a variables que afectan el desarrollo del concurso como 

pueden ser, entre otras: disponibilidad de las herramientas de evaluación, 

cantidad de participantes, verificación del perfil de los participantes, 

disponibilidad de salas y equipo informático para la aplicación de las 

evaluaciones; problemas de comunicación electrónica del sistema de esta 

dependencia y de la Secretaría de la Función Pública; tiempo de respuesta de la 

Secretaría de la Función Pública para proporcionar la información que le 

concierne del concurso correspondiente o que se le requiera por motivos de 

consulta; fenómenos naturales; marchas manifestaciones; verificación de 

reactivos, y; disponibilidad de agenda de los integrantes del Comité Técnico de 

Selección. El orden de aplicación del Examen de Conocimientos y de la 

Evaluación de Habilidades, contemplados en la Etapa II del procedimiento de 

reclutamiento y selección, podrá ser variable, por las razones antes 

mencionadas. La realización de cada etapa del concurso se comunicará a los y 

las aspirantes con 48 horas hábiles de anticipación como mínimo por medio del 

Contador de Mensajes del sistema www.trabajaen.gob.mx, por lo que se 

recomienda la consulta permanente del referido sistema. 

ACTIVIDAD FECHA O PLAZO 

Publicación: 12 de octubre de 2016 

Etapa I: Revisión curricular de forma 

automatizada, a través de la herramienta 

www.trabajaen.gob.mx (Registro de aspirantes) 

Del 12 al 26 de octubre de 

2016 

Etapa II: Examen de conocimientos y 

evaluaciones de habilidades. 

Del 31 de octubre de 2016 

al 9 de enero de 2017 

Etapa III: Evaluación de la experiencia y 

valoración del mérito, así como revisión 

documental. 

Del 31 de octubre de 2016 

al 9 de enero de 2017 

Etapa IV: Entrevista Del 31 de octubre de 2016 

al 9 de enero de 2017 
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Etapa V: Determinación  Del 31 de octubre de 2016 

al 9 de enero de 2017 

Nota: Las fechas que aparecen en la página www.trabajaen.gob.mx respecto a 

las etapas II, III, IV y V corresponden a la fecha de conclusión del concurso, ya 

que el sistema que administra la Secretaría de la Función Pública así lo 

considera. 

TEMARIOS Y GUIAS Los temarios referentes al examen de conocimientos se encuentran a 

disposición de los y las aspirantes en la página electrónica de la Secretaría de 

Educación Pública www.gob.mx/sep (menú: Trámites y Servicios SEP.- apartado 

Ingreso al Servicio Profesional de Carrera.- temarios)( 

http://www.gob.mx/sep/acciones-y-programas/temarios-servicio-profesional-de-

carrera-2016-19762?state=published) y en el portal www.trabajaen.gob.mx, a 

partir de la fecha de publicación de la presente convocatoria en el Diario Oficial 

de la Federación.  

Las guías para la evaluación de las habilidades serán las consideradas para las 

Habilidades Gerenciales/directivas que se encontrarán disponibles para su 

consulta en la página electrónica www.trabajaen.gob.mx. 

PRESENTACION DE 

EVALUACIONES 

La Secretaría de Educación Pública comunicará la fecha, hora y lugar en que los 

y las aspirantes deberán presentarse para la aplicación del examen de 

conocimientos y las evaluaciones de habilidades, a través del sistema trabajaen. 

En dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada 

aplicación, así como el tiempo de tolerancia para el inicio del examen y/o 

evaluaciones. Una vez trascurrido el tiempo de tolerancia, por ningún motivo se 

aplicará el examen y/o evaluaciones. Asimismo, no se aplicará el examen y/o las 

evaluaciones si el o la participante no presentan la documentación requerida por 

la dependencia.  

Los resultados aprobatorios de los exámenes y de las evaluaciones aplicadas en 

los procesos de selección tendrán vigencia de un año. La vigencia de los 

resultados de la evaluación de habilidades es de un año, contado a partir de su 

acreditamiento, toda vez que se trata de la misma evaluación en todos los 

concursos del Servicio Profesional de Carrera, tiempo en el cual el o la aspirante 

podrá: 

a) Participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de 

habilidades, y  

b) Hacer valer dichos resultados en esos concursos con las capacidades 

(habilidades) requeridas en el perfil del puesto (es decir, sean idénticas a las ya 

acreditadas).  

La aplicación del resultado aprobatorio (examen de conocimientos y evaluación 

de habilidades) obtenido en el concurso anterior el sistema lo registra 

automáticamente (en el caso del examen de conocimientos solo si se aplica el 

mismo temario), en caso contrario deberá solicitarse en forma escrita (oficio, fax, 

o correo electrónico) al Comité Técnico de Selección, a través de la Dirección 

del Servicio Profesional de Carrera, Control y Evaluación antes del inicio de la 

aplicación del examen y/o de la evaluación de habilidades. 

REVISION DE 

EXAMENES 

En los casos en que el Comité Técnico de Selección correspondiente determine 

la revisión de exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta 

aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos 

utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos ni las opciones de 

respuesta. En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los 

criterios de evaluación. 

REGLAS DE 

VALORACION  

1.- Número de exámenes de conocimientos: 1 

2.- Número de evaluaciones de habilidades: 2 

3.- Calificación mínima aprobatoria de conocimientos: 80 

4.- Descarte en las evaluaciones de habilidades: Será motivo de descarte si la 

o el aspirante no obtiene como calificación igual o superior a 70 en cada 

una de las dos evaluaciones aplicadas. 
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5.- Número de especialistas que auxiliarán al Comité Técnico de Selección en la 

etapa de entrevistas: Se tendrán tres especialistas, uno por cada uno de los 

(as) Titulares del Comité Técnico de Selección, si este último lo establece 

en las sesiones de Instalación y Planeación de Entrevista y Determinación. 

6.- Número mínimo de candidatos (as) a entrevistar: 3, si el universo lo 

permite; en caso de que el volumen sea menor, se entrevistará a todos; en 

caso de que el volumen sea mayor a 10, se entrevistará hasta 10 

participantes en orden de prelación. 

7.- Número de candidatos (as) que se continuarán entrevistando, en caso de no 

contar con al menos un (a) finalista de los primeros 3 entrevistados: 3, si el 

universo lo permite; en caso de que el volumen sea menor, se entrevistará 

a todos (as); en caso de que el volumen sea mayor a 10, se entrevistará 

hasta 10 participantes en orden de prelación. 

8.- Puntaje mínimo de aptitud (para pasar a la etapa de determinación): 80 

9.- Criterio a aplicar en la entrevista: a) Predicción de comportamientos a 

partir de evidencias en experiencias previas; b) Objetividad de la evidencia 

obtenida (ejemplos concretos); c) Suficiencia de la evidencia obtenida 

(cantidad de ejemplos), y d) Relevancia de la evidencia obtenida con los 

requisitos del puesto. 

10.- El (la) ganador (a) del concurso: el finalista (pasa a la etapa de 

determinación) que obtenga la calificación más alta en el proceso de 

selección, es decir, al de mayor Calificación (puntaje) Definitiva.  

El proceso de selección considera cinco etapas: I) Revisión curricular; II) 

Examen de conocimientos y evaluaciones de habilidades; III) Evaluación de la 

experiencia y valoración del mérito, IV) Entrevista, y V) Determinación. 

La etapa I del proceso de selección (revisión curricular) tiene como propósito 

determinar si el candidato continúa en el concurso, por lo que su acreditación no 

otorgará puntaje alguno. 

Por cada concurso se asignarán 100 puntos sin decimales, que serán 

distribuidos únicamente entre las etapas II (examen de conocimientos y 

evaluaciones de habilidades), III (Evaluación de la experiencia y valoración del 

mérito) y IV (entrevista) del proceso de selección, quedando de la siguiente 

manera: 

ETAPA SUBETAPA PUNTOS 

II Exámenes de Conocimientos 

y Evaluaciones de Habilidades 

Examen de conocimientos 25 

Evaluaciones de habilidades 15 

III Evaluaciones de la experiencia 

y valoración del mérito 

Evaluación de la experiencia 20 

Valoración del mérito 10 

IV Entrevista Entrevista 30 

 Total: 100 

SISTEMA DE 

PUNTUACION 

GENERAL 

Para efectos de continuar en el concurso, los y las aspirantes deberán aprobar 

las evaluaciones precedentes. Será motivo de descarte si el o la participante no 

acude a la cita que se le invite o no aprueba el examen de conocimientos, las 

evaluaciones de habilidades y la revisión documental,  

El examen de conocimientos (capacidades técnicas) constará de al menos 30 

reactivos y la calificación mínima aprobatoria será de 80 sobre 100 y ésta se 

obtendrá considerando la cantidad de aciertos sobre el total de reactivos 

aplicados. 

Las evaluaciones de habilidades que se aplicarán serán las siguientes: 

Nivel de Enlace: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 

Jefe (a) de Departamento: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 

Subdirector (a) de área: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 

Director (a) de área: Liderazgo y Negociación. 

Director (a) General Adjunto (a): Liderazgo y Negociación. 

Director (a) General: Visión Estratégica y Liderazgo. 

Evaluación de la experiencia y valoración del mérito. 
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El resultado que arroje la evaluación de la experiencia y valoración del mérito no 

será motivo de descarte, sin embargo, es necesario que la o el aspirante 

reúna el requisito de años de experiencia que establece el perfil del puesto 

en concurso, en caso contrario será motivo de descarte. La evaluación y 

valoración mencionadas, le dan la posibilidad al aspirante de obtener puntos, 

que sumados a los obtenidos en la Etapa II del proceso de selección que 

contempla el examen de conocimientos y evaluaciones de habilidades, le 

ayudan para ubicarlo en un mejor lugar de prelación dentro del concurso. El 

máximo de puntos que pueden obtener en la Etapa III son: 20 puntos en la 

evaluación de la experiencia y 10 puntos en la valoración del mérito. Para la 

obtención de los puntos mencionados, es imprescindible presentar en 

original y copia simple la evidencia documental que acredite el nivel de 

cumplimiento en cada uno de los elementos que se califican. 

En la evaluación de la experiencia se calificarán los siguientes elementos: 

1.- Orden en los puestos desempeñados.- Se calificará de acuerdo con el 

nivel jerárquico en la trayectoria laboral del candidato (último puesto 

desempeñado o que está desempeñando) en relación al puesto en concurso. 

Las personas que cuenten únicamente con una sola experiencia, cargo o puesto 

no serán evaluados en este rubro, al no existir un parámetro objetivo para 

realizar la comparación. 

2.- Duración en los puestos desempeñados.- Se calificará de acuerdo con la 

permanencia en los puestos o cargos ocupados del candidato. De manera 

específica, a través del número de años promedio por cargo o puesto que 

posea. 

3.- Experiencia en el Sector Público.- Se calificará de acuerdo con la 

permanencia en los puestos o cargos ocupados en el Sector Público. De manera 

específica, a través del tiempo acumulado en el Sector Público. 

4.- Experiencia en el Sector Privado.- La experiencia en el sector privado se 

calificará de acuerdo con la permanencia en los puestos o cargos ocupados en 

el Sector Privado. De manera específica, a través del tiempo acumulado en el 

Sector Privado. 

5.- Experiencia en el Sector Social.- La experiencia en el Sector Social se 

calificará de acuerdo con la existencia o experiencia en el Sector Social.  

6.- Nivel de Responsabilidad.- El nivel de responsabilidad se calificará de 

acuerdo con la opción de respuesta seleccionada por el o la aspirante, entre las 

5 posibles opciones establecidas en el formato de evaluación, respecto a su 

trayectoria profesional. Las opciones son las siguientes: 

a) He desempeñado puestos donde he desarrollado una serie de actividades 

sencillas y similares entre sí.  

b) He desarrollado puestos que requieran coordinar una serie de funciones y 

actividades similares y relacionadas entre sí. 

c) He desempeñado puestos que requieran coordinar una serie de funciones de 

naturaleza diferente. 

d) He desempeñado puestos que requieran dirigir un área con funciones de 

naturaleza diferente. 

e) He desempeñado puestos que requieran dirigir diversas áreas que contribuían 

al desarrollo de los planes estratégicos de una o varias unidades administrativas 

o de negocio. 

7.- Nivel de Remuneración.- El nivel de remuneración se calificará de acuerdo 

con la remuneración bruta mensual en la trayectoria laboral del candidato. De 

manera específica, comparando la remuneración bruta mensual del puesto 

actual (en su caso el último) y la del puesto en concurso. 

8.- Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con 

las del puesto vacante.- La relevancia de funciones o actividades 

desempeñadas en relación con las del puesto vacante se calificará de acuerdo 

con la coincidencia entre la Rama de Cargo o puesto en el currículum vítae del 

candidato registrado por el (la) propio (a) candidato (a) en 

www.trabajaen.gob.mx con la rama de cargo o puesto vacante en concurso. 
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9.- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la 

vacante.- La experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante se 

calificará de acuerdo con la permanencia en el puesto o puestos inmediatos 

inferiores al de la vacante. De manera específica, a través del número de años 

acumulados en dichos puestos.  

10.- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante.- 

La aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante se calificará de 

acuerdo con la evaluación del desempeño en el puesto o puestos inmediatos 

inferiores al de la vacante. De manera específica, a través de los puntos de la 

calificación obtenida en la última evaluación del desempeño de dichos puestos. 

11.- Otros elementos que establezcan en la Unidad de Política de Recursos 

Humanos de la Administración Pública Federal o CTP, previa aprobación de la 

Unidad conforme a las particulares de la dependencia, los cuales podrán 

representar hasta el 25% del resultado de esta subetapa. 

Para obtener el puntaje referido a la evaluación de la experiencia, la o el 

aspirante deberá presentar la documentación que avalé el cumplimiento a 

cada elemento, la cual puede ser entre otras: carta original de la empresa 

en hoja membretada; hoja de servicios; contrato laboral; recibos de pago; 

alta y baja en instituciones de seguridad social, etc. La documentación 

deberá especificar claramente el estatus del elemento sobre el cual desea 

obtener puntos, ejemplo: elemento 2, señalar los puestos que ocupó y el 

tiempo de permanencia en cada uno de ellos; elemento 6, señalar las 

funciones y actividades realizadas en los puestos ocupados. 

Para otorgar una calificación, respecto de los elementos anteriores, se 

considerará lo siguiente: 

 Los y las aspirantes serán calificados en el orden en los puestos 

desempeñados (elemento 1), salvo cuando cuenten con una sola 

experiencia, cargo o puesto previos. 

 A todos los y las aspirantes se les calificarán los elementos 2 al 8. 

 Quienes ocupen o hayan ocupado uno o más de los cargos o puestos 

inmediatos inferiores al de la vacante serán calificados en el elemento 9. 

 Quienes cuenten con resultados en la evaluación del desempeño del 

sistema en uno o más de los cargos o puestos inmediatos inferiores al de la 

vacante serán calificados en el elemento 10. 

En la valoración del mérito se calificarán los siguientes elementos: 

1.- Acciones de desarrollo profesional.- Las acciones de desarrollo 

profesional se calificarán una vez emitidas las disposiciones previstas en los 

artículos 43 y 45 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 

en la Administración Pública Federal. 

2.- Resultados de las evaluaciones del desempeño.- Los resultados de las 

evaluaciones del desempeño se calificarán de acuerdo con las calificaciones de 

los servidores públicos de carrera titulares en las evaluaciones de 

desempeño anual, las cuales pueden ser las últimas que haya aplicado el (la) 

servidor (a) público (a) de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en 

otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores (as) 

públicos (as) considerados de libre designación, previo a obtener su 

nombramiento como servidores (as) públicos (as) de carrera titulares. Las 

evaluaciones a que se refiere el párrafo anterior, son requisito para quienes 

tengan el carácter de servidores públicos de carrera titulares en la fecha en que 

el concurso de que se trate, sea publicado en el Diario Oficial de la Federación y 

se acreditarán en el momento de la revisión documental. En el caso de que el 

(la) servidor (a) público (a) no cuente con alguna de las evaluaciones por causas 

imputables a la dependencia, no se le exigirán éstas y en su lugar el Comité 

Técnico de Selección solicitará a la dependencia la información necesaria para 

tales fines. De manera específica, a través de los puntos de la calificación 

obtenida en las últimas evaluaciones del desempeño anual. 
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3.- Resultados de las acciones de capacitación.- Los resultados de las 

acciones de capacitación se calificarán de acuerdo con las calificaciones de las 

acciones de capacitación. De manera específica, a través del promedio de las 

calificaciones obtenidas por el servidor público de carrera titular en el 

ejercicio fiscal inmediato anterior. En caso de que en el ejercicio fiscal inmediato 

anterior no se hubieren autorizado acciones de capacitación para el servidor 

público de carrera titular, no será calificado en este elemento. 

4.- Resultados de procesos de certificación.- Los resultados de los procesos 

de certificación se calificarán de acuerdo con las capacidades profesionales 

certificadas. De manera específica, a través del número de capacidades 

profesionales certificadas vigentes logradas por los servidores públicos de 

carrera titulares en puestos sujetos al Servicio Profesional de Carrera. 

5.- Logros.- Los logros se refieren al alcance de un objetivo relevante de la o el 

candidato en su labor o campo de trabajo, a través de aportaciones que 

mejoraron, facilitaron, optimizaron o fortalecieron las funciones de su área de 

trabajo, el logro de metas estratégicas o aportaron beneficio a la ciudadanía, sin 

generar presiones presupuestales adicionales, ni perjudicar o afectar 

negativamente los objetivos de otra área, unidad responsable o de 

negocios. De manera específica, se calificarán a través del número de logros 

obtenidos por el candidato. En virtud de lo anterior, se considerarán como 

logros, los siguientes: 

 Certificaciones en competencias laborales o en habilidades profesionales 

distintas a las consideradas para el Servicio Profesional de Carrera. 

 Publicaciones especializadas (gacetas, revistas, prensa o libros) 

relacionados a su campo de experiencia. 

 Otras que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano y 

Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la Función Pública.  

En ningún caso se considerarán logros de tipo político o religioso. 

6.- Distinciones.- Las distinciones se refieren al honor o trato especial 

concedido a una persona por su labor, profesión o actividad individual. De 

manera específica, se calificarán a través del número de distinciones 

obtenidas. En virtud de lo anterior, se considerará como una distinción, las 

siguientes: 

 Fungir como presidente (a), vicepresidente (a) o miembro (a) fundador (a) 

de Asociaciones u Organizaciones no Gubernamentales (Científicas, de 

Investigación, Gremiales, Estudiantiles o de Profesionistas). 

 Título Grado Académico Honoris Causa otorgado por Universidades o 

Instituciones de Educación Superior. 

 Graduación con Honores o con Distinción. 

 Otras que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano y 

Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la Función Pública.  

En ningún caso se considerarán distinciones del tipo político o religioso. 

7.- Reconocimientos y premios.- Los reconocimientos o premios se refieren a 

la recompensa o galardón otorgado por agradecimiento o reconocimiento al 

esfuerzo realizado por algún mérito o servicio en su labor, profesión o actividad 

individual. De manera específica, se calificarán a través del número de 

reconocimientos o premios obtenidos. En virtud de lo anterior, se considerará 

como un reconocimiento o premio, los siguientes: 

 Premio otorgado a nombre del o la aspirante. 

 Reconocimiento por colaboración, ponencias o trabajos de investigación a 

nombre del o la aspirante en congresos, coloquios o equivalentes. 

 Reconocimiento o premio por antigüedad en el servicio público. 

 Primero, segundo o tercer lugar en competencias o certámenes públicos y 

abiertos. 

 Otros que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano y 

Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la Función Pública.  
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En ningún caso se considerarán reconocimientos o premios de tipo político, 

religioso o que sean resultado de la suerte, a través de una selección aleatoria, 

sorteo o equivalente. 

8.- Actividad destacada en lo individual.- La actividad destacada en lo 

individual se refiere a la obtención de los mejores resultados, sobresaliendo en 

una profesión o actividad individual o ajena a su campo de trabajo, del resto de 

quienes participan en la misma. De manera específica, se calificará a través del 

número de actividades destacadas en lo individual comprobadas. En virtud de lo 

anterior, se considerarán como actividades destacadas, las siguientes:  

 Título o grado académico en el extranjero con reconocimiento de validez 

oficial por la Secretaría de Educación Pública (apostillado). 

 Patentes a nombre del o la aspirante. 

 Servicios o misiones en el extranjero. 

 Derechos de autor a nombre del o la aspirante. 

 Servicios del voluntario, altruismo o filantropía (No incluye donativos). 

 Otros que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano y 

Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la Función Pública.  

En ningún caso se considerarán actividades destacadas de tipo político o 

religioso. 

9.- Otros estudios.- Se calificarán de acuerdo con los estudios adicionales a 

los requeridos por el perfil del puesto vacante en concurso. De manera 

específica, a través del estudio o grado máximo de estudios concluido 

reconocido por la autoridad competente, que sea adicional al nivel de estudio 

y grado de avance al requerido en el perfil del puesto vacante en concurso.  

 Los y las aspirantes podrán cubrir el requisito de nivel de estudios de la 

escolaridad y área de conocimiento que establece el perfil del puesto en 

concurso, con uno de mayor grado como es la especialidad, la maestría o el 

doctorado, según el caso, otorgándose en la Valoración del Mérito el puntaje 

asignado para el nivel mínimo requerido por dicho perfil.  

 La acreditación de títulos o grados de estudio de los y las aspirantes, se 

realizará a través de la presentación del original del Título o Cédula Profesional 

o Reconocimiento de Estudios del Extranjero o Apostilla, que emita la autoridad 

competente según el caso.  

10.- Otros elementos que establezcan en la Unidad o CTP, previa aprobación de 

la Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública 

Federal, conforme a las particulares de la dependencia, los cuales podrán 

representar hasta el 25% del resultado de esta subetapa. 

Para obtener el puntaje referido a la valoración de mérito, se deberá 

presentar la documentación que avale el cumplimiento del elemento 

correspondiente, la cual puede ser entre otras: evaluaciones del desempeño; 

menciones honoríficas; premios, resultados de capacitación; investigación y/o 

aportación al ramo. La documentación deberá especificar claramente el 

estatus del elemento sobre el cual desea obtener puntos, ejemplo: 

elemento 2, calificación obtenida en la evaluación del desempeño y firma 

del evaluador (El Servidor Público de Carrera Titular, deberá presentar las dos 

Evaluaciones del Desempeño con el resultado obtenido y firmadas por el 

evaluado y el evaluador). 

Para otorgar una calificación, respecto de los elementos anteriores, se 

considerará lo siguiente: 

 En tanto se emitan las disposiciones previstas en los artículos 43 y 45 del 

Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 

Administración Pública Federal, ningún (a) candidato (a) será evaluado en el 

elemento 1. 

 Todos los (as) candidatos (as) que sean servidores públicos de carrera 

titulares, sin excepción, serán calificados en los elementos 2 a 4. 

 Todos los (as) candidatos (as), sin excepción, serán calificados en los 

elementos 5 a 9. 
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Los resultados obtenidos en las subetapas de la Etapa III serán considerados en 

el sistema de puntuación general, sin implicar el descarte de los (as) candidatos (as). 

Se considerarán finalistas (pasan a la etapa de determinación) a quienes 

acrediten el Puntaje Mínimo de Aptitud que es 80. 

Si hay empate, el Comité Técnico de Selección resolverá el resultado del 

concurso de acuerdo a lo señalado en el numeral 236 del Acuerdo citado en el 

primer párrafo de esta convocatoria.  

Los y las aspirantes que pasen a la etapa de determinación como aptos para 

cubrir el puesto y no resulten ganadores (as) en el concurso, serán considerados 

(as) finalistas en la reserva de aspirantes de la rama de cargo o puesto de que 

se trate en la Secretaría de Educación Pública, durante un año contado a partir 

de la publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. Por este 

hecho, quedan en posibilidad de ser convocados (as), en ese periodo y de 

acuerdo a la clasificación de puestos y ramas de cargo que haga el Comité 

Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Educación Pública, a nuevos 

concursos destinados a tal rama de cargo o puesto, según aplique. 

Cuando el (la) ganador (a) del concurso tenga el carácter de servidor público de 

carrera titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá 

presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, toda vez 

que no puede permanecer activo (a) en ambos puestos, así como de haber 

cumplido la obligación que le señala la fracción VI del artículo 11 de la Ley del 

Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. (Guardar 

reserva de la información, documentación y en general, de los asuntos que 

conozca, en términos de la ley de la materia). 

REVISION 

DOCUMENTAL  

Para poder acreditar la revisión documental, es indispensable presentar la 

totalidad de la siguiente documentación en original y número de copias 

simples señaladas, en caso contrario se le descartará del concurso: 

 Currículum Vítae detallando periodo de tiempo en cada puesto y funciones 

realizadas (no el registrado en trabajaen), firmado en todas las hojas con 

tinta azul, sin engargolar. Entregar 4 copias. 

 Impresión del folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx (carátula 

inicial de la página personal) para el concurso e impresión de la invitación 

que recibe por trabajaen. Entregar 1 copia. 

 Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. Entregar 

1 copia. 

 Documento que acredite el nivel de estudios requerido por perfil del puesto 

para el que concursa. En caso de que el perfil del puesto requiera nivel 

licenciatura o postgrado titulado, se deberá presentar el Título y/o la Cédula 

Profesional correspondiente. Si el Título y/o la Cédula Profesional está en 

trámite (con antigüedad de un año), se podrá presentar el documento que 

avale dicho trámite ante la Secretaría de Educación Pública y/o el acta del 

examen profesional aprobatorio y/u oficio original de la institución educativa 

donde establezca que la persona cubrió el total de créditos del nivel de 

estudios y la tira de materias cursadas. Para los casos en los que el perfil 

del puesto establezca como requisitos de escolaridad el nivel de Pasante, 

se tendrá que presentar el documento oficial que así lo acredite, como 

puede ser la Carta de Pasante o documento (oficio y tira de materias) donde 

establezca que la persona cubrió el total de créditos del nivel de estudios 

correspondiente. En el caso de contar con estudios en el extranjero, se 

deberá presentar invariablemente la constancia de validez o reconocimiento 

oficial expedido por la autoridad competente. Los y las aspirantes podrán 

cubrir el requisito de nivel de estudios de la escolaridad y área de 

conocimiento que establece el perfil del puesto en concurso, con uno de 

mayor grado como es la especialidad, la maestría o el doctorado, 

según el caso, otorgándose en la Valoración del Mérito el puntaje asignado 

para el nivel mínimo requerido por dicho perfil.  

 La acreditación de títulos o grados de estudio de los y las aspirantes, se 

realizará a través de la presentación del original del Título o Cédula 

Profesional o Reconocimiento de Estudios del Extranjero o Apostilla, que 

emita la autoridad competente. Entregar 1 copia. 
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 Documento que acredite el nivel de estudios del idioma correspondiente, 
sólo en caso de que sea requerido por el perfil del puesto en concurso. 
Entregar 1 copia. 

 Comprobante que avale los años de experiencia requeridos por el perfil del 
puesto (ejemplo: carta de la empresa en hoja membretada donde se indique 
la fecha de ingreso, puestos ocupados y fecha de baja; recibo de pago; alta 
en instituciones de seguridad social; contrato laboral; hojas de servicio; 
declaraciones fiscales; contratos; recibos de honorarios; etc.), en las áreas 
que requiera el perfil del puesto en concurso. 

 Identificación oficial vigente con fotografía y firma (credencial para votar con 
fotografía o pasaporte o cartilla militar). Entregar 1 copia. 

 Registro Federal de Contribuyentes (RFC) (alta en el SAT) u otro 
documento oficial donde se identifique dicho RFC. En caso de que el RFC, 
incluyendo homoclave, registrado en la página personal de trabajaen no 
coincida con el que aparece en el documento de alta del SAT o el 
documento oficial que se presente, será motivo de descarte del aspirante en 
el concurso correspondiente.  

 Cartilla militar liberada, o en su caso, comprobante de que presta el servicio 
militar. En el caso de hombres hasta los 40 años, no aplica este requisito. 
Entregar 1 copia. 

 Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado (a) con 
pena privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado (a) para el 
servicio público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto 
y de que la documentación presentada es auténtica. Este formato le será 
proporcionado por la Secretaría de Educación Pública durante la revisión 
documental. 

 Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado (a) por 
algún programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se 
hayan apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración 
Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad 
aplicable. Entregar original. 

 La o el aspirante que sea servidor (a) público (a) de carrera titular que 
desee acceder (promoción) a un cargo del Sistema del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o 
jerarquía al que ocupa, deberá presentar al menos dos evaluaciones de 
desempeño anuales, las cuales pueden ser las últimas que haya aplicado el 
(la) servidor (a) público (a) de carrera titular en el puesto en que se 
desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado 
como servidores (as) públicos (as) considerados de libre designación, previo 
a obtener su nombramiento como servidores (as) públicos (as) de carrera 
titulares. Las evaluaciones a que se refiere el párrafo anterior, son requisito 
para quienes tengan el carácter de servidores públicos de carrera titulares 
en la fecha en que el concurso de que se trate, sea publicado en el Diario 
Oficial de la Federación y se acreditarán en el momento de la revisión 
documental. Las evaluaciones mencionadas se acreditarán en el momento 
de la revisión documental, sin embargo en el caso de que el (la) servidor (a) 
público (a) no cuente con alguna de las evaluaciones por causas imputables 
a la dependencia, no se le exigirán éstas y en su lugar el Comité Técnico de 
Selección solicitará a la dependencia la información necesaria para 
tales fines. 

La revisión documental se realizará en la dirección, día y hora que se señale en 
el mensaje enviado al aspirante a través de trabajen. 

PUBLICACION DE 
RESULTADOS 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el 
portal de www.trabajaen.gob.mx, identificándose al aspirante con su número de 
folio asignado por dicho sistema. La consulta se puede hacer por medio del sitio 
web: http://www.trabajaen.gob.mx  

CANCELACION DE 
CONCURSOS 

El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso en los supuestos 
siguientes: I) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición 
legal expresa que restrinja la ocupación del puesto de que se trate; II) El puesto 
de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se considere para 
dar cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su 
caso, para restituir en sus derechos a alguna persona, y; III) El CTP determine 
que se modifica o suprime del Catálogo el puesto en cuestión. 
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DECLARACION DE 

CONCURSO 

DESIERTO 

De conformidad con el artículo 40 del Reglamento de la Ley del Servicio 

Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, el Comité Técnico 

de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, declarar desierto 

un concurso por las siguientes causas: 

I Porque ningún candidato se presente al concurso; 

II Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación 

para ser considerado finalista, o 

III Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 

vetado, o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité 

Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 

convocatoria. 

REACTIVACION DE 

FOLIOS 

Los Comités Técnicos de Selección determinan que para estas plazas en 

concurso será utilizado el Módulo Reactivador de Folios en caso de ser 

solicitado por los aspirantes rechazados. 

Con respecto a la reactivación de folios rechazados en la etapa de revisión 

curricular, a partir de la fecha de descarte el o la aspirante tendrá 2 días 

hábiles para presentar su escrito de petición de reactivación de folio 

dirigido al Secretario (a) Técnico (a) del Comité Técnico de Selección, con 

domicilio en Avenida Insurgentes Norte No. 423, Col Nonoalco Tlatelolco, 

Delegación Cuauhtémoc, México, Ciudad de México, C.P. 06900, de 09:00 a 

15:00 horas, a través del área de Control de Gestión. La solicitud se hará del 

conocimiento al resto de los (las) integrantes del Comité Técnico de Selección, a 

través del Encargado (a) del Subsistema de Ingreso, vía correo electrónico o vía 

telefónica para su análisis y, en su caso, para su autorización. El plazo de 

resolución del Comité será a más tardar en 72 horas. La determinación del 

Comité Técnico de Selección respecto a la solicitud de reactivación se hará del 

conocimiento del interesado (a), a través del Encargado (a) del Subsistema de 

Ingreso. 

Dicho escrito deberá incluir lo siguiente: 

 Escrito de Justificación del por qué considera que se debe reactivar el folio 

dirigido al Secretario Técnico del Comité de Selección solicitando el análisis 

y en su caso aprobación de la reactivación. 

 Pantallas impresas del portal personal en www.trabajaen.gob.mx donde se 

observen las causales del rechazo. (Currículo cargado, mensaje de 

rechazo, etc.). 

 Original y copia de los documentos que acrediten su experiencia laboral y 

escolaridad.  

 Domicilio y dirección electrónica donde puede recibir la respuesta a su 

petición. 

La reactivación de folios será improcedente cuando ésta se deba a: 

 La renuncia por parte del o la aspirante. 

 La duplicidad de registros de inscripción.  

Una vez transcurrido el plazo establecido, no procederán las solicitudes de 

reactivación. 

Nota: En caso de ser autorizada la solicitud de reactivación, el sistema 

www.trabajaen.gob.mx enviará un mensaje de notificación a todos los y las 

participantes en el concurso. 

En relación a los descartes de aspirantes por errores imputables al Operador de 

Ingreso en las etapas de evaluación, entrevista y estatus del concurso, esta 

dependencia podrá, si el Comité Técnico de Selección lo autoriza, reactivar 

dicho folio, dando aviso a los y las aspirantes que siguen participando en la 

etapa correspondiente.  

PRINCIPIOS DEL 

CONCURSO 

El concurso se desarrollará con estricto apego a los principios de legalidad, 

eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 

equidad de género, sujetándose en todo tiempo el Comité Técnico de Selección 

a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 

Administración Pública Federal, su Reglamento y demás disposiciones 

aplicables. 
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Los casos no previstos en las disposiciones que regulan el Servicio Profesional 

de Carrera, respecto al desarrollo de los concursos, serán resueltos por el 

Comité Técnico de Selección, para lo cual, la persona involucrada en el 

concurso que identifique el caso no previsto lo hará del conocimiento al 

Secretario Técnico de dicho Comité vía escrito y dentro de los siguientes dos 

días hábiles, quien lo someterá para su análisis y resolución al resto de los o las 

integrantes. El plazo para dar una resolución dependerá de la complejidad y 

gravedad del caso reportado, por lo que el Comité puede detener el desarrollo 

del concurso hasta que tenga una resolución. El Comité Técnico de Selección se 

asegurará que la resolución al caso reportado se apegue a los principios 

mencionados y a la normatividad aplicable. 

DISPOSICIONES  

GENERALES 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 

concurso y los puestos vacantes. 

2. Los datos personales de los y las concursantes son confidenciales aun 

después de concluido el concurso. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados 

como consecuencia de su participación en actividades relacionadas con 

motivo de la presente convocatoria. 

4. Los y las concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de 

Quejas del Organo Interno de Control en la dependencia, ubicada en Av. 

Universidad No. 1074, Piso 3, Colonia Xoco, Delegación Benito Juárez, 

México, Ciudad de México, C.P. 03330. La inconformidad deberá 

presentarse por escrito, dentro de los diez días hábiles siguientes a la fecha 

en que se presentó el acto motivo de la inconformidad, en términos de lo 

dispuesto por el artículo 69 fracción X de la Ley del Servicio Profesional de 

Carrera en la Administración Pública Federal y 93 al 96 de su Reglamento. 

Página Web http://www.oic.sep.gob.mx/portal3/quejas2.php. 

 Los y las aspirantes podrán interponer el recurso de revocación ante la 

Secretaría de la Función Pública, ubicada en Av. Insurgentes Sur No. 1735, 

Col. Guadalupe Inn, México, Ciudad de México. El recurso de revocación 

deberá interponerse dentro del término de diez días contados a partir del día 

siguiente en que se haga del conocimiento el nombre del aspirante que 

obtuvo la calificación más alta en el procedimiento de selección, en los 

términos que establecen los artículos del 76 al 78 de la Ley del Servicio 

Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 97 al 98 de su 

Reglamento, dirigido al Titular de la Unidad de Asuntos Jurídicos. 

5. Durante el desarrollo y aplicación de la etapa II no se permitirá el uso de 

teléfonos celulares, computadora de mano, dispositivo de CD, DVD, 

memorias portátiles de computadoras, cámaras fotográficas, calculadoras, 

así como cualquier otro dispositivo, libro o documento que posibilite 

consultar, reproducir, copiar, fotografiar, registrar o almacenar las 

evaluaciones, salvo que en las bases de la convocatoria se autorice o 

requiera de utilización como medio de apoyo para la evaluación. 

RESOLUCION DE 

DUDAS Y ATENCION 

A USUARIOS 

Con la finalidad de garantizar la debida atención y resolución de las dudas que 

los aspirantes formulen con relación al presente concurso, la Secretaría de 

Educación Pública pone a la orden los correos electrónicos: 

ingreso_sep@sep.gob.mx, sofiach@sep.gob.mx, 

teresa.nunez@sep.gob.mx y jigonzz@sep.gob.mx, así como el número 

telefónico: 3601 1000 con las extensiones: 59971, 59966, 59822, 59961, 59962, 

en un horario de lunes a viernes de 09:00 a 15:00 y 16:30 a 18:00 hrs. 

 

México, Ciudad de México, a 12 de octubre de 2016. 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Educación Pública 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por acuerdo del Comité Técnico de Selección 

Representante del Secretario Técnico 

Lic. C.P. y A.P. María Teresa López Mata 

Rúbrica. 



122     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 12 de octubre de 2016 

 

Comisión Nacional Bancaria y de Valores 

CONVOCATORIA PUBLICA DIRIGIDA A TODO (A) INTERESADO (A) QUE DESEE INGRESAR AL 

SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 

No. CNBV-010-2016 

 

El Comité Técnico de Selección en la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, con fundamento en los 

artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 

Pública Federal, 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39 y 40 de su Reglamento; numerales 195, 196, 197, 

200, 201, 207, 208, 209 y 210 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 

Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 

General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera 

vigente a la fecha, emite la siguiente:  

 

Convocatoria Pública dirigida a todo (a) interesado (a) que desee ingresar al Servicio Profesional de 

Carrera para ocupar los siguientes puestos vacantes en la Administración Pública Federal:  

 

1) Puesto Subdirector (a) de Proyectos Especiales 

Código de Puesto 06-B00-1-M2C016P-0004300-E-C-T Rama de Cargo Coordinación y 

enlace intra e 

interinstitucional 

Número de Vacantes Una Nivel Salarial N31 

Percepción Mensual 

Bruta 

$40,643.44 (cuarenta mil seiscientos cuarenta y tres pesos 44/100 M.N.) 

Adscripción 

 

Dirección General de Proyectos 

Especiales y Comunicación Social 

Sede 

(Radicación) 

Ciudad de México 

Funciones 

1.- Distribuir a través de los distintos medios de comunicación la información emitida por la Comisión, a fin 

de mantener actualizada a la opinión pública. 

2.- Revisar las solicitudes de información de los medios de comunicación, a fin de establecer los 

lineamientos a seguir. 

3.- Proporcionar la información solicitada por las diferentes áreas de la Comisión, en materia de 

comunicación social, a fin de que éstas cuenten con elementos para la adecuada toma de decisiones. 

4.- Analizar la información proveniente de los diferentes medios de comunicación, referente a la Comisión 

Nacional Bancaria y de Valores y su ámbito de acción, a fin de detectar notas relevantes que le competan. 

5.- Evaluar y clasificar la información publicada en los medios de comunicación, a fin de elaborar análisis 

que ayuden al desempeño de las actividades de los(as) funcionarios(as) de la Comisión. 

6.- Revisar la base de datos periodística para la elaboración de análisis, a fin de detectar posibles 

distorsiones en las funciones de la Comisión. 

7.- Distribuir oportunamente, vía correo electrónico, la difusión diaria de la síntesis informativa a los(as) 

funcionarios(as) de la Comisión, a fin de mantenerlos informados sobre hechos relevantes que sean de 

interés para la Entidad. 

8.- Supervisar la actualización de la página de intranet, en la sección de noticias nacionales, a fin de que el 

personal de la Comisión esté actualizado sobre lo más relevante en el sector financiero. 

9.- Supervisar la elaboración de síntesis de prensa extranjera, a fin de mantener informado al(la) 

Presidente(a) y funcionarios(as) de la CNBV, sobre el acontecer económico a nivel mundial. 

Perfil y Requisitos 

 

 

 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 

Grado de avance escolar: Titulado. 

Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 

Carrera Genérica: Administración, Ciencias Políticas y 

Administración Pública, Comunicación, Derecho, 

Economía, Mercadotecnia y Comercio o Relaciones 

Internacionales. 

Experiencia laboral Mínimo 4 años de experiencia en: Según catálogos de 

trabajaen. 

Area General: Ciencias Económicas 

Area de Experiencia Requerida: Actividad Económica, 

Economía General u Organización Industrial y 

Políticas Gubernamentales. 

Area General: Ciencia Política 

Area de Experiencia Requerida: Administración 

Pública, Ciencias Políticas, Opinión Pública o Vida 

Política. 
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Evaluación de Habilidades Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y  

de Valores 

(Rasgos y características de personalidad del 

aspirante) 

Capacidades 

Técnicas/Conocimientos 

1. Comunicación Social 

2. Lenguaje Ciudadano 

(Calificación mínima aprobatoria: 80). 

Para presentar el examen se requiere calculadora 

financiera 

Otros idiomas  Inglés nivel intermedio 

Otros Conocimientos Word nivel intermedio, Excel y Power Point nivel 

básico.  

El área de experiencia que se requiere es Opinión 

Pública, exclusivamente de las siguientes Areas de 

Conocimiento Específicas: Medios de Comunicación 

de Masa y Prensa  

 

2) Puesto Subdirector (a) de Proyectos Especiales 

Código de Puesto 06-B00-1-M2C016P-0004299-E-C-T Rama de Cargo Coordinación y 

enlace intra e 

interinstitucional 

Número de Vacantes Una Nivel Salarial N31 

Percepción Mensual 

Bruta 

$40,643.44 (cuarenta mil seiscientos cuarenta y tres pesos 44/100 M.N.) 

Adscripción 

 

Dirección General de Proyectos 

Especiales y Comunicación Social 

Sede 

(Radicación) 

Ciudad de México 

Funciones 

1.- Evaluar el impacto de los Proyectos y la Regulación sobre los(as) participantes del Sistema Financiero, 

a fin de que la Dirección de Proyectos Especiales determine si los Proyectos ofrecen una solución a las 

necesidades y/o problemática detectadas en el sector. 

2.- Estudiar, en conjunto con las áreas de la Comisión involucradas, la Regulación Prudencial y Secundaria 

para evaluar la viabilidad de Proyectos Estratégicos a fin de mejorar el funcionamiento de los(as) 

participantes del Sistema Financiero Mexicano. 

3.- Proponer modificaciones a los Esquemas de Evaluación para someterlos a la aprobación del(la) Jefe(a) 

inmediato(a), a fin de que los análisis realizados sean viables de acuerdo con la información y herramientas 

disponibles. 

4.- Estudiar los fundamentos técnicos, económicos y normativos de las consultas solicitadas por el 

Gobierno federal, para determinar los elementos de análisis más relevantes e incorporarlos en la consulta. 

5.- Formular solicitudes de información y de apoyo de otras áreas de la CNBV o a otras Entidades, con el 

fin de obtener los insumos requeridos para dar sustento a las respuestas de las consultas solicitadas. 

6.- Supervisar la integración de las bases de datos a fin de contar con información relevante para dar 

respuesta a las consultas del Gobierno federal, así como para la elaboración de Propuestas y Análisis de 

Proyectos Estratégicos posteriores. 

7.- Realizar los estudios solicitados por la Dirección de Proyectos Especiales, a fin de respaldar práctica y 

teóricamente las respuestas de Consejo solicitado por el(la) Presidente(a) de la Comisión. 

8.- Elaborar documentos que especifiquen la Metodología y resultados de las investigaciones emprendidas 

a fin de que éstos sean evaluados y aprobados como insumos, para cumplir con sus funciones como 

Organo de Consejo Económico. 

9.- Proponer elementos adicionales a incorporar en los análisis realizados, a fin de que los estudios sean 

congruentes con lo solicitado y se adecuen a la disponibilidad de información y herramientas analíticas al 

alcance del área. 

10.- Verificar la veracidad de la información recabada y clasificada, a fin de proporcionar a la Dirección de 

Proyectos Especiales y a las áreas involucradas de la Comisión, aquella que sea relevante para la 

planeación, análisis e implementación de proyectos. 

11.- Distribuir la información y análisis realizados a la Dirección General, así como a otras áreas de la 

Comisión para las cuales sea relevante la información, a fin de que todas las áreas de la Comisión 

relacionadas con el tema en cuestión cuenten con los mismos datos asegurando la estandarización de la 

información y la revisión de la misma en caso de ser necesario. 
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12.- Elaborar reportes periódicos sobre los eventos que conciernen a los Proyectos Estratégicos 
desarrollados a partir de la información recabada mediante el seguimiento de noticias nacionales e 
internacionales a fin de actualizar la información. 
13.- Verificar que los datos empleados en los análisis del área provengan de una base de datos 
homogénea y actualizada, a fin de que las investigaciones realizadas puedan ser replicadas y verificadas 
por otras áreas o investigadores. 
14.- Elaborar indicadores de resultados, sujetos a la evaluación y aprobación de la Dirección General 
Adjunta, para medir los efectos y beneficios de los Programas Estratégicos desarrollados, a fin de que ésta 
cuente con las herramientas necesarias para comparar y seleccionar entre los Proyectos analizados. 

Perfil y Requisitos 
 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance escolar: Titulado. 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas 
Carrera Genérica: Matemáticas-Actuaría 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: Administración, Derecho, 
Economía, Finanzas o Ciencias Sociales. 

Experiencia laboral Mínimo 3 años de experiencia en: Según catálogos de 
trabajaen. 
Area General: Ciencias Económicas 
Area de Experiencia Requerida: Actividad Económica, 
Econometría, Economía General, Economía 
Internacional, Economía Sectorial o Teoría 
Económica. 
Area General: Ciencia Política 
Area de Experiencia Requerida: Administración 
Pública. 
Area General: Matemáticas 
Area de Experiencia Requerida: Análisis Numérico. 

Evaluación de Habilidades Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores 
(Rasgos y características de personalidad del 
aspirante) 

Capacidades 
Técnicas/Conocimientos 

1. Marco Normativo Financiero 
2.Participantes del Sistema Financiero  
(Calificación mínima aprobatoria: 80). 
Para presentar el examen se requiere calculadora 
financiera 

Otros idiomas Inglés nivel intermedio 

Otros Conocimientos Word nivel intermedio, Excel y Power Point nivel 
básico.  
El área de experiencia que se requiere es Opinión 
Pública, exclusivamente de las siguientes Areas de 
Conocimiento Específicas: Medios de Comunicación 
de Masa y Prensa. 

 

3) Puesto Subdirector (a) de Grupos e Intermediarios Financieros A 
Código de Puesto 06-B00-1-M2C015P-0004288-E-C-U Rama de 

Cargo 
Auditoría, 

responsabilidades,
quejas e 

inconformidades 
Número de Vacantes Una Nivel Salarial N22 
Percepción Mensual 
Bruta 

$34,543.17 (treinta y cuatro mil quinientos cuarenta y tres pesos 17/100 M.N.) 

Adscripción 
 

Dirección General de Supervisión de 
Grupos e Intermediarios Financieros A 

Sede 
(Radicación) 

Ciudad de México 

Funciones 

1.- Supervisar las actividades de evaluación del desempeño financiero y del perfil de riesgo de las 

Entidades, que permitan detectar desviaciones de manera oportuna, para el correcto funcionamiento de las 

Entidades, con el fin de proporcionar elementos para la toma de decisiones del(la) Jefe(a) inmediato(a). 

2.- Verificar las actividades de vigilancia realizadas respecto de la calidad de la administración,  

el funcionamiento del Gobierno corporativo, la infraestructura y procesos para el manejo de riesgos y el 

cumplimiento con la Normatividad por parte de las entidades supervisadas, con objeto de evaluar la 

capacidad de las entidades supervisadas para realizar una gestión adecuada de sus operaciones, así como 

para mitigar los riesgos a los que se encuentran expuestas. 
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3.- Implementar el Programa de Visitas de Inspección de las entidades supervisadas, con el fin de 

determinar la Situación Financiera, el perfil de riesgo y el cumplimiento con la Normatividad vigente de cada 

una de ellas. 

4.- Supervisar de manera directa las visitas de inspección a las entidades supervisadas, con el fin de 

contribuir en la evaluación de la Situación Financiera, el perfil de riesgo y el cumplimiento con la 

Normatividad vigente. 

5.- Verificar el seguimiento de las observaciones, acciones y medidas correctivas efectuadas a las 

entidades supervisadas, derivadas de las actividades inspección, a fin de determinar el cumplimiento  

a las mismas. 

6.- Revisar la elaboración de reportes periódicos con la información relevante en función de las 

características particulares de cada Institución financiera supervisada, los cuales tienen la finalidad de 

reflejar el desempeño financiero de la Entidad, así como el perfil de riesgo y los eventos relevantes sobre 

los cuales se debe mantener una vigilancia especial. 

7.- Revisar la evaluación de la calidad de la información financiera que contienen los reportes que envían 

las instituciones supervisadas con el fin de determinar si existen elementos relevantes que requieran de 

correcciones, así como para contar con elementos que permitan detectar deficiencias en los procesos de 

generación de los mismos. 

8.- Proponer Proyectos tendientes a atender las consultas y peticiones que en materia de su competencia 

formule la SHCP, Banco de México, las entidades supervisadas, y personas físicas y morales conforme a lo 

que señala la Normatividad aplicable. 

9.- Proponer Proyectos tendientes a atender las solicitudes de autorización presentadas por los(as) 

supervisados(as), con base a lo que señalan las Disposiciones Administrativas Aplicables y el Acuerdo 

Delegatorio de Facultades. 

10.- Supervisar las actividades de análisis y emisión de opiniones en relación a las modificaciones al Marco 

Normativo aplicable a las entidades financieras supervisadas, a fin de reforzar su actuación dentro del 

Sistema Financiero Mexicano. 

11.- Supervisar las actividades de Propuestas a la Regulación aplicable a las entidades financieras 

supervisadas para fortalecer el Marco Normativo con la finalidad de garantizar el desarrollo estable del 

Sistema Financiero. 

12.- Supervisar las propuestas para modificación o actualización a los Manuales de Supervisión aplicables 

a las entidades financieras supervisadas. 

Perfil y Requisitos 

 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 

Grado de avance escolar: Titulado. 

Area General: Ciencias Naturales y Exactas 

Carrera Genérica: Matemáticas-Actuaría o Física. 

Area General: Ciencias Sociales y Administrativas  

Carrera Genérica: Administración, Contaduría, 

Derecho, Economía, o Finanzas. 

Area General: Ingeniería y Tecnología 

Carrera Genérica: Ingeniería. 

Experiencia laboral Mínimo 4 años de experiencia en: Según catálogos de 

trabajaen. 

Area General: Ciencias Económicas 

Area de Experiencia Requerida: Actividad Económica, 

Auditoría, Contabilidad, Economía General, Economía 

Sectorial o Teoría Económica. 

Area General: Matemáticas 

Area de Experiencia Requerida: Estadística o 

Probabilidad. 

Evaluación de Habilidades Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de 

Valores 

(Rasgos y características de personalidad del 

aspirante) 

Capacidades 

Técnicas/Conocimientos 

1. Supervisión Financiera: Sector Bancario 

2. Marco Legal: Sector Bancario 

(Calificación mínima aprobatoria: 85). 

Para presentar el examen se requiere calculadora 

financiera 

Otros idiomas Inglés nivel intermedio.  

Otros conocimientos Word, Excel y Power Point nivel intermedio. 
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4) Puesto Subdirector (a) de Grupos e Intermediarios Financieros B 

Código de Puesto 06-B00-1-M2C015P-0004244-E-C-U Rama de Cargo Auditoría, 

responsabilidades, 

quejas e 

inconformidades 

Número de Vacantes Una Nivel Salarial N21 

Percepción Mensual 

Bruta 

$33,805.07 (treinta y tres mil ochocientos cinco pesos 07/100 M.N.) 

Adscripción 

 

 Dirección General de Supervisión de 

Grupos e Intermediarios  

Financieros B 

Sede 

(Radicación) 

Ciudad de México 

Funciones 

1.- Realizar las actividades de evaluación del desempeño financiero y del perfil de riesgo de las Entidades, 

con la finalidad de detectar desviaciones de manera oportuna, para el correcto funcionamiento de las 

Entidades. 

2.- Realizar las actividades de vigilancia sobre la calidad de la administración, el funcionamiento del 

Gobierno corporativo, la infraestructura y procesos para el manejo de riesgos, los controles internos 

existentes y el cumplimiento con la Normatividad prudencial de las entidades supervisadas, con la finalidad 

de analizar la capacidad de cada una de ellas, en relación a una adecuada gestión de sus operaciones, así 

como para la mitigación de los riesgos a los que se encuentran expuestas. 

3.- Aplicar el Programa de Supervisión, a fin de contar con una base para analizar sistemáticamente sus 

avances y resultados de acuerdo a la Metodología Institucional establecida para su desahogo. 

4.- Realizar las visitas de inspección a las entidades supervisadas, con el fin de contribuir en la evaluación 

de la Situación Financiera, el perfil de riesgo y el cumplimiento con la Normatividad vigente de cada una de 

ellas. 

5.- Elaborar y dar seguimiento a las observaciones, acciones y medidas correctivas efectuadas a las 

entidades supervisadas, derivadas de las actividades inspección, con el fin de verificar el cumplimiento de 

las mismas. 

6.- Elaborar los reportes periódicos de la información relevante de las entidades supervisadas, con la 

finalidad de determinar el desempeño financiero de cada Entidad, así como el perfil de riesgo y los eventos 

relevantes sobre los cuales se debe mantener una vigilancia especial. 

7.- Evaluar la calidad de la información financiera contenida en los reportes enviados por las entidades 

supervisadas, con el fin de determinar la existencia de elementos relevantes que requieran de 

modificaciones, así como para contar con elementos que permitan detectar deficiencias en los procesos  

de generación de dichos reportes. 

8.- Elaborar los oficios de respuestas de autorizaciones, opiniones y consultas, con el objeto de que éstas 

sean atendidas con base a las Disposiciones Administrativas Aplicables y al Acuerdo Delegatorio de 

Facultades. 

9.- Elaborar los oficios de respuesta a las consultas y peticiones, que conforme a la Regulación vigente, 

formulen la SHCP, Banco de México, las entidades supervisadas, personas físicas y morales y otras 

Dependencias del Gobierno federal, con el fin de que estas sean atendidas oportunamente. 

10.- Elaborar los oficios relativos a las solicitudes de autorización, presentadas por las entidades 

supervisadas u otro tipo de personas, con el objeto de que estas sean atendidas con base a las 

Disposiciones Administrativas Aplicables y al Acuerdo Delegatorio de Facultades. 

11.- Elaborar el análisis y emisión de opiniones en relación a las impacto de las modificaciones al Marco 

Normativo aplicable a las entidades financieras supervisadas, a fin de conocer su repercusión dentro del 

Sistema Financiero Mexicano. 

12.- Elaborar las Propuestas de Regulación aplicable a las entidades financieras supervisadas para 

fortalecer el Marco Normativo con la finalidad de garantizar el desarrollo estable del Sistema Financiero. 

13.- Elaborar propuestas para la modificación o actualización de los Manuales de Supervisión aplicables a 

las entidades financieras supervisadas. 

Perfil y Requisitos 

 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 

Grado de avance escolar: Titulado. 

Area General: Ciencias Naturales y Exactas 

Carrera Genérica: Matemáticas-Actuaría o Física. 

Area General: Ciencias Sociales y Administrativas  

Carrera Genérica: Administración, Contaduría, 

Derecho, Economía, o Finanzas. 

Area General: Ingeniería y Tecnología 

Carrera Genérica: Ingeniería. 
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Experiencia laboral Mínimo 3 años de experiencia en: Según catálogos de 

trabajaen. 

Area General: Ciencias Económicas 

Area de Experiencia Requerida: Actividad Económica, 

Auditoría, Contabilidad, Economía General, Economía 

Sectorial o Teoría Económica. 

Area General: Matemáticas 

Area de Experiencia Requerida: Estadística o 

Probabilidad 

Evaluación de Habilidades Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de 

Valores 

(Rasgos y características de personalidad del 

aspirante) 

Capacidades 

Técnicas/Conocimientos 

1. Supervisión Financiera: Sector Bancario 

2. Marco Legal: Sector Bancario 

(Calificación mínima aprobatoria: 80). 

Para presentar el examen se requiere calculadora 

financiera 

Otros idiomas Inglés nivel intermedio. 

Otros Conocimientos Word, Excel y Power Point nivel intermedio. 

 

5) Puesto Inspector (a) de Grupos e Intermediarios Financieros D 

Código de Puesto 06-B00-1-M2C014P-0004311-E-C-U Rama de 

Cargo 

Auditoría, 

responsabilidades, 

quejas e 

inconformidades 

Número de Vacantes Una Nivel Salarial O23 

Percepción Mensual 

Bruta 

$23,052.36 (veintitrés mil cincuenta y dos pesos 36/100 M.N.) 

Adscripción 

 

 Dirección General de Supervisión de 

Grupos e Intermediarios Financieros D 

Sede 

(Radicación) 

Ciudad de México 

Funciones 

1.- Analizar el desempeño financiero y del perfil de riesgo de las Entidades, con la finalidad de detectar 

desviaciones de manera oportuna, para el correcto funcionamiento de las Entidades. 

2.- Ejecutar las actividades de vigilancia sobre la calidad de la administración, el funcionamiento del 

Gobierno corporativo, la infraestructura y procesos para el manejo de riesgos, los controles internos 

existentes y el cumplimiento con la Normatividad prudencial de las entidades supervisadas, con la finalidad 

de analizar la capacidad de cada una de ellas, en relación a una adecuada gestión de sus operaciones, así 

como para la mitigación de los riesgos a los que se encuentran expuestas. 

3.- Ejecutar el Programa Anual de Supervisión, a fin de contar con una base para analizar 

sistemáticamente sus avances y resultados de acuerdo a la Metodología Institucional establecida para su 

desahogo. 

4.- Ejecutar la implementación del Programa de Visitas de Inspección a las entidades supervisadas, con el 

fin de apoyar en la evaluación de la Situación Financiera, el perfil de riesgo y el cumplimiento con la 

Normatividad vigente de cada una de ellas. 

5.- Elaborar y dar seguimiento a las observaciones, acciones y medidas correctivas efectuadas a las 

entidades supervisadas, derivadas de las actividades inspección, con el fin de verificar el cumplimiento de 

las mismas. 

6.- Elaborar reportes periódicos de la información relevante de las entidades supervisadas en función de 

sus características, con la finalidad de determinar el desempeño financiero de cada Entidad, así como el 

perfil de riesgo y los eventos relevantes sobre los cuales se debe mantener una vigilancia especial. 

7.- Analizar la calidad de la información financiera contenida en los reportes enviados por las entidades 

supervisadas, con el fin de determinar la existencia de elementos relevantes que requieran de 

modificaciones, así como, para contar con elementos que permitan detectar deficiencias en los procesos  

de generación de dichos reportes. 

8.- Realizar los análisis relativos a las respuestas de autorizaciones, opiniones y consultas, con el objeto de 

que éstas sean atendidas con base a las Disposiciones Administrativas Aplicables y al Acuerdo Delegatorio 

de Facultades. 
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9.- Elaborar los análisis de respuesta relativos a las consultas y peticiones, que conforme a la Normatividad 

vigente, formule la SHCP, Banco de México, las entidades supervisadas, personas físicas y morales, y 

otras Dependencias del Gobierno federal, con el fin de que estas sean atendidas oportunamente. 

10.- Elaborar los análisis relativos a las solicitudes de autorización, presentadas por las entidades 

supervisadas u otro tipo de personas, con el objeto de que estas sean atendidas con base a las 

Disposiciones Administrativas Aplicables y al Acuerdo Delegatorio de Facultades. 

11.- Desarrollar el análisis del impacto que tendrán las diferentes propuestas de modificación al Marco 

Normativo aplicable a las entidades financieras supervisadas, a fin de conocer las repercusiones que 

podrían tener dentro del Sistema Financiero Mexicano. 

12.- Desarrollar propuestas para la actualización o modificación a los Manuales de Supervisión aplicables a 

las entidades financieras supervisadas. 

Perfil y Requisitos 

 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 

Grado de avance escolar: Titulado. 

Area General: Ciencias Naturales y Exactas 

Carrera Genérica: Matemáticas-Actuaría o Física. 

Area General: Ciencias Sociales y Administrativas  

Carrera Genérica: Administración, Contaduría, 

Derecho, Economía, o Finanzas. 

Area General: Ingeniería y Tecnología 

Carrera Genérica: Ingeniería. 

Experiencia laboral Mínimo 2 años de experiencia en: Según catálogos de 

trabajaen. 

Area General: Ciencias Económicas 

Area de Experiencia Requerida: Actividad Económica, 

Auditoría, Contabilidad, Economía General, Economía 

Sectorial o Teoría Económica. 

Area General: Matemáticas 

Area de Experiencia Requerida: Estadística o 

Probabilidad 

Evaluación de Habilidades Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de 

Valores 

(Rasgos y características de personalidad del 

aspirante) 

Capacidades 

Técnicas/Conocimientos 

1. Supervisión Financiera: Sector Bancario 

2. Marco Legal: Sector Bancario 

(Calificación mínima aprobatoria: 70). 

Para presentar el examen se requiere calculadora 

financiera 

Otros idiomas Inglés nivel básico.  

Otros Conocimientos Word, Excel y Power Point nivel intermedio. 

 

6) Puesto Subdirector (a) de Grupos e Intermediarios Financieros E 

Código de Puesto 06-B00-1-M2C015P-0004293-E-C-U Rama de 

Cargo 

Auditoría, 

responsabilidades, 

quejas e 

inconformidades 

Número de Vacantes Una Nivel Salarial N21 

Percepción Mensual 

Bruta 

$33,805.07 (treinta y tres mil ochocientos cinco pesos 07/100 M.N.) 

Adscripción 

 

Dirección General de Supervisión de 

Grupos e Intermediarios Financieros E 

Sede 

(Radicación) 

Ciudad de México 

Funciones 

1.- Realizar las actividades de evaluación del desempeño financiero y del perfil de riesgo de las Entidades, 

con la finalidad de detectar desviaciones de manera oportuna, para el correcto funcionamiento de las 

Entidades. 

2.- Realizar las actividades de vigilancia sobre la calidad de la administración, el funcionamiento del 

Gobierno corporativo, la infraestructura y procesos para el manejo de riesgos, los controles internos 

existentes y el cumplimiento con la Normatividad prudencial de las entidades supervisadas, con la finalidad 

de analizar la capacidad de cada una de ellas, en relación a una adecuada gestión de sus operaciones, así 

como para la mitigación de los riesgos a los que se encuentran expuestas. 
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3.- Aplicar el Programa de Supervisión, a fin de contar con una base para analizar sistemáticamente sus 

avances y resultados de acuerdo a la Metodología Institucional establecida para su desahogo. 

4.- Realizar las visitas de inspección a las entidades supervisadas, con el fin de contribuir en la evaluación 

de la Situación Financiera, el perfil de riesgo y el cumplimiento con la Normatividad vigente de cada una de 

ellas. 

5.- Elaborar y dar seguimiento a las observaciones, acciones y medidas correctivas efectuadas a las 

entidades supervisadas, derivadas de las actividades inspección, con el fin de verificar el cumplimiento de 

las mismas. 

6.- Elaborar los reportes periódicos de la información relevante de las entidades supervisadas, con la 

finalidad de determinar el desempeño financiero de cada Entidad, así como el perfil de riesgo y los eventos 

relevantes sobre los cuales se debe mantener una vigilancia especial. 

7.- Evaluar la calidad de la información financiera contenida en los reportes enviados por las entidades 

supervisadas, con el fin de determinar la existencia de elementos relevantes que requieran de 

modificaciones, así como para contar con elementos que permitan detectar deficiencias en los procesos  

de generación de dichos reportes. 

8.- Elaborar los oficios de respuestas de autorizaciones, opiniones y consultas, con el objeto de que éstas 

sean atendidas con base a las Disposiciones Administrativas Aplicables y al Acuerdo Delegatorio de 

Facultades. 

9.- Elaborar los oficios de respuesta a las consultas y peticiones, que conforme a la Regulación vigente, 

formulen la SHCP, Banco de México, las entidades supervisadas, personas físicas y morales y otras 

Dependencias del Gobierno federal, con el fin de que estas sean atendidas oportunamente. 

10.- Elaborar los oficios relativos a las solicitudes de autorización, presentadas por las entidades 

supervisadas u otro tipo de personas, con el objeto de que estas sean atendidas con base a las 

Disposiciones Administrativas Aplicables y al Acuerdo Delegatorio de Facultades. 

11.- Elaborar el análisis y emisión de opiniones en relación a las impacto de las modificaciones al Marco 

Normativo aplicable a las entidades financieras supervisadas, a fin de conocer su repercusión dentro del 

Sistema Financiero Mexicano. 

12.- Elaborar las Propuestas de Regulación aplicable a las entidades financieras supervisadas para 

fortalecer el Marco Normativo con la finalidad de garantizar el desarrollo estable del Sistema Financiero. 

13.- Elaborar propuestas para la modificación o actualización de los Manuales de Supervisión aplicables a 

las entidades financieras supervisadas. 

Perfil y Requisitos 

 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 

Grado de avance escolar: Titulado. 

Area General: Ciencias Naturales y Exactas 

Carrera Genérica: Matemáticas-Actuaría o Física. 

Area General: Ciencias Sociales y Administrativas  

Carrera Genérica: Administración, Contaduría, 

Derecho, Economía, o Finanzas. 

Area General: Ingeniería y Tecnología 

Carrera Genérica: Ingeniería. 

Experiencia laboral Mínimo 3 años de experiencia en: Según catálogos de 

trabajaen. 

Area General: Ciencias Económicas 

Area de Experiencia Requerida: Actividad Económica, 

Auditoría, Contabilidad, Economía General, Economía 

Sectorial o Teoría Económica. 

Area General: Matemáticas 

Area de Experiencia Requerida: Estadística o 

Probabilidad 

Evaluación de Habilidades Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de 

Valores 

(Rasgos y características de personalidad del 

aspirante) 

Capacidades 

Técnicas/Conocimientos 

1. Supervisión Financiera: Sector Bancario 

2. Marco Legal: Sector Bancario 

(Calificación mínima aprobatoria: 75). 

Para presentar el examen se requiere calculadora 

financiera 

Otros idiomas  Inglés nivel intermedio.  

Otros Conocimientos Word, Excel y Power Point nivel intermedio. 
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7) Puesto Subdirector (a) de Grupos e Intermediarios Financieros E 

Código de Puesto 06-B00-1-M2C015P-0004235-E-C-U Rama de Cargo Auditoría, 

responsabilidades, 

quejas e 

inconformidades 

Número de Vacantes una Nivel Salarial N22 

Percepción Mensual 

Bruta 

$34,543.17 (treinta y cuatro mil quinientos cuarenta y tres pesos 17/100 M.N.) 

Adscripción 

 

Dirección General de Supervisión de 

Grupos e Intermediarios  

Financieros E 

Sede 

(Radicación) 

Ciudad de México 

Funciones 

1.- Supervisar las actividades de evaluación del desempeño financiero y del perfil de riesgo de las 

Entidades, que permitan detectar desviaciones de manera oportuna, para el correcto funcionamiento de  

las Entidades, con el fin de proporcionar elementos para la toma de decisiones del(la) Jefe(a) inmediato(a). 

2.- Verificar las actividades de vigilancia realizadas respecto de la calidad de la administración,  

el funcionamiento del Gobierno corporativo, la infraestructura y procesos para el manejo de riesgos y el 

cumplimiento con la Normatividad por parte de las entidades supervisadas, con objeto de evaluar la 

capacidad de las entidades supervisadas para realizar una gestión adecuada de sus operaciones, así como 

para mitigar los riesgos a los que se encuentran expuestas. 

3.- Implementar el Programa de Visitas de Inspección de las entidades supervisadas, con el fin de 

determinar la Situación Financiera, el perfil de riesgo y el cumplimiento con la Normatividad vigente de cada 

una de ellas.  

4.- Supervisar de manera directa las visitas de inspección a las entidades supervisadas, con el fin de 

contribuir en la evaluación de la Situación Financiera, el perfil de riesgo y el cumplimiento con la 

Normatividad vigente. 

5.- Verificar el seguimiento de las observaciones, acciones y medidas correctivas efectuadas a las 

entidades supervisadas, derivadas de las actividades inspección, a fin de determinar el cumplimiento  

a las mismas. 

6.- Revisar la elaboración de reportes periódicos con la información relevante en función de las 

características particulares de cada Institución financiera supervisada, los cuales tienen la finalidad de 

reflejar el desempeño financiero de la Entidad, así como el perfil de riesgo y los eventos relevantes sobre 

los cuales se debe mantener una vigilancia especial. 

7.- Revisar la evaluación de la calidad de la información financiera que contienen los reportes que envían 

las instituciones supervisadas con el fin de determinar si existen elementos relevantes que requieran de 

correcciones, así como para contar con elementos que permitan detectar deficiencias en los procesos de 

generación de los mismos. 

8.- Proponer Proyectos tendientes a atender las consultas y peticiones que en materia de su competencia 

formule la SHCP, Banco de México, las entidades supervisadas, y personas físicas y morales conforme a lo 

que señala la Normatividad aplicable. 

9.- Proponer Proyectos tendientes a atender las solicitudes de autorización presentadas por los(as) 

supervisados(as), con base a lo que señalan las Disposiciones Administrativas Aplicables y el Acuerdo 

Delegatorio de Facultades. 

10.- Supervisar las actividades de análisis y emisión de opiniones en relación a las modificaciones al Marco 

Normativo aplicable a las entidades financieras supervisadas, a fin de reforzar su actuación dentro del 

Sistema Financiero Mexicano. 

11.- Supervisar las actividades de Propuestas a la Regulación aplicable a las entidades financieras 

supervisadas para fortalecer el Marco Normativo con la finalidad de garantizar el desarrollo estable del 

Sistema Financiero. 

12.- Supervisar las propuestas para modificación o actualización a los Manuales de Supervisión aplicables 

a las entidades financieras supervisadas. 

Perfil y Requisitos 

 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 

Grado de avance escolar: Titulado. 

Area General: Ciencias Naturales y Exactas 

Carrera Genérica: Matemáticas-Actuaría o Física. 

Area General: Ciencias Sociales y Administrativas  

Carrera Genérica: Administración, Contaduría, 

Derecho, Economía, o Finanzas. 

Area General: Ingeniería y Tecnología 

Carrera Genérica: Ingeniería. 
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Experiencia laboral Mínimo 4 años de experiencia en: Según catálogos de 

trabajaen. 

Area General: Ciencias Económicas 

Area de Experiencia Requerida: Actividad Económica, 

Auditoría, Contabilidad, Economía General, Economía 

Sectorial o Teoría Económica. 

Area General: Matemáticas 

Area de Experiencia Requerida: Estadística o 

Probabilidad 

Evaluación de Habilidades Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de 

Valores 

(Rasgos y características de personalidad del 

aspirante) 

Capacidades 

Técnicas/Conocimientos 

1. Supervisión Financiera: Sector Bancario 

2. Marco Legal: Sector Bancario 

(Calificación mínima aprobatoria: 75). 

Para presentar el examen se requiere calculadora 

financiera 

Otros idiomas  Inglés nivel intermedio.  

Otros Conocimientos Word, Excel y Power Point nivel intermedio. 

 

8) Puesto Inspector (a) de Grupos e Intermediarios Financieros E 

Código de Puesto 06-B00-1-M2C014P-0004282-E-C-U Rama de 

Cargo 

Auditoría, 

responsabilidades, 

quejas e 

inconformidades 

Número de Vacantes Una Nivel Salarial O23 

Percepción Mensual 

Bruta 

$23,052.36 (veintitrés mil cincuenta y dos pesos 36/100 M.N.) 

Adscripción 

 

Dirección General de Supervisión de 

Grupos e Intermediarios Financieros E 

Sede 

(Radicación) 

Ciudad de México 

Funciones 

1.- Analizar el desempeño financiero y del perfil de riesgo de las Entidades, con la finalidad de detectar 

desviaciones de manera oportuna, para el correcto funcionamiento de las Entidades. 

2.- Ejecutar las actividades de vigilancia sobre la calidad de la administración, el funcionamiento del 

Gobierno corporativo, la infraestructura y procesos para el manejo de riesgos, los controles internos 

existentes y el cumplimiento con la Normatividad prudencial de las entidades supervisadas, con la finalidad 

de analizar la capacidad de cada una de ellas, en relación a una adecuada gestión de sus operaciones, así 

como para la mitigación de los riesgos a los que se encuentran expuestas. 

3.- Ejecutar el Programa Anual de Supervisión, a fin de contar con una base para analizar 

sistemáticamente sus avances y resultados de acuerdo a la Metodología Institucional establecida para su 

desahogo. 

4.- Ejecutar la implementación del Programa de Visitas de Inspección a las entidades supervisadas, con el 

fin de apoyar en la evaluación de la Situación Financiera, el perfil de riesgo y el cumplimiento  

con la Normatividad vigente de cada una de ellas. 

5.- Elaborar y dar seguimiento a las observaciones, acciones y medidas correctivas efectuadas a las 

entidades supervisadas, derivadas de las actividades inspección, con el fin de verificar el cumplimiento  

de las mismas. 

6.- Elaborar reportes periódicos de la información relevante de las entidades supervisadas en función de 

sus características, con la finalidad de determinar el desempeño financiero de cada Entidad, así como el 

perfil de riesgo y los eventos relevantes sobre los cuales se debe mantener una vigilancia especial. 

7.- Analizar la calidad de la información financiera contenida en los reportes enviados por las entidades 

supervisadas, con el fin de determinar la existencia de elementos relevantes que requieran de 

modificaciones, así como, para contar con elementos que permitan detectar deficiencias en los procesos  

de generación de dichos reportes. 

8.- Realizar los análisis relativos a las respuestas de autorizaciones, opiniones y consultas, con el objeto de 

que éstas sean atendidas con base a las Disposiciones Administrativas Aplicables y al Acuerdo Delegatorio 

de Facultades. 
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9.- Elaborar los análisis de respuesta relativos a las consultas y peticiones, que conforme a la Normatividad 

vigente, formule la SHCP, Banco de México, las entidades supervisadas, personas físicas y morales, y 

otras Dependencias del Gobierno federal, con el fin de que estas sean atendidas oportunamente. 

10.- Elaborar los análisis relativos a las solicitudes de autorización, presentadas por las entidades 

supervisadas u otro tipo de personas, con el objeto de que estas sean atendidas con base a las 

Disposiciones Administrativas Aplicables y al Acuerdo Delegatorio de Facultades. 

11.- Desarrollar el análisis del impacto que tendrán las diferentes propuestas de modificación al Marco 

Normativo aplicable a las entidades financieras supervisadas, a fin de conocer las repercusiones que 

podrían tener dentro del Sistema Financiero Mexicano. 

12.- Desarrollar propuestas para la actualización o modificación a los Manuales de Supervisión aplicables a 

las entidades financieras supervisadas. 

Perfil y Requisitos 
 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance escolar: Titulado. 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas 
Carrera Genérica: Matemáticas-Actuaría o Física. 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas  
Carrera Genérica: Administración, Contaduría, 
Derecho, Economía, o Finanzas. 
Area General: Ingeniería y Tecnología 
Carrera Genérica: Ingeniería. 

Experiencia laboral Mínimo 2 años de experiencia en: Según catálogos de 
trabajaen. 
Area General: Ciencias Económicas 
Area de Experiencia Requerida: Actividad Económica, 
Auditoría, Contabilidad, Economía General, Economía 
Sectorial o Teoría Económica. 
Area General: Matemáticas 
Area de Experiencia Requerida: Estadística o 
Probabilidad 

Evaluación de Habilidades Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores 
(Rasgos y características de personalidad del 
aspirante) 

Capacidades 
Técnicas/Conocimientos 

1. Supervisión Financiera: Sector Bancario 
2. Marco Legal: Sector Bancario 
(Calificación mínima aprobatoria: 75). 
Para presentar el examen se requiere calculadora 
financiera 

Otros idiomas  Inglés nivel básico 

Otros Conocimientos Word, Excel y Power Point nivel intermedio. 

 

9) Puesto Subdirector (a) de Sociedades Financieras Populares 

Código de Puesto 06-B00-1-M2C015P-0004313-E-C-U Rama de 

Cargo 

Auditoría, 

responsabilidades, 

quejas e 

inconformidades 

Número de Vacantes Una Nivel Salarial N21 

Percepción Mensual 

Bruta 

$33,805.07 (treinta y tres mil ochocientos cinco pesos 07/100 M.N.) 

Adscripción 

 

Dirección General de Supervisión de 

Sociedades Financieras Populares 

Sede 

(Radicación) 

Ciudad de México 

Funciones 

1.- Dirigir y supervisar a los(as) Inspectores(as) y Analistas que realizan las visitas de inspección ordinarias, 

especiales o de investigación, de acuerdo al Programa de Trabajo correspondiente, y a las Metodologías 

establecidas en el Organismo, para evaluar la razonabilidad de su Situación Financiera la liquidez, la 

solvencia, estabilidad financiera, la adecuación del capital, la evaluación de los riesgos a que se 

encuentran expuestas, la calidad de los sistemas de control interno y de información, así como la 

organización y la rentabilidad de las entidades supervisadas, entre otros aspectos. 

2.- Coordinar la elaboración de los papeles de trabajo de las visitas de inspección ordinaria, especial o de 

investigación, que contenga la información documental necesaria, para elaborar los informes y los oficios 

correspondientes. 
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3.- Supervisar la identificación y la integración documental de situaciones irregulares o relevantes en las 

que incurran las entidades supervisadas, y las propuestas de observaciones, y acciones y medidas 

correctivas derivadas de las funciones de inspección, con el propósito de procurar la solidez y desarrollo 

del sector. 

4.- Coordinar el seguimiento de las observaciones, acciones y medidas correctivas efectuadas a las 

entidades supervisadas, derivadas de las visitas de inspección, con el objeto de corregir las anomalías 

detectadas. 

5.- Investigar hechos, actos u omisiones de los cuales pueda presumirse la contravención de las Leyes y 

demás Disposiciones que rigen a las entidades supervisadas, en el ámbito que prevea el Marco Normativo 

vigente y que deriven de las visitas de inspección, con el objeto de emitir informes y reportes, dictar 

acciones y medidas correctivas, o en su caso promover la sanción correspondiente, por incumplimientos al 

Marco Normativo. 

6.- Coordinar la función de vigilancia y evaluar la capacidad de las entidades supervisadas para hacer 

frente a los riesgos, en cuanto al manejo de fondos, adecuación de capital, calidad de activos, rentabilidad, 

organización, administración de riesgos, y sistemas de control e información, entre otros aspectos, con el 

objetivo de evaluar el cumplimiento del Marco Regulatorio vigente, y la observancia de sanas prácticas 

financieras y de Gobierno corporativo. 

7.- Coordinar las labores de vigilancia, y analizar la información contable, legal, económica, financiera, 

administrativa, de procesos y de procedimientos, a efecto de verificar el razonable comportamiento 

financiero, económico y administrativo, de las entidades supervisadas, y la observancia de sanas prácticas 

financieras y de Gobierno corporativo. 

8.- Coordinar el seguimiento de acciones o medidas tendientes a corregir los hechos, actos u omisiones 

que derivado de las funciones de vigilancia se hayan detectado, a efecto de comprobar la oportuna e 

integra atención, por parte de las entidades supervisadas. 

9.- Proponer los objetivos del Programa de Regularización y Programa de Autocorrección, con el objeto de 

asegurar la estabilidad financiera o continuidad operativa de las Sociedades Financieras Populares, las 

Sociedades Financieras Comunitarias, los Organismos de Integración Financiera Rural y las Federaciones, 

según se trate. 

10.- Coordinar la revisión y comprobación de las operaciones de las entidades supervisadas, con el 

propósito de elaborar el informe y el oficio de observaciones derivadas de las funciones de vigilancia 

referente a la Situación Financiera, la organización, el funcionamiento, los procesos, los sistemas de control 

interno, de administración de riesgo y de información, entre otros aspectos a evaluar. 

11.- Organizar la revisión de las entidades supervisadas, con el objeto de evaluar que éstas cumplan con 

las Disposiciones Legales, Normativas y la alineación a las sanas prácticas financieras y de Gobierno 

corporativo. 

12.- Proponer la imposición de sanciones a que se hayan hecho acreedores(as) las entidades 

supervisadas, con el objetivo inhibir conductas que contravengan el Marco Normativo aplicable, y participar 

en la observancia de sanas prácticas financieras y de Gobierno corporativo. 

13.- Verificar la recopilación y evaluación de la información documental necesaria para el desempeño de 

las labores de supervisión de las entidades supervisadas, y que ésta cumpla con los requisitos de forma y 

plazo, con el propósito de contar con elementos suficientes, que sean base para expresar una opinión. 

14.- Proponer los requerimientos de información realizadas a las entidades supervisadas, con el objeto de 

realizar el diagnóstico y seguimiento de su operación. 

15.- Evaluar y proponer en su caso el veto de las Normas que expidan los Organismos Autorregulatorios de 

las Sociedades Financieras Populares, cuando éstas puedan afectar el sano y equilibrado desarrollo  

del sector; con el propósito de procurar su estabilidad y razonable funcionamiento. 

16.- Analizar y proponer la suspensión, remoción o destitución de los(as) Consejeros(as) y Directivos(as) 

de los Organismos Autorregulatorios de las Sociedades Financieras Populares, cuando cometan 

infracciones graves o reiteradas a la Ley de Ahorro y Crédito Popular, a fin de promover el sano y 

equilibrado desarrollo del sector. 

17.- Proponer la revocación del reconocimiento de Organismos Autorregulatorios de las Sociedades 

Financieras Populares, cuando éstos incurran en infracciones graves o reiteradas a lo previsto en la Ley de 

Ahorro y Crédito Popular, con el objeto promover la observancia de sanas prácticas financieras y  

de Gobierno corporativo. 
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18.- Evaluar y coordinar el análisis de la documentación presentada por las entidades supervisadas, 

derivada de las solicitudes de autorización, opiniones y consultas, para proporcionar en tiempo y forma, 

respuesta a los(as) solicitantes. 

19.- Elaborar los Proyectos de opinión de las solicitudes de autorización, opiniones y consultas, al interior 

de la Comisión, así como de Entidades y Organismos que lo requieran, para proporcionar en tiempo y 

forma, la respuesta de que se trate. 

20.- Coordinar las acciones para elaborar Proyecto de opinión que se dirigirá a la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público y Banco de México, respecto a modificaciones al Marco Regulatorio que deben atender  

las Sociedades Financieras Populares, las Sociedades Financieras Comunitarias, las Federaciones y los 

Organismos de Integración Financiera Rural, con el propósito de gestionar y proporcionar la oportuna 

atención de requerimientos de autoridades. 

21.- Ejecutar y coordinar el análisis relativo a la observancia al Marco Normativo por parte de las 

Federaciones, en la prestación de servicios, relativos a la recopilación, manejo y entrega o envío de 

información para la autorización y operación de las Sociedades Financieras Populares, de las Sociedades 

Financieras Comunitarias y de los Organismos de Integración Financiera Rural, con el objeto de comprobar 

el apego a la Regulación que les es aplicable. 

22.- Evaluar y coordinar el proceso de autorización que efectúan las Federaciones, referente a los 

Proyectos de Sociedades Financieras Populares, de las Sociedades Financieras Comunitarias y de  

los Organismos de Integración Financiera Rural, con el propósito de emitir opinión respecto a la 

procedencia de la solicitud de autorización requerida. 

23.- Evaluar que las Federaciones, al proporcionar información, cumplan con el criterio de secreto 

financiero, con el objeto promover el cumplimiento del Marco Normativo vigente. 

24.- Participar en los procesos de revocación, verificando que se ajusten al Marco Regulatorio vigente, a fin 

de promover el sano y equilibrado desarrollo del sector. 

25.- Coordinar la revisión y evaluación de la información documental necesaria para el desempeño de las 

labores de supervisión de las entidades supervisadas, con el propósito de verificar que ésta se ajuste a lo 

establecido en el Marco Normativo vigente. 

26.- Proponer y coordinar los requerimientos de información efectuados a las entidades supervisadas, con 

el objeto de elaborar el diagnóstico y seguimiento de su operación. 

27.- Revisar el Proyecto de imposición de sanciones a que se hayan hecho acreedoras las entidades 

supervisadas, con el propósito de colaborar a su oportuna aplicación. 

Perfil y Requisitos 

 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 

Grado de avance escolar: Titulado. 

Area General: Ciencias Naturales y Exactas 

Carrera Genérica: Matemáticas-Actuaría. 

Area General: Ciencias Sociales y Administrativas  

Carrera Genérica: Administración, Contaduría, 

Derecho, Economía, o Finanzas. 

Area General: Ingeniería y Tecnología 

Carrera Genérica: Ingeniería. 

Experiencia laboral Mínimo 3 años de experiencia en: Según catálogos de 

trabajaen. 

Area General: Ciencias Económicas 

Area de Experiencia Requerida: Actividad Económica, 

Auditoría, Contabilidad, o Economía Sectorial. 

Evaluación de Habilidades Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de 

Valores 

(Rasgos y características de personalidad del 

aspirante) 

Capacidades 

Técnicas/Conocimientos 

1. Supervisión Financiera: Sector Bancario 

2. Marco Legal: Instituciones Financieras 

Especializadas 

(Calificación mínima aprobatoria: 75). 

Para presentar el examen se requiere calculadora 

financiera 

Otros idiomas  Inglés nivel intermedio. 

Otros Conocimientos Word, Excel y Power Point nivel intermedio. 
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10) Puesto Inspector (a) de Sociedades Financieras Populares 

Código de Puesto 06-B00-1-M2C014P-0004305-E-C-U Rama de Cargo Auditoría, 

responsabilidades, 

quejas e 

inconformidades 

Número de Vacantes Una Nivel Salarial O23 

Percepción Mensual 

Bruta 

$23,052.36 (veintitrés mil cincuenta y dos pesos 36/100 M.N.) 

Adscripción 

 

Dirección General de Supervisión de 

Sociedades Financieras Populares 

Sede 

(Radicación) 

Ciudad de México 

Funciones 

1.- Acudir a las oficinas de las entidades supervisadas para realizar las visitas de inspección ordinarias, 

especiales o de investigación, de acuerdo al Programa de Trabajo correspondiente, y a las Metodologías 

establecidas en el Organismo, para evaluar la razonabilidad de su Situación Financiera, la liquidez, la 

solvencia, la estabilidad financiera, la adecuación del capital, la evaluación de los riesgos a que  

se encuentran expuestas, la calidad de los sistemas de control interno y de información, así como la 

organización y la rentabilidad de las entidades supervisadas, entre otros aspectos. 

2.- Elaborar los papeles de trabajo de las visitas de inspección ordinaria, especial o de investigación, que 

contenga la información documental necesaria, para preparar los informes y los oficios correspondientes. 

3.- Detectar y documentar situaciones anómalas o relevantes en las que incurran las entidades 

supervisadas, proponer las observaciones, y acciones y medidas correctivas derivadas de las visitas de 

inspección, con el propósito de procurar la solidez y desarrollo del sector. 

4.- Efectuar el seguimiento de las observaciones, acciones y medidas correctivas realizadas a las 

entidades supervisadas, derivadas de las funciones de inspección, con el objeto de evaluar su oportuna e 

integral atención. 

5.- Investigar hechos, actos u omisiones de los cuales pueda presumirse la violación de las Leyes y demás 

Disposiciones que rigen a las entidades supervisadas, en el ámbito que prevea el Marco Normativo vigente 

y que deriven de las visitas de inspección, con el propósito de emitir informes y reportes, dictar acciones y 

medidas correctivas, o en su caso promover la sanción correspondiente, por incumplimientos al Marco 

Regulatorio. 

6.- Revisar la información contable, legal, económica, financiera, administrativa, de procesos y de 

procedimientos, con el objeto de evaluar el cumplimiento del Marco Normativo vigente, y la observancia  

de sanas prácticas financieras y de Gobierno corporativo. 

7.- Vigilar y analizar la información contable, legal, económica, financiera, administrativa, de procesos y de 

procedimientos, a efecto de comprobar el razonable comportamiento financiero, económico y 

administrativo, de las entidades supervisadas, y la observancia de sanas prácticas financieras y de 

Gobierno corporativo. 

8.- Proponer a partir de la función de vigilancia, las acciones o medidas tendientes a corregir los hechos, 

actos u omisiones que presenten las entidades supervisadas, para procurar la estabilidad y razonable 

funcionamiento del sector. 

9.- Proponer los objetivos del Programa de Regularización y Programa de Autocorrección, con el objeto de 

asegurar la estabilidad financiera o continuidad operativa de las Sociedades Financieras Populares, las 

Sociedades Financieras Comunitarias, los Organismos de Integración Financiera Rural o las Federaciones, 

según se trate. 

10.- Revisar y evaluar las operaciones de las entidades supervisadas, para formular el informe y el 

Proyecto de oficio de observaciones derivadas de las funciones de vigilancia, referente a la información 

financiera, la organización, el funcionamiento, los procesos, los sistemas de control interno, de 

administración de riesgo y de información, entre otros aspectos. 

11.- Revisar que las entidades supervisadas cumplan las Disposiciones Legales y Normativas, con el 

propósito de comprobar que éstas se apeguen a las sanas prácticas financieras y de Gobierno corporativo. 

12.- Proponer la imposición de sanciones a que se hayan hecho acreedoras las entidades supervisadas, 

con el propósito inhibir conductas que contravengan el Marco Normativo aplicable. 

13.- Recopilar y evaluar la información documental necesaria para el desempeño de las labores de 

supervisión de las entidades supervisadas, y que ésta cumpla con los requisitos de forma y plazo, con el 

propósito de contar con elementos suficientes, que sean base para emitir una opinión. 

14.- Proponer los requerimientos de información realizadas a las entidades supervisadas, con el objeto de 

elaborar el diagnóstico y seguimiento de su operación. 

15.- Participar en la evaluación de los casos y supuestos de veto de las Normas que expidan los 

Organismos autorregulatorios de las Sociedades Financieras Populares, cuando éstas puedan afectar el 

sano y equilibrado desarrollo del sector, con el propósito de promover el sano y equilibrado desarrollo del 

sector. 
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16.- Analizar y comprobar los casos y supuestos de suspensión, remoción o destitución de los(as) 
Consejeros(as) y Directivos(as) de los Organismos autorregulatorios de las Sociedades Financieras 
Populares, cuando cometan infracciones graves o reiteradas a la Ley de Ahorro y Crédito Popular, con el 
fin de promover su sano y equilibrado desarrollo. 
17.- Evaluar los casos y supuestos de revocación del reconocimiento de Organismos autorregulatorios de 
las Sociedades Financieras Populares, cuando éstos cometan infracciones graves o reiteradas a lo previsto 
en la Ley de Ahorro y Crédito Popular, con el objeto de promover el sano y equilibrado desarrollo del 
sector. 
18.- Analizar y evaluar la documentación presentada por las entidades supervisadas, derivada de  
las solicitudes de autorización, opiniones y consultas, para proporcionar en tiempo y forma, respuesta a las 
Entidades u Organismos competentes solicitantes. 
19.- Elaborar Proyecto de opinión relativo a los requerimientos de autorización, opinión y consultas, al 
interior de la Comisión, así como de Entidades y Organismos que lo requieran, con el objetivo de atender 
en tiempo y forma el requerimiento de que se trate. 
20.- Elaborar Proyecto de opinión, referente a la actualización del Marco Normativo que les aplica a las 
entidades supervisadas, con el propósito de promover el fortalecimiento del sector, mediante una 
Regulación acorde a las condiciones actuales del Mercado. 
21.- Proponer modificaciones al Marco Regulatorio que deben atender las Sociedades Financieras 
Populares, las Sociedades Financieras Comunitarias, las Federaciones y los Organismos de Integración 
Financiera Rural, para coadyuvar en la elaboración del Proyecto de Reformas. 
22.- Elaborar Proyecto de opinión que se dirigirá a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y Banco de 
México, respecto a modificaciones al Marco Regulatorio que deben atender las Sociedades Financieras 
Populares, las Sociedades Financieras Comunitarias, las Federaciones y los Organismos de Integración 
Financiera Rural, con el objeto de proporcionar la oportuna atención a requerimientos de autoridades. 
23.- Evaluar y comprobar la observancia al Marco Normativo por parte de las Federaciones, en la 
prestación de servicios, relativos a la recopilación, manejo y entrega o envío de información para  
la autorización y operación de las Sociedades Financieras Populares, de las Sociedades Financieras 
Comunitarias y de los Organismos de Integración Financiera Rural, con el objeto de verificar el apego a la 
Regulación que les es aplicable. 
24.- Analizar y evaluar el proceso de autorización que efectúan las Federaciones, referente a los Proyectos 
de las Sociedades Financieras Populares, de las Sociedades Financieras Comunitarias y de los 
Organismos de Integración Financiera Rural, a fin de expresar opinión respecto a la procedencia de la 
solicitud de autorización de que se trate. 
25.- Comprobar que las Federaciones, al proporcionar información, cumplan con el criterio de secreto 
financiero, con el objeto de promover el apego al Marco Normativo vigente. 
26.- Participar en los procesos de revocación, evaluando que se ajusten al Marco Regulatorio vigente, con 
el objetivo promover el sano y equilibrado desarrollo del sector. 
27.- Analizar y evaluar que la información documental proporcionada por las entidades supervisadas, 
cumpla con los requisitos de forma y plazo, con el objeto de verificar que ésta se ajuste a lo establecido en 
el Marco Normativo vigente. 
28.- Proponer los requerimientos de información que se dirigirán a las entidades supervisadas, para efectos 
de evaluación y seguimiento de su operación. 
29.- Elaborar el Proyecto de imposición de sanciones a que se hayan hecho acreedoras las entidades 
supervisadas, con el objetivo de colaborar a su oportuna aplicación. 

Perfil y Requisitos 

 

 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 

Grado de avance escolar: Titulado. 

Area General: Ciencias Naturales y Exactas 

Carrera Genérica: Matemáticas-Actuaría. 

Area General: Ciencias Sociales y Administrativas  

Carrera Genérica: Administración, Contaduría, 

Derecho, Economía, o Finanzas. 

Area General: Ingeniería y Tecnología 

Carrera Genérica: Ingeniería. 

Experiencia laboral Mínimo 2 años de experiencia en: Según catálogos de 

trabajaen. 

Area General: Ciencias Económicas 

Area de Experiencia Requerida: Actividad Económica, 

Auditoría, Contabilidad, o Economía Sectorial. 

Evaluación de Habilidades Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de 

Valores 

(Rasgos y características de personalidad del 

aspirante) 
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Capacidades 

Técnicas/Conocimientos 

1. Supervisión Financiera: Sector Bancario 

2. Marco Legal: Instituciones Financieras 

Especializadas 

(Calificación mínima aprobatoria: 70). 

Para presentar el examen se requiere calculadora 

financiera 

Otros idiomas  Inglés nivel básico. 

Otros Conocimientos Word, Excel y Power Point nivel intermedio y Access 

nivel básico. SE REQUIERE: Experiencia laboral de 

dos años en cualquiera de las siguientes áreas o 

Entidades: Contabilidad, Finanzas, Contraloría, 

Auditoría, Administración de riesgos, Entidades del 

sector financiero, Entidades o Dependencias del 

Sector Público vinculadas al Sector Financiero, 

Despachos de Auditoría Externa o Consultoría 

Administrativa y Financiera. Y conocimientos 

específicos en al menos tres de las siguientes 

materias: Regulación de Entidades Financieras, 

Supervisión de Entidades Financieras, Contabilidad, 

Finanzas, Contraloría, Auditoría y Administración de 

riesgos. 

 

11) Puesto Subdirector (a) de Sociedades Financieras Populares 

Código de Puesto 06-B00-1-M2C016P-0004245-E-C-U Rama de Cargo Auditoría, 

responsabilidades, 

quejas e 

inconformidades 

Número de Vacantes Una Nivel Salarial N31 

Percepción Mensual 

Bruta 

$40,643.44 (cuarenta mil seiscientos cuarenta y tres pesos 44/100 M.N.) 

Adscripción 

 

Dirección General de Supervisión de 

Sociedades Financieras Populares 

Sede 

(Radicación) 

Ciudad de México 

Funciones 

1.- Dirigir y supervisar a los(as) Inspectores(as) y Analistas que realizan las visitas de inspección ordinarias, 

especiales o de investigación, de acuerdo al Programa de Trabajo correspondiente, y a las Metodologías 

establecidas en el Organismo, para evaluar la razonabilidad de su Situación Financiera la liquidez, la 

solvencia, estabilidad financiera, la adecuación del capital, la evaluación de los riesgos a que se 

encuentran expuestas, la calidad de los sistemas de control interno y de información, así como la 

organización y la rentabilidad de las entidades supervisadas, entre otros aspectos. 

2.- Coordinar la elaboración de los papeles de trabajo de las visitas de inspección ordinaria, especial o de 

investigación, que contenga la información documental necesaria, para elaborar los informes y los oficios 

correspondientes. 

3.- Supervisar la identificación y la integración documental de situaciones irregulares o relevantes en las 

que incurran las entidades supervisadas, y las propuestas de observaciones, y acciones y medidas 

correctivas derivadas de las funciones de inspección, con el propósito de procurar la solidez y desarrollo 

del sector. 

4.- Coordinar el seguimiento de las observaciones, acciones y medidas correctivas efectuadas a las 

entidades supervisadas, derivadas de las visitas de inspección, con el propósito de corregir las anomalías 

detectadas. 

5.- Investigar hechos, actos u omisiones de los cuales pueda presumirse la contravención de las Leyes y 

demás Disposiciones que rigen a las entidades supervisadas, en el ámbito que prevea el Marco Normativo 

vigente y que deriven de las visitas de inspección, con el objeto de emitir informes y reportes, dictar 

acciones y medidas correctivas, o en su caso promover la sanción correspondiente, por incumplimientos al 

Marco Regulatorio. 

6.- Coordinar la función de vigilancia y evaluar la capacidad de las entidades supervisadas para hacer 

frente a los riesgos, en cuanto al manejo de fondos, adecuación de capital, calidad de activos, rentabilidad, 

organización, administración de riesgos, y sistemas de control e información, entre otros aspectos, con el 

objetivo de evaluar el cumplimiento del Marco Regulatorio vigente, y la observancia de sanas prácticas 

financieras y de Gobierno corporativo. 
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7.- Coordinar las labores de vigilancia, y analizar la información contable, legal, económica, financiera, 
administrativa, de procesos y de procedimientos, a efecto de verificar el razonable comportamiento 
financiero, económico y administrativo, de las entidades supervisadas, y la observancia de sanas prácticas 
financieras y de Gobierno corporativo. 
8.- Coordinar el seguimiento de acciones o medidas tendientes a corregir los hechos, actos u omisiones 
que derivado de las funciones de vigilancia se hayan detectado, a efecto de comprobar la oportuna e 
integra atención, por parte de las entidades supervisadas. 
9.- Proponer los objetivos del Programa de Regularización y Programa de Autocorrección, con el objeto de 
asegurar la estabilidad financiera o continuidad operativa de las Sociedades Financieras Populares, las 
Sociedades Financieras Comunitarias, los Organismos de Integración Financiera Rural y las Federaciones, 
según se trate. 
10.- Coordinar la revisión y comprobación de las operaciones de las entidades supervisadas, para elaborar 
el informe y el oficio de observaciones derivadas de las funciones de vigilancia referente a la Situación 
Financiera, la organización, el funcionamiento, los procesos, los sistemas de control interno, de 
administración de riesgo y de información, entre otros aspectos a evaluar. 
11.- Organizar la revisión de las entidades supervisadas, con el objeto de evaluar que éstas cumplan con 
las Disposiciones Legales, Normativas y la alineación a las sanas prácticas financieras y de Gobierno 
corporativo. 
12.- Proponer la imposición de sanciones a que se hayan hecho acreedores(as) las entidades 
supervisadas, con el objetivo inhibir conductas que contravengan el Marco Normativo aplicable, y participar 
en la observancia de sanas prácticas financieras y de Gobierno corporativo. 
13.- Verificar la recopilación y evaluación de la información documental necesaria para el desempeño de 
las labores de supervisión de las entidades supervisadas, y que ésta cumpla con los requisitos de forma y 
plazo, con el propósito de contar con elementos suficientes, que sean base para emitir una opinión. 
14.- Proponer los requerimientos de información realizadas a las entidades supervisadas, con el objeto de 
realizar el diagnóstico y seguimiento de su operación. 
15.- Evaluar y proponer en su caso el veto de las Normas que expidan los Organismos Autorregulatorios de 
las Sociedades Financieras Populares, cuando éstas puedan afectar el sano y equilibrado desarrollo del 
sector; con el propósito de procurar su estabilidad y razonable funcionamiento. 
16.- Analizar y proponer la suspensión, remoción o destitución de los(as) Consejeros(as) y Directivos(as) 
de los Organismos Autorregulatorios de las Sociedades Financieras Populares, cuando cometan 
infracciones graves o reiteradas a la Ley de Ahorro y Crédito Popular, con el propósito de promover el sano 
y equilibrado desarrollo del sector. 
17.- Proponer la revocación del reconocimiento de Organismos Autorregulatorios de las Sociedades 
Financieras Populares, cuando éstos cometan infracciones graves o reiteradas a lo previsto en la Ley de 
Ahorro y Crédito Popular, con el objeto promover la observancia de sanas prácticas financieras y  
de Gobierno corporativo. 
18.- Evaluar y coordinar el análisis de la documentación presentada por las entidades supervisadas, 
derivada de las solicitudes de autorización, opiniones y consultas, para proporcionar en tiempo y forma, 
respuesta a los(as) solicitantes. 
19.- Elaborar los Proyectos de opinión de las solicitudes de autorización, opiniones y consultas, al interior 
de la Comisión, así como de Entidades y Organismos que lo requieran, para proporcionar en tiempo y 
forma, la respuesta de que se trate. 
20.- Elaborar y analizar el Proyecto de opinión, respecto a la actualización del Marco Normativo que les 
aplica a las entidades supervisadas, con el objeto de promover una Regulación acorde a las condiciones 
actuales del Mercado. 
21.- Proponer modificaciones al Marco Regulatorio que deben atender las Sociedades Financieras 
Populares, las Sociedades Financieras Comunitarias, las Federaciones y los Organismos de Integración 
Financiera Rural, para participar en la elaboración del Proyecto de Reformas. 
22.- Coordinar las acciones para elaborar proyecto de opinión que se dirigirá a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público y Banco de México, respecto a modificaciones al marco regulatorio que deben atender  
las Sociedades Financieras Populares, las Sociedades Financieras Comunitarias, las Federaciones y los 
Organismos de Integración Financiera Rural, con el objeto de gestionar y proporcionar la oportuna atención 
de requerimientos de autoridades. 
23.- Ejecutar y coordinar el análisis relativo a la observancia al Marco Normativo por parte de las 
Federaciones, en la prestación de servicios, relativos a la recopilación, manejo y entrega o envío de 
información para la autorización y operación de las Sociedades Financieras Populares, de las Sociedades 
Financieras Comunitarias y de los Organismos de Integración Financiera Rural, con el objeto de comprobar 
el apego a la Regulación que les es aplicable. 

24.- Evaluar y coordinar el proceso de autorización que efectúan las Federaciones, referente a los 

Proyectos de Sociedades Financieras Populares, de las Sociedades Financieras Comunitarias y de los 

Organismos de Integración Financiera Rural, con el propósito de emitir opinión respecto a la procedencia 

de la solicitud de autorización requerida. 
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25.- Evaluar que las Federaciones, al proporcionar información, cumplan con el criterio de secreto 

financiero, con el objeto promover el cumplimiento del Marco Normativo vigente. 

26.- Participar en los procesos de revocación, verificando que se ajusten al Marco Regulatorio vigente, a fin 

de promover el sano y equilibrado desarrollo del sector. 

27.- Coordinar la revisión y evaluación de la información documental necesaria para el desempeño de las 

labores de supervisión de las entidades supervisadas, con el propósito de verificar que ésta se ajuste a lo 

establecido en el Marco Normativo vigente. 

28.- Proponer y coordinar los requerimientos de información efectuados a las entidades supervisadas, con 

el objeto de elaborar el diagnóstico y seguimiento de su operación. 

29.- Revisar el Proyecto de imposición de sanciones a que se hayan hecho acreedoras las entidades 

supervisadas, con el propósito de colaborar a su oportuna aplicación. 

Perfil y Requisitos 
 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance escolar: Titulado. 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas 
Carrera Genérica: Matemáticas-Actuaría. 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas  
Carrera Genérica: Administración, Contaduría, 
Derecho, Economía, o Finanzas. 
Area General: Ingeniería y Tecnología 
Carrera Genérica: Ingeniería. 

Experiencia laboral Mínimo 4 años de experiencia en: Según catálogos de 
trabajaen. 
Area General: Ciencias Económicas 
Area de Experiencia Requerida: Actividad Económica, 
Auditoría, Contabilidad, o Economía Sectorial. 

Evaluación de Habilidades Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores 
(Rasgos y características de personalidad del 
aspirante) 

Capacidades 
Técnicas/Conocimientos 

1. Supervisión Financiera: Sector Bancario 
2. Marco Legal: Instituciones Financieras 
Especializadas 
(Calificación mínima aprobatoria: 75). 
Para presentar el examen se requiere calculadora 
financiera 

Otros idiomas  Inglés nivel intermedio 

Otros Conocimientos Word, Excel y Power Point nivel intermedio. 

 

12) Puesto Inspector (a) de Banca de Desarrollo y Entidades de Fomento 

Código de Puesto 06-B00-1-M2C014P-0004289-E-C-U Rama de Cargo Auditoría, 
responsabilidades, 

quejas e 
inconformidades 

Número de Vacantes Una Nivel Salarial O23 

Percepción Mensual 
Bruta 

$23,052.36 (veintitrés mil cincuenta y dos pesos 36/100 M.N.) 

Adscripción 
 

Dirección General de Supervisión de 
Banca de Desarrollo y  
Entidades de Fomento 

Sede 
(Radicación) 

Ciudad de México 

Funciones 

1.- Realizar las actividades de vigilancia y las visitas de inspección a efecto de que se verifique el 

cumplimiento del Marco Legal y Regulatorio aplicable a las entidades supervisadas, con el fin de promover 

su cumplimiento por parte de las mismas. 

2.- Realizar las actividades de inspección y vigilancia que permitan evaluar los riesgos a que están 

expuestas las entidades supervisadas, incluyendo los discrecionales o no discrecionales, así como el 

funcionamiento del Sistema de Control Interno, el nivel de rentabilidad y la suficiencia de capital, a efecto 

de determinar la calificación que les corresponda con base en la Metodología de Calificación de Entidades 

Financieras con Enfoque de Riesgo (CEFER). 

3.- Identificar la información que estime necesaria para el ejercicio de las atribuciones de inspección y 

vigilancia, como son, datos, informes, registros, libros de actas, auxiliares, documentos, a fin de solicitar a 

las entidades supervisadas dicha información. 
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4.- Consolidar la información para la elaboración de los reportes de análisis periódicos de la situación 

financiera y de riesgos de las entidades supervisadas, considerando la evaluación de la información 

económica, contable y corporativa de las mismas, a fin de conocer su desempeño e identificar eventos 

relevantes sobre los cuales deba mantenerse una vigilancia especial. 

5.- Realizar las actividades de vigilancia permanente, las cuales, estén orientadas a detectar 

oportunamente desviaciones que pudieran afectar la liquidez, rentabilidad, solvencia u operación de las 

entidades supervisadas, con el fin de recomendar o instruir las acciones conducentes. 

6.- Identificar y recopilar la información necesaria para realizar oportuna y eficazmente Programas de 

Prevención y Corrección y dar seguimiento a su instrumentación, a efecto de eliminar irregularidades y 

riesgos cuando las entidades supervisadas presenten desequilibrios que puedan afectar su liquidez, 

solvencia, rentabilidad o continuidad de sus operaciones. 

7.- Compilar la información necesaria para la elaboración del Programa Anual de Supervisión de las 

Entidades sujetas al ámbito de su competencia, a fin de que sea propuesto para la aprobación de la 

Vicepresidencia a la que se encuentra adscrita la Dirección General. 

8.- Realizar las visitas de inspección, ya sean ordinarias, especiales y de investigación, a las entidades 

supervisadas, para revisar, verificar, comprobar y evaluar las operaciones, los registros y procesos, con la 

finalidad de que dichas Entidades ajusten sus actividades a las Leyes que las rijan, a las Disposiciones de 

carácter general que de ellas deriven, a los usos mercantiles, bursátiles y bancarios, así como a las sanas 

prácticas de los Mercados financieros. 

9.- Realizar las actividades para el cumplimiento en tiempo y forma del Programa Anual de Visitas de 

Inspección Ordinarias, así como de las visitas de inspección con carácter especial o de investigación, 

dando a conocer los actos de autoridad que correspondan y registrando tanto los resultados como la 

evaluación de los mismos a través de los informes que se formulen al respecto. 

10.- Identificar las observaciones o acciones y medidas correctivas, cuando en ejercicio de las funciones de 

inspección y vigilancia, se detecten elementos de los que puedan derivarse hechos, actos u omisiones que 

impliquen el probable incumplimiento de las Disposiciones aplicables o de las sanas prácticas de los 

Mercados financieros, procurando el sano y correcto funcionamiento de dichas Entidades, a fin de que se 

emitan en tiempo y forma. 

11.- Identificar la información y documentación necesaria para el desarrollo de los temas que correspondan 

a la visita de inspección. 

12.- Identificar conductas o prácticas infractoras que hayan incurrido las entidades supervisadas a efecto 

de proponer solicitudes de emplazamiento. 

13.- Identificar las infracciones respecto de las cuales se pueda ejercer la atribución de abstención de 

sancionar, de conformidad con las Disposiciones Jurídicas aplicables, para que se presenten ante el 

Comité que establezca la Junta de Gobierno. 

14.- Realizar las actividades de inspección para verificar el cumplimiento de las Disposiciones en materia 

laboral que resulten aplicables a las Sociedades Nacionales de Crédito. 

15.- Analizar y opinar respecto de las propuestas de modificaciones al Marco Normativo aplicable a las 

entidades financieras supervisadas. 

16.- Identificar la información necesaria para las respuestas relativas a las solicitudes de autorización 

presentadas por los(as) supervisados(as), con el objeto de que estas sean atendidas con base a las 

Disposiciones Administrativas aplicables y al Acuerdo Delegatorio de Facultades. 

17.- Analizar las consultas que en materia de su competencia formulen los Organismos facultados para 

ello, las dependencias del Gobierno Federal, las entidades financieras supervisadas, personas físicas y 

morales, con el fin de dar respuesta en tiempo y forma de acuerdo al Marco Regulatorio aplicable. 

Perfil y Requisitos 

 

 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 

Grado de avance escolar: Titulado. 

Area General: Ciencias Naturales y Exactas 

Carrera Genérica: Matemáticas-Actuaría. 

Area General: Ciencias Sociales y Administrativas  

Carrera Genérica: Administración, Contaduría, 

Derecho, Economía, o Finanzas. 

Area General: Ingeniería y Tecnología 

Carrera Genérica: Ingeniería, Eléctrica y Electrónica o 

Mecánica. 
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Experiencia laboral Mínimo 2 años de experiencia en: Según catálogos de 
trabajaen. 
Area General: Ciencias Económicas 
Area de Experiencia Requerida: Administración de 
Proyectos de Inversión y Riesgo, Auditoría, 
Contabilidad, Econometría, Economía General o 
Teoría Económica. 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho 
Area de Experiencia Requerida: Derecho y 
Legislación Nacionales. 
Area General: Matemáticas 
Area de Experiencia Requerida: Estadística o 
Probabilidad. 

Evaluación de Habilidades Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores 
(Rasgos y características de personalidad del 
aspirante) 

Capacidades 
Técnicas/Conocimientos 

1. Supervisión Financiera: Sector Bancario 
2. Marco Legal: Sector Bancario 
(Calificación mínima aprobatoria: 70). 
Para presentar el examen se requiere calculadora 
financiera 

Otros idiomas Inglés nivel básico. 

 

13) Puesto Inspector (a) de Banca de Desarrollo y Entidades de Fomento 

Código de Puesto 06-B00-1-M2C014P-0004314-E-C-U Rama de Cargo Auditoría, 

responsabilidades, 

quejas e 

inconformidades 

Número de Vacantes Una Nivel Salarial O23 

Percepción Mensual 

Bruta 

$23,052.36 (veintitrés mil cincuenta y dos pesos 36/100 M.N.) 

Adscripción 

 

Dirección General de Supervisión de 

Banca de Desarrollo y  

Entidades de Fomento 

Sede 

(Radicación) 

Ciudad de México 

Funciones 

1.- Realizar las actividades de vigilancia y las visitas de inspección a efecto de que se verifique el 

cumplimiento del Marco Legal y Regulatorio aplicable a las entidades supervisadas, con el fin de promover 

su cumplimiento por parte de las mismas. 

2.- Realizar las actividades de inspección y vigilancia que permitan evaluar los riesgos a que están 

expuestas las entidades supervisadas, incluyendo los discrecionales o no discrecionales, así como el 

funcionamiento del Sistema de Control Interno, el nivel de rentabilidad y la suficiencia de capital, a efecto 

de determinar la calificación que les corresponda con base en la Metodología de Calificación de Entidades 

Financieras con Enfoque de Riesgo (CEFER). 

3.- Identificar la información que estime necesaria para el ejercicio de las atribuciones de inspección y 

vigilancia, como son, datos, informes, registros, libros de actas, auxiliares, documentos, a fin de solicitar a 

las entidades supervisadas dicha información. 

4.- Consolidar la información para la elaboración de los reportes de análisis periódicos de la situación 

financiera y de riesgos de las entidades supervisadas, considerando la evaluación de la información 

económica, contable y corporativa de las mismas, a fin de conocer su desempeño e identificar eventos 

relevantes sobre los cuales deba mantenerse una vigilancia especial. 

5.- Realizar las actividades de vigilancia permanente, las cuales, estén orientadas a detectar 

oportunamente desviaciones que pudieran afectar la liquidez, rentabilidad, solvencia u operación de las 

entidades supervisadas, con el fin de recomendar o instruir las acciones conducentes. 

6.- Identificar y recopilar la información necesaria para realizar oportuna y eficazmente Programas de 

Prevención y Corrección y dar seguimiento a su instrumentación, a efecto de eliminar irregularidades y 

riesgos cuando las entidades supervisadas presenten desequilibrios que puedan afectar su liquidez, 

solvencia, rentabilidad o continuidad de sus operaciones. 

7.- Compilar la información necesaria para la elaboración del Programa Anual de Supervisión de las 

Entidades sujetas al ámbito de su competencia, a fin de que sea propuesto para la aprobación de la 

Vicepresidencia a la que se encuentra adscrita la Dirección General. 



142     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 12 de octubre de 2016 

 

8.- Realizar las visitas de inspección, ya sean ordinarias, especiales y de investigación, a las entidades 

supervisadas, para revisar, verificar, comprobar y evaluar las operaciones, los registros y procesos, con la 

finalidad de que dichas Entidades ajusten sus actividades a las Leyes que las rijan, a las Disposiciones de 

carácter general que de ellas deriven, a los usos mercantiles, bursátiles y bancarios, así como a las sanas 

prácticas de los Mercados financieros. 

9.- Realizar las actividades para el cumplimiento en tiempo y forma del Programa Anual de Visitas de 

Inspección Ordinarias, así como de las visitas de inspección con carácter especial o de investigación, 

dando a conocer los actos de autoridad que correspondan y registrando tanto los resultados como la 

evaluación de los mismos a través de los informes que se formulen al respecto. 

10.- Identificar las observaciones o acciones y medidas correctivas, cuando en ejercicio de las funciones de 
inspección y vigilancia, se detecten elementos de los que puedan derivarse hechos, actos u omisiones que 
impliquen el probable incumplimiento de las Disposiciones aplicables o de las sanas prácticas de los 
Mercados financieros, procurando el sano y correcto funcionamiento de dichas Entidades, a fin de que se 
emitan en tiempo y forma. 
11.- Identificar la información y documentación necesaria para el desarrollo de los temas que correspondan 
a la visita de inspección. 
12.- Identificar conductas o prácticas infractoras que hayan incurrido las entidades supervisadas a efecto 
de proponer solicitudes de emplazamiento. 
13.- Identificar las infracciones respecto de las cuales se pueda ejercer la atribución de abstención de 
sancionar, de conformidad con las Disposiciones Jurídicas aplicables, para que se presenten ante el 
Comité que establezca la Junta de Gobierno. 
14.- Realizar las actividades de inspección para verificar el cumplimiento de las Disposiciones en materia 
laboral que resulten aplicables a las Sociedades Nacionales de Crédito. 
15.- Analizar y opinar respecto de las propuestas de modificaciones al Marco Normativo aplicable a las 
entidades financieras supervisadas. 
16.- Identificar la información necesaria para las respuestas relativas a las solicitudes de autorización 
presentadas por los(as) supervisados(as), con el objeto de que estas sean atendidas con base a las 
Disposiciones Administrativas aplicables y al Acuerdo Delegatorio de Facultades. 
17.- Analizar las consultas que en materia de su competencia formulen los Organismos facultados para 
ello, las dependencias del Gobierno Federal, las entidades financieras supervisadas, personas físicas y 
morales, con el fin de dar respuesta en tiempo y forma de acuerdo al Marco Regulatorio aplicable. 

Perfil y Requisitos 
 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance escolar: Titulado. 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas 
Carrera Genérica: Matemáticas-Actuaría. 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas  
Carrera Genérica: Administración, Contaduría, 
Derecho, Economía, o Finanzas. 
Area General: Ingeniería y Tecnología 
Carrera Genérica: Ingeniería, Eléctrica y Electrónica o 
Mecánica. 

Experiencia laboral Mínimo 2 años de experiencia en: Según catálogos de 
trabajaen. 
Area General: Ciencias Económicas 
Area de Experiencia Requerida: Administración de 
Proyectos de Inversión y Riesgo, Auditoría, 
Contabilidad, Econometría, Economía General o 
Teoría Económica. 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho 
Area de Experiencia Requerida: Derecho y 
Legislación Nacionales. 
Area General: Matemáticas 
Area de Experiencia Requerida: Estadística o 
Probabilidad. 

Evaluación de Habilidades Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores 
(Rasgos y características de personalidad del 
aspirante) 

Capacidades 
Técnicas/Conocimientos 

1. Supervisión Financiera: Sector Bancario 
2. Marco Legal: Sector Bancario 
(Calificación mínima aprobatoria: 70). 
Para presentar el examen se requiere calculadora 
financiera 

Otros idiomas Inglés nivel básico. 
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14) Puesto Inspector (a) de Banca de Desarrollo y Entidades de Fomento 

Código de Puesto 06-B00-1-M2C014P-0004307-E-C-U Rama de Cargo Auditoría, 

responsabilidades, 

quejas e 

inconformidades 

Número de Vacantes Una Nivel Salarial O23 

Percepción Mensual 

Bruta 

$23,052.36 (veintitrés mil cincuenta y dos pesos 36/100 M.N.) 

Adscripción 

 

Dirección General de Supervisión de 

Banca de Desarrollo y  

Entidades de Fomento 

Sede 

(Radicación) 

Ciudad de México 

Funciones 

1.- Realizar las actividades de vigilancia y las visitas de inspección a efecto de que se verifique el 

cumplimiento del Marco Legal y Regulatorio aplicable a las entidades supervisadas, con el fin de promover 

su cumplimiento por parte de las mismas. 

2.- Realizar las actividades de inspección y vigilancia que permitan evaluar los riesgos a que están 

expuestas las entidades supervisadas, incluyendo los discrecionales o no discrecionales, así como el 

funcionamiento del Sistema de Control Interno, el nivel de rentabilidad y la suficiencia de capital, a efecto 

de determinar la calificación que les corresponda con base en la Metodología de Calificación de Entidades 

Financieras con Enfoque de Riesgo (CEFER). 

3.- Identificar la información que estime necesaria para el ejercicio de las atribuciones de inspección y 

vigilancia, como son, datos, informes, registros, libros de actas, auxiliares, documentos, a fin de solicitar a 

las entidades supervisadas dicha información. 

4.- Consolidar la información para la elaboración de los reportes de análisis periódicos de la situación 

financiera y de riesgos de las entidades supervisadas, considerando la evaluación de la información 

económica, contable y corporativa de las mismas, a fin de conocer su desempeño e identificar eventos 

relevantes sobre los cuales deba mantenerse una vigilancia especial. 

5.- Realizar las actividades de vigilancia permanente, las cuales, estén orientadas a detectar 

oportunamente desviaciones que pudieran afectar la liquidez, rentabilidad, solvencia u operación de las 

entidades supervisadas, con el fin de recomendar o instruir las acciones conducentes. 

6.- Identificar y recopilar la información necesaria para realizar oportuna y eficazmente Programas de 

Prevención y Corrección y dar seguimiento a su instrumentación, a efecto de eliminar irregularidades y 

riesgos cuando las entidades supervisadas presenten desequilibrios que puedan afectar su liquidez, 

solvencia, rentabilidad o continuidad de sus operaciones. 

7.- Compilar la información necesaria para la elaboración del Programa Anual de Supervisión de las 

Entidades sujetas al ámbito de su competencia, a fin de que sea propuesto para la aprobación de la 

Vicepresidencia a la que se encuentra adscrita la Dirección General. 

8.- Realizar las visitas de inspección, ya sean ordinarias, especiales y de investigación, a las entidades 

supervisadas, para revisar, verificar, comprobar y evaluar las operaciones, los registros y procesos, con la 

finalidad de que dichas Entidades ajusten sus actividades a las Leyes que las rijan, a las Disposiciones de 

carácter general que de ellas deriven, a los usos mercantiles, bursátiles y bancarios, así como a las sanas 

prácticas de los Mercados financieros. 

9.- Realizar las actividades para el cumplimiento en tiempo y forma del Programa Anual de Visitas de 

Inspección Ordinarias, así como de las visitas de inspección con carácter especial o de investigación, 

dando a conocer los actos de autoridad que correspondan y registrando tanto los resultados como la 

evaluación de los mismos a través de los informes que se formulen al respecto. 

10.- Identificar las observaciones o acciones y medidas correctivas, cuando en ejercicio de las funciones de 

inspección y vigilancia, se detecten elementos de los que puedan derivarse hechos, actos u omisiones que 

impliquen el probable incumplimiento de las Disposiciones aplicables o de las sanas prácticas de los 

Mercados financieros, procurando el sano y correcto funcionamiento de dichas Entidades, a fin de que se 

emitan en tiempo y forma. 

11.- Identificar la información y documentación necesaria para el desarrollo de los temas que correspondan 

a la visita de inspección. 

12.- Identificar conductas o prácticas infractoras que hayan incurrido las entidades supervisadas a efecto 

de proponer solicitudes de emplazamiento. 

13.- Identificar las infracciones respecto de las cuales se pueda ejercer la atribución de abstención de 

sancionar, de conformidad con las Disposiciones Jurídicas aplicables, para que se presenten ante el 

Comité que establezca la Junta de Gobierno. 

14.- Realizar las actividades de inspección para verificar el cumplimiento de las Disposiciones en materia 

laboral que resulten aplicables a las Sociedades Nacionales de Crédito. 
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15.- Analizar y opinar respecto de las propuestas de modificaciones al Marco Normativo aplicable a las 

entidades financieras supervisadas. 

16.- Identificar la información necesaria para las respuestas relativas a las solicitudes de autorización 

presentadas por los(as) supervisados(as), con el objeto de que estas sean atendidas con base a las 

Disposiciones Administrativas aplicables y al Acuerdo Delegatorio de Facultades. 

17.- Analizar las consultas que en materia de su competencia formulen los Organismos facultados para 

ello, las dependencias del Gobierno Federal, las entidades financieras supervisadas, personas físicas y 

morales, con el fin de dar respuesta en tiempo y forma de acuerdo al Marco Regulatorio aplicable. 

Perfil y Requisitos 
 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance escolar: Titulado. 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas 
Carrera Genérica: Matemáticas-Actuaría. 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas  
Carrera Genérica: Administración, Contaduría, 
Derecho, Economía, o Finanzas. 
Area General: Ingeniería y Tecnología 
Carrera Genérica: Ingeniería, Eléctrica y Electrónica o 
Mecánica. 

Experiencia laboral Mínimo 2 años de experiencia en: Según catálogos de 
trabajaen. 
Area General: Ciencias Económicas 
Area de Experiencia Requerida: Administración de 
Proyectos de Inversión y Riesgo, Auditoría, 
Contabilidad, Econometría, Economía General o 
Teoría Económica. 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho 
Area de Experiencia Requerida: Derecho y 
Legislación Nacionales. 
Area General: Matemáticas 
Area de Experiencia Requerida: Estadística o 
Probabilidad. 

Evaluación de Habilidades Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores 
(Rasgos y características de personalidad del 
aspirante) 

Capacidades 
Técnicas/Conocimientos 

1. Supervisión Financiera: Sector Bancario 
2. Marco Legal: Sector Bancario 
(Calificación mínima aprobatoria: 70). 
Para presentar el examen se requiere calculadora 
financiera 

Otros idiomas Inglés nivel básico. 

 

15) Puesto Inspector (a) de Cooperativas de Ahorro y Préstamo 

Código de Puesto 06-B00-1-M2C014P-0004310-E-C-U Rama de Cargo Auditoría, 

responsabilidades, 

quejas e 

inconformidades 

Número de Vacantes Una Nivel Salarial O23 

Percepción Mensual 

Bruta 

$23,052.36 (veintitrés mil cincuenta y dos pesos 36/100 M.N.) 

Adscripción 

 

Dirección General de Supervisión de 

Cooperativas de Ahorro  

y Préstamo A 

Sede 

(Radicación) 

Ciudad de México 

Funciones 

1.- Analizar el desempeño financiero y del perfil de riesgo de las Entidades, con la finalidad de detectar 

desviaciones de manera oportuna, para el correcto funcionamiento de las Entidades. 

2.- Ejecutar las actividades de vigilancia sobre la calidad de la administración, el funcionamiento del 

Gobierno corporativo, la infraestructura y procesos para el manejo de riesgos, los controles internos 

existentes y el cumplimiento con la Normatividad prudencial de las entidades supervisadas, con la finalidad 

de analizar la capacidad de cada una de ellas, en relación a una adecuada gestión de sus operaciones, así 

como para la mitigación de los riesgos a los que se encuentran expuestas. 
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3.- Ejecutar el Programa Anual de Supervisión, a fin de contar con una base para analizar 

sistemáticamente sus avances y resultados de acuerdo a la Metodología Institucional establecida para su 

desahogo. 

4.- Ejecutar la implementación del Programa de Visitas de Inspección a las entidades supervisadas, con el 

fin de apoyar en la evaluación de la Situación Financiera, el perfil de riesgo y el cumplimiento con  

la Normatividad vigente de cada una de ellas. 

5.- Elaborar y dar seguimiento a las observaciones, acciones y medidas correctivas efectuadas a las 

entidades supervisadas, derivadas de las actividades de inspección, con el fin de verificar el cumplimiento 

de las mismas. 

6.- Elaborar reportes periódicos de la información relevante de las entidades supervisadas en función de 

sus características, con la finalidad de determinar el desempeño financiero de cada Entidad, así como el 

perfil de riesgo y los eventos relevantes sobre los cuales se debe mantener una vigilancia especial. 

7.- Analizar la calidad de la información financiera contenida en los reportes enviados por las entidades 

supervisadas, con el fin de determinar la existencia de elementos relevantes que requieran de 

modificaciones, así como, para contar con elementos que permitan detectar deficiencias en los procesos  

de generación de dichos reportes. 

8.- Realizar los análisis relativos a las respuestas de autorizaciones, opiniones y consultas, con el objeto de 

que éstas sean atendidas con base a las Disposiciones Administrativas Aplicables y al Acuerdo Delegatorio 

de Facultades. 

9.- Elaborar los análisis de respuesta relativos a las consultas y peticiones, que conforme a la Normatividad 

vigente, formule la SHCP, Banco de México, las entidades supervisadas, personas físicas y morales, y 

otras Dependencias del Gobierno federal, con el fin de que estas sean atendidas oportunamente. 

10.- Elaborar los análisis relativos a las solicitudes de autorización, presentadas por las entidades 

supervisadas u otro tipo de personas, con el objeto de que estas sean atendidas con base a las 

Disposiciones Administrativas Aplicables y al Acuerdo Delegatorio de Facultades. 

11.- Desarrollar el análisis del impacto que tendrán las diferentes propuestas de modificación al Marco 

Normativo aplicable a las entidades financieras supervisadas, a fin de conocer las repercusiones que 

podrían tener dentro del Sistema Financiero Mexicano. 

12.- Desarrollar propuestas para la actualización o modificación a los Manuales de Supervisión aplicables a 

las entidades financieras supervisadas. 

Perfil y Requisitos 

 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 

Grado de avance escolar: Titulado. 

Area General: Ciencias Naturales y Exactas 

Carrera Genérica: Matemáticas-Actuaría o Física. 

Area General: Ciencias Sociales y Administrativas  

Carrera Genérica: Administración, Contaduría, 

Derecho, Economía, o Finanzas. 

Area General: Ingeniería y Tecnología 

Carrera Genérica: Ingeniería. 

Experiencia laboral Mínimo 2 años de experiencia en: Según catálogos de 

trabajaen. 

Area General: Ciencias Económicas 

Area de Experiencia Requerida: Actividad Económica, 

Auditoría, Contabilidad, Economía General, Economía 

Sectorial o Teoría Económica. 

Area General: Matemáticas 

Area de Experiencia Requerida: Estadística o 

Probabilidad. 

Evaluación de Habilidades Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de 

Valores 

(Rasgos y características de personalidad del 

aspirante) 

Capacidades 

Técnicas/Conocimientos 

1. Supervisión Financiera: Sector Bancario 

2. Marco Legal: Instituciones Financieras 

Especializadas 

(Calificación mínima aprobatoria: 70). 

Para presentar el examen se requiere calculadora 

financiera 

Otros idiomas Inglés nivel básico. 

Otros Conocimientos Word, Excel y Power Point nivel intermedio. 
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16) Puesto Inspector (a) de Cooperativas de Ahorro y Préstamo 

Código de Puesto 06-B00-1-M2C014P-0004237-E-C-U Rama de 

Cargo 

Auditoría, 

responsabilidades, 

quejas e 

inconformidades 

Número de Vacantes Una Nivel Salarial O23 

Percepción Mensual 

Bruta 

$23,052.36 (veintitrés mil cincuenta y dos pesos 36/100 M.N.) 

Adscripción 

 

Dirección General de Supervisión de 

Cooperativas de Ahorro y Préstamo B 

Sede 

(Radicación) 

Ciudad de México 

Funciones 

1.- Analizar el desempeño financiero y del perfil de riesgo de las Entidades, con la finalidad de detectar 

desviaciones de manera oportuna, para el correcto funcionamiento de las Entidades. 

2.- Ejecutar las actividades de vigilancia sobre la calidad de la administración, el funcionamiento del 

Gobierno corporativo, la infraestructura y procesos para el manejo de riesgos, los controles internos 

existentes y el cumplimiento con la Normatividad prudencial de las entidades supervisadas, con la finalidad 

de analizar la capacidad de cada una de ellas, en relación a una adecuada gestión de sus operaciones, así 

como para la mitigación de los riesgos a los que se encuentran expuestas. 

3.- Ejecutar el Programa Anual de Supervisión, a fin de contar con una base para analizar 

sistemáticamente sus avances y resultados de acuerdo a la Metodología Institucional establecida para su 

desahogo. 

4.- Ejecutar la implementación del Programa de Visitas de Inspección a las entidades supervisadas, con el 

fin de apoyar en la evaluación de la Situación Financiera, el perfil de riesgo y el cumplimiento con la 

Normatividad vigente de cada una de ellas. 

5.- Elaborar y dar seguimiento a las observaciones, acciones y medidas correctivas efectuadas a las 

entidades supervisadas, derivadas de las actividades de inspección, con el fin de verificar el cumplimiento 

de las mismas. 

6.- Elaborar reportes periódicos de la información relevante de las entidades supervisadas en función de 

sus características, con la finalidad de determinar el desempeño financiero de cada Entidad, así como el 

perfil de riesgo y los eventos relevantes sobre los cuales se debe mantener una vigilancia especial. 

7.- Analizar la calidad de la información financiera contenida en los reportes enviados por las entidades 

supervisadas, con el fin de determinar la existencia de elementos relevantes que requieran de 

modificaciones, así como, para contar con elementos que permitan detectar deficiencias en los procesos  

de generación de dichos reportes. 

8.- Realizar los análisis relativos a las respuestas de autorizaciones, opiniones y consultas, con el objeto de 

que éstas sean atendidas con base a las Disposiciones Administrativas Aplicables y al Acuerdo Delegatorio 

de Facultades. 

9.- Elaborar los análisis de respuesta relativos a las consultas y peticiones, que conforme a la Normatividad 

vigente, formule la SHCP, Banco de México, las entidades supervisadas, personas físicas y morales, y 

otras Dependencias del Gobierno federal, con el fin de que éstas sean atendidas oportunamente. 

10.- Elaborar los análisis relativos a las solicitudes de autorización, presentadas por las entidades 

supervisadas u otro tipo de personas, con el objeto de que éstas sean atendidas con base a las 

Disposiciones Administrativas Aplicables y al Acuerdo Delegatorio de Facultades. 

11.- Desarrollar el análisis del impacto que tendrán las diferentes propuestas de modificación al Marco 

Normativo aplicable a las entidades financieras supervisadas, a fin de conocer las repercusiones que 

podrían tener dentro del Sistema Financiero Mexicano. 

12.- Desarrollar propuestas para la actualización o modificación a los Manuales de Supervisión aplicables a 

las entidades financieras supervisadas. 

Perfil y Requisitos 

 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 

Grado de avance escolar: Titulado. 

Area General: Ciencias Naturales y Exactas 

Carrera Genérica: Matemáticas-Actuaría o Física. 

Area General: Ciencias Sociales y Administrativas  

Carrera Genérica: Administración, Contaduría, 

Derecho, Economía, o Finanzas. 

Area General: Ingeniería y Tecnología 

Carrera Genérica: Ingeniería. 
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Experiencia laboral Mínimo 2 años de experiencia en: Según catálogos de 

trabajaen. 

Area General: Ciencias Económicas 

Area de Experiencia Requerida: Actividad Económica, 

Auditoría, Contabilidad, Economía General, Economía 

Sectorial o Teoría Económica. 

Area General: Matemáticas 

Area de Experiencia Requerida: Estadística o 

Probabilidad. 

Evaluación de Habilidades Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de 

Valores 

(Rasgos y características de personalidad del 

aspirante) 

Capacidades 

Técnicas/Conocimientos 

1. Supervisión Financiera: Sector Bancario 

2. Marco Legal: Instituciones Financieras 

Especializadas 

(Calificación mínima aprobatoria: 70). 

Para presentar el examen se requiere calculadora 

financiera 

Otros idiomas Inglés nivel básico. 

Otros Conocimientos Word, Excel y Power Point nivel intermedio. 

 

17) Puesto Inspector (a) de Entidades e Intermediarios Bursátiles 

Código de Puesto 06-B00-1-M2C014P-0004263-E-C-U Rama de Cargo Auditoría, 

responsabilidades, 

quejas e 

inconformidades 

Número de Vacantes Una Nivel Salarial O23 

Percepción Mensual 

Bruta 

$23,052.36 (veintitrés mil cincuenta y dos pesos 36/100 M.N.) 

Adscripción 

 

Dirección General de Supervisión de 

Entidades e Intermediarios Bursátiles  

Sede 

(Radicación) 

Ciudad de México 

Funciones 

1.- Elaborar el oficio derivado de la visita de inspección con las observaciones y/o infracciones derivadas y 

en su caso, acciones y medidas correctivas, para la integración del expediente respectivo. 

2.- Integrar y controlar los expedientes derivados de las visitas de inspección practicadas a las Entidades, a 

fin de resguardar la información contenida en ellos. 

3.- Recabar la información que las entidades supervisadas deben remitir a la Comisión, para que ésta sea 

analizada y reportada a los(as) superiores sobre la situación que guardan dichas Entidades. 

4.- Recabar, analizar y compilar la información de índole operativo, económico, financiero y administrativo 

de los actos que deban ser autorizados o aprobados por la Dirección General, para la elaboración de los 

oficios respectivos de autorización o, en su caso, aprobación. 

5.- Recabar, analizar y compilar la información de índole operativo, económico, financiero y administrativo 

para la elaboración de opiniones que las autoridades competentes soliciten a la Comisión, en los 

procedimientos administrativos de autorización y, en su caso, aprobación. 

Perfil y Requisitos 

 
Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 

Grado de avance escolar: Titulado. 

Area General: Ciencias Naturales y Exactas 

Carrera Genérica: Matemáticas-Actuaría o Física. 

Area General: Ciencias Sociales y Administrativas  

Carrera Genérica: Administración, Contaduría, 

Derecho, Economía, o Finanzas. 

Area General: Ingeniería y Tecnología 

Carrera Genérica: Ingeniería. 
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Experiencia laboral Mínimo 2 años de experiencia en: Según catálogos de 

trabajaen. 

Area General: Ciencias Económicas 

Area de Experiencia Requerida: Actividad Económica, 

Auditoría, Contabilidad, Economía General, Economía 

Sectorial o Teoría Económica. 

Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho 

Area de Experiencia Requerida: Derecho y 

Legislación Nacionales 

Area General: Matemáticas 

Area de Experiencia Requerida: Estadística o 

Probabilidad. 

Evaluación de Habilidades Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de 

Valores 

(Rasgos y características de personalidad del 

aspirante) 

Capacidades 

Técnicas/Conocimientos 

1. Supervisión Financiera: Sector Bursátil 

2. Marco Regulatorio: Sector Bursátil 

(Calificación mínima aprobatoria: 85). 

Para presentar el examen se requiere calculadora 

financiera 

Otros idiomas Inglés nivel avanzado. 

Otros Conocimientos Word, Excel, Power Point e Internet nivel intermedio. 

Conocimientos de Matemáticas Financieras y 

Administración de Riesgos nivel básico. 

 

18) Puesto Especialista de Asuntos Jurídicos Bursátiles 

Código de Puesto 06-B00-1-M2C014P-0004303-E-C-U Rama de 

Cargo 

Auditoría, 

responsabilidades, 

quejas e 

inconformidades 

Número de Vacantes Una Nivel 

Salarial 

O23 

Percepción Mensual 

Bruta 

$23,052.36 (veintitrés mil cincuenta y dos pesos 36/100 M.N.) 

Adscripción 

 

Dirección General de Asuntos  

Jurídicos Bursátiles  

Sede 

(Radicación) 

Ciudad de México 

Funciones 

1.- Integrar los expedientes conforme a la Normatividad aplicable, así como verificar que contengan la 

totalidad de los documentos que correspondan para que se apeguen a la Normatividad aplicable. 

2.- Elaborar Proyectos de emplazamiento y/o de opiniones respecto de las solicitudes de imposición de 

sanciones realizadas por la Dirección General para someter el Proyecto a la revisión del(la) Jefe(a) 

inmediato(a) superior(a) a efecto de que se apegue con la propuesta de sanción definida por la Dirección 

General. 

3.- Digitalizar los documentos necesarios para la emisión de las opiniones solicitadas respecto de las 

solicitudes de imposición de sanción realizadas por la Dirección General. 

4.- Elaborar proyectos de oficio de autorización que sean competencia de la Dirección General a efecto de 

someterlo a revisión y validación previó a su notificación. 

5.- Llevar a cabo el cotejo de la documentación que se presente en los trámites de autorización que son 

competencia de la Dirección General para asegurar que se trate de la documentación idónea para acreditar 

los elementos necesarios para concluir dichos trámites. 

Perfil y Requisitos 

 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 

Grado de avance escolar: Titulado. 

Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 

Carrera Genérica: Derecho. 

Experiencia laboral Mínimo 2 años de experiencia en: Según catálogos de 

trabajaen. 

Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho 

Area de Experiencia Requerida: Defensa Jurídica y 

Procedimientos o Derecho y Legislación Nacionales. 
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Evaluación de Habilidades Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de 

Valores 

(Rasgos y características de personalidad del 

aspirante) 

Capacidades 

Técnicas/Conocimientos 

1. Supervisión Financiera: Sector Bursátil 

2. Marco Regulatorio: Sector Bursátil 

(Calificación mínima aprobatoria: 70). 

Otros idiomas Inglés nivel avanzado.  

Otros Conocimientos Word, Excel y Power Point nivel intermedio. 

Conocimientos de Derecho Mercantil. 

 

19) Puesto Inspector (a) de Emisoras 

Código de Puesto 06-B00-1-M2C015P-0004255-E-C-U Rama de Cargo Auditoría, 

responsabilidades, 

quejas e 

inconformidades 

Número de Vacantes Una Nivel Salarial O33 

Percepción Mensual 

Bruta 

$29,031.85 (veintinueve mil treinta y un pesos 85/100 M.N.) 

Adscripción 

 

Dirección General de Emisoras  Sede 

(Radicación) 

Ciudad de México 

Funciones 

1.- Analizar la documentación necesaria para obtener la autorización de oferta pública, inscripción de 

valores, y de publicación de los avisos, prospectos, suplementos y folletos informativos, se realice cuidando 

que contenga toda la información relevante para que el público inversionista cuente con ella para la toma 

de decisiones, debiendo dichos documentos cumplir con los requisitos aplicables. 

2.- Revisar, junto con los(as) colaboradores(as) la estructura de la operación en la revisión de las 

solicitudes de inscripción y oferta pública, para inspeccionar la correcta revelación de los riesgos de 

conformidad con el tipo de Emisor y Valor a emitir, así como la disponibilidad de la información financiera. 

3.- Aplicar los criterios de suficiencia y profundidad en la aplicación de las Disposiciones Reglamentarias 

sobre revelación de información en prospectos de colocación y sus anexos en forma general y homóloga. 

4.- Coordinarse con el personal para que el Registro Nacional de Valores sea llevado de conformidad con 

la Normatividad aplicable para que el público cuente con información confiable y actualizada sobre el 

mismo. 

5.- Verificar que la información que sirve de base para llevar el Registro Nacional de Valores, llegue con la 

oportunidad necesaria. 

6.- Verificar mensualmente que la Lista de Valores inscritos en el Registro Nacional de Valores, cuente con 

la información necesaria para su publicación en el sitio Web de la Comisión. 

7.- Apoyar en la atención de las consultas sobre los requisitos aplicables a las inscripciones, modificaciones 

y actualizaciones de inscripción en el Registro Nacional de Valores, con el fin de facilitar a los(as) 

interesados(as) la información que les resulte aplicable a sus consultas. 

8.- Brindar, en coordinación con el(la) Director(a) General, la atención y orientación a los(as) 

Intermediarios(as), Emisores(as) Legales, Emisores(as) y todo aquel que la requiera, en materia de ofertas 

públicas de valores, para la correcta inscripción de dichos valores y su posterior oferta pública. 

9.- Revisar la información necesaria para someter a aprobación superior las autorizaciones de oferta 

pública, inscripción de valores, y de publicación de los avisos, prospectos, suplementos y folletos 

informativos, relacionada con valores a petición de parte, en cumplimiento de las Disposiciones aplicables. 

10.- Preparar la información necesaria para proponer la autorización superior, actualización de inscripción, 

suspensión o cancelación de inscripción de valores en el Registro Nacional de Valores, en cumplimiento de 

las Disposiciones aplicables. 

11.- Elaborar los memorandos que correspondan en cada caso para solicitar información y/u opiniones a 

otras áreas de la CNBV y considerarlas en la revisión para someter a aprobación superior las 

autorizaciones. Asimismo, generar y firmar las hojas de cálculo para el pago de derechos correspondiente, 

una vez llevada a cabo la autorización y oferta pública. 

12.- Formular las propuestas para autorización superior sobre la publicación de avisos de oferta pública, 

prospectos de colocación, suplementos y folletos informativos, para su difusión entre el público en general 

a fin de cumplir con las Disposiciones aplicables. 

13.- Formular las propuestas para autorización superior la publicación y difusión de información con fines 

de promoción y publicidad sobre valores dirigida al público en general, para una adecuada toma de 

decisiones por parte del público inversionista y cumplan con las Disposiciones aplicables. 
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14.- Formular las propuestas de ordenar la suspensión y/o rectificación de información publicada con fines 
de promoción y publicidad sobre valores inscritos en el Registro Nacional de Valores, para procurar la 
veracidad y claridad de dicha información y cumplir con las Disposiciones aplicables. 
15.- Apoyar a la Dirección de Area en las modificaciones que se estimen pertinentes a las Disposiciones 
Legales y Normativas aplicables a la inscripción y oferta pública de valores, para contar con un Marco 
Regulatorio compatible con Prácticas Internacionales. 
16.- Participar en las actividades tendientes a la modificación del Marco Regulatorio aplicable al Mercado 
de Valores, para emitir opinión y observaciones necesarias que afecten la inscripción y oferta pública de 
valores. 
17.- Apoyar las actividades orientadas al logro de los objetivos de la Dirección General, brindando la 
orientación y apoyo requeridos para su buen desempeño a efecto de obtener resultados satisfactorios y 
cumplimiento de indicadores. 
18.- Apoyar en la elaboración de Manuales Administrativos aplicables a la estructura, perfiles y funciones 
correspondientes a la Dirección General de Emisoras proporcionando la información requerida, analizando 
los Proyectos y colaborando en su implementación una vez autorizados para promover la mejora continua 
del área. 
19.- Dar seguimiento a la presentación de información financiera y corporativa de las Emisoras de Valores, 
así como el envío de eventos relevantes vigilando que se realice con oportunidad y conforme a las 
Disposiciones aplicables al respecto, para que el público inversionista cuente con suficientes elementos de 
juicio para fundamentar sus decisiones de inversión. 
20.- Elaborar informes de aquellas Emisoras que en su momento infrinjan las Disposiciones que les sean 
aplicables, para su posible sanción. 
21.- Promover el uso y correcta operación de las soluciones tecnológicas existentes para contribuir a la 
eficiencia del área. 

Perfil y Requisitos 
 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance escolar: Titulado. 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas 
Carrera Genérica: Matemáticas-Actuaría. 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas  
Carrera Genérica: Administración, Computación e 
Informática, Contaduría, Derecho, Economía, o 
Finanzas. 
Area General: Ingeniería y Tecnología 
Carrera Genérica: Ingeniería o Computación e 
Informática. 

Experiencia laboral Mínimo 2 años de experiencia en: Según catálogos de 
trabajaen. 
Area General: Ciencias Económicas 
Area de Experiencia Requerida: Contabilidad u 
Organización y Dirección de Empresas. 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho 
Area de Experiencia Requerida: Derecho y 
Legislación Nacionales. 
Area General: Ciencia Política 
Area de Experiencia Requerida: Administración 
Pública. 
Area General: Ciencias Tecnológicas  
Area de Experiencia Requerida: Tecnología de los 
Ordenadores. 
Area General: Matemáticas 
Area de Experiencia Requerida: Análisis Numérico. 

Evaluación de Habilidades Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores 
(Rasgos y características de personalidad del 
aspirante) 

Capacidades 
Técnicas/Conocimientos 

1. Supervisión Financiera: Sector Bursátil 
2. Marco Regulatorio: Sector Bursátil 
(Calificación mínima aprobatoria: 65). 
Para presentar el examen se requiere calculadora 
financiera 

Otros idiomas Inglés nivel intermedio. 

Otros Conocimientos Word, Excel, Power Point e Internet nivel básico.  
Experiencia de 1 año en Mercado de Valores. 
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20) Puesto Inspector (a) de Metodologías y Análisis de Riesgo 

Código de Puesto 06-B00-1-M2C015P-0004238-E-C-D Rama de Cargo Apoyo técnico 

Número de Vacantes Una Nivel Salarial O33 

Percepción Mensual 

Bruta 

$29,031.85 (veintinueve mil treinta y un pesos 85/100 M.N.) 

Adscripción 

 

Dirección General de Metodologías y 

Análisis de Riesgo 

Sede 

(Radicación) 

Ciudad de México 

Funciones 

1.- Elaborar el análisis y reportes sobre la exposición al riesgo de las Instituciones supervisadas para 

proporcionar información crítica que permita tomar mejores decisiones. 

2.- Implementar los Programas de medición, análisis, actualización, revisión de procedimientos y mejora 

continua de los sistemas de medición y supervisión de riesgo. 

3.- Aplicar las Metodologías para la evaluación homologada y objetiva de la exposición al riesgo de las 

Instituciones para que los supervisores puedan jerarquizar las necesidades de supervisión directa que 

requieran las Instituciones a su cargo. 

4.- Aplicar las Metodologías para la evaluación homologada y objetiva de la exposición al riesgo de las 

Instituciones para que los supervisores puedan jerarquizar las necesidades de supervisión directa que 

requieran las Instituciones a su cargo. 

5.- Implementar los Programas de medición, análisis, actualización, revisión de procedimientos y mejora 

continua de los sistemas de medición de la estabilidad del Sistema Financiero. 

6.- Analizar y monitorear los diferentes factores de riesgo que afecten la exposición a riesgos del Sistema 

Financiero Mexicano y de sus Entidades, así como analizar los aspectos relevantes sobre dicha exposición. 

7.- Realizar los estudios necesarios para examinar los procedimientos, técnicas, mejores prácticas y 

tendencias en el ámbito Internacional en materia de análisis de riesgo y evaluar su incorporación a la 

Regulación. 

8.- Participar en los grupos internos de supervisión creados para evaluar la adaptación de prácticas 

internacionales de administración de riesgos a la realidad mexicana contemporánea para fortalecer y 

facilitar la adopción de su uso en las Instituciones del país. 

9.- Representar a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores ante la industria y demás Organismos 

Reguladores: Secretaría de Hacienda y Crédito Público, Banco de México, Bank for International 

Settlements, Fondo Monetario Internacional, Federal Deposit Insurance Corporation, Securities and 

Exchange Commission, Federal Reserve, Office of the Superintendent of Financial Institutions, Banco de 

España, entre otros; para la coordinación de temas de supervisión de riesgos y adecuación de capital. 

10.- Analizar la información de los Programas de Apoyo a los Deudores de la Banca, que envían las 

Instituciones de crédito en apego a lo establecido en la Normatividad vigente para que, en su caso, se 

solicite a las Instituciones de crédito las aclaraciones sobre las inconsistencias derivadas de dicho análisis. 

11.- Realizar los reportes relativos a las cuentas por pagar por la aplicación de los Programas de Apoyo a 

Deudores de la Banca, con base a la Norma vigente para que se envíen a los distintos Organismos 

Gubernamentales a fin de que éstos en su respectivo ámbito de competencia lleven a cabo las acciones 

conducentes. 

12.- Elaborar el cálculo para la aplicación de penas convencionales que, en su caso, correspondan para 

aquellas Instituciones de crédito que han participado en los Programas de Apoyo a los Deudores de  

la Banca, que no hubieran cumplido con los diversos requerimientos de que son objeto a través de la 

Normatividad vigente, a fin de favorecer el estricto apego a dichas Disposiciones. 

13.- Elaborar los oficios de requerimiento de los informes de las auditorías sobre la aplicación de los 

Programas de Apoyo a los Deudores de la Banca, practicados a las Instituciones de crédito participantes 

por despachos de auditoría externa, conforme a la Normatividad vigente que les es aplicable. 

14.- Revisar los informes de auditoría, así como analizar los resultados presentados en ellos, para 

determinar la correcta aplicación de los Programas de Apoyo a los Deudores de la Banca en cada 

Institución de crédito participante y, en su caso, solicitar a las Instituciones de crédito las aclaraciones 

respectivas sobre las inconsistencias derivadas de dicha revisión. 

15.- Elaborar los reportes que correspondan conforme a los resultados que derivaron de la revisión de los 

informes de auditoría sobre la correcta aplicación de los Programas de Apoyo a los Deudores de la Banca, 

de acuerdo a lo que establece la Norma vigente, para que, en su caso, se envíen a los distintos 

Organismos Gubernamentales a fin de que éstos, en su respectivo ámbito de competencia, lleven a cabo 

las acciones conducentes. 

16.- Preparar la información solicitada, para contribuir con la realización de la estimación del costo fiscal de 

los Programas de Apoyo a los Deudores de la Banca, a fin de que esté incorporado en dicho costo fiscal, 

cualquier impacto financiero que produjera, en su caso, el resultado del análisis de la información. 
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17.- Contribuir con la estimación del costo fiscal con relación a los flujos devengados y por devengar 

correspondientes a los Programas de Apoyo a los Deudores de la Banca, para dar respuesta a la solicitud 

que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público realiza periódicamente. 

18.- Integrar la información y/o documentación conforme a lo solicitado, con el fin de atender los 

requerimientos sobre la aplicación de los Programas de Apoyo a los Deudores de la Banca. 

19.- Analizar las consultas solicitadas por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, Instituciones 

financieras participantes en los Programas de Apoyo a los Deudores de la Banca, otros Organismos 

Reguladores, áreas internas de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores y público en general, sobre la 

interpretación y aplicación de las reglas operativas respecto a los Programas de Apoyo a los Deudores de 

la Banca para dar una respuesta a las mismas. 

20.- Proporcionar la información soporte para poder apoyar a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 

al Instituto para la Protección al Ahorro Bancario y al Banco de México en la elaboración de las diversas 

mecánicas operativas, Normatividad y procedimientos correspondientes a la aplicación, regulación y pago 

de los Programas de Apoyo a los Deudores de la Banca. 

Perfil y Requisitos 

 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 

Grado de avance escolar: Titulado. 

Area General: Ciencias Naturales y Exactas 

Carrera Genérica: Matemáticas-Actuaría. 

Area General: Ciencias Sociales y Administrativas  

Carrera Genérica: Administración, Computación e 

Informática, Contaduría, Economía o Finanzas. 

Area General: Ingeniería y Tecnología 

Carrera Genérica: Ingeniería o Computación e 

Informática. 

Experiencia laboral Mínimo 2 años de experiencia en: Según catálogos de 

trabajaen. 

Area General: Ciencias Económicas 

Area de Experiencia Requerida: Contabilidad, 

Econometría o Economía General, ,Economía 

Sectorial o Teoría Económica. 

Area General: Matemáticas 

Area de Experiencia Requerida: Análisis Numérico, 

Análisis y Análisis Funcional, Estadística o 

Probabilidad. 

Evaluación de Habilidades Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de 

Valores 

(Rasgos y características de personalidad del 

aspirante) 

Capacidades 

Técnicas/Conocimientos 

1. Métodos Cuantitativos Aplicados a Finanzas 

2. Análisis Financiero 

(Calificación mínima aprobatoria: 85). 

Para presentar el examen se requiere calculadora 

financiera 

Otros idiomas  Inglés nivel intermedio. 

Otros Conocimientos Excel nivel avanzado, Word y Power Point nivel 

intermedio. 

Experiencia en manejo de base de datos y 

explotación de información. 

 

21) Puesto Subdirector (a) de Participantes en Redes 

Código de Puesto 06-B00-1-M2C015P-0004266-E-C-U Rama de Cargo Auditoría, 

responsabilidades, 

quejas e 

inconformidades 

Número de Vacantes Una Nivel Salarial N11 

Percepción Mensual 

Bruta 

$29,237.43 (veintinueve mil doscientos treinta y siete pesos 43/100 M.N.) 

Adscripción 

 

Dirección General de Supervisión de 

Participantes en Redes 

Sede 

(Radicación) 

Ciudad de México 
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Funciones 

1.- Supervisar y analizar la información financiera proporcionada por las entidades supervisadas, en lo 

referente al registro y clasificación de las operaciones, a fin de que se cumpla con la Normatividad vigente. 

2.- Revisar el desarrollo de los Lineamientos de los Programas de Trabajo de Supervisión In-Situ y Extra-

Situ conforme a la Normatividad aplicable, para fomentar la estabilidad de las entidades supervisadas. 

3.- Supervisar la elaboración del informe de análisis con los resultados observados en la visita de 

inspección o supervisión Extra-Situ, con base en los fundamentos legales aplicables y a través de la 

Metodología de Supervisión de Riesgos, a fin de cumplir con las atribuciones que tiene contenida la CNBV. 

4.- Supervisar que las operaciones que realizan las Entidades cumplan con los procesos establecidos por 

las Instituciones de manera que se evite cometer irregularidades que repercutan negativamente sobre el 

Sistema Financiero. 

5.- Supervisar que los procesos operativos de las Entidades, se apeguen a las Disposiciones emitidas por 

esta Comisión, así como a sanas prácticas, con el fin de ordenar las acciones correctivas necesarias para 

un adecuado cumplimiento. 

6.- Coordinar la elaboración de las solicitudes de información y documentación necesarias que permitan el 

diagnóstico y seguimiento de las operaciones, vigilando que la envíen en los términos y plazos 

determinados. 

7.- Coordinar la elaboración de los informes de análisis y visitas con los hallazgos encontrados en la 

supervisión In-Situ y Extra-Situ, para que se elaboren las observaciones necesarias, asegurándose que se 

encuentren respaldadas con la documentación necesaria. 

8.- Analizar la información para elaborar el informe de análisis de las entidades supervisadas, conforme a 

las Metodologías y procedimientos vigentes de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, a fin de 

detectar si existe algún problema en dichas entidades supervisadas. 

9.- Corroborar que las observaciones referentes a la supervisión de las entidades supervisadas, así como 

los Proyectos de solicitud de información, acciones correctivas y emplazamiento en su contra, se realicen 

de manera oportuna y bajo la Normatividad aplicable a fin de coadyuvar al sano desarrollo de las entidades 

supervisadas. 

10.- Participar y opinar, en las modificaciones al Marco Normativo correspondiente a las entidades 

supervisadas y a las áreas de especialización, y en su caso, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

y Banco de México, para mantenerlo actualizado y vigente. 

Perfil y Requisitos 

 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 

Grado de avance escolar: Titulado. 

Area General: Ciencias Naturales y Exactas 

Carrera Genérica: Matemáticas-Actuaría. 

Area General: Ciencias Sociales y Administrativas  

Carrera Genérica: Administración, Computación e 

Informática, Contaduría, Derecho, Economía, 

Relaciones Internacionales o Finanzas. 

Area General: Ingeniería y Tecnología 

Carrera Genérica: Ingeniería o Computación e 

Informática. 

Experiencia laboral Mínimo 4 años de experiencia en: Según catálogos de 

trabajaen. 

Area General: Ciencias Económicas 

Area de Experiencia Requerida: Actividad Económica, 

Auditoría, Contabilidad, Economía General, Economía 

Sectorial o Teoría Económica. 

Area General: Matemáticas 

Area de Experiencia Requerida: Estadística o 

Probabilidad. 

Evaluación de Habilidades Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de 

Valores 

(Rasgos y características de personalidad del 

aspirante) 

Capacidades 

Técnicas/Conocimientos 

1. Métodos Cuantitativos Aplicados a Finanzas 

2. Análisis Financiero  

(Calificación mínima aprobatoria: 80). 

Para presentar el examen se requiere calculadora 

financiera 

Otros idiomas Inglés nivel intermedio.  

Otros Conocimientos Excel, Word y Power Point nivel intermedio. 
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22) Puesto Subdirector (a) de Análisis e Información 

Código de Puesto 06-B00-1-M2C015P-0004287-E-C-D Rama de 

Cargo 

Apoyo técnico 

Número de Vacantes Una Nivel Salarial N21 

Percepción Mensual 

Bruta 

$33,805.07 (treinta y tres mil ochocientos cinco pesos 07/100 M.N.) 

Adscripción 

 

Dirección General de Análisis e 

Información 

Sede 

(Radicación) 

Ciudad de México 

Funciones 

1.- Verificar la recepción y seguimiento oportuno de la información contable y financiera periódica conforme 

a las Disposiciones aplicables, para asegurar su actualización. 

2. - Revisar el cumplimiento de las políticas, procedimientos y Normatividad para el envío y recepción de la 

información financiera establecidos, asegurando la oportunidad de la información. 

3.- Verificar que las solicitudes de información no se dupliquen, manteniendo un solo canal de interlocución 

tanto con las entidades supervisadas como con otras autoridades financieras. 

4.- Coordinar las actividades encaminadas a validar la información contable-financiera de las entidades 

supervisadas y su incorporación a las bases de datos institucionales para su consulta y/o explotación en los 

aplicativos de explotación institucionales. 

5.- Controlar el estatus de información para todas las entidades supervisadas, para proporcionar 

información suficiente a las áreas internas de la Comisión, apoyando la toma de decisiones. 

6.- Coordinar las actividades asociadas a la incorporación de la información validada a los sistemas y/o 

aplicativos de explotación institucionales para su utilización por parte de las áreas de supervisión, Analistas 

y Organismos financieros de carácter público como Banco de México y Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público. 

7.- Elaborar análisis de la información recibida para la generación de informes que permitan la correcta 

toma de decisiones en el desarrollo del Sistema Financiero Mexicano. 

8.- Desarrollar y coordinar la generación de reportes numéricos, estadísticos y administrativos sobre la 

información periódica de las instituciones financieras para apoyar las funciones de supervisión y vigilancia. 

9.- Generar análisis financieros respecto de las entidades financieras sujetas a la supervisión de la 

Comisión, para su difusión al interior de la CNBV, como al público en general. 

10.- Generar estadísticas con la información más relevante que permita conocer de manera eficiente las 

condiciones operativas de las entidades supervisadas. 

Perfil y Requisitos 

 

 

 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 

Grado de avance escolar: Titulado. 

Area General: Ciencias Naturales y Exactas 

Carrera Genérica: Matemáticas-Actuaría. 

Area General: Ciencias Sociales y Administrativas  

Carrera Genérica: Administración, Computación e 

Informática, Contaduría, Derecho, Economía o 

Finanzas. 

Area General: Ingeniería y Tecnología 

Carrera Genérica: Ingeniería o Computación e 

Informática 

Experiencia laboral Mínimo 3 años de experiencia en: Según catálogos de 

trabajaen. 

Area General: Ciencias Económicas 

Area de Experiencia Requerida: Actividad Económica 

o Contabilidad. 

Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho 

Area de Experiencia Requerida: Derecho y 

Legislación Nacionales. 

Area General: Ciencias Tecnológicas  

Area de Experiencia Requerida: Tecnología de los 

Ordenadores. 

Area General: Matemáticas 

Area de Experiencia Requerida: Ciencia de los 

Ordenadores o Estadística. 
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Evaluación de Habilidades Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de 

Valores 

(Rasgos y características de personalidad del 

aspirante) 

Capacidades 

Técnicas/Conocimientos 

1. Métodos Cuantitativos Aplicados a Finanzas 

2. Análisis Financiero  

(Calificación mínima aprobatoria: 85). 

Para presentar el examen se requiere calculadora 

financiera 

Otros idiomas Inglés nivel intermedio.  

 

23) Puesto Especialista (a) de Análisis e Información 

Código de Puesto 06-B00-1-M2C014P-0004283-E-C-D Rama de 

Cargo 

Apoyo técnico 

Número de Vacantes Una Nivel Salarial O23 

Percepción Mensual 

Bruta 

$23,052.36 (veintitrés mil cincuenta y dos pesos 36/100 M.N.) 

Adscripción 

 

Dirección General de Análisis e 

Información 

Sede 

(Radicación) 

Ciudad de México 

Funciones 

1.- Analizar y ejecutar los modelos de inteligencia de negocios a la información proporcionada por las 

Entidades supervisadas, para detectar situaciones o tendencias inadecuadas en las mismas. 

2.- Vigilar que la información financiera, regulatoria y contable se proporcione a la Comisión con 

oportunidad y conforme a las Disposiciones aplicables. 

3.- Ejecutar los mecanismos de elaboración y difusión de estadísticas respecto de las Entidades financieras 

sujetas a la supervisión de la Comisión a fin de que tengan un correcto funcionamiento. 

4.- Efectuar la fundamentación en la elaboración de documentos relacionados a la evolución del Sistema 

Financiero Mexicano, así como realizar la presentación de los mismos a analistas y Organismos 

internacionales, para informar a diferentes autoridades y al público en general sobre la situación del 

Sistema Financiero. 

5.- Operar, en coordinación con la Dirección General de Asuntos Internacionales, los mecanismos  

de intercambio de información que en materia de indicadores y análisis financieros soliciten las 

instituciones supervisoras y reguladoras de otros países, de conformidad con las Leyes y los Acuerdos o 

Convenios que al efecto tenga celebrados la Comisión con Organismos internacionales con funciones de 

supervisión y regulación similares a los de ésta. 

Perfil y Requisitos 

 

 

 

 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 

Grado de avance escolar: Titulado. 

Area General: Ciencias Naturales y Exactas 

Carrera Genérica: Matemáticas-Actuaría. 

Area General: Ciencias Sociales y Administrativas  

Carrera Genérica: Administración, Computación e 

Informática, Contaduría, Economía o Finanzas. 

Area General: Ingeniería y Tecnología 

Carrera Genérica: Ingeniería, Sistemas y Calidad o 

Computación e Informática. 

Experiencia laboral Mínimo 2 años de experiencia en: Según catálogos de 

trabajaen. 

Area General: Ciencias Económicas 

Area de Experiencia Requerida: Actividad Económica, 

Contabilidad u Organización y Dirección de 

Empresas. 

Area General: Ciencia Política 

Area de Experiencia Requerida: Administración 

Pública. 

Area General: Ciencias Tecnológicas  

Area de Experiencia Requerida: Tecnología de los 

Ordenadores. 

Area General: Matemáticas 

Area de Experiencia Requerida: Ciencia de los 

Ordenadores o Estadística. 
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Evaluación de Habilidades Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de 

Valores 

(Rasgos y características de personalidad del 

aspirante) 

Capacidades 

Técnicas/Conocimientos 

1. Métodos Cuantitativos Aplicados a Finanzas 

2. Análisis Financiero  

(Calificación mínima aprobatoria: 85). 

Para presentar el examen se requiere calculadora 

financiera 

Otros idiomas Inglés nivel intermedio.  

 

24) Puesto Subdirector (a) de Conducta de Participantes del Mercado 

Código de Puesto 06-B00-1-M2C015P-0004271-E-C-U Rama de Cargo Auditoría, 

responsabilidades, 

quejas e 

inconformidades 

Número de Vacantes Una Nivel Salarial N22 

Percepción Mensual 

Bruta 

$34,543.17 (treinta y cuatro mil quinientos cuarenta y tres pesos 17/100 M.N.) 

Adscripción 

 

Dirección General de Supervisión de 

Conducta de Participantes del 

Mercado 

Sede 

(Radicación) 

Ciudad de México 

Funciones 

1.- Elaborar el Programa Anual de Inspección de las Entidades financieras sujetas al ámbito de 

competencia de la Dirección General, a fin de que éste se lleve a cabo en tiempo y forma. 

2.- Supervisar y coordinar la realización de visitas de inspección para verificar que los procedimientos 

necesarios para la toma de decisiones de inversión, manejo de conflictos de interés y perfilamiento de 

clientes, implementados por las Entidades financieras objeto de supervisión, cumplan con el Marco 

Normativo aplicable y con los sanos usos y prácticas de los Mercados financieros. 

3.- Supervisar las labores de vigilancia de la operación y funcionamiento de las Entidades del sector, 

sujetas a la supervisión de la Dirección General, con el fin de verificar que cuenten con los procedimientos 

de control interno necesarios y suficientes que les permitan evitar problemas que afecten la continuidad de 

sus operaciones y que garanticen que sus actividades se lleven a cabo en apego a las Disposiciones que 

les son aplicables. 

4.- Controlar las visitas de inspección, de investigación y especiales a las Entidades del sector, sujetas  

a la supervisión de la Dirección General, con objeto de verificar que sus operaciones se ajusten a la 

Normatividad aplicable. 

5.- Revisar las opiniones que se dirijan a las autoridades competentes en los procedimientos 

administrativos de autorización y, en su caso, aprobación de las Entidades y personas que en el ámbito de 

su competencia le corresponda emitir a la Dirección General, respecto de los aspectos operativo, 

económico, financiero y administrativo, con el fin de promover el sano y equilibrado desarrollo del sector. 

6.- Supervisar la correcta elaboración de los Proyectos de oficios de observaciones, acciones y medidas 

correctivas, así como emplazamiento dirigidos a las Entidades financieras de acuerdo al ámbito de su 

competencia, por incumplimientos al Marco Regulatorio aplicable, con el fin de que se establezcan las 

acciones correctivas, preventivas o en su caso se impongan las sanciones correspondientes. 

7.- Proponer actualizaciones al catálogo de observaciones a fin de que se tengan identificadas las posibles 

violaciones a la Normatividad que les es aplicable a las Entidades sujetas a la supervisión de esta 

Dirección General, así como su gravedad para proponer al Subcomité de Sanciones los criterios de sanción 

aplicables a cada caso. 

8.- Analizar las tendencias, comportamientos o situaciones problemáticas de las Entidades bajo su 

supervisión, con el propósito de proponer la instrumentación de medidas preventivas y correctivas que se 

juzguen necesarias para corregir su funcionamiento. 

9.- Controlar el desarrollo de la Metodología y procedimientos para llevar a cabo las labores de 

investigación de uso indebido de información privilegiada, la difusión de información falsa, la manipulación 

de precios, incumplimiento de criterios contables y de prácticas de Gobierno corporativo y otros actos 

contrarios a la Legislación y Disposiciones aplicables, así como a los sanos usos y prácticas de los 

Mercados. 



Miércoles 12 de octubre de 2016 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     157 

 

Perfil y Requisitos 

 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 

Grado de avance escolar: Titulado. 

Area General: Ciencias Naturales y Exactas 

Carrera Genérica: Matemáticas-Actuaría. 

Area General: Ciencias Sociales y Administrativas  

Carrera Genérica: Administración, Ciencias Políticas y 

Administración Pública, Contaduría, Derecho, 

Economía o Finanzas. 

Area General: Ingeniería y Tecnología 

Carrera Genérica: Ingeniería. 

Experiencia laboral Mínimo 4 años de experiencia en: Según catálogos de 

trabajaen. 

Area General: Ciencias Económicas 

Area de Experiencia Requerida: Actividad Económica, 

Contabilidad o Economía Sectorial. 

Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho 

Area de Experiencia Requerida: Derecho y 

Legislación Nacionales. 

Area General: Matemáticas 

Area de Experiencia Requerida: Estadística. 

Evaluación de Habilidades Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de 

Valores 

(Rasgos y características de personalidad del 

aspirante) 

Capacidades 

Técnicas/Conocimientos 

1. Supervisión Financiera: Sector Bursátil 

2. Marco Regulatorio: Sector Bursátil 

(Calificación mínima aprobatoria: 80). 

Para presentar el examen se requiere calculadora 

financiera 

Otros idiomas Inglés nivel intermedio.  

Otros Conocimientos Word, Excel y Power Point nivel intermedio.  

 

25) Puesto Subdirector (a) de Desarrollo Regulatorio 

Código de Puesto 06-B00-1-M2C015P-0004296-E-C-T Rama de 

Cargo 

Coordinación y 

enlace intra e 

interinstitucional 

Número de Vacantes Una Nivel Salarial N22 

Percepción Mensual 

Bruta 

$34,543.17 (treinta y cuatro mil quinientos cuarenta y tres pesos 17/100 M.N.) 

Adscripción 

 

Dirección General de Desarrollo 

Regulatorio 

Sede 

(Radicación) 

Ciudad de México 

Funciones 

1.- Desarrollar Propuestas Regulatorias que contribuyan a un Marco Regulatorio eficiente y oportuno para 

el Sistema Financiero Mexicano a fin de que mejore su funcionamiento, solidez y competitividad. 

2.- Analizar las implicaciones e impacto potencial de Prácticas y Estándares Regulatorios Internacionales, a 

fin de determinar su viabilidad y, en su caso, impulsar su posible adaptación al Marco Regulatorio Nacional. 

3.- Colaborar en la revisión del Marco Normativo del Sistema Financiero Mexicano y, en su caso, la 

identificación de áreas de oportunidad para el desarrollo de Propuestas Regulatorias enfocadas a mejorar 

su funcionamiento, solidez y competitividad. 

4.- Revisar y participar en la elaboración de investigaciones sobre Esquemas de Regulación y Supervisión 

aplicados en otros países, con la finalidad de implementar las mejores Prácticas Internacionales a través de 

Propuestas Regulatorias que contribuyan al mejoramiento, solidez y competitividad del Sistema Financiero 

Mexicano. 

5.- Revisar y participar en la elaboración de investigaciones en materia financiera, económica y contable, 

para coadyuvar con las funciones de la Dirección General, Vicepresidencia de Política Regulatoria o la 

Presidencia de la CNBV. 

6.- Revisar y desarrollar la resolución de autorizaciones, consultas y demás solicitudes presentadas por las 

entidades financieras supervisadas por la CNBV, por las Asociaciones que las agrupan, por las áreas 

internas de la CNBV y por otras autoridades, sobre la interpretación de la Regulación emitida por dicha 

CNBV, con el fin de promover su adecuada aplicación. 
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7.- Participar, en su caso, en reuniones con otras áreas de la CNBV, o con otras Entidades, a fin de obtener 

información y sustentar las opiniones que den respuesta a las consultas recibidas. 

8.- Revisar y colaborar en la atención a las consultas recibidas, con el objeto de brindar una adecuada 

respuesta, de acuerdo al Marco Normativo y con las especificaciones técnicas que les correspondan. 

9.- Desarrollar las actividades de recopilación, investigación y comparación de Estándares Regulatorios 

Internacionales a través del estudio de información emitida por Organismos y Reguladores Financieros 

Internacionales para realizar propuestas que fortalezcan el Sistema Financiero Mexicano. 

10.- Diseñar evaluaciones periódicas al Marco Normativo aplicable a las distintas entidades financieras, con 

el propósito de detectar áreas de oportunidad y potenciales situaciones de Arbitraje Regulatorio y, en su 

caso, definir las medidas pertinentes para su corrección. 

11.- Apoyar en la participación en Foros Nacionales e Internacionales en materia de Regulación con el fin 

de exponer las preocupaciones nacionales en la materia a fin de que sean tomadas en cuenta en el ámbito 

internacional, así como en su caso adecuar oportunamente el Marco Regulatorio Mexicano. 

12.- Elaborar respuestas a encuestas y cuestionarios en materia Regulatoria enviados a la CNBV por parte 

de Organismos Nacionales e Internacionales, así como el material de discusión en dicha materia para 

colaborar en la conformación de la Regulación aplicable. 

Perfil y Requisitos 
 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance escolar: Titulado. 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas 
Carrera Genérica: Matemáticas-Actuaría. 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas  
Carrera Genérica: Administración, Contaduría, 
Derecho, Economía o Finanzas. 

Experiencia laboral Mínimo 4 años de experiencia en: Según catálogos de 
trabajaen. 
Area General: Ciencias Económicas 
Area de Experiencia Requerida: Actividad Económica, 
Contabilidad o Administración. 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho 
Area de Experiencia Requerida: Derecho y 
Legislación Nacionales o Derecho Internacional. 

Evaluación de Habilidades Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores 
(Rasgos y características de personalidad del 
aspirante) 

Capacidades 
Técnicas/Conocimientos 

1. Participantes del Sistema Financiero 
2. Regulación Prudencial Secundaria del Sistema 
Financiero Mexicano 
(Calificación mínima aprobatoria: 80). 
Para presentar el examen se requiere calculadora 
financiera 

Otros idiomas Inglés nivel intermedio.  
Otros Conocimientos Word, Excel, Power Point, Outlook e Internet nivel 

intermedio.  

 

26) Puesto Especialista de Delitos y Sanciones 
Código de Puesto 06-B00-1-M2C014P-0004258-E-C-P Rama de Cargo Asuntos jurídicos 
Número de Vacantes Una Nivel Salarial O11 
Percepción Mensual 
Bruta 

$18,722.93 (dieciocho mil setecientos veintidós pesos 93/100 M.N.) 

Adscripción 
 

Dirección General de Delitos y 
Sanciones 

Sede 
(Radicación) 

Ciudad de México 

Funciones 
1.- Analizar los oficios de emplazamiento para efectos de sanción administrativa, a fin de determinar si 
cuentan con la debida fundamentación y motivación. 
2.- Recopilar los elementos necesarios para complementar opiniones y para rechazar asuntos, con base en 
razonamientos lógico- jurídicos, a fin de que la opinión se apegue a la normatividad aplicable al caso. 
3.- Analizar las conductas infractoras a las leyes y disposiciones en materia financiera, así como elaborar el 
catálogo de conceptos de infracciones, con el fin de facilitar su manejo e incorporación en los oficios  
de emplazamiento. 
4.- Analizar las solicitudes de sanción, así como los dictámenes de propuesta de sanción administrativa, 
para que el comité de sanciones cuente con los elementos necesarios para emitir su opinión. 
5.- Analizar e integrar la documentación que soporte a las actas del comité de sanciones, a fin de sustentar 
los acuerdos que ahí se hayan acordado. 
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Perfil y Requisitos 
 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance escolar: Titulado. 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: Derecho. 

Experiencia laboral Mínimo 1 año de experiencia en: Según catálogos de 
trabajaen. 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho 
Area de Experiencia Requerida: Derecho y 
Legislación Nacionales 

Evaluación de Habilidades Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores 
(Rasgos y características de personalidad del 
aspirante) 

Capacidades 
Técnicas/Conocimientos 

1. Jurídico Financiera 
2. Marco Legal: Sector Bancario 
(Calificación mínima aprobatoria: 80). 

Otros Conocimientos Word nivel intermedio y Excel nivel básico 
 

27) Puesto Especialista de Atención a Autoridades 
Código de Puesto 06-B00-1-M2C014P-0004247-E-C-U Rama de Cargo Auditoría, 

responsabilidades, 
quejas e 

inconformidades 
Número de Vacantes Una Nivel Salarial O23 
Percepción Mensual 
Bruta 

$23,052.36 (veintitrés mil cincuenta y dos pesos 36/100 M.N.) 

Adscripción 
 

Dirección General de Atención a 
Autoridades 

Sede 
(Radicación) 

Ciudad de México 

Funciones 
1.- Participar en la revisión de las solicitudes de información y documentación de cuentas, así como de 
aseguramiento o desbloqueo de las mismas que requieran las autoridades judiciales, hacendarias y 
administrativas competentes tanto a nivel estatal como federal, estén formuladas con estricto apego a 
derecho para que en su atención se cumplan los requisitos legales correspondientes. 
2.- Participar en la revisión de la información y documentación proporcionada por las entidades financieras, 
atendiendo a las disposiciones relativas a la secrecía financiera, a fin de atender el requerimiento de las 
autoridades judiciales, hacendarias y administrativas competentes. 
3.- Colaborar en la elaboración de las contestaciones a las autoridades judiciales, hacendarias y 
administrativas respecto de la información y documentación de cuentas, así como de aseguramiento o 
desbloqueo de las mismas, con el propósito de remitirla en los casos que proceda. 
4.- Dar seguimiento a los requerimientos que con carácter de recordatorio se dirijan a las instituciones 
financieras para dar atención a la petición de las autoridades judiciales, hacendarias y administrativas 
correspondientes. 
5.- Contribuir en la consolidación de los expedientes de los asuntos asignados con la documentación 
completa y necesaria para su debida tramitación. 
6.- Dar aviso al jefe(a) inmediato(a) de los asuntos en que se han incumplido obligaciones por parte de las 
instituciones financieras. 

Perfil y Requisitos 
 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance escolar: Titulado. 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas  
Carrera Genérica: Administración, Contaduría, 
Derecho o Economía. 

Experiencia laboral Mínimo 2 años de experiencia en: Según catálogos de 
trabajaen. 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho 
Area de Experiencia Requerida: Derecho y 
Legislación Nacionales. 

Evaluación de Habilidades Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y  
de Valores 
(Rasgos y características de personalidad del 
aspirante) 

Capacidades 
Técnicas/Conocimientos 

1. Jurídico Financiera 
2. Marco Legal: Sector Bancario 
(Calificación mínima aprobatoria: 85). 

Otros Conocimientos Word y Excel nivel básico. 



160     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 12 de octubre de 2016 

 

28) Puesto Inspector (a) de Prevención de Operaciones con  
Recursos de Procedencia Ilícita 

Código de Puesto 06-B00-1-M2C014P-0004253-E-C-U Rama de Cargo Auditoría, 
responsabilidades, 

quejas e 
inconformidades 

Número de Vacantes Una Nivel Salarial O23 
Percepción Mensual 
Bruta 

$23,052.36 (veintitrés mil cincuenta y dos pesos 36/100 M.N.) 

Adscripción 
 

Dirección General de Prevención de 
Operaciones con Recursos de 

Procedencia Ilícita A 

Sede 
(Radicación) 

Ciudad de México 

Funciones 
1.- Realizar las visitas ordinarias, especiales y de investigación a las Entidades, Asesores(as) en 
inversiones, Centros cambiarios, Transmisores de dinero y Sociedades Financieras de Objeto Múltiple no 
Reguladas en materia de prevención de operaciones con recursos de procedencia ilícita y financiamiento al 
terrorismo, conforme al Programa Anual de Visitas, a través de la validación y revisión de la información 
proporcionada por el(la) sujeto(a)obligado(a), conforme a los Lineamientos establecidos. 
2.- Elaborar los reportes para los oficios por medio de los cuales se comunicará a las Entidades, 
Asesores(as) en inversiones, Centros cambiarios, Transmisores de dinero y Sociedades Financieras de 
Objeto Múltiple no Reguladas, las observaciones y medidas correctivas para que cuenten con 
procedimientos y controles apropiados a efecto de mitigar los riesgos en materia de prevención de 
operaciones con recursos de procedencia ilícita y financiamiento al terrorismo. 
3.- Elaborar los argumentos por los cuales se realizarán Proyectos de cambios a las Disposiciones que le 
sean aplicables, para las buenas prácticas de las Entidades, Asesores(as) en inversiones, Centros 
cambiarios, Transmisores de dinero y Sociedades Financieras de Objeto Múltiple no Reguladas. 
4.- Proporcionar la correcta información para la argumentación en las opiniones dirigidas a la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, respecto de las Disposiciones que le sean aplicables. 
5.- Desarrollar los estudios jurídicos necesarios, a fin de atender las consultas que sean turnadas al área, 
en las materias que correspondan a su ámbito de competencia. 
6.- Analizar y comunicar a los Centros cambiarios, Transmisores de dinero y Sociedades Financieras de 
Objeto Múltiple no Reguladas, la información necesaria para disolución de dudas respecto al dictamen 
técnico a que se refieren los Artículos 86 Bis y 87-P de la Ley General de Organizaciones y Actividades 
Auxiliares del Crédito. 
7.- Participar en los análisis de la documentación emitida por el Grupo de Acción Financiera contra el 
Blanqueo de Capitales y por otros Organismos Multilaterales, respecto de las tendencias Internacionales en 
materia de prevención de lavado de dinero y financiamiento al terrorismo. 
8.- Proponer Proyectos de modificación al Marco Jurídico Nacional en materia de prevención de 
operaciones con recursos de procedencia ilícita y financiamiento al terrorismo, a efecto de que la 
Normatividad en la materia se encuentre acorde con las tendencias internacionales y recomendaciones de 
Organismos Multilaterales. 
9.- Elaborar los estudios jurídicos necesarios, a fin de atender las consultas que sean turnadas al área, en 
las materias que correspondan a su ámbito de competencia. 
10.- Aplicar los criterios jurídicos en las materias que correspondan a su ámbito de competencia, para la 
resolución de las consultas que al respecto le sean turnadas. 
11.- Elaborar los oficios con los que se resuelven las consultas formuladas por la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, Entidades Financieras, Centros Cambiarios, Transmisores de Dinero y SOFOMES, ENR, a 
fin de fomentar el cumplimiento de la Normatividad aplicable por parte de los sujetos obligados. 
Perfil y Requisitos 

 
Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 

Grado de avance escolar: Titulado. 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas 
Carrera Genérica: Matemáticas-Actuaría. 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas  
Carrera Genérica: Contaduría, Derecho o Economía. 

Experiencia laboral Mínimo 2 años de experiencia en: Según catálogos de 
trabajaen. 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho 
Area de Experiencia Requerida: Derecho y 
Legislación Nacionales. 

Evaluación de Habilidades Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria  
y de Valores 
(Rasgos y características de personalidad del 
aspirante) 

Capacidades 
Técnicas/Conocimientos 

1. Jurídico Financiera 
2. Marco Legal: Sector Bancario 
(Calificación mínima aprobatoria: 75). 

Otros idiomas Inglés nivel básico. 
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29) Puesto Inspector (a) de Prevención de Operaciones con  
Recursos de Procedencia Ilícita 

Código de Puesto 06-B00-1-M2C014P-0004274-E-C-U Rama de Cargo Auditoría, 
responsabilidades, 

quejas e 
inconformidades 

Número de Vacantes Una Nivel Salarial O23 

Percepción Mensual 
Bruta 

$23,052.36 (veintitrés mil cincuenta y dos pesos 36/100 M.N.) 

Adscripción 
 

Dirección General de Prevención de 
Operaciones con Recursos de 

Procedencia Ilícita B 

Sede 
(Radicación) 

Ciudad de México 

Funciones 

1.- Apoyar en la preparación de las visitas ordinarias, especiales y de investigación en materia de 
prevención y detección de actos u operaciones con recursos de probable procedencia ilícita y 
financiamiento del terrorismo, a fin de que las mismas sean realizadas de acuerdo a los criterios  
y lineamientos establecidos por la Dirección General Adjunta. 
2.- Realizar las visitas ordinarias, especiales y de investigación en materia de prevención y detección de 
actos u operaciones con recursos de probable procedencia ilícita y financiamiento del terrorismo, a fin  
de verificar la correcta aplicación de la Normatividad establecida en la materia. 
3.- Realizar las visitas ordinarias, especiales y de investigación en materia de prevención y detección de 
actos u operaciones con recursos de probable procedencia ilícita y financiamiento del terrorismo, a fin  
de verificar la correcta aplicación de la Normatividad establecida en la materia. 
4.- Analizar los oficios con los que las autoridades competentes requieren información sobre cuentas y 
operaciones de los clientes de las distintas Entidades del Sistema Financiero, con la finalidad de verificar 
que se encuentren debidamente fundados y motivados. 
5.- Elaborar los proyectos de oficio dirigidos a las Instituciones financieras, a través de los cuales se solicita 
información y documentación sobre cuentas y operaciones de sus clientes, con la finalidad de atender los 
requerimientos de las autoridades competentes. 
6.- Formular los proyectos de oficio dirigidos a las autoridades solicitantes, a fin de proporcionarles la 
información requerida. 
7.- Realizar las actividades encaminadas a automatizar el proceso de atención de requerimientos de 
información de autoridades, así como la ejecución de las acciones necesarias para garantizar el adecuado 
funcionamiento de los sistemas implementados para agilizar el envío y recepción de información entre la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores, las autoridades solicitantes y las Entidades financieras. 
8.- Apoyar en las evaluaciones que se realicen para evaluar periódicamente la eficacia del proceso de 
atención de requerimientos de información de autoridades, así como en la generación de las estadísticas 
que permitan identificar eventuales rezagos en la tramitación de este tipo de asuntos, con la finalidad de 
enfocar los esfuerzos de las áreas involucradas para abatir tales rezagos. 

Perfil y Requisitos 
 
 
 
 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance escolar: Titulado. 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas 
Carrera Genérica: Matemáticas-Actuaría. 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas  
Carrera Genérica: Finanzas ,Contaduría, Derecho, 
Economía o Computación e Informática. 
Area General: Ingeniería y Tecnología 
Carrera Genérica: Ingeniería o Computación e 
Informática. 

Experiencia laboral Mínimo 2 años de experiencia en: Según catálogos de 
trabajaen. 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho 
Area de Experiencia Requerida: Derecho y 
Legislación Nacionales. 
Area General: Ciencias Económicas 
Area de Experiencia Requerida: Contabilidad, 
Actividad Económica, o Auditoría 
Area General: Matemáticas 
Area de Experiencia Requerida: Ciencia de los 
Ordenadores. 
Area General: Ciencias Tecnológicas 
Area de Experiencia Requerida: Tecnología de los 
Ordenadores. 
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Evaluación de Habilidades Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de 

Valores 

(Rasgos y características de personalidad del 

aspirante) 

Capacidades 

Técnicas/Conocimientos 

1. Jurídico Financiera 

2. Marco Legal: Sector Bancario 

(Calificación mínima aprobatoria: 80). 

Otros idiomas Inglés nivel básico. 

 

30) Puesto Subdirector (a) de Informática 

Código de Puesto 06-B00-1-M2C015P-0004280-E-C-K Rama de 

Cargo 

Informática 

Número de Vacantes Una Nivel Salarial N21 

Percepción Mensual 

Bruta 

$33,805.07 (treinta y tres mil ochocientos cinco pesos 07/100 M.N.) 

Adscripción 

 

Dirección General de Informática Sede 

(Radicación) 

Ciudad de México 

Funciones 

1.- Liderar el desarrollo de sistemas sustantivos de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (CNBV), a 

fin de atender las solicitudes de información en tiempo y forma de las áreas usuarias. 

2.- Desarrollar soluciones informáticas sustantivos en coordinación con las áreas usuarias para automatizar 

los procesos en beneficio de las tareas diarias de los(as) usuarios(as) de la Comisión Nacional Bancaria y 

de Valores (CNBV). 

3.- Asesorar a las áreas usuarias de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (CNBV) en el desarrollo 

de sistemas sustantivos, que atienda sus necesidades y requerimientos, a fin de diseñarlos conforme a las 

necesidades de las áreas usuarias. 

4.- Liderar la ejecución del proceso de mantenimiento y actualización de sistemas sustantivos en la 

Comisión Nacional Bancaria y de Valores (CNBV), para mantener la disponibilidad de la información en 

beneficio de los(as) usuarios(as) de la CNBV y las entidades financieras en el acopio de información. 

5.- Diseñar e implementar los estándares para el mantenimiento permanente y periódico en las soluciones 

informáticas sustantivos, para mantener la operatividad de los(as) usuarios(as) de la Comisión Nacional 

Bancaria y de Valores (CNBV) y las entidades financieras supervisadas. 

6.- Asesorar a las áreas usuarias en el proceso de mantenimiento y actualización de sistemas sustantivos, 

que permita mantener la continuidad en la operación diaria y beneficie las actividades sustantivas de la 

Comisión Nacional Bancaria y de Valores (CNBV). 

Perfil y Requisitos 

 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 

Grado de avance escolar: Titulado. 

Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 

Carrera Genérica: Administración o Computación e 

Informática. 

Area General: Ingeniería y Tecnología 

Carrera Genérica: Computación e Informática. 

Experiencia laboral Mínimo 3 años de experiencia en: Según catálogos de 

trabajaen. 

Area General: Ciencias Tecnológicas 

Area de Experiencia Requerida: Tecnología de los 

Ordenadores. 

Area General: Matemáticas 

Area de Experiencia Requerida: Ciencia de los 

Ordenadores. 

Evaluación de Habilidades Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria  

y de Valores 

(Rasgos y características de personalidad del 

aspirante) 

Capacidades 

Técnicas/Conocimientos 

1. Desarrollo de Sistemas de Información 

2. Administración de Proyectos 

(Calificación mínima aprobatoria: 85). 

Otros idiomas Inglés nivel intermedio.  

Otros Conocimientos Word, Power Point, Excel, Project, Outlook, Explorer 

nivel intermedio. 
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31) Puesto Subdirector (a) de Programación, Presupuesto y Recursos Materiales 

Código de Puesto 06-B00-1-M2C015P-0004277-E-C-N Rama de 

Cargo 

Recursos 

materiales y 

servicios generales 

Número de Vacantes Una Nivel Salarial N21 

Percepción Mensual 

Bruta 

$33,805.07 (treinta y tres mil ochocientos cinco pesos 07/100 M.N.) 

Adscripción 

 

Dirección General de Programación, 

Presupuesto y Recursos Materiales 

Sede 

(Radicación) 

Ciudad de México 

Funciones 

1.- Analizar que las solicitudes de contratación por excepción cumplan con los requisitos establecidos para 

determinar el tipo y carácter del procedimiento a celebrar: invitación a cuando menos tres personas o 

adjudicación directa. 

2.- Coordinar las acciones a seguir, así como revisar la integración de las solicitudes que presenten las 

áreas, para los casos de excepción a la licitación pública que se someten a dictamen del Comité de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la CNBV. 

3.- Elaborar las convocatorias, órdenes del día y los listados de los asuntos que se tratarán en las sesiones 

que celebre el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios en la CNBV y coordinar su entrega a 

los(as) integrantes de dicho Comité. 

4.- Elaborar las actas de las sesiones que celebre el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 

en la CNBV, así como recabar las firmas correspondientes, para que una vez formalizadas se presenten en 

sesión posterior. 

5.- Turnar la documentación que se derive de la autorización de las excepciones presentadas ante el 

Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la CNBV, con la finalidad de elaborar el contrato 

correspondiente de conformidad al Marco Normativo aplicable en la materia. 

6.- Elaborar el Programa de aseguramiento integral, para los bienes patrimoniales de la CNBV, 

considerando los riesgos asegurables. 

7.- Representar a la CNBV como área técnica, en los actos de Junta de aclaraciones para dar respuesta a 

las preguntas que se formulen, así como la elaboración del análisis detallado de las propuestas técnicas 

recibidas en el procedimiento que se celebre para contratar las pólizas de seguro de daños para los bienes 

patrimoniales. 

8.- Elaborar la solicitud de indemnización a la Compañía Aseguradora, en caso de algún siniestro, para que 

la CNBV sea resarcida del daño, mediante la indemnización correspondiente. 

9.- Verificar constantemente, que los valores declarados en las pólizas contratadas, estén actualizados 

conforme a las nuevas adquisiciones o bajas de bienes que realice la CNBV. 

10.- Elaborar conforme al documento que remita el área administradora del contrato, la notificación de 

aplicación de penalización o deducción, así como enviarlo al(la) proveedor(a) y hacer su distribución al área 

administradora del contrato y área de finanzas, para que esta última, aplique la penalización o deducción a 

los pagos pendientes a la empresa. 

11.- Revisar las solicitudes de prórroga que presenten los(as) proveedores(as) de la CNBV, para que 

conforme a las condiciones contractuales y Normatividad estén en tiempo y forma y poder solicitar al área 

usuaria su opinión sobre la procedencia de otorgar la prórroga. 

12.- Elaborar el documento de otorgamiento o no de la prórroga, en atención a la opinión emitida por el 

área usuaria. 

Perfil y Requisitos 

 

 

 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 

Grado de avance escolar: Titulado. 

Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 

Carrera Genérica: Administración, Contaduría, 

Derecho o Economía. 

Experiencia laboral Mínimo 3 años de experiencia en: Según catálogos de 

trabajaen. 

Area General: Ciencias Económicas 

Area de Experiencia Requerida: Contabilidad u 

Organización y Dirección de Empresas. 

Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho 

Area de Experiencia Requerida: Derecho y 

Legislación Nacionales. 
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Evaluación de Habilidades Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y  

de Valores 

(Rasgos y características de personalidad del 

aspirante) 

Capacidades 

Técnicas/Conocimientos 

1. Adquisición de Bienes Muebles y Contratación de 

Servicios 

2. Servicios Generales  

(Calificación mínima aprobatoria: 80). 

Otros Conocimientos Word, Excel y Power Point nivel básico. 

 

32) Puesto Subdirector (a) de Programación, Presupuesto y Recursos Materiales 

Código de Puesto 06-B00-1-M2C015P-0004276-E-C-O Rama de 

Cargo 

Recursos 

financieros 

Número de Vacantes Una Nivel 

Salarial 

N21 

Percepción Mensual 

Bruta 

$33,805.07 (treinta y tres mil ochocientos cinco pesos 07/100 M.N.) 

Adscripción 

 

Dirección General de Programación, 

Presupuesto y Recursos Materiales 

Sede 

(Radicación) 

Ciudad de México 

Funciones 

1.- Verificar y registrar la información del área de Inversiones con la cédula especifica del Fondo de Ahorro 

del área Contable, para su registro. 

2.- Aplicar contablemente los movimientos del Fondo de Ahorro de las aportaciones realizadas por los(as) 

empleados(as) y la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (CNBV), y de los pagos por concepto de 

Pensiones alimenticias, para su registro. 

3.- Registrar mensualmente los movimientos contables de las liquidaciones del Fondo de Ahorro de los(as) 

empleados(as) dados de baja y efectuar la conciliación de los movimientos efectuados en el ejercicio con el 

área de Recursos Humanos, para la liquidación del Fondo de Ahorro. 

4.- Analizar la información de la base de datos contables e integrar las Cédulas de Obligaciones Fiscales 

Federales a efecto de sustentar y determinar el importe de los impuestos a enterar. 

5.- Elaborar los documentos físicos y electrónicos necesarios para el entero de impuestos ante las oficinas 

gubernamentales recaudadoras. 

6.- Integrar los expedientes de impuestos con el propósito de atender las solicitudes de auditores(as) 

externos(as) e internos(as). 

7.- Vigilar los plazos de conservación de la documentación contable a través del inventario 

correspondiente, para identificar su periodo de conservación, baja y donación en términos de la 

Normatividad aplicable. 

8.- Elaborar las solicitudes de baja y donación de archivos para autorización del área Central de 

Contabilidad del Ramo 06 y de la Unidad de Contabilidad Gubernamental de la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público (SHCP). 

9.- Participar en las actas circunstanciadas para documentar la donación del archivo contable autorizado 

para la Comisión Nacional de Libros de Texto Gratuitos (CONALITEG). 

10.- Elaborar conciliaciones mensuales de cifras de Gasto con el área de Presupuesto, para su control y 

presentación a los(as) auditores(as) externos(as). 

11.- Elaborar el comparativo de Nóminas y Contabilidad con cifras de base gravable para Impuesto Sobre 

la Renta (ISR), deducciones y contribuciones, para confirmar la precisión de las cifras. 

12.- Vigilar mensualmente la correcta aplicación de los movimientos acumulados en la balanza, a fin de 

contar con información contable y financiera confiable. 

13.- Revisar y enviar la información detallada del Impuesto al Valor Agregado (IVA), pagado y retenido, 

para el envío de la Declaración Informativa de Operaciones con Terceros (DIOT) al Servicio de 

Administración Tributaria (SAT). 

14.- Requisitar mensualmente los formatos de flujo de efectivo ejercido a través del Sistema Integral de 

Información de los Ingresos y Gasto Público de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP), a fin 

de dar cumplimiento a la Normativa aplicable. 

15.- Requisitar anualmente el Estado de resultados, Gastos de operación, Gasto integral del 

financiamiento, Estado de variaciones al activo fijo y Balance general, a través de los formatos requeridos 

por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI), para su envío. 

16.- Elaborar los estados de Situación financiera, Estado de actividades, Estado de variaciones en el 

patrimonio y Estado de flujo de efectivo de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (CNBV), para 

efectos de cumplir con las Normas emitidas por el Consejo de Nacional de Armonización Contable 

(CONAC). 
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Perfil y Requisitos 

 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 

Grado de avance escolar: Titulado. 

Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 

Carrera Genérica: Administración, Contaduría o 

Finanzas. 

Experiencia laboral Mínimo 3 años de experiencia en: Según catálogos de 

trabajaen. 

Area General: Ciencias Económicas 

Area de Experiencia Requerida: Administración, 

Contabilidad u Organización y Dirección de 

Empresas. 

Evaluación de Habilidades Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria  

y de Valores 

(Rasgos y características de personalidad del 

aspirante) 

Capacidades 

Técnicas/Conocimientos 

1. Adquisición de Bienes Muebles y Contratación  

de Servicios 

2. Programación y Presupuesto 

(Calificación mínima aprobatoria: 80). 

Otros Conocimientos Word, Excel, Power Point, Internet y Outlook nivel 

intermedio. 

 

33) Puesto Consultor (a)  

Código de Puesto 06-B00-1-M2C014P-0004259-E-C-U Rama de Cargo Auditoría, 

responsabilidades, 

quejas e 

inconformidades 

Número de Vacantes Una Nivel Salarial O23 

Percepción Mensual 

Bruta 

$23,052.36 (veintitrés mil cincuenta y dos pesos 36/100 M.N.) 

Adscripción 

 

Organo Interno de Control  

en la CNBV 

Sede 

(Radicación) 

Ciudad de México 

Funciones 

1.- Efectuar las acciones necesarias para mejorar continuamente los procesos sustantivos y de apoyo de la 

Comisión Nacional Bancaria y de Valores (CNBV), a fin de cumplir eficientemente con la planeación 

institucional, las Disposiciones en materia del Programa para un Gobierno Cercano y Moderno, así como 

apoyar en la atención a los requerimientos que sobre el particular solicite la Secretaría de la Función 

Pública (SFP). 

2.- Auxiliar en la revisión del cumplimiento de la CNBV, en el avance y resultados obtenidos en los 

indicadores de las Bases de Colaboración establecidas por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

(SHCP) y la SFP. 

3.- Dar seguimiento a las recomendaciones realizadas por el Area de Auditoría para Desarrollo y Mejora de 

la Gestión Pública del Organo Interno de Control (OIC), y aceptadas por las distintas áreas de la CNBV, y 

verificar su implementación con la calidad prevista y en el tiempo establecido, para que éstas contribuyan al 

cumplimiento de la misión y objetivos institucionales. 

4.- Asesorar en el aprovechamiento y uso de Tecnologías de Información y Comunicación a fin de optimizar 

y mejorar los procesos de la CNBV, tanto para sus procesos internos como para la atención de los(as) 

supervisados(as) por la Institución. 

5.- Revisar la aplicación de la Normatividad correspondiente a la Evaluación y Fortalecimiento del Sistema 

de Control Interno Institucional, a fin de que el OIC emita el Informe de Resultados correspondiente y 

recomiende acciones que permitan un mantenimiento adecuado del Sistema de Control Interno que 

posibilite la consecución de metas y objetivos en la CNBV. 

6.- Realizar los Diagnósticos instruidos por la SFP, así como de Diagnósticos propuestos por el OIC que 

permitan fortalecer las funciones sustantivas y de soporte de la CNBV. 

7.- Apoyar en la elaboración de los documentos integrantes del Programa Anual de Trabajo del Area de 

Auditoría para Desarrollo y Mejora de la Gestión Pública en el Programa Anual de Trabajo del OIC en la 

CNBV, para su autorización por las Unidades Administrativas correspondientes en la SFP, así como dar 

seguimiento al cumplimiento de las vertientes de actuación determinadas. 
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8.- Auxiliar en la verificación de la actuación con apego a la legalidad y con eficiencia de la CNBV en la 

administración de sus recursos humanos, para cumplir tanto con lo establecido en la Ley del Servicio 

Profesional de Carrera, su Reglamento y Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de 

Recursos Humanos. 

9.- Revisar la integración de la información soporte que avale la implantación de Políticas Internas en el 

Comité Técnico de Profesionalización de la CNBV, así como que todos los procesos de selección se 

realicen acorde a las Disposiciones aplicables con el propósito de poder proceder a su certificación. 

10.- Participar en los Comités Técnicos de Selección, conforme lo establece el Artículo 17 del Reglamento 

de la Ley del Servicio Profesional de Carrera. 

11.- Revisar las solicitudes de información que se presenten en los Comités de Información de la CNBV, a 

fin de que se cumpla con lo requerido por la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública Gubernamental y su Reglamento. 

12.- Revisar que la información y acuerdos contenidos en las Actas de los Comités de Información de la 

CNBV, contengan lo correspondiente a las sesiones realizadas y que los acuerdos sean publicados en el 

tiempo establecido, a fin de dar cumplimiento a lo señalado en la Normatividad de la materia. 

13.- Verificar el cumplimiento de la CNBV de las acciones establecidas en la Guía de Acciones de 

Transparencia conforme lo establecido en la Política de Transparencia Focalizada, a fin de fortalecer la 

difusión de información socialmente útil. 

14.- Asesorar a los(as) servidores(as) públicos(as) de la CNBV en el cumplimiento de la presentación de 

Declaración de Situación Patrimonial, conforme lo establece la Ley Federal de Responsabilidades 

Administrativas de los(as) Servidores(as) Públicos(as), a fin de evitar extemporaneidad en su presentación. 

15.- Efectuar las acciones necesarias para la planeación, integración y administración de los Programas de 

Capacitación del OIC, mediante el seguimiento a su cumplimiento, a fin de contar con personal capacitado 

y competente para cumplir con sus responsabilidades respecto de las Disposiciones vigentes. 

16.- Consultar personas físicas en el Sistema de Servidores(as) Públicos(as) sancionados de la SFP, así 

como de personas morales en el directorio de proveedores(as) y contratistas sancionados de la SFP, con el 

fin de apoyar en la búsqueda de antecedentes para el proceso de autorizaciones que realiza la CNBV. 

17.- Llevar a cabo las demás actividades encomendadas por su jefe(a) inmediato(a) superior, por el(la) 

Titular del Area de Auditoría para Desarrollo y Mejora de la Gestión Pública o por el(la) Titular del Organo 

Interno de Control, conforme a su competencia y que se deriven de las Disposiciones Legales y 

Administrativas aplicables. 

Perfil y Requisitos 

 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 

Grado de avance escolar: Titulado. 

Area General: Ciencias Naturales y Exactas 

Carrera Genérica: Matemáticas-Actuaría 

Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 

Carrera Genérica: Administración, Comercio 

Internacional, Contaduría, Economía o Finanzas. 

Area General: Ingeniería y Tecnología 

Carrera Genérica: Ingeniería 

Experiencia laboral Mínimo 2 años de experiencia en: Según catálogos de 

trabajaen. 

Area General: Ciencias Económicas 

Area de Experiencia Requerida: Actividad Económica, 

Auditoría , Contabilidad o Política Fiscal y Hacienda 

Pública Nacionales . 

Evaluación de Habilidades Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de 

Valores 

(Rasgos y características de personalidad del 

aspirante) 

Capacidades 

Técnicas/Conocimientos 

1. Control, Evaluación y Apoyo al Buen Gobierno 

2. Calidad y Productividad en la Administración 

Pública Federal 

(Calificación mínima aprobatoria: 70). 

Otros Idiomas Inglés nivel básico. 
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34) Puesto Especialista de Disposiciones  

Código de Puesto 06-B00-1-M2C014P-0004262-E-C-A Rama de Cargo Normatividad y 
Gobierno 

Número de Vacantes Una Nivel Salarial O23 

Percepción Mensual 
Bruta 

$23,052.36 (veintitrés mil cincuenta y dos pesos 36/100 M.N.) 

Adscripción 
 

Dirección General de Disposiciones Sede 
(Radicación) 

Ciudad de México 

Funciones 

1.- Analizar los temas relacionados con la elaboración disposiciones de carácter general que le 
corresponda emitir a la CNBV o bien, de modificaciones a estas, para poder elaborar los proyectos 
respectivos. 
2.- Realizar manifestaciones de impacto regulatorio respecto de los proyectos de resolución o disposiciones 
que se requieran, con el objeto de que estos puedan continuar el procedimiento administrativo 
correspondiente para su emisión. 
3.- Elaborar los proyectos de respuesta para desahogar las solicitudes de ampliación o corrección que, en 
su caso, efectúe la Comisión Federal de Mejora Regulatoria respecto de las manifestaciones de impacto 
regulatorio y proyectos que se sometan a su consideración, a fin de que puedan continuar con el 
procedimiento administrativo correspondiente para su emisión. 
4.- Hacer los proyectos de oficio para gestionar la publicación de la regulación correspondiente en el Diario 
Oficial de la Federación, para que dicha regulación produzca efectos jurídicos.  
5.- Estudiar los proyectos de normatividad que otras autoridades financieras pretendan expedir para poder 
realizar los proyectos de opinión correspondientes. 
6.- Analizar las consultas relacionadas con la aplicación de los preceptos de las leyes que regulan el 
sistema financiero y demás disposiciones de carácter general que así lo prevean, para elaborar el proyecto 
de respuesta a dicha consulta. 

Perfil y Requisitos 

 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 

Grado de avance escolar: Titulado. 

Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 

Carrera Genérica: Derecho. 

Experiencia laboral Mínimo 2 años de experiencia en: Según catálogos de 

trabajaen. 

Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho 

Area de Experiencia Requerida: Derecho y 

Legislación Nacionales. 

Evaluación de Habilidades Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria  

y de Valores 

(Rasgos y características de personalidad del 

aspirante) 

Capacidades 

Técnicas/Conocimientos 

1. Marco Normativo Financiero 

2. Marco Jurídico Suplementario: Bancario-Bursátil 

(Calificación mínima aprobatoria: 80). 

Otros Conocimientos Word nivel avanzado y Power Point nivel básico. 

 

Bases de Participación 

1a. Requisitos de 

participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 

experiencia previstos para el puesto y que se señalan en la presente 

convocatoria.  

2a. Documentación 

requerida 

Los (as) candidatos (as) deberán presentar en original o copia certificada para su 

cotejo, y copia simple los documentos que se mencionan a continuación: 

10. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: credencial 

para votar o pasaporte vigente o cédula profesional o Cartilla del Servicio 

Militar Nacional Liberada. 

11. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 

12. Escrito bajo protesta de decir verdad, de ser ciudadano (a) mexicano (a) en 

pleno ejercicio de sus derechos o extranjero (a) cuya condición migratoria 

permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado (a) con pena 

privativa de libertad por delito doloso; no pertenecer al estado eclesiástico o 

ser ministro (a) de culto; no estar inhabilitado (a) para el servicio público, ni 

encontrarse con algún impedimento legal; y que la documentación 

presentada es auténtica. 
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13. Presentar las constancias con las que acredite su Experiencia y Méritos con 

los que cuenta, tales como: evidencias de logros, distinciones, 

reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional, capacitación 

y cargos o comisiones en el servicio público, privado o social, las 

calificaciones de los cursos de capacitación que hubiere tomado durante el 

ejercicio fiscal inmediato anterior y el número de capacidades profesionales 

certificadas vigentes.  

14. Los (as) Servidores (as) Públicos (as) de Carrera Titulares para efectos de 

acreditar las evaluaciones del desempeño anuales a que se refiere el artículo 

47 del Reglamento, se tomarán en cuenta, las últimas que haya aplicado en 

el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se 

hayan practicado como servidores públicos considerados de libre 

designación, previo a obtener su nombramiento como servidores (as) 

públicos (as) de carrera titulares. 

15. Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada (únicamente en el caso de 

hombres hasta los 40 años). 

16. Currículum Vítae de Trabajaen y uno adicional que presente el (la) aspirante, 

actualizado y que no abarque más de dos cuartillas, detallando funciones 

específicas, puesto ocupado y periodo en el cual laboró: para acreditar los 

años de experiencia solicitados para el puesto y que se manifestaron en su 

momento en el currículo registrado en Trabajaen, se deberán presentar  

hoja única de servicios o su equivalente, constancias de empleos en hoja 

membretada con dirección, números telefónicos, firma y sello, contratos, alta 

o baja del ISSSTE o el IMSS, comprobantes de pago, según sea el caso. 

 Documento que acredite el nivel académico requerido para el puesto por  

el que concursa. En el caso de que el perfil del puesto requiera pasantes y el 

requisito académico señale "Terminado o Pasante" se aceptará Carta de 

Pasante expedida por la Institución Académica de procedencia o por la 

Secretaría de Educación Pública, en su defecto, podrá presentar el 

documento oficial con el que acredite haber cubierto el 100% de los créditos 

del nivel de estudios solicitado.  

 En el caso de que el perfil del puesto requiera titulados y el requisito 

académico señale “Titulado” se aceptará cédula y título profesional, los 

cuales podrán acreditar con el Acta de Examen Profesional o Carta de 

Terminación con calificación aprobatoria del Seminario que acredite el nivel 

de licenciatura, con la condición de firmar una carta compromiso para 

entregar el Título Profesional y Cédula Profesional registrada en la 

Secretaría de Educación Pública, en un plazo máximo de un año.) 

 Se aceptará el grado de maestría o de doctorado, en las áreas de estudio y 

carreras correspondientes al perfil del puesto, para acreditar el cumplimiento 

del requisito de escolaridad establecido en el perfil de que trate. En el caso 

de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con el numeral 

175 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 

Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 

Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 

Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 

vigente a la fecha, deberá presentar invariablemente, la constancia de 

validez o reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación 

Pública.  

17. Impresión del documento de Bienvenido(a) al sistema TrabajaEN, como 

comprobante de folio asignado por el portal electrónico 

www.trabajaen.gob.mx para el concurso. 

18. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado (a) por 

algún programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se 

hayan apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración 

Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad 

aplicable. 
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19. Cuestionario de datos generales. 

No obstante haber cubierto los puntos antes referidos, la Comisión Nacional 

Bancaria y de Valores, se reserva el derecho de solicitar, hasta antes de la 

emisión del fallo correspondiente, la documentación o referencias que acrediten 

los datos registrados en la herramienta www.trabajaen.gob.mx por el (la) 

aspirante para fines de la revisión curricular y del cumplimiento de los requisitos; 

así como los datos registrados en el cuestionario de datos generales, en términos 

de lo establecido en el acuerdo tomado por el Comité Técnico de 

Profesionalización de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores en la sesión  

de fecha 16 de enero de 2012.  

En caso de existir falsedad u omisión en la información proporcionada o en el 

supuesto de que no se acredite la existencia o autenticidad de algún documento, 

se descartará inmediatamente al aspirante, sin responsabilidad para la Comisión 

Nacional Bancaria y de Valores, quien se reserva el derecho de ejercitar las 

acciones legales procedentes. 

3a. Registro de 

candidatos 

 

 

La inscripción o el registro de los (as) candidatos (as) a un concurso, se podrá 

realizar a partir de la fecha de publicación en la página www.trabajaen.gob.mx, la 

cual asignará un número de folio de participación para el concurso al aceptar las 

presentes bases, el cual servirá para formalizar la inscripción a éste y de 

identificación durante el desarrollo del proceso hasta antes de la Entrevista por el 

Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar así el anonimato de los (as) 

candidatos (as). 

 

Programa del concurso: 

 

Etapa Fecha o Plazo 

Publicación de convocatoria 12/10/2016 

Registro de aspirantes (en la herramienta www.trabajaen.gob.mx) Del 12/10/2016 al 26/10/2016 

Revisión Curricular (en forma automatizada por la herramienta 

www.trabajaen.gob.mx) 

Del 12/10/2016 al 26/10/2016 

Recepción de solicitudes para reactivación de folios Del 27/10/2016 al 31/10/2016 

*Examen de conocimientos Hasta 30/11/2016 

*Evaluación de habilidades Hasta 05/12/2016 

*Presentación de Documentos y 

Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 

Hasta 08/12/2016 

*Entrevista por el Comité de Selección Hasta 13/12/2016 

*Determinación del candidato ganador Hasta 16/12/2016 

 

Nota: Las fechas indicadas podrán estar sujetas a cambio, previo aviso a través del portal 

www.trabajaen.gob.mx en función del avance que se presente en el procedimiento de las evaluaciones, el 

número de aspirantes que participen en ésta o en caso de situaciones contingentes. 

 Para la evaluación de habilidades, se aplicarán herramientas propias de la Comisión Nacional Bancaria y de 

Valores, conforme a los criterios emitidos por la Secretaría de la Función Pública. 

 

4a. Temarios 

 

Los temarios y bibliografías referentes al examen de conocimientos se 

encontrarán a su disposición en la página electrónica de la Comisión 

Nacional Bancaria y de Valores (www.gob.mx/cnbv), siguiendo la ruta: 

Transparencia/Transparencia Focalizada/Servicio Profesional de 

Carrera, a partir de la fecha de publicación de la presente convocatoria 

y en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx.  

La guía para la evaluación de habilidades se encuentra en la página 

electrónica de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 

(www.gob.mx/cnbv), siguiendo la ruta: Transparencia/Transparencia 

Focalizada/Servicio Profesional de Carrera/Criterios de 

Evaluación/Guía de Evaluaciones de Habilidades. 
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5a. Presentación de 

Evaluaciones 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La Comisión Nacional Bancaria y de Valores comunicará a cada 

aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse para la 

aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del 

concurso, a través de la página electrónica 

http://www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el 

entendido de que, será motivo de descarte del concurso, no 

presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, lo cual será notificado 

por el Comité Técnico de Selección de la Comisión Nacional Bancaria y 

de Valores a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx.  

De conformidad con el numeral 208 del ACUERDO por el que se 

emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 

Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo  

de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 

Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, vigente a 

la fecha, la invitación se enviará con al menos 2 días hábiles de 

anticipación a la fecha y hora prevista al efecto. En dichos 

comunicados, se especificará la duración máxima de cada evaluación; 

así mismo, se informa que el tiempo de tolerancia para el inicio de 

todos los exámenes, será de quince minutos. 

 La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, 

primeramente, a la aprobación de la Etapa “Revisión Curricular”, y 

en lo subsecuente se contemplarán las siguientes premisas: 

 La etapa de evaluación de conocimientos será motivo de descarte, 

tendrá una duración de dos horas aproximadamente y la 

calificación mínima aprobatoria deberá ser de: 

 

Puesto Consecutivo Puntaje mínimo 

aprobatorio 

Subdirector (a) de Proyectos 

Especiales 

4300 80 

Subdirector (a) de Proyectos 

Especiales 

4299 80 

Subdirector (a) de Grupos e 

Intermediarios Financieros A 

4288 85 

Subdirector (a) de Grupos e 

Intermediarios Financieros B 

4244 80 

Inspector (a) de Grupos e 

Intermediarios Financieros D 

4311 70 

Subdirector (a) de Grupos e 

Intermediarios Financieros E 

4293 75 

Subdirector (a) de Grupos e 

Intermediarios Financieros E 

4235 75 

Inspector (a) de Grupos e 

Intermediarios Financieros E 

4282 75 

Subdirector (a) de Sociedades 

Financieras Populares  

4313 75 

Inspector (a) de Sociedades 

Financieras Populares  

4305 70 

Subdirector (a) de Sociedades 

Financieras Populares  

4245 75 

Inspector (a) de Banca de 

Desarrollo y Entidades de 

Fomento 

4289 70 

Inspector (a) de Banca de 

Desarrollo y Entidades de 

Fomento 

4314 70 

Inspector (a) de Banca de 

Desarrollo y Entidades de 

Fomento 

4307 70 
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Inspector (a) de Cooperativas de 

Ahorro y Préstamo 

4310 70 

Inspector (a) de Cooperativas de 

Ahorro y Préstamo 

4237 70 

Inspector (a) de Entidades e 

Intermediarios Bursátiles  

4263 85 

Especialista de Asuntos Jurídicos 

Bursátiles  

4303 70 

Inspector (a) de Emisoras 4255 65 

Inspector (a) de Metodologías y 

Análisis de Riesgo 

4238 85 

Subdirector (a) de Participantes 

en Redes 

4266 80 

Subdirector (a) de Análisis e 

Información 

4287 85 

Especialista de Análisis e 

Información 

4283 85 

Subdirector (a) de Conducta de 

Participantes del Mercado 

4271 80 

Subdirector (a) de Desarrollo 

Regulatorio 

4296 80 

Especialista de Delitos y 

Sanciones 

4258 80 

Especialista de Atención a 

Autoridades 

4247 85 

Inspector (a) de Prevención de 

Operaciones con Recursos de 

Procedencia Ilícita  

4253 75 

Inspector (a) de Prevención de 

Operaciones con Recursos de 

Procedencia Ilícita  

4274 80 

Subdirector (a) de Informática 4280 85 

Subdirector (a) de Programación, 

Presupuesto y Recursos 

Materiales 

4277 80 

Subdirector (a) de Programación, 

Presupuesto y Recursos 

Materiales 

4276 80 

Consultor (a) 4259 70 

Especialista de Disposiciones 4262 80 

 La subetapa de evaluación de habilidades no será motivo  

de descarte, considerando para los cálculos del sistema de 

puntuación la calificación obtenida de 0 a 100 sin decimales. 

 El resultado obtenido en la evaluación de habilidades, realizada 

con las herramientas de la Comisión Nacional Bancaria y de 

Valores, tendrá una vigencia de un año, dicha vigencia será 

únicamente para los concursos convocados por la CNBV.  

 En caso de que un (una) aspirante requiera revisión de exámenes 

o evaluaciones, ésta deberá ser solicitada por escrito dentro de un 

plazo máximo de tres días hábiles a partir de la publicación de los 

resultados en la página www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá 

ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección, 

a la siguiente dirección: Insurgentes Sur 1971, Torre Sur, 5 Piso, 

Col. Guadalupe Inn, C.P. 01020, Delegación Alvaro Obregón, en 

Ciudad de México en el área de Admisión de Personal de 10:00 a 

14:00 hrs. 
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 Es importante señalar, que la revisión de exámenes, por parte  
del Comité Técnico de Selección, sólo podrá efectuarse de 
conformidad con lo establecido en el numeral 219 del ACUERDO 
por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así 
como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia 
de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, vigente a la fecha, que establece que ésta 
sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las 
herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, 
sin que implique la entrega de los reactivos ni las opciones de 
respuesta. En ningún caso procederá la revisión respecto del 
contenido o los criterios de evaluación. 

 Los resultados obtenidos en las subetapas de: evaluación de la 
experiencia y valoración del mérito, así como la etapa de 
entrevistas, serán consideradas en el sistema de puntuación 
general. 

La Comisión Nacional Bancaria y de Valores aplicará las herramientas 
de evaluación en sus instalaciones. 
De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la 
Evaluación de la Experiencia y la Valoración del Mérito, emitidas por  
la Secretaría de la Función Pública y vigente a partir del 23 de abril del 
2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la 
Experiencia serán los siguientes: 
- Orden en los puestos desempeñados. 
- Duración en los puestos desempeñados. 
- Experiencia en el Sector público. 
- Experiencia en el Sector privado. 
- Experiencia en el Sector social. 
- Nivel de responsabilidad. 
- Nivel de remuneración. 
- Relevancia de funciones o actividades. 
- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de  

la vacante. 
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la 

vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del 
Mérito serán los siguientes: 
- Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
- Resultados de las acciones de capacitación. 
- Resultados de procesos de certificación. 
- Logros. 
- Distinciones. 
- Reconocimientos o premios. 
- Actividad destacada en lo individual. 

- Otros estudios 

Etapa de Entrevista 

 

Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, 
serán considerados para elaborar el listado de candidatos con los 
resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para la 
etapa de entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el 
sistema de puntuación establecidos en la Comisión Nacional Bancaria y 
de Valores, basadas en el ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y 
el Manual del Servicio Profesional de Carrera, vigente a la fecha. 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, pasarán a la 
etapa de Entrevista, como mínimo los (as) tres candidatos (as) con 
puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación 
registrado. En caso de empate en tercer lugar de acuerdo con el orden 
de prelación, accederán a la etapa de Entrevista el primer lugar, el 
segundo lugar y la totalidad de candidatos (as) que compartan el tercer 
lugar. Cabe señalar, que el número de candidatos que se continuarían 
entrevistando, que será como mínimo de tres y sólo se entrevistarían 
en caso de no contar al menos con un finalista de entre los (as) 
candidatos (as) ya entrevistados (as). 
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El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de 

comunicación electrónica, cuando así resulte conveniente. 

Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección 

considerará los criterios siguientes:  

- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 

- Estrategia o acción (simple o compleja) 

- Resultado (sin impacto o con impacto) 

- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 

Etapa de Determinación Se considerarán finalistas a los (as) candidatos (as) que acrediten el 
puntaje mínimo de calificación en el sistema de puntuación general, 
esto es, que hayan obtenido un resultado aceptable para ser 
considerados aptos (as) para ocupar el puesto sujeto a concurso en 
términos de los artículos 32 de la Ley y 40, fracción II de su 
Reglamento.  
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de 
selección, mediante la emisión de su determinación, declarando: 
Ganador (a) del concurso, al finalista que obtenga la calificación más 
alta en el proceso de selección, es decir, al de mayor Calificación 
Definitiva, y  
b) Al (la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que 

podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto 
de que por causas ajenas a la dependencia, el (la) ganador (a) 
señalado (a) en el inciso anterior: 
I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada 

para tal efecto en la Determinación, su decisión de no ocupar 
el puesto, o 

II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del 
puesto en la fecha señalada, o 

c) Desierto el concurso 

6a. Reglas de Valoración y 
Sistema de Puntuación 
 

Las Reglas de Valoración General y el Sistema de Puntuación General, 
los podrán consultar en la página electrónica de la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores (www.gob.mx/cnbv), siguiendo la ruta: 
Transparencia/Transparencia Focalizada/Servicio Profesional de 
Carrera/Criterios de Evaluación/Reglas de Valoración General 
El listado de candidatos(as) en orden de prelación, se integrará de 
acuerdo a los resultados obtenidos por aquéllos con el puntaje más alto 
en su esquema general de evaluación, de conformidad con el siguiente: 
Sistema de Puntuación General 

Subetapa Nivel del Puesto Puntos 

Factor de Ponderación % 

Examen de 
Conocimientos 

Enlace Jefe (a) de 
Departamento 
Subdirector (a) de Area 

30 puntos 

30 puntos 

20 puntos 

Evaluación de 
Habilidades 

Enlace Jefe (a) de 
Departamento 
Subdirector (a) de Area 

20 puntos 

10 puntos 

10 puntos 

Evaluación de 
la Experiencia 

Enlace Jefe(a) de 
Departamento 
Subdirector (a) de Area  

10 puntos 

20 puntos 

30 puntos 

Valoración del 
Mérito 

Todos 10 puntos 

Entrevistas Todos 30 puntos 

7a. Publicación de Resultados  Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal 

electrónico www.trabajaen.gob.mx. 

8a. Reserva de Candidatos 

 

Los (as) candidatos (as) entrevistados (as) por los miembros del 

Comité Técnico de Selección que no resulten ganadores (as)  

del concurso y obtengan un puntaje mínimo de calificación de 70, se 

integrarán a la Reserva de Candidatos (as) de la rama de cargo o 

puesto de que se trate de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, 

teniendo una vigencia de permanencia en la misma de un año, contado 

a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que 

se trate. 
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Los (as) candidatos (as) finalistas estarán en posibilidad de ser 

convocados (as) durante el periodo que dure su vigencia de 

permanencia en la reserva de candidatos (as) y tomando en cuenta la 

clasificación de puestos y ramas de cargo establecidos por el Comité 

Técnico de Profesionalización de la Comisión Nacional Bancaria y de 

Valores, a participar en concursos bajo la modalidad de convocatoria 

dirigida a la reserva de aspirantes. 

9a. Declaración de Concurso 
Desierto 
 

El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto 
por el artículo 40 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, declarar desierto un 
concurso por las siguientes causas: 
Porque ningún candidato (a) se presente al concurso; 
Porque ninguno de los (as) candidatos (as) obtenga el puntaje mínimo 
de calificación para ser considerado (a) finalista; o 
Porque sólo un (una) finalista pase a la etapa de determinación y en 
ésta sea vetado (a) o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los 
integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva 
convocatoria.  

10a. Cancelación de Concurso El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las 
plazas en los supuestos siguientes: 
I. Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición 
legal expresa que restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o 
II. El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o 
bien, se considere para dar cumplimiento a laudos o resoluciones que 
hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus derechos a 
alguna persona, o 
III. El CTP determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto 
en cuestión. 

11a. Principios del Concurso 
 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de 
legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, 
competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo 
del proceso y la determinación del Comité Técnico de Selección,  
a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, su Reglamento y al ACUERDO por el 
que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos 
y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos 
y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, vigente 
a la fecha. 

12a. Resolución de dudas:  
 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los 
(las) candidatos (as) formulen con relación a las plazas y el proceso del 
presente concurso, se encuentra disponible el correo electrónico 
mlopezr@cnbv.gob.mx, así como un módulo de atención telefónico en 
el número 14-54-64-72, en horario de 09:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 
hrs. de lunes a viernes. 

13a. Inconformidades: 
 

Los(as) concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el 
Area de Quejas del Organo Interno de Control de la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores, en Insurgentes Sur 1971, Plaza Inn Torre Sur 
Piso 3 Col. Guadalupe Inn C.P. 01020, en Ciudad de México, de 9:00 a 
15:00 y de 16:00 a 18:00 hrs., en términos de lo dispuesto por la  
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal, y su Reglamento. 

14a. Revocaciones 
 

Una vez que se comuniquen los resultados del concurso, los (las) 
interesados (as) estarán en aptitud jurídica de interponer mediante 
escrito el Recurso de Revocación ante la Unidad de Asuntos Jurídicos 
de la Secretaría de la Función Pública, en sus instalaciones, entre las 
09:00 y las 18:00 horas en días hábiles, sitas en Avenida de los 
Insurgentes Sur 1735, Primer Piso, Ala Sur, Col. Guadalupe Inn, 
Delegación Alvaro Obregón, C.P. 01020, en Ciudad de México, 
conforme a los artículos 76, 77 y 78 de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal, 97 y 98 de su 
Reglamento, o depositando dicho escrito en el Servicio Postal 
Mexicano conforme al artículo 42 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo. 
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15a. Procedimiento para la 

Reactivación de Folios  

 

Una vez cerrado el proceso de inscripción al concurso, el (la) candidato 

(a) tendrá 3 días hábiles posteriores a la fecha de cierre para presentar 

su escrito dirigido al Comité Técnico de Selección donde solicite la de 

reactivación de folio y demostrar que cubre con el perfil del puesto 

(escolaridad y experiencia), en Insurgentes Sur 1971 Torre Sur 5 Piso, 

Col Guadalupe Inn, Delegación Alvaro Obregón, C.P. 01020, en Ciudad 

de México en el área de Admisión de Personal de 10:00 a 14:00 hrs, 

anexando la siguiente documentación: 

Currículum Vítae; 

Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe 

su folio de rechazo;  

Justificación del porqué considera se deba reactivar su folio; 

Original y Copia de los documentos comprobatorios de su petición de 

reactivación.  

Indicar la dirección electrónica donde puede recibir la respuesta a su 

petición, que será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de 

Selección respectivo. 

La reactivación de folios no será procedente cuando: 

I.  El (la) aspirante cancele su participación en el concurso, y 

II.  Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 

Una vez recibidas las solicitudes de reactivación de folios, el Secretario 

Técnico del Comité Técnico de Selección convocará en un término no 

mayor a 10 días hábiles, a sesión del Comité Técnico de Selección, a 

efecto de analizar y determinar la procedencia o no, de la solicitud del 

(de la) candidato. 

La Dirección General de Organización y Recursos Humanos, notificará 

al candidato el Acuerdo emitido por el Comité Técnico de Selección. 

16a. Disposiciones generales 

 

En el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los 

detalles sobre el concurso y los puestos vacantes de la Comisión 

Nacional Bancaria y de Valores.  

Los datos personales de los (as) concursantes son confidenciales, aun 

después de concluido el concurso. 

Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados 

como consecuencia de su participación en actividades relacionadas 

con motivo de la presente convocatoria. 

Cuando el (la) ganador (a) del concurso tenga el carácter de servidor 

(a) público (a) de carrera titular, para poder ser nombrado(a) en el 

puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación 

necesaria que acredite haberse separado, toda vez que no puede 

permanecer activo en ambos puestos, así como de haber cumplido la 

obligación que le señala la fracción VIII del artículo 11 de la Ley del 

Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el (la) 

candidato(a) ganador(a), este deberá presentarse a laborar en la fecha 

y hora indicada por la dependencia; de no ser así se considerará 

renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir de 

entre los finalistas al siguiente con la calificación más alta. Lo anterior 

en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, fracción I de la Ley del 

Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto 

por el Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones 

aplicables. 

 

Ciudad de México, a 12 de octubre de 2016. 

El Secretario Técnico del Comité de Selección 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Director General de Organización y Recursos Humanos 

Lic. Eduardo Santa Ana Seuthe 

Rúbrica. 
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